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1. Iniciativa EITI 
en Colombia

1.1 INICIATIVA PARA LA TRANSPARENCIA 
DE LA INDUSTRIA EXTRACTIVA EITI EN 
COLOMBIA 
EITI1 es el estándar global que promueve la gestión abierta y responsable de 
los recursos de petróleo, gas y minerales, sustentado en la creencia de que los 
recursos naturales de un país pertenecen a sus ciudadanos. Dicho estándar 
abarca el proceso de extracción de los hidrocarburos, el recaudo y la utilización 
de los ingresos que llegan al gobierno y benefician al público. 

Asimismo, EITI le apuesta al fortalecimiento de la gobernanza pública y corpo-
rativa, a la vez que proporciona la información necesaria sobre la gestión de 
los recursos naturales y las reformas existentes, posibilitando una cultura de 
transparencia y responsabilidad en el sector extractivo. 

El Estándar nació en 2002, durante la Cumbre Mundial para el Desarrollo Sos-
tenible en Johannesburgo, Sudáfrica. A la fecha 55 países hacen parte volun-
tariamente de la iniciativa. (EITI, 2020).

1  EITI: Extractive Industries Transparency Initiative



10

1.2 ANTECEDENTES EITI EN COLOMBIA
● Colombia inició el proceso de preparación e implementación de la candi-

datura EITI en el mes de mayo de 2013, como parte de las iniciativas de 
transparencia y de lucha contra la corrupción adoptadas por el Gobierno 
Nacional. 

● El proceso de candidatura finalizó en octubre de 2014, cuando el Consejo 
del EITI aceptó formalmente al país como miembro candidato. Desde esa 
fecha comenzó la construcción de los informes EITI, para dar cumplimien-
to a lo señalado en el estándar y prepararse para su primera validación.

● En julio del 2017, Colombia solicitó una validación temprana al Consejo de 
EITI, con antelación a la fecha límite original del 1 de julio del 2018. En di-
ciembre de 2017, el Consejo del EITI acordó que la validación de Colombia 
según el Estándar EITI de 2016 comenzaría el 1 de enero de 2018.

● El 29 de junio de 2018, el Consejo del EITI acordó que Colombia había 
alcanzado el estatus de “progreso satisfactorio” en la implementación del 
Estándar EITI 2016.  

● Para el año 2019, la Secretaría Internacional de la iniciativa entregó el ‘Pre-
mio EITI’ a Colombia por sus avances en sistematización, automatización, 
recolección y difusión de datos públicos y por ser el primer país de Amé-
rica en conseguir una calificación de “progreso satisfactorio”2 dentro del 
estándar, el más alto logrado por países de la región. 

● A la fecha, EITI Colombia ha publicado 7 informes que cubren 8 vigencias 
fiscales (2013-2020). 

Iniciativas EITI Colombia 2020

Pese a que durante el año 2020, el mundo enfrentaba la pandemia por 
Covid-19 y un impacto a nivel global afectando la demanda de productos del 
sector extractivo, la iniciativa EITI en Colombia adelantó las siguientes iniciati-
vas: 

2  Progreso Satisfactorio: este estado indica que se han implementado todos los aspectos de cada requisito y que se han cumplido los objetivos más amplios del estándar.
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Iniciativa Descripción

Guía3 sobre los pagos ambien-
tales de las industrias extracti-
vas en Colombia

Muchas de las discusiones alrededor del desarrollo de la industria extractiva se centran 
en el tema medioambiental, y por ende en los pagos que hacen las empresas del sector 
extractivo para aportar a la preservación de este. En este marco, se identificó la necesidad 
de profundizar en esto y en caracterizar los pagos y erogaciones que se llevan a cabo. 
En consecuencia, GIZ (Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit) y EITI 
Colombia (Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas), elaboraron una guía 
práctica y un video explicativo con el paso a paso que debe seguir la industria extractiva en 
Colombia para abordar temas medioambientales (permisos, licencias y autorizaciones ante 
ANLA y Corporaciones Ambientales).

A través de la guía se presenta a las entidades del orden nacional y regional, a las institucio-
nes gubernamentales y municipales, titulares de actividades, obras o proyectos extractivos, 
prestadores de servicio de consultoría en estudios ambientales y a la sociedad en general, 
los lineamientos, directrices, fórmulas de cálculo, ecuaciones y equivalencias, relacionados 
con 14 pagos ambientales identificados, que están a cargo de los proyectos extractivos a lo 
largo de su vida útil.

Desarrollo del ciclo de 
webinars ‘Buenas prácticas 
y tendencias de la industria 
extractiva

Organizado por la Iniciativa de Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI) de Colombia 
y Perú, las agencias de cooperación y los ministerios de Minas de los dos países con el 
apoyo de la cooperación alemana a través de su agencia GIZ; contó con la participación 
de más de 1.100 personas de 25 países. La serie, que inició en agosto, abordó temas como 
la implementación de energías renovables en el sector minero y la transición energética, la 
transparencia de la información ambiental en el sector extractivo, la gestión y gobernanza 
de los recursos naturales a nivel subnacional, los avances y desafíos del mainstreaming, la 
equidad de género en el sector extractivo y el rol de la industria extractiva en la recupera-
ción económica. 
Las memorias del evento se encuentran en este enlace: http://www.eiticolombia.gov.co/es/
la-iniciativa/memorias-del-evento/?edit&language=es

Estudio sobre el papel de la 
industria extractiva ante la 
crisis del COVID-19 en Colom-
bia y sus implicaciones en el 
territorio

En el marco del proyecto “Cooperación triangular para el fortalecimiento de la implementa-
ción de la EITI en Colombia y Perú” (apoyado por la cooperación alemana), se presenta un 
documento que visibiliza los cambios e impactos que atravesó la industria extractiva en Co-
lombia tras la aparición del Covid-19. Lo anterior, haciendo un seguimiento de los precios del 
petróleo, el oro y el carbón, los principales productos extractivos de exportación del país; su 
impacto en la economía colombiana (donde la industria extractiva aporta cerca del 6% del 
PIB) y la caracterización de experiencias exitosas en el manejo de la crisis del Covid-19 por 
parte de las empresas del sector. 

El escenario de EITI Colombia ha servido como un espacio de diálogo informado y proposi-
tivo alrededor del sector extractivo y sus potenciales en el desarrollo del país y las regiones, 
lo cual se ha reflejado en el reconocimiento internacional del país por la implementación 
exitosa de la iniciativa. Se espera que con este estudio se contribuya al entendimiento de la 
información que produce el sector, y que esta a su vez sea accesible para los ciudadanos 
desde una mirada objetiva y crítica. 

El estudio completo se encuentra en este enlace: http://www.eiticolombia.gov.co/media/
filer_public/5e/fe/5efeaa54-876b-4375-9d8e-84983d68855c/documento_papel_ie_covid.
pdf 

Estrategia de formación y 
generación de capacidades 
locales que permitan replicar 
un modelo de EITI en el ámbito 
subnacional

En tal sentido, el Ministerio de Minas y Energía celebró con el Banco Mundial el Convenio 
de Donación EGPS No TF0A9854- CO para el “Fortalecimiento subnacional y transversa-
lización de la transparencia en el sector extractivo en Colombia del proyecto EITI”, cuyo 
objetivo es posicionar, informar y apoyar la transparencia en el ámbito subnacional de las 
industrias extractivas en Colombia mediante la generación de información pública sobre el 
sector extractivo y la promoción del interés y de la rendición de cuentas en dicho sector, 
de manera integrada con otros esfuerzos para la mejora de la gobernanza subnacional en 
municipios seleccionados y en el país en general. El objetivo final la implementación de EITI 
a nivel subnacional en Colombia en territorios seleccionados, mejorando así la transparencia 
y rendición de cuentas de las instituciones municipales, entidades nacionales y compañías 
del sector extractivo que operan en esas regiones/territorios seleccionados. 

Esto, a su vez, fomentaría una mayor capacidad para la gestión, por lo que, se requiere 
contar con el apoyo de un consultor, que tenga por objeto formular e implementar una 
estrategia de formación y generación de capacidades locales para replicar un modelo de 
EITI en el ámbito subnacional.

Para ello se adelantó durante el 2020, una primera fase con la contratación de una consul-
toría que se pretende definir los territorios a intervenir, la metodología y la hoja de ruta para 
cada uno de esos territorios en 2021. 

Tabla 1. Iniciativas EITI 2020

Fuente: EITI Colombia

3  Consulte la cartilla y el video en los siguientes links: http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/28/30/2830a54b-ce0b-40a8-937d-4d988d8db22b/pagos_ambientales.pdf. 
Link video: https://www.youtube.com/watch?v=Y7qzzMZMfEE&feature=youtu.be 
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1.3 MECANISMOS DE GOBERNANZA EITI EN 
COLOMBIA
La iniciativa EITI en Colombia está organizada de tal manera que las partes 
interesadas promuevan la transparencia y la rendición de cuentas de la ges-
tión, y que la explotación y uso de los recursos naturales beneficien a toda la 
colectividad. A continuación, se describen los actores, roles y herramientas de 
gestión:

Principales actores y roles de la Iniciativa EITI en Colombia

En la siguiente tabla se presentan los actores que aseguran la implementación 
de la iniciativa EITI en Colombia:

Actores Principales Responsabilidades

Comité Tripartito 
Nacional (CTN)

El Comité Tripartito Nacional está conformado por los representantes de 
los tres sectores que hacen parte de la Iniciativa EITI: gobierno, empresa 
privada y sociedad civil. Sus principales responsabilidades son:

● Asegura la implementación del Estándar según las normas que lo 
rigen. 

● Hace seguimiento periódico y apoya la implementación del PAN4. 

● Designa los miembros del Grupo de Apoyo Técnico. 

Grupo de Apoyo 
técnico (GAT)

● Hace seguimiento a la ejecución del Plan Operativo del PAN. 

● Revisa y da retroalimentación técnica a los productos del PAN. 

● Pone en conocimiento del nivel directivo los avances y posiciones 
para la deliberación, cumpliendo el proceso de toma de decisiones 
consensuado.

Secretaría técnica 
Nacional (STN)

● Apoya al Viceministerio de Minas en la gestión institucional de la ini-
ciativa.

● Facilita el cumplimiento de las actividades y compromisos del CTN y 
GAT.

● Facilita la ejecución administrativa y financiera del Plan de Acción Na-
cional.

● Reporta los avances en la ejecución PAN, entre otras.

Tabla 2. Actores y responsabilidades

Fuente: EITI Colombia (EITI Colombia, 2020)

Consulte más información en el sitio web de EITI Colombia en el enlace: 
https://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/

Plan de Acción Nacional (PAN)

El Plan de Acción Nacional (PAN) es la herramienta de gestión de EITI que 
permite proveer información veraz, oportuna y útil para fortalecer la transpa-
rencia en la cadena de valor del sector extractivo.  El principal objetivo del PAN 
es orientar, alinear y articular los esfuerzos institucionales, humanos y recursos 
de los actores que integran el Comité Tripartito Nacional. 

El PAN busca la construcción de un diálogo amplio e informado, entre los 
actores involucrados en el desarrollo de la actividad extractiva en Colombia, 
atendiendo las particularidades de los territorios y orientando a la generación 
de capacidades de los participantes y confianza, respecto de la identificación 
de problemáticas y oportunidades del sector extractivo.

4  PAN: Plan de Acción Nacional
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A la fecha de este reporte se cuenta con la formulación del Plan de Acción 
Nacional EITI (2020 – 2023), en este documento se establece el objetivo de 
este plan de acción como “Posicionarse como el punto de referencia para la 
evaluación de impacto en el sector extractivo y el punto de encuentro para 
que diversos actores, al facilitar el diseño y alcances de las políticas del sector, 
facilitando la toma de decisiones de los actores públicos y privados, haciendo 
de EITI un mecanismo que genere confianza y diálogo entre estos actores y 
una plataforma tecnológica que brinda información con valor de uso, al esti-
mar y facilitar la comprensión de los beneficios y orientación de los recursos 
del sector, al acceder a la información de manera amable, precisa, pertinente 
y tecnológicamente coherente.”5

Adicionalmente se presentan la misión y visión, que permiten identificar el ob-
jeto a corto y mediano plazo: 

Misión:

Es un instrumento de gestión del conocimiento y la información, orientado a 
la generación de confianza, capacidades y diálogos informados, entre la ciu-
dadanía, las empresas y las entidades públicas que integran el sector minero, 
a través de la publicación y divulgación conjunta de información, relacionada 
con la naturaleza y necesidades de valor agregado del sector, las particulari-
dades de los territorios y las capacidades diferenciadas de sus usuarios.

Visión: 

Para el año 2023, EITI será un espacio de construcción conjunta entre ciudada-
nos, el sector público y las empresas del sector extractivo, al brindar informa-
ción pertinente acerca de la orientación de los recursos y facilitando la toma 
de decisiones y la rendición de cuentas, generando valor agregado para los 
actores y el desarrollo sostenible de la industria extractiva.

5  https://eiti.org/files/documents/20200410_plan_accion_2020_2023.pdf

1.4 CONSTRUCCIÓN DEL INFORME EITI 
2020

Durante el año 2021 se preparó la séptima edición del Informe EITI Colombia, 
correspondiente a la información del año fiscal 2020.  El documento EITI para 
este período reporta de manera clara, transparente y oportuna los resultados 
y gestión de las actividades extractivas en Colombia, en concordancia con 
los requisitos del estándar internacional vigente EITI (2019) y las disposiciones 
del CTN. En los siguientes numerales se puede conocer de forma detallada el 
proceso de construcción:

Etapas en la construcción del informe

El proceso metodológico se enmarca en las etapas definidas para la contextua-
lización, recopilación, y cotejo de la información establecidas en los informes de 
los años anteriores.  

A continuación, se presenta ilustración con el diagrama de flujo para el proce-
so de construcción del informe EITI 2020 y se describen y destacan las nove-
dades presentadas para el periodo del reporte:
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Identificación
del alcance

Recolección de 
la información

Cotejo de
la información

Presentación
de resultados
 

Identificación de la 
información a presentar 
en el informe EITI de 
acuerdo con los CTN

Contexto: Recopilar los 
datos accesibles a través 
de fuentes públicas.

Contexto: Redacción de 
documento borrador

Consolidación de la 
información de Cotejo y 
Contextual

Cotejo: Recopilar los 
datos mediante 
herramienta tecnológica

Cotejo: Revision de cifras 
y rubros con los 
participantes (empresas + 
Entidades)

1 2 3 4

Ilustración 1. Proceso elaboración de Informe EITI 2020

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020

Novedades 2020

Durante el 2020 se presentaron grandes avances en la construcción del in-
forme EITI, tales como: la incorporación de nuevos rubros y cambios en las 
empresas participantes.

Nuevos rubros:

Atendiendo la dinámica del sector extractivo y los avances de la política públi-
ca del sector, la iniciativa EITI en Colombia ha velado por la progresividad de 
sus informes y en ese sentido ha incluido nuevos rubros para el reporte de in-
formación. Es así como en coordinación con la Oficina de Asuntos Ambientales 
y Sociales, este año se incluyeron preguntas voluntarias orientadas a indagar 
sobre el avance en la implementación de los lineamientos de la Política de Ge-
nero del Sector Extractivo y de la Política de Derechos Humanos. 

Así mismo, en la sesión #49 del CTN, se determinó la importancia de con-
tar con información unificada frente a pagos sociales, por lo que este año se 
solicitó reportar la información de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

Si bien estos cambios se constituyeron como un reto para las empresas parti-
cipantes, lo cierto es que la desagregación de la información permitirá conocer 
con mayor profundidad los aportes del sector. Cabe resaltar que en este año 
se notó un importante avance en el número de empresas que reportan la in-
formación de carácter voluntario. 

Los ejercicios anuales de recopilación y cotejo de EITI Colombia, han permitido 
construir una fuente de información de mucho valor, que permite:

● Contar con series de datos que ya cubren 8 años.

● Un modelo de información estable durante el tiempo, que proporciona la 
comparación de datos de las mismas características y de la misma cali-
dad.

● Realizar análisis de data histórica, encontrando tendencias y presentando 
relaciones de las variables en el tiempo y con otras.
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● Una calidad de la data asegurada por los mecanismos del estándar EITI.

● Datos veraces y confiables, que surgen del proceso de recopilación y 
cotejo por parte de un actor independiente (el Administrador Indepen-
diente).

Por lo anterior, es importante que la iniciativa EITI Colombia mantenga y conti-
nue extendiendo el foco en el análisis de datos, para convertir en un eje elemental 
de las estrategias de comunicación la data que se obtiene. 

Cambios en las empresas participantes: 

Durante el proceso de elaboración del informe EITI 2020, se presentaron va-
rios cambios y novedades en las empresas participantes, entre ellos:

Hidrocarburos 

● Repsol: se formalizó la participación de la compañía Repsol Colombia Oil 
& Gas en la iniciativa EITI en Colombia. Pese a ser una empresa, que no 
se encuentra en producción, y por lo tanto no se registra información en 
cuanto al pago de los rubros obligatorios del informe, si participaron en 
todos los rubros no cotejables, demostrando su compromiso.

● Grupo empresarial Canacol: hasta el informe 2019 venia participando con 
las compañías Shona Energy (Colombia) Limited, CNE Oil & Gas S.A.S. y 
Geoproduction Oil and Gas Company of Colombia. Durante el periodo 
2020, realizó un proceso de fusión que consistió en que la compañía Ca-
nacol Energy Colombia S.A.S absorbiera a las compañías Shona Energy 
(Colombia) Limited y Geoproduction Oil and Gas Company of Colombia. 
Cabe resaltar que, durante la construcción del informe, la ANH todavía no 
contaba con esta actualización sobre la fusión, pero se llegó al acuerdo 
entre la empresa y la entidad de presentar la información por separado.

Minería

● Grupo CNR: a pesar de estar en proceso de reestructuración operacional, 
administrativa, de activos o pasivos, ley 1116 de 2006, el grupo empresa-
rial Colombian Natural Resource decidió participar en el informe y aportó 
toda la información de rubros obligatorios y voluntarios.

● Mineros S.A.: a partir del 2020 se formaliza el reporte por parte de la 
empresa Mineros Aluvial S.A.S. En 2018 Mineros S.A. se consolidó como 
una compañía Holding constituyendo una nueva sociedad llamada Mine-
ros Aluvial, la cual se encargó de los procesos extractivos y de operación 
aluvial. Se realizó una sesión para entregar el título y todos los activos que 
tenían que ver con la extracción, realizándolo como aporte en especie 
y Mineros recibió como pago acciones. El proceso de cesión tomó más 
tiempo del esperado y durante el año 2019 Mineros continúo vendiendo 
el oro de su producción, actuando como comercializador de Mineros Alu-
vial hasta enero del 2020. Luego de esta fecha, Mineros Aluvial comenzó 
a ser productor y exportador. 

● Grupo Prodeco: a pesar de haber solicitado la renuncia o devolución de 
todos sus títulos mineros ante la ANM en el mes de enero del 2021, la 
empresa participó en el informe, mostraron su compromiso y presenta-
ron el 100% de los rubros obligatorios y voluntarios. A la fecha del cierre 
de este informe, ya existía un primer pronunciamiento formal mediante la 
Resolución VSC 980 ANM.
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1.5 EL INFORME A LA LUZ DEL 
ESTÁNDAR EITI 
La tabla siguiente permite ubicar de manera fácil la información correspon-
diente a cada uno de los requisitos del estándar EITI a lo largo del presente 
reporte, de igual manera se incluyen comentarios sobre la aplicabilidad e im-
plementación del Estándar en Colombia.

REQUISITO CAPÍTULO EN EL INFORME APLICABILIDAD DEL REQUISITO

REQUISITO 1.
Supervisión por el grupo multipartícipe

 
1.1. Compromiso del 
gobierno

 
Capítulo 1. Iniciativa EITI en Colombia

El Gobierno está activamente comprometido con el proceso de EITI.  Las 
Agencias Gubernamentales han jugado un rol importante en la imple-
mentación de EITI, inclusive en el proceso del grupo Multiparticipe donde 
colaboran en los diferentes grupos técnicos. Otras organizaciones también 
participan con EITI como expertos.

 
1.2 Participación de 
las empresas

Capítulo 2. El Sector Extractivo y su Cadena de 
Valor - numeral 2.4. Empresas que participan en 
la iniciativa EITI.

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas partici-
pantes en la iniciativa EITI

Existe un entorno propicio para la participación de las empresas. 
Se han superado los retos que suponen las disposiciones de confidencia-
lidad de las empresas participantes para la presentación de informes EITI, 
gracias a las cartas anuales de confidencialidad firmadas por todas las 
empresas declarantes de forma voluntaria.

 1.3 Participación de 
la Sociedad civil- 
De acuerdo con el 
protocolo para la 
sociedad civil.

Capítulo 1. Iniciativa EITI en Colombia – Mecanis-
mos de Gobernanza EITI 

No se considera que se presenten barreras legales, reglamentarias o 
prácticas que impidan a la sociedad civil participar en el debate público 
relacionado con EITI para operar, comunicarse y cooperar libremente entre 
sí, y participar plena, activa y eficazmente en los asuntos relacionados con la 
iniciativa EITI. La Sociedad civil puede hablar libremente sobre cuestiones de 
transparencia y gobernanza de los recursos naturales, así como garantizar 
que EITI contribuya al debate público.

1.4 El grupo 
multipartícipe

 
Capítulo 1. Iniciativa EITI en Colombia

El grupo multipartícipe se ha constituido y cuenta con representantes auto-
designados, sin que haya indicios de interferencia o coacción. El mecanismo 
de designación de la sociedad civil en el grupo es abierto. Los miembros de 
la Sociedad Civil son independientes del gobierno y de las empresas, tanto 
en términos operativos como políticos. 

1.5. Plan de trabajo Capítulo 1. Iniciativa EITI en Colombia - Plan de 
Acción Nacional (PAN)

El plan de trabajo 2020-2023 es de acceso público6, se elabora de manera 
oportuna y se actualiza anualmente, con objetivos alineados con las priori-
dades nacionales. El plan de trabajo incluye actividades específicas para dar 
seguimiento a las recomendaciones de los informes EITI

Tabla 3. El Informe a la Luz del Estándar EITI

6  https://eiti.org/files/documents/20200410_plan_accion_2020_2023.pdf
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REQUISITO CAPÍTULO EN EL INFORME APLICABILIDAD DEL REQUISITO

REQUISITO 2.
Marco legal e institucional, incluyendo el otorgamiento de contratos y licencias

2.1 Marco legal y 
régimen fiscal

Capítulo 3. Marco Legal, institucional y Contratos.

Capítulo 5. Gestión y distribución de los ingresos, 
numerales: 5.1 Ingresos Nacionales y 5.5 Acuer-
dos de provisión y trueque 

En el reporte se describen los principales roles y responsabilidades de los 
organismos gubernamentales, así como el marco legal y fiscal de Colombia 
destacando las principales leyes y regulaciones que gobiernan el sector 
extractivo, detallado para Hidrocarburos y Minería.  Igualmente se incluyó las 
reformas regulatorias por sector para el año 2020. 

Para el Marco Fiscal se resalta que el sector extractivo en Colombia no 
cuenta con un régimen especial en materia tributaria, este debe regirse por 
la normativa para todos los nacionales. Igualmente en este contexto se ex-
ponen los mecanismos e incentivos fiscales vigentes para el 2020, detallan-
do los acuerdos de provisión y trueque, tales como obras por impuestos y 
obras por regalías donde se exponen los procedimientos para acceder a los 
mecanismos, beneficios y cifras relevantes para el 2020.

En Contratos y licencias se describen los tipos de contratos de hidrocarbu-
ros y la clasificación de los títulos Mineros, también se presenta el proceso 
de otorgamiento en Colombia. 

2.2 Otorgamiento 
de contratos y 
licencias

Capítulo 3. Marco Legal, institucional y Contratos, 
numeral 3.4 Contratos y Licencias

Para este requisito se describen los tipos de contratos de hidrocarburos y 
títulos mineros existentes en Colombia, se declaran los procedimientos de 
otorgamiento, transferencia y cesión de los contratos y licencias para hidro-
carburos y minería.  De la misma manera se exponen los sistemas donde se 
puede consultar información, y se presentan la información:

- Hidrocarburos: Los tipos de contratos vigentes, en proceso de liquidación 
y liquidados en 2021.
- Minería: Estado de los títulos vigentes y suspendidos

2.3 Registro de 
licencias y 2.4 
Contratos

Capítulo 3. Marco Legal, institucional y Contratos, 
numeral 3.4 Contratos y Licencias

Para este requisito se describe en el reporte, los sistemas de información de 
hidrocarburos y minería, igualmente se presentan los principales Sitios Web 
para acceder a Información Pública del Sector Extractivo, tomando en cuen-
ta que en Colombia, la información generada y emitida por las instituciones 
públicas, tales como la celebración, administración de contratos de concesi-
ón con el Estado (título minero o contrato de exploración y explotación de 
hidrocarburos), se considera de carácter pública y es un derecho fundamen-
tal de la ciudadanía para estar informada

2.5 Beneficiarios 
reales

Capítulo 6. Aporte Social y Económico del Sector 
extractivo, numeral 6.7. Beneficiarios Reales

En el reporte se expone la adopción del Estado de la Ley 2155 del 14 de sep-
tiembre de 2021, que amplía la definición de beneficiarios reales existente en 
el Estatuto Tributario.
Igualmente, desde diciembre de 2016, se publicó la hoja de ruta sobre Be-
neficiarios Reales que, entre otros, recomendó adelantar estudios sobre la 
aplicabilidad en el país en términos legales e institucionales. En ese sentido, 
entre otros: 

● Se adelantó un estudio sobre los estándares internacionales sobre el 
tema, se analizó la normativa local y se adelantó un pequeño ejercicio 
sobre la información pública disponible del beneficiario final con un par 
de empresas privadas y una del sector financiero y partiendo de esto, se 
pudo determinar hacia dónde debe ir Colombia en materia de Beneficia-
rios reales. 

● Se organizaron talleres sobre los principales desafíos legales e institu-
cionales sobre la exigencia de Beneficiarios reales al país (participaron: 
Ecopetrol, Transparencia por Colombia, Crudo Transparente, Ministerio 
de Hacienda, DNP, DIAN, UIAF, Superintendencia de Sociedades, Supe-
rintendencia financiera, Confecámaras y la Secretaria de Transparencia 
de la Presidencia de la República).

● Se evidenció que el Ministerio de Minas no es la autoridad competente, 
ni la entidad más idónea para aplicar este tema, pues el país cuenta con 
entidades con mayor competencia y por lo tanto de gestión y salvaguar-
da de la información. 

● Se ha prestado cooperación técnica con otras entidades del Nivel Nacio-
nal interesadas en el tema.

2.6 Participación 
estatal

Capítulo 2. El Sector Extractivo y su Cadena de 
Valor - numeral 2.5. Participación Estatal

En Colombia, las empresas de carácter estatal son creadas por la constitu-
ción, la ley, ordenanza, acuerdo, o autorizadas por éstas, y se caracterizan 
por contar con la participación pública y cumplir una función administrativa, 
comercial o industrial.  En el sector extractivo, actualmente Ecopetrol S.A es 
la única empresa del sector de hidrocarburos con participación estatal, en el 
sector minero no hay empresas de minería que tengan una participación del 
Estado.   En el reporte se incluye:

Se incluye: 
i. Explicación del rol de la empresa de titularidad estatal (ETE).
ii. Divulgación de resultados de la operación.
ii. Composición Accionaria y Normativa.
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REQUISITO CAPÍTULO EN EL INFORME APLICABILIDAD DEL REQUISITO

REQUISITO 3. 
Exploración y producción

3.1 Exploración

Capítulo 2. El Sector Extractivo y su Cadena de 
Valor

El reporte describe a nivel general, las actividades para el desarrollo de la 
exploración de hidrocarburos y minería. 

Se presentan cifras para el año 2020 por sector: 

Hidrocarburos: Pozos Explorados, adquisición de sísmica, inversión en explo-
ración, Reservas de Petróleo y Gas
Se presenta las líneas de trabajo de la estrategia exploratoria de Ecopetrol 
para el 2020

3.2 Producción

Capítulo 2. El Sector Extractivo y su Cadena de 
Valor

El reporte presenta cifras relacionadas con Hidrocarburos:
-Producción e inversión de Crudo y Gas.
-Carga de crudo de refinerías.

En minería, se muestra:
- Producción Total por principales Minerales en Colombia para el período 
2015-2020

3.3 Exportación

Capítulo 2. El Sector Extractivo y su Cadena de 
Valor

Capítulo 6. Aporte social y económico del Sector 
Extractivo – numeral 6.2 Exportaciones desde el 
punto de vista macroeconómico

En Colombia, para el sector hidrocarburos es responsabilidad de la empresa 
estatal Ecopetrol, el conectar los mercados de Colombia con el mundo, así 
el reporte presenta las cifras en cuanto a valores exportados e ingresos por 
ventas.
De igual manera, se expone la información macroeconómica de exportacio-
nes del sector extractivo. 

REQUISITO 4. 
Recaudación de ingresos

4.1 Divulgación 
exhaustiva de 
impuestos e 
ingresos

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI

Capítulo 5. Gestión y Distribución de ingresos

La divulgación de la información se mantiene pública en la página EITI lo-
grando que sea más amigable y comprensible al usuario mediante gráficas, 
tablas, utilizando el standard triple A de páginas web lo que permite facilidad 
en la navegación.

En el reporte se da una mirada general a los ingresos presupuestados para 
los años 2020 y 2021 que recibe el Estado y su ejecución 2020. De la misma 
forma se incluye explicación de los ingresos que recibe el gobierno de las 
empresas del sector extractivo por tributos y regalías.

Adicionalmente, para las empresas participantes en la iniciativa se incluye 
análisis de los rubros: derechos económicos, canon superficiario, pagos 
sociales, pagos subnacionales, entre otros.

4.2 Venta de la 
participación estatal 
en la producción u 
otros ingresos en 
especie

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI

En el 2020 se reportó el pago de regalías en especie y en dinero, cotejada 
para Ecopetrol S.A. y la ANH.

4.3 Acuerdos 
de provisión de 
infraestructura y 
permuta

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI.

Capítulo 5. Gestión y Distribución de ingresos

En 2020, se plantearon los mecanismos que ofrece el gobierno para incen-
tivar la inversión y el pago de impuestos tales como: Obras por regalías y 
Obras por impuestos, se presentaron cifras para el 2020 en cuanto a Obras 
por Impuestos resaltando las empresas adheridas a la iniciativa EITI

4.4 Ingresos por 
transporte

Capítulo 2. El Sector Extractivo y su Cadena 
de Valor - numeral 2.5. Participación Estatal – 
transporte

Capítulo 5. Gestión y Distribución de ingresos, 
numeral 5.3 – Otros ingresos del sector Extrac-
tivo

El reporte presenta de forma general el contexto de los ingresos por trans-
porte en Colombia. 
En cuanto a cifras se explica los ingresos por transporte para Cenit, como 
parte del capítulo de participación estatal. 

4.5 Transacciones 
relacionadas con 
las empresas de 
titularidad estatal

Capítulo 2. El Sector Extractivo y su Cadena de 
Valor - numeral 2.5. Participación Estatal

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI.

La compañía estatal Ecopetrol continúa divulgando de manera simplificada 
todos los pagos realizados a las entidades de gobiernos en los rubros consi-
derados en el informe.

4.6 Pagos 
subnacionales

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI.

Se presenta en el reporte la recopilación de información sobre los pagos 
subnacionales desglosados por departamento y municipio, entre ellos ICA 
(impuesto de industria y comercio), impuesto predial, impuesto de registro e 
impuesto de alumbrado público.



19

REQUISITO CAPÍTULO EN EL INFORME APLICABILIDAD DEL REQUISITO

4.7 Nivel de 
desglose

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI.

La información es desagregada por compañía y por su Nit (Número de 
Identificación Tributaria).

4.8 Puntualidad de 
datos

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI. Los reportes EITI son publicados anualmente de forma vencida.

4.9 Calidad y 
garantía de datos

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI.

En Colombia estamos sujetos a reportar la información con base en están-
dares de auditoria internacional, para la consolidación de la información en 
el reporte se ha desarrollado metodología que buscar garantizar un proceso 
homogéneo de recolección transparente de datos con el nivel de detalle 
pactado en las reglas de juego de acuerdo con lo establecido por el CTN.  
De igual manera la información histórica se conserva año a año lo cual per-
mite realizar una comparación de la data.

REQUISITO 5. 
Distribución de ingresos

5.1 Distribución 
de ingresos de 
las industrias 
extractivas

5.2 Transferencias 
subnacionales

Capítulo 5. Gestión y Distribución de ingresos

Capítulo 6. Aporte Social y Económico del sector 
extractivo - PIB

En el reporte se presenta y explica la composición del Presupuesto General 
de la Nación (PGN) para los períodos 2020 y 2021 en cuanto a ingresos y 
gastos esperados. Así mismo, se detalla para los ingresos, el recaudo obte-
nido a nivel tributario. Para los gastos se presenta la ejecución presupuestal 
del 2020, que incluye la ejecución para funcionamiento e inversión por 
sectores (Minas y energía), y se incluye la ejecución de los compromisos de 
inversión y funcionamiento por parte de las entidades del sector de Minas y 
Energía en el PGN.

De igual manera se muestra análisis del aporte del sector Extractivo al PIB

5.3 Gestión de 
ingresos y gastos Capítulo 5. Gestión y Distribución de ingresos Se describe detalladamente la forma como el Gobierno Nacional obtiene los 

ingresos del sector extractivo.

REQUISITO 6. 
Gasto social y económico

6.1 Gastos sociales 
y ambientales 
de las empresas 
extractivas

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI.

Capítulo 6. Aporte Social y Económico del sector 
extractivo - PIB

En el reporte se da una explicación general de los pagos y gastos ambienta-
les que realiza el sector Extractivo.  De igual forma se presenta la recopilaci-
ón de información de pagos ambientales, tales como: tasa por uso del agua, 
tasa retributiva, tasa de aprovechamiento forestal, cobro por prestación de 
servicios del SINA e inversión 1% por uso directo del agua.

6.2 Gastos 
cuasifiscales Ecopetrol no realiza gastos cuasifiscales

6.3 La contribución 
del sector 
extractivo a la 
economía

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI.
Capítulo 6. Aporte Social y Económico del sector 
extractivo 

El reporte EITI presenta análisis del PIB del sector extractivo, exportaciones, 
Inversión Extranjera directa, así como se evalúan las variables de empleo y 
gastos sociales y ambientales

6.4 Impacto am-
biental de las activi-
dades extractivas

Capítulo 3. Marco Legal, institucional y Contratos, 
numeral 3.4 Contratos y Licencias

Capítulo 4. Informe de Cotejo empresas adheri-
das a la iniciativa EITI.

Capítulo 6. Aporte Social y Económico del sector 
extractivo - PIB

El reporte EITI 2020 muestra el marco legal para la Gestión Ambiental 
describiendo con amplitud, la institucionalidad ambiental, los trámites y 
procedimientos vigentes en Colombia para el sector.  Así mismo se presenta 
información de los pagos ambientales realizados por el sector y las empre-
sas adheridas a la iniciativa EITI
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En este capítulo se presenta el perfil de los 
productos de hidrocarburos y de minería que 
se producen en Colombia, teniendo en cuenta 
sus procesos de exploración, producción y 
comercialización. Igualmente, se nombran las 
compañias que forman parte de la iniciativa de 
transparencia de la industria extractiva EITI.

2. El Sector Extractivo y 
su Cadena de Valor
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Ilustración 2. Clasificación del petróleo según su calidad

Fuente:Ecopetrol (ECOPETROL, 2021)

2.1. PERFIL DEL PRODUCTO DEL SECTOR 
EXTRACTIVO
Colombia cuenta con una enorme diversidad de recursos naturales, por lo cual 
una de sus principales fuentes de ingreso es la extracción de recursos mi-
nero-energéticos tales como el oro, el carbón, el petróleo y el ferroníquel. A 
continuación, se describen algunos de los principales productos que son ex-
plorados y explotados en el país por la industria extractiva.

HIDROCARBUROS
Los hidrocarburos (compuestos principalmente por hidrógeno y carbono) son 
recursos naturales que se encuentran en forma líquida o gaseosa debajo de la 
tierra; cuando se presentan en estado líquido se llaman “petróleo” y en estado 
gaseoso se llaman “Gas”, estos se encuentran atrapados en el interior de la 
tierra, entre capas de materiales que no permiten que los hidrocarburos se 
desplacen a otro lugar (ANH, 2021).  

Petróleo

El petróleo, considerado el energético más importante en la historia de la hu-
manidad, es un recurso natural no renovable que aporta el mayor porcentaje 
del total de la energía que se consume en el mundo. El petróleo puede hallarse 
en estado gaseoso o líquido. Este último puede variar desde liviano hasta pe-
sado y extrapesado, de esto depende su clasificación en grados API (Instituto 
Americano del Petróleo), ver imagen a continuación:
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Cuantos más grados API tenga el petróleo, menos refinación se requiere para 
obtener de él los productos más costosos, que son los llamados “blancos”, 
entre ellos la gasolina. Los petróleos también se clasifican entre “dulces” (que 
contienen menos del 0,5% de azufre) y “agrios” (con más del 1,0% de azufre). 
Al refinarlos, los petróleos livianos y dulces producen más gasolina y causan 
menos contaminación por eso son tan valiosos.

Derivados y Usos del Petróleo

Los principales usos del petróleo y sus derivados en Colombia se describen a 
continuación:



24

COMBUSTIBLES

● ACPM o diésel: combustible utilizado en los motores diésel, de uso común en camiones y 
buses, y en pequeñas plantas generadoras de energía. 

● Gasolina motor corriente y extra: es usada principalmente para consumo en los vehículos 
automotores de combustión interna. La gasolina extra tiene mayor octanaje (característica 
relacionada con el momento de su detonación) que la gasolina corriente. 

● Combustóleo o fuel oil: es un combustible pesado usado en hornos y calderas industriales. 
● Gas propano o GLP: se utiliza como combustible doméstico e industrial. 
● Gasolina de aviación o avigás: para uso en aviones con motores de combustión interna.
● Queroseno: se utiliza en estufas domésticas y en equipos industriales. Es comúnmente lla-

mado “petróleo”. 
● Turbocombustible o turbosina: gasolina para aviones con turbina tipo propulsión o jet, tam-

bién conocida como Jet A-1.

PETROQUÍMICOS E INDUSTRIALES

● Alquitrán aromático (arotar): materia prima usada en la industria de llantas y en la elabo-
ración de negro de humo (material inorgánico); también es un diluyente de los fondos del 
barril. 

● Asfaltos: se utiliza en el sector de la construcción, la conservación de las vías y la elabora-
ción de pavimentos.

● Bases lubricantes: son la materia prima para la producción de los aceites y grasas lubrican-
tes. Las bases lubricantes pueden ser parafínicas o nafténicas, dependiendo del crudo del 
que provengan. Las primeras se utilizan en la producción de los aceites lubricantes y las 
segundas en la obtención de grasas lubricantes y tintas. 

● Benceno: es utilizado como solvente en la industria química y farmacéutica. Asimismo, 
sirve para fabricar ciclohexano (disolvente). 

● Ciclohexano: es la materia prima para la producción de caprolactama y ácido adípico, 
usados en la fabricación del nylon. 

● Ceras parafínicas o parafinas: materia prima para la producción de velas, ceras para pisos, 
betunes, fósforos, papel parafinado y vaselinas.

● Disolventes alifáticos: se utilizan en la extracción de aceites, fabricación de pinturas, pe-
gantes y adhesivos; también en la producción de thinner, elaboración de tintas, fabricación 
de productos agrícolas y disolución de caucho. 

● Ortoxileno: es la materia prima para la producción de anhídrido ftálico (componente esen-
cial en la producción del plastificante para plásticos), resinas y pegantes. 

● Polietileno de baja densidad: materia prima para la industria del plástico en general (bolsas, 
envases y muchos otros). 

● Tolueno: se usa como disolvente en la fabricación de pinturas, resinas, adhesivos, pegan-
tes, thinner y tintas.

● Xilenos mezclados: se utilizan en las industrias de pinturas, insecticidas y del thinner. El 
azufre que sale de las refinerías sirve para la vulcanización del caucho, fabricación de 
algunos tipos de acero y preparación de ácido sulfúrico.

● Gas licuado del petróleo: es producto de la separación de fracciones livianas del petróleo 
y del craqueo catalítico, que es el rompimiento molecular de fracciones pesadas del petró-
leo. A partir del GLP se obtiene el propileno, que es insumo para el sector de plásticos de 
baja y alta densidad. El gas propano también se puede obtener del GLP, esto es posible 
cuando el gas es rico en componentes como propanos y butanos, corrientes líquidas que 
se le separan.

Gas Natural

El Gas es un energético natural de origen fósil que se encuentra normalmente 
en el subsuelo continental o marino.  El gas es localizado en los yacimientos, en 
forma libre o en forma asociada al petróleo. También, es posible conseguirlo 
asociado a otros gases no hidrocarburos, tales como Dióxido de Carbono, 
Sulfuro de Hidrógeno, Nitrógeno, Helio y Vapor de agua.

El Gas Natural asociado que acompaña al petróleo se envía a plantas de tra-
tamiento para aprovecharlo en el mismo campo y/o despacharlo como “gas 
seco” hacía los centros de consumo a través de gasoductos. En el caso de 
yacimientos, que contienen únicamente gas natural, se instalan los equipos 
requeridos para tratarlo (proceso de secado, mantenimiento de una presión 
alta) y enviarlo a los centros de consumo.

Tabla 4. Derivados y usos - Combustibles 

Tabla 5. Derivados y usos – Petroquímicos e industriales

Fuente:Ecopetrol (ECOPETROL, 2021)

Fuente:Ecopetrol (ECOPETROL, 2021)
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Debido a que el Gas Natural es una mezcla de varios compuestos, éste variará 
en el comportamiento con la presión y la temperatura, dependiendo de la 
composición.  A medida que la concentración de los compuestos más pe-
sados, tales como el Propano, el Butano y el Pentano, aumentan puede que 
algo del líquido del hidrocarburo se condense al ocurrir una disminución de 
temperatura, dando lugar a una recuperación de condensados. (UPME, 2006)

El Gas es un energético producido a un relativo bajo costo, con una alta efi-
ciencia, lo que lo hace competitivo frente a otros energéticos.  Esto ha permi-
tido su mayor diversificación y uso en los diferentes sectores de la economía, 
entre ellos los sectores residenciales (cocción y calentamiento de agua), in-
dustrial (producción de vapor, procesos de cogeneración, etc.), generación de 
energía eléctrica y en transporte a través del GNV7.

Usos del Gas Natural

El gas natural por su alto poder calorífico, a su seguridad y comodidad de uso, 
puede ser utilizado para actividades residenciales, comerciales, vehiculares, e 
industriales, como se muestra a continuación:

● Calefacción

● Gasodomésticos

● Aplicaciones industriales

● Generación de electricidad

● Vehículos

7  GNV:Gas Natural Vehicular



26

MINERÍA 
Colombia es un país con una gran variedad y potencial de recursos minerales, 
como resultado de procesos endógenos y exógenos, de naturaleza geológi-
ca, geoquímica, geofísica y metalogénica, que unidos a las cambiantes con-
diciones climáticas ocurridas a lo largo de millones de años, han modelado 
la fisiografía y los depósitos minerales existentes actualmente en Colombia.  
A continuación se presentan los minerales principales, sus características y 
usos8. 

Hidrocarburos No Convencionales

Dentro de los esfuerzos que han desarrollado los países para soportar la cre-
ciente demanda de energía sin que a la fecha tengan una definición propia, 
se encuentra la explotación de aquellos recursos que no cumplen los requi-
sitos con los cuales se han caracterizado los hidrocarburos convencionales, 
es decir aquellos recursos que se acumulan en una roca que no es porosa ni 
permeable, imposibilitando que el hidrocarburo fluya fácilmente desde la roca 
a un pozo o hasta la superficie. 

Estas acumulaciones que pueden ser petróleo o gas en general son más abun-
dantes que los convencionales y según los expertos, requieren de altas in-
versiones y tecnología de última generación para su extracción, usan mayor 
cantidad de agua para su producción que los convencionales, parecieran me-
nos rentables que los convencionales y pueden llegar a constituir reservas 
explotables en la medida que bajen los costos y suban los precios. Dentro 
del grupo de fuentes no convencionales se destacan los hidratos de gas, las 
arenas bituminosas (Tar Sand), coal bed methane (CMB) y en menor escala 
actualmente el shale oil, el shale gas, tight gas (UPME, 2021)

Ilustración 3. Clasificación de los hidrocarburos

Fuente: UPME (UPME, 2021)
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8  En el libro de Recursos minerales de Colombia, volumen 1 y 2 del Sistema Geológico Colombiano puede encontrar información detallada de los minerales, en el cual se describen 
la naturaleza y el origen de cada mineral, sus características, usos, ambiente geológico de formación, principales tipos de depósitos y métodos de aprovechamiento. 
En el siguiente link: https://libros.sgc.gov.co/index.php/editorial/catalog/book/35
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Tabla 8. Características del Níquel y el Hierro, sus aleaciones y usos.

Fuente: Servicio Geológico Colombiano (Servicio Geológico Colombiano, 2021) 

MINERAL CARACTERISTICAS USOS

NIQUEL

El Níquel es un elemento metálico natural, con un aspecto 
blanco plateado y brillante, considerado el quinto elemento 
más común en la tierra de grandes propiedades magnéticas. El 
níquel, junto con el hierro, también es un componente común 
en los meteoritos e incluso se puede encontrar en pequeñas 
cantidades en plantas, animales y agua de mar.

El Níquel es resistente a la corrosión y se emplea en el recu-
brimiento de otros metales, sin embargo, su uso primordial se 
da en la fabricación de aleaciones como el acero inoxidable; el 
nicromo, en aleación con el cromo con pequeñas cantidades 
de silicio, manganeso y hierro; la aleación de cobre y níquel 
y otras aleaciones de níquel se utilizan en ejes de hélices de 
barcos y palas de turbinas. (UPME, 2018)

El níquel se utiliza en muchos productos, por ejemplo:
● El níquel y hierro en una aleación para fabricar acero inoxidab-

le.
● El níquel en aleación con el cromo y pequeñas cantidades de 

silicio, manganeso y hierro, es resistente a la corrosión, incluso 
cuando está al rojo vivo, por lo que se usa en tostadoras y 
hornos eléctricos.

● El níquel se utiliza para fabricar baterías, incluidas las recarga-
bles de níquel-cadmio y las baterías de hidruro de níquel-metal, 
utilizadas en vehículos híbridos.

● La aleación de cobre y níquel se usa comúnmente en plantas 
de desalinización que convierten el agua de mar en agua dulce.

HIERRO
El Hierro es el cuarto elemento más abundante en la tierra, es 
un metal oscuro, duro, maleable, dúctil y de gran resistencia; se 
encuentra en minerales como la hematita y también amplia-
mente distribuido en otros, como la magnetita y la taconita. 
Se emplea principalmente en la producción de acero “una 
aleación de hierro con otros elementos metálicos y no 
metálicos”.

El hierro es un elemento vital en el sector industrial, componente 
de muchas aleaciones, las más usuales son:

● Acero: Combinación de hierro y carbono, este material se utili-
za de forma masiva en la construcción, las armas y el transpor-
te. 

● Acero inoxidable: para la elaboración de electrodomésticos, 
automoción, construcción entre otros.

● Acero al carbono: esta aleación no es demasiado frágil ni dúctil, 
es maleable y tiene baja resistencia a la tracción, es utilizada en 
la fabricación de carrocerías, cascos de buques, elementos de 
ferretería y piezas metálicas.

Tabla 6. Características del Oro y la Plata y sus usos a nivel industrial.

Fuente: Servicio Geológico Colombiano (Servicio Geológico Colombiano, 2021) 

MINERAL CARACTERISTICAS USOS

ORO El oro, del latín aurum, es un metal de transición entre plata 
y mercurio denso y blando, muy apreciado por su belleza, 
utilidad y escasez, características únicas que le han asegurado 
un papel central en la historia y el desarrollo de las civilizacio-
nes. El nombre (gold en inglés) se deriva del inglés histórico 
“geolo”, que describe su color amarillo. Este tiene diferentes 
tonalidades con brillo metálico; es un metal maleable, fácil de 
moldear y no se oxida ni pierde su lustre.

En la industria el oro se emplea para aplicaciones que van desde la 
ciencia de materiales hasta las ciencias químicas, y principalmente 
en electrónica, telecomunicaciones, tratamientos   medicinales, 
joyería, tratamientos odontológicos y nanotecnología.

PLATA La plata es un elemento químico de número atómico 47, 
situada en el grupo 1b de la tabla periódica de los elementos y 
con peso atómico 107.87. Su símbolo químico es Ag y procede 
del latín argentum.  Es un metal de transición, de color blanco, 
brillante, blando, dúctil y maleable, y es el mejor metal con-
ductor del calor y de la electricidad. Además, se considera un 
metal noble y precioso.

De acuerdo con USGS (2014), en la actualidad los usos principales 
de la Plata son en material fotográfico; circuitos; conductores; 
superconductores; televisores de plasma; antenas; joyería; platería; 
piezas conmemorativas; catalizadores; baterías; soldaduras; apara-
tos médicos, odontológicos y de laboratorio; espejos; paneles de 
energía solar; plantas de purificación de agua; teléfonos celulares; 
papel; desinfectantes; desodorantes y preservadores de madera, 
entre otros.
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Tabla 7. Características de la Esmeralda y el Carbón y sus usos principales.

Fuente: Servicio Geológico Colombiano (Servicio Geológico Colombiano, 2021) 

MINERAL CARACTERISTICAS USOS

ESMERALDA Las Esmeraldas, nombre derivado del francés “esmeralde”, 
son especímenes de calidad de la gema de la familia de mine-
rales de berilo, caracterizada por el atractivo color verde dado 
por las impurezas de cromo en los cristales.  Las Esmeraldas 
ofrecen dos modelos genéticos básicos: de baja temperatura, 
a los que corresponden las formaciones ubicadas en Colom-
bia, especialmente en el departamento de Boyacá, que aporta 
el 99% de la producción nacional y las de alta temperatura. 
(Giuliani, Branquet, Groat, & Fallick, 2015)

La esmeralda es una de las gemas más preciadas por su belleza, 
derivada de su color, brillo y dureza. Esta piedra se ha usado 
desde la antigüedad como joya de adorno personal en anillos, 
cadenas, brazaletes o collares. Las esmeraldas de poca calidad 
tienen colores claros e impurezas, y se les llama morrallas; se 
emplean para decorar artesanías, y se usan en combinación con el 
berilio en aleaciones con el cobre, puesto que aumentan su dureza 
y la resistencia a la tracción.

CARBÓN El carbón no es un mineral, sino una roca fósil compuesta 
regularmente por carbono, hidrógeno, nitrógeno, oxígeno y 
azufre se origina en transformaciones físicas y químicas de 
grandes acumulaciones vegetales depositadas en ambientes 
palustres (pantanos), lagunares o deltaicos.  De acuerdo con 
American Society for Testing and Materials (ASTMD-388-777), 
el carbón se divide en cuatro clases: Antracita, Bituminoso, 
Subbituminoso, Lignito y Turba que resultan de las propieda-
des referidas a la composición de los vegetales y las condicio-
nes de presión y temperatura a que fueron sometidos durante 
su formación.

El Carbón según su clasificación o calidad tiene amplios usos que 
van desde el lignito, utilizado para plantas de energía eléctrica, 
hasta el carbón antracita, utilizado para la calefacción de espacios 
residenciales. Sus usos son principalmente:
*Como combustible para generar electricidad a través de la com-
bustión.
*Producción de Acero.
*Fuente de Energía en la Producción de Cemento.
* El carbón puede convertirse en fertilizante de amoníaco al des-
componerlo en monóxido de carbono e hidrógeno gaseoso.

Esta foto de Autor 
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2.2. HISTORIA EN COLOMBIA – SECTOR 
EXTRACTIVO
A continuación, se expone de manera general la reseña histórica y los princi-
pales hitos que marcaron el camino del sector de hidrocarburos y de minería 
en Colombia.

Hidrocarburos

Los primeros registros históricos de la existencia de petróleo en Colombia se 
remontan a la conquista española, cuando las tropas de Gonzalo Jiménez de 
Quesada llegaron por el río Magdalena a La Tora, un caserío de los Yariguíes 
situado en lo que hoy es Barrancabermeja.  

En los alrededores encontraron lugares donde manaba un líquido negro y 
aceitoso que los Yariguíes utilizaban como reconfortante corporal, entre otros 
usos. Los españoles lo usaron a su vez para impermeabilizar las embarcacio-
nes. (ANH, 2021).

Lo anterior sentó las bases de lo que hoy es la industria colombiana del petróleo, 
que comenzó a principios del siglo XX, con el establecimiento de las primeras re-
glamentaciones que tenían como fin el desarrollo e impulso del sector.  

Para el año 1905, el Gobierno nacional firmó dos contratos de concesión que 
años después se constituyeron en el inicio del sector petrolero:

● La Concesión de Mares, con Roberto de Mares, que comprendía una gran 
extensión de terreno al sur de lo que hoy es Barrancabermeja.

● La Concesión Barco, con el general Virgilio Barco, localizada en el Cata-
tumbo (Norte de Santander).

La concesión consistía básicamente en que el Estado cedía a particulares de-
terminadas áreas de territorio para que adelantaran trabajos de exploración 
de hidrocarburos. A cambio recibía unas regalías sobre la producción que se 
obtuviera, las cuales oscilaron entre 7 y 14% (ANH, 2021).

De esta manera, los contratos de concesión, la concesión de Mares y la con-
cesión de Barco permitieron iniciar con la exploración y los descubrimientos; 
el primer hito fue el hallazgo de petróleo en 1918, con el pozo Infantas en el 
campo La Cira, cerca de Barrancabermeja, Santander.

Un aspecto fundamental en el recorrido histórico de la industria de hidrocarbu-
ros fue la eliminación del sistema de concesión en los años 70s, cambiado por 
el modelo de asociación, llamado 50-50, el cual buscaba estimular el capital 
extranjero.  

Resultado de lo anterior, por los años 80s se produce el descubrimiento de 
uno de los pozos más importantes: Caño Limón en el departamento de Arau-
ca, que aunado al descubrimiento de los pozos como La Yuca y Matanegra 
permitieron al país recobrar su autosuficiencia petrolera.  

Posteriormente en los años 90s, con la perforación de los pozos de Cusiana, 
se detecta la presencia de un gigantesco yacimiento de petróleo y de gas en 
el piedemonte casanareño, denominado Campo Cusiana. Con la evaluación 
de este campo en 1993, se descubre el campo Cupiagua, el cual contaba con 
presencia de petróleo de excelente calidad y cantidades significativas de gas. 
Entre los distintos hallazgos que siguieron en los años 90, el más famoso es 
Rubiales, descubierto en 1998 en cercanías a Puerto Gaitán, Meta. (Vasquez, 
2012).
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Minería

La historia de la minería colombiana se remonta a épocas previas a la invasión 
hispana, en la era precolombina, en la cual las diversas culturas indígenas del 
territorio extraían piedras y minerales, como el carbón, el oro y las esmeraldas 
para la orfebrería.  Con la llegada de la época de la colonia, en lo que es hoy 
Colombia, se hizo atractivo el territorio para extraer y separar los recursos no 
renovables, destacándose principalmente en el siglo XVII el florecimiento de la 
plata y a finales del mismo periodo, el platino.

En este recorrido histórico se puede señalar que, a inicios del siglo XX, Co-
lombia se ubicó como el primer  productor de oro del mundo; sin embargo, 
a mediados de los años 30, la producción de minerales comienza su declive, 
siendo afectada, entre otras cosas, por restricciones asociadas a la falta de 
conocimiento tecnológico y de capitales, lo que llevó al gobierno a crear con-
diciones que impulsaran la industrialización y el urbanismo, así como a incur-
sionar en otros minerales, como el acero, el níquel y el carbón (Campuzano 
Cuartas, 1993).

De esta manera, en la década de los años 50 se crea el Ministerio de Fomento, 
posteriormente, con los desafíos del sector, se establece la Ley 20 de 1969, 
marco legal que le da facultad al Estado para ser administrador de los recursos 
no renovables y otorgar o negar el acceso a depósitos minerales a solicitantes 
públicos o privados, nacionales o extranjeros.

A partir del presente siglo se destacan cambios en las definiciones de las polí-
ticas públicas, orientadas a fortalecer la minería como motor económico, sobre 
la base de un aprovechamiento social-ambiental adecuado de la riqueza del 
país, que a su vez atraiga la inversión extranjera. 

Para el nuevo milenio y ante la amenaza de desabastecimiento, se inicia un 
cambio institucional en el sector, el cual da un giro total a la política petrolera y 
al sistema de contratación, orientándolo a reglas más atractivas para la inver-
sión, que contribuyan y promuevan la industria como motor para el progreso 
económico del país. 

Ilustración 4. Línea de Tiempo de los Principales Hitos del Sector de Hidrocarburos.

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.
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2.3 CADENA DE VALOR DEL SECTOR 
EXTRACTIVO
La Cadena de Valor del sector extractivo está conformada por todas aquellas 
actividades económicas que ocurren durante la transformación industrial de 
los recursos naturales no renovables - hidrocarburos y minerales.  Previo a la 
operación de cualquier proyecto de hidrocarburos y minería se deben suscri-
bir los contratos entre el Estado y las compañías autorizadas de acuerdo con 
los parámetros establecidos en el siguiente capítulo. 

Los distintos eslabones de la cadena de valor de ambos sectores se detallan 
a continuación:

Sector Hidrocarburos

La cadena de valor del sector hidrocarburos está conformada por el conjunto 
de procesos de: la exploración, producción, transporte, refinación o procesa-
miento y comercialización de los recursos naturales no renovables conocidos 
como petróleo, gas y sus derivados. Asimismo, consta de tres grandes áreas: 
Upstream, Midstream y Downstream, consideradas actividades económicas 
totalmente distintas, pero interconectadas en el proceso de producción de 
hidrocarburos.  

Upstream Midstream Downstream
Exploración y 
Producción

Transporte 
por ductos

Refinción y 
procesamiento

Ilustración 5. Línea de Tiempo de los Principales Hitos del Sector Minero

Ilustración 6. Cadena de Valor Hidrocarburos

 Fuente:Administrador Independiente EITI 2020.

Fuente: Administrador Independiente EITI Colombia Vigencia 2020
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Es importante anotar que en Colombia las empresas adheridas a la Iniciativa 
de Transparencia de las Industria Extractivas EITI (por sus siglas en inglés) se 
encuentran en el sector de Upstream.

Upstream

Esta área es conocida también como el sector de exploración y producción 
(E&P), incluye los procesos de exploración, desarrollo de los campos y pro-
ducción.

El sector Upstream cuenta con las etapas de: exploración de hidrocarburos, 
evaluación y desarrollo de campo y explotación de hidrocarburos, las cuales 
se presentan así:

(i) Etapa - Exploración de Hidrocarburos

Esta etapa es la primera actividad en la cadena de valor de los hidrocarburos 
consiste en estudiar, analizar y determinar cuál es el potencial de producción 
de hidrocarburos del campo que se encuentra bajo observación.  Las activi-
dades relevantes contempladas en este eslabón de la cadena son (Martínez, 
2021):

MINERAL CARACTERISTICAS

Exploración 
Sísmica

Proceso mediante el cual ondas de energía atraviesan las capas de roca, 
se devuelven hasta la superficie y llegan a unos equipos especiales que 
se llaman geófonos, los cuales reciben la información y la transmiten a un 
computador.

El producto final que se obtiene de la exploración sísmica es una imagen 
representativa de las capas que hay debajo de la tierra.

Exploración 
Perforatoria

Consiste en la perforación de pozos, cuya finalidad es llegar hasta la capa 
de roca donde posiblemente se acumularon los hidrocarburos (petróleo y 
gas). Esta etapa inicia por lo general, después que se obtiene la información 
del estudio sísmico.

Tabla 9. Principales Actividades Exploratorias

Ilustración 7. Cadena de valor - Upstream

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020

Imagen representativa con algunas de las actividades realizadas durante la primera sección de la Cadena de Valor 
de los Hidrocarburos. (EPMEX, 2021)
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Cifras Relevantes - Actividad Exploratoria e Inversión 
en Colombia 2020 

De acuerdo con la ANH, la actividad exploratoria durante el año 2020 estuvo 
fuertemente afectada por la caída de los precios internacionales del petróleo y 
las consecuencias de la pandemia del COVID-19 que impactaron los aspectos 
socio – ambientales en las áreas de influencia de los proyectos y los trámites 
para obtener Licenciamiento Ambiental. 
Lo anterior aunado a los problemas de Orden Público, la oposición de algunas 
comunidades, los altos costos de infraestructura, transporte y la logística re-
querida para adelantar este tipo de actividades, condujo a que la Operadoras 
ajustaran los planes de exploración. 

Para mayor ilustración, en la siguiente tabla se presenta la actividad de perfo-
ración de pozos exploratorios en el periodo 2010-2020:

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

ONSHORE 112 126 130 115 112 23 21 49 48 48 18 802

OFFSHORE 0 0 1 0 1 2 0 5 0 0 0 9

Total 112 126 131 115 113 25 21 54 48 48 18 811

Tipo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

ONSHORE 19,986 15,717 13,451 5,021 7,980 2,200 2,114 1,561 1,107 2,154 283 71,574

OFFSHORE 5,979 8,246 4,755 23,508 32,493 30,482 37,653 - - 3,200 146,316

Total 25,965 23,963 18,206 28,529 40,473 32,682 39,767 1,561 1,107 5,354 283 217,890

Tabla 10. Perforación de pozos exploratorios 2010 – 2020

Tabla 11. Adquisición de km de Sísmica 2D equivalente 2010 - 2020

Fuente: Vicepresidencia de Contratos de Hidrocarburos ANH (ANH, 2021)

Fuente: Vicepresidencia de Contratos de Hidrocarburos ANH (ANH, 2021)

El estado de los 18 pozos perforados en 2020 fue de:

● Declarados secos: 5 pozos 

● Suspendidos: 4 pozos

● Dentro del plazo contractual para presenta aviso de descubrimiento:  
 8 pozos 

● Sin presentar aviso: 1 pozo no lo presentó. 

En relación con la actividad de adquisición sísmica, en la siguiente tabla se 
presenta la información histórica de adquisición de km 2D equivalentes en el 
periodo 2010-2020:
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Año Inversión pozos 
exploratorios (USD)

Inversión adquisición 
sísmica (USD) Total (USD)

2014 215.164.437 237.236.396 452.400.833

2015 198.319.673 119.740.946 318.060.619

2016 125.689.000 202.671.137 328.360.137

2017 533.698.913 42.359.746 576.058.659

2018 208.449.781 18.824.889 227.274.670

2019 119.362.726 50.382.267 169.744.993

2020 53.150.000 0 53.150.000

Tabla 12. Inversión ejecutada en desarrollo de contratos de E&P de hidrocarburos 
y evaluación técnica.

Ilustración 8. Inversión exploración en Colombia

Fuente: Vicepresidencia de Contratos de Hidrocarburos ANH (ANH, 2021)

Fuente: ACP (ACP, 2021)

Durante el 2020, no se adquirió sísmica en cumplimiento de compromisos 
exploratorios pactados en los Contratos y Convenios E&P y Contratos de 
Evaluación Técnica, los cuales fueron afectados en gran medida por la crisis 
de precios internacionales del petróleo y emergencia sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. La mayoría de los compromisos exploratorios fueron aplazados 
para la vigencia 2021, en aplicación de las medidas transitorias para el forta-
lecimiento del sector de los hidrocarburos encaminadas a mitigar los efectos 
adversos de la caída de los precios internacionales del petróleo.

En la tabla siguiente se observa la reducción de la inversión en adquisición de 
sísmica durante el 2020 de acuerdo con la información reportada por la ANH. 

Inversión exploratoria 2020

De acuerdo con informe de la Asociación Colombiana de Petróleo (ACP)9, la 
inversión en exploración en el 2020 fue de USD 350 millones, menos de la mi-
tad a la registrada en 2019 (USD 780 millones), ejecutada casi en su totalidad 
en tierra firme, ver siguiente gráfica.

La exploración inicialmente presupuestada para 2020, entre USD 920 y USD 
1.000 millones, se recortó 62%. Algunas inversiones alcanzaron a ejecutarse 
antes de la crisis de precios iniciada en marzo de 2020, posteriormente se sus-
pendieron o redujeron gran parte de las campañas exploratorias programadas 
por las compañías.

9  Puede consultar el informe detallado de la ACP denominado “Tendencias de Inversión en Exploración y Producción (E&P) en Colombia 2020 y Perspectivas 2021” en el siguiente 
link: https://acp.com.co/web2017/es/asuntos/economicos/691-informe-economico-tendencias-inversion-e-p-en-colombia-2020-y-perspectivas-2021/file#:~:text=1.1.2%20Inversi%-
C3%B3n%20total%20en%20E%26P%20a%C3%B1o%202020&text=En%20el%202020%20la%20inversi%C3%B3n,en%20exploraci%C3%B3n%20(Gr%C3%A1fica%201).
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(ii). Etapa - Evaluación y Desarrollo del Campo: 

El proceso de evaluación y desarrollo del campo empieza una vez se toma 
la decisión de explotar un yacimiento en un área de interés, donde existan 
reservas10 probables de hidrocarburos. Todas las estimaciones de reservas 
involucran cierto grado de incertidumbre, pues dependen principalmente de 
la cantidad de información de geología e ingeniería confiable y disponible al 
tiempo de la interpretación de esos datos, por ello se clasifican en reservas 
probadas, probables y posibles (UPME, 2021).

Así el objetivo de esta actividad es determinar la manera en la cual se adelan-
tará la extracción, el almacenamiento y el transporte del hidrocarburo.  Duran-
te este proceso se lleva a cabo:

Ilustración 9.Principales Actividades de la Etapa de Evaluación y Desarrollo

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

10  Reservas: Son aquellas cantidades de petróleo anticipadas a ser comercialmente recuperables, mediante la aplicación de proyectos de desarrollo en acumulaciones conocidas, 
a partir de una fecha dada en adelante, bajo condiciones definidas. (SPE, 2018)

Planeación del desarrollo del campo 
para la obtención de hidrocarburos1

Gestión de estudios y permisos para 
la ejecución de planes de desarrollo.2

Perforación de pozos hasta la 
construcción de facilidades y 
definición de técnicas de recobro.

3

Presentar a la ANH los resultados del 
programa de evaluación para 
declarar la comercialidad del campo.

4
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Ilustración 10. Reservas de petróleo 2020 (Mbl12)

Ilustración 11.Reservas Probadas de Petróleo por Departamento IRR 2020 a 31 de diciembre de 
2020 (Mbl)

Fuente: ANH (ANH, 2021)                 

Fuente: ANH (ANH, 2021)                 

Cifras Relevantes – Reservas de hidrocarburos 2020

En mayo de 2021, la ANH presentó el informe de reservas de crudo y gas del 
país con corte a 31 de diciembre de 202011.  A continuación se presentan los 
principales resultados:

11  Consulte el reporte de reservas en la página web de la ANH, en el siguiente link: https://www.anh.gov.co/Operaciones-Regal%c3%adas-y-Participaciones/SiteAssets/estadisticas-
-del-sector/modulo-de-gestion-de-reservas/Presentacio%cc%81n%20Balance-Reservas_IRR2020_Prelim_10-06-2021.pdf
12  Mbl: Millones de barriles
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Iustración 12. Reservas de Gas a 31 de diciembre de 2020(Gpc13)

Ilustración 13. Reservas probadas de Gas por Departamento IRR 2020 a 31 de diciembre de 2020 
(Gpc)

Fuente: ANH (ANH, 2021)                 

Fuente: ANH (ANH, 2021)                 

13  Giga pies cúbicos 1Gpc= 1*109 pies cúbicos
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iii). Etapa - Explotación de Hidrocarburos: 

La Explotación comúnmente llamada “Producción” es la actividad especializa-
da en extraer petróleo y gas desde la capa de roca hasta la superficie.  En esta 
etapa se realiza la extracción comercial, se perforan los pozos definidos en el 
plan de desarrollo de acuerdo con el tamaño y características propias del ya-
cimiento encontrado.  Las actividades de producción incluyen principalmente:

Perforación de Pozos

En esta actividad se desarrollan los métodos para la extracción y recuperación 
eficiente del petróleo y del gas en un campo de producción utilizando técnicas 
de recuperación (HOCOL, 2020), tales como: 

Tabla 13. Técnicas de Recuperación

Fuente: Administrador Independiente 2020

TÉCNICA DESCRIPCIÓN

Recuperación 
Primaria

Se lleva a cabo cuando se obtiene por el flujo natural del hidrocarburo y el 
yacimiento tiene suficiente presión subterránea y el petróleo sale por sí solo. 
En la cabeza del pozo se instala un equipo conocido como árbol de navidad, 
que regula el paso del crudo por la tubería

Recuperación 
Secundaria

Se utiliza inyección de agua o gas para generar presión al interior del yaci-
miento.

Recuperación 
Terciaria

Mediante métodos como combustión en sitio o inyección de químicos o ga-
ses. En algunas ocasiones el petróleo se encuentra atrapado en formaciones 
con baja porosidad y permeabilidad que hacen más difícil su producción. 
Para eso también se han desarrollado tecnologías que permiten extraer la 
mayor cantidad de hidrocarburo.

Para lograr la mayor extracción posible en yacimientos sin suficiente presión natural o que se 
encuentran en etapa de declinación después de varios años de producción, existen métodos 
de recobro mejorado (EOR) y recobro avanzado (IOR).

Mantenimiento para la Conservación de la Productividad de los Pozos: 

El mantenimiento de pozos petroleros es una acción de transcendente valor 
que permite cambiar los horizontes de la vida productiva de los mismos, apro-
vechar al máximo la energía propia del yacimiento, mejorar la recuperación 
de hidrocarburos y mantener o aumentar su producción; el mantenimiento se 
hace necesario para eliminar problemas mecánicos que impidan o debiliten su 
inyección. 

En función de lo anterior, se utilizan los procedimientos de workover o reacon-
dicionamiento de pozos, los cuales permiten ejecutar una o más operaciones 
remediales y de mantenimiento preventivo/correctivo en pozos de producci-
ón o inyección para mantener una producción adecuada.

Desmantelamiento y Abandono: 

La explotación de un campo petrolero conlleva a la planeación y la realización 
de las medidas adecuadas y necesarias para el control o eliminación de los 
pasivos ambientales que acompañan el desarrollo de los campos, por lo tanto 
la normatividad colombiana y contractual establece qué desde el comienzo, 
y durante la vida útil del campo, se debe contar con un plan de restauración y 
abandono de las áreas y los pozos (UPME, 2021).

El desmantelamiento y abandono de pozos es un evento que puede ocurrir 
hasta 5 o 6 décadas después de la perforación, en Colombia se encuentra 
reglamentado a través de:
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i. La resolución 40048 del 16 de enero de 2015 del Ministerio de Minas y 
Energía, en que se establecen los lineamientos para el taponamiento y 
abandono de pozos.

ii. Los contratos de E&P, que estipulan la obligación de establecer un fondo 
para garantizar la financiación de las actividades necesarias para realizar el 
programa de Abandono de pozos, el desmantelamiento de construcciones 
y de restitución ambiental de las Áreas de Explotación o Producción al fina-
lizar su Período de Explotación o Producción, de acuerdo con las Buenas 
Prácticas de la Industria del Petróleo.

iii. La Guía Ambiental para el desarrollo de campos petroleros elaborada 
por el Minambiente y las CARs, la cual establece que en el desarrollo de 
los campos petroleros debe existir una fase de Abandono y restauración 
cuyas actividades principales se observan en la siguiente tabla:

Tabla 14. Actividades Principales para el Abandono

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.
Nota:Base UPME (UPME, 2021)

ACTIVIDADES DESCRIPCIÓN

Elaboración plan de 
abandono

Las compañías deben establecer un plan que permita el desmonte 
progresivo de la operación y la salida ordenada del operador de los 
campos.

Desmantelamiento 
de instalaciones 
(temporales o 
permanentes)

Corresponde a los planes y actividades de descontaminación de 
instalaciones, desmonte, evacuación y gestión de los residuos.

Identificación y 
saneamiento del 
pasivo ambiental

Las compañías deben hacer un Inventario de pasivos y elaboración y 
ejecución de un plan para el saneamiento adecuado.

Restauración Recuperación morfológica, paisajística y de la cobertura vegetal de 
las áreas intervenidas por la actividad.

Gestión Social para el 
Abandono del campo

Se debe llevar a cabo un plan que permita el desmonte gradual y no 
traumático de las relaciones con la comunidad.  Los compromisos 
pendientes con la comunidad hacen parte del pasivo y deben satisfa-
cerse antes del abandono.

Monitoreo y 
seguimiento

Hace referencia a la evaluación de la evolución del clima social, para 
identificar efectos del abandono e implementar correctivos, así como 
el seguimiento a la evolución y resultados de la restauración que 
permita finalmente la devolución del campo al Estado.
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Cifras Relevantes en la Etapa de Producción 2020 

Con base en las cifras presentadas por la ANH en su página web14, la producción 
promedio mensual de hidrocarburos, petróleo y gas para los periodos 2020 y 
2021 se muestran en las siguientes gráficas:

Ilustración 14. Producción fiscalizada de Petróleo (2020 -2021)
(Miles de barriles por día - Kbpd)

Ilustración 15. Producción Fiscalizada de Gas MPCD (2020 – 2021)

Fuente: ANH (ANH, 2021)                 

Fuente: ANH (ANH, 2021)                 

Inversión y volumen de producción de petróleo y gas 2020

De acuerdo con informe de la Asociación Colombiana de Petróleo (ACP)15, 
la inversión en producción fue de USD 1.700 millones, es decir, decreció 48% 
frente al 2019. 

El presupuesto inicialmente planteado para el 2020, de USD 4.050 millones, se 
redujo 58% como consecuencia principalmente, del cierre de campos y pozos 
de producción, así como por la suspensión o aplazamiento de proyectos para 
incrementar la producción. 

14 Consulte las estadísticas presentadas por la ANH en el siguiente link: https://www.anh.gov.co/estadisticas-del-sector/sistemas-integrados-operaciones/estad%C3%ADsticas-pro-
ducci%C3%B3n
15  Puede consultar el informe detallado de la ACP denominado “Tendencias de Inversión en Exploración y Producción (E&P) en Colombia 2020 y Perspectivas 2021” en el siguiente 
link: https://acp.com.co/web2017/es/informes/691-informe-economico-tendencias-inversion-e-p-en-colombia-2020-y-perspectivas-2021/file
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Ilustración 17. Cadena de valor – Midstream

Fuente:  Imagen representativa con algunas de las actividades realizadas durante la primera sección de la Cadena 
de Valor de los Hidrocarburos. (EPMEX, 2021)

Midstream

En esta área se lleva a cabo, las actividades relacionadas con el almacena-
miento y transporte de hidrocarburos y biocombustibles.

La reducción en las inversiones se vio reflejada en: 

● El volumen de producción de petróleo, el cual promedió 780 mil barriles 
diarios (Ver gráfica), 12% inferior al promedio del 2019. 

● La no compensación de la declinación natural de los campos (15% prome-
dio país). A diciembre de 2020, la producción se ubicó cerca a los 750 
kbpd16, 15% inferior a la presentada en enero de ese mismo año.  

● En el caso del gas, la producción promedio comercializada fue de 1.031 
MPCD, representando una caída del 4% en comparación con la comercia-
lizada en el 2019 (Ver gráfica), es decir, un 8% por debajo de la inversión 
del año inmediatamente anterior y correspondiendo a 83% frente al pre-
supuesto estimado para este año por valor de USD 3.900 millones.

Ilustración 16. Inversión vs Producción

Fuente: ACP (ACP, 2021)

16  Fuente: Ministerio de Minas y Energía. Reporte Semanal Mina de datos de la reactivación sostenible de Colombia. Enero de 2021



41

El Midstream comienza cuando el fluido o gas se encuentra en la superficie 
para ser almacenado o transportado por diversos medios, a continuación se 
presentan las etapas de este proceso:

(i).  Almacenamiento

El almacenamiento es el proceso que permite absorber las variaciones de con-
sumo, la sedimentación de agua y barros del crudo antes de despacharlo por 
oleoducto o a destilación que brindan flexibilidad operativa a las refinerías y 
actúan como punto de referencia en la medición de despachos de producto. 
Las actividades generales que comprenden el proceso de almacenamiento de 
petróleo y sus derivados son (Ambiente, 2020): 

● Recepción de Hidrocarburos.   Consiste en el ingreso del petróleo o sus 
derivados en las distintas áreas de almacenamiento. El crudo extraído de 
los yacimientos es transportado a través de tuberías y recibido para ser 
descargado y conservado en los tanques de almacenamiento temporal 
de grandes capacidades, previo a su traslado hasta las zonas de refinaci-
ón.

● Descarga de Petróleo y Derivados. La descarga de petróleo en las refine-
rías, puntos de entrega o embarque se realiza por manipulación de las 
válvulas de control, existentes en los oleoductos las cuales dan paso al 
crudo registrando el flujo de este posteriormente se deposita en los tan-
ques de almacenamiento temporales, monitoreando en todo momento la 
presión y velocidad del crudo y sus derivados.

● Almacenamiento de Petróleo y sus Derivados. El petróleo y sus derivados 
necesitan de un almacenamiento temporal en todas sus fases, ya sea en 
las áreas de extracción del crudo, como en los centros de refinación y 
de distribución de sus derivados, las actividades que lo conforman son: 
Almacenamiento en el área de extracción en tanques de hasta 10,000m3; 
almacenamiento en Refinería en depósitos construidos de acuerdo con 
las características del producto y almacenamiento en los terminales de 
hidrocarburos.
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(ii). Transporte de Hidrocarburos

Después del procesamiento en el campo, el petróleo y el gas se entregan a 
través de una compleja infraestructura de transporte, transmisión y distribu-
ción.

Los líquidos crudos y refinados comienzan su viaje en una telaraña de tuberías 
u oleoductos de recolección de campo de pequeño diámetro. Una vez acu-
mulados, los grandes volúmenes se transportan internacionalmente por vía 
marítima en buques y se trasladan a lo largo de la costa o ríos en barcazas más 
pequeñas. Los métodos de transporte terrestre incluyen tuberías, camiones y 
ferrocarriles.

El gas natural, que fluye a una presión mucho más alta que el petróleo, se 
transporta con mayor frecuencia en tuberías de gran diámetro y alta presión 
denominadas líneas de transmisión o gasoductos (EKT Interactive, 2021).

A continuación se puede observar la red de oleoductos para transporte de 
hidrocarburos que opera en Colombia con aproximadamente 3.303 Km:

Ilustración 18. Red de Oleoductos Colombia

Fuente: MinEnergía (Minenergía, 2021)
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Downstream

El sector de Downstream es la etapa final de la cadena de producción de 
hidrocarburos, incluye los procesos de refinado, procesamiento y purificación 
del petróleo crudo y gas natural, así como las actividades para comercializar 
y distribuir los productos relacionados con el petróleo y el gas natural. Sus 
actividades son:

(i). Refinación 

El producto que se obtiene de los procesos y subprocesos de trasformación 
del petróleo con valor agregado, se denomina refinación. Esta es una operaci-
ón estratégica y necesaria en la fabricación de productos indispensables para 
el desarrollo de la industria manufacturera, sector transporte, hogares y otros.

La refinación comienza con la separación del petróleo crudo en grupos de 
hidrocarburos, los cuales están directamente relacionados con las caracterís-
ticas del crudo procesado. Parte de los productos obtenidos en la primera 
separación pueden transformarse posteriormente en otros derivados, ya sea 
cambiándoles el tamaño y la estructura de las moléculas a través de diversos 
procesos de conversión. 

Los derivados de mayor importancia son los combustibles líquidos, cuyo uso 
principal es el de proveer la energía para el sector transporte.

Actualmente Ecopetrol S.A. mantiene el monopolio de las actividades relacio-
nadas con la refinación de hidrocarburos. Aunque esta actividad es libre y se 
permite la entrada de cualquier agente que lo solicite, es decir, aunque el país 
cuenta con todas las condiciones para establecer un mercado competitivo en 
términos de refinación e importación, éste no se ha creado aún. 

Hoy en día no existe competencia entre Ecopetrol y los potenciales agentes, 
pues éstos participan en el negocio de distribución mayorista y minorista. Se 
exceptúa una pequeña unidad de destilación primaria situada en Yopal (Casa-
nare) que inició operaciones en 2011.
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Cifras Relevantes en la etapa de Refinación 

Durante el 2020, las refinerías de la estatal Ecopetrol mantuvieron su opera-
ción, asegurando el abastecimiento nacional y la calidad de los combustibles 
entregados.

En la refinería de Cartagena se obtuvo un récord histórico mensual de pro-
ducción de medios, al alcanzar un rendimiento de 65% en el mes de julio y 
en la refinería de Barrancabermeja se logró bajar el contenido de azufre en la 
gasolina de 100 ppm a 50 ppm, también hubo una reducción en el rendimiento 
de producción de Fuel Oil en 0,6% con la implementación de iniciativas como 
la exportación de asfalto.

El año 2020 se caracterizó por un comportamiento desfavorable de los dife-
renciales de precios internacionales de productos como el jet, la gasolina y el 
diésel frente al brent, como consecuencia de la contracción de la demanda. 

Respecto al 2019 estos diferenciales cerraron en –US$11,5 por barril Jet USGC, 
-US$2,9 por barril UNLD 87 (gasolina) y –US$7,9 por barril ULSD No.2 (diésel).

Como se muestra en la siguiente gráfica, en la refinería de Barrancabermeja el 
margen bruto de refinación disminuyó de US$10,6 por barril en 2019 a US$9,1 
por barril en 2020. Esta afectación (-US$1,5 por barril) se explica por una ca-
nasta de productos debilitada en –US$2,4 por barril, que no alcanzó a ser 
mitigada por la dieta más económica en –US$0,9 por barril respecto al 2019.

En la refinería de Cartagena el margen disminuyó de US$9,2 por barril en 2019 
a US$6,6 por barril en 2020, al igual que en Barrancabermeja. Aunque se tuvo 
una dieta más barata en –US$1,4 por barril, la canasta se vio afectada en –
US$3,9 por barril respecto del año 2019.

Ilustración 19. Margen de refinación (US $/BL)

Fuente. Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)
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La carga de crudo de la refinería de Barrancabermeja y Cartagena desde el 
2017 al 2020, se presenta en la siguiente ilustración.

El factor de utilización de las refinerías presentó una disminución, debido prin-
cipalmente a la baja demanda de producto terminado y en menor medida por 
problemas asociados a la confiabilidad de las unidades de alquilación e hidró-
geno en la refinería de Cartagena.

Ilustración 20. Carga de crudo (kbpd)

Ilustración 21. Factor de utilización (%)

Fuente. Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Fuente. Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

(iv). Comercialización y Exportación 

La comercialización y exportación es la etapa donde finaliza la cadena pro-
ductiva del sector hidrocarburos, esta actividad consiste en la comercialización 
del crudo y el gas extraídos en los campos, así como los combustibles, petro-
químicos e industriales producidos en las refinerías.  En Colombia, la empresa 
estatal Ecopetrol es la responsable de conectar los mercados de Colombia 
con el mundo.

Estrategia de Diversificación de Mercados y cifras relevantes

Ecopetrol durante el 2020, continuó en la búsqueda de la eficiencia de mer-
cado y la diversificación de destinos para llegar a aquellas regiones que mejor 
valoran el crudo. Particularmente en este período, en el que hubo sobreoferta 
de crudos, la empresa logró colocar todos sus barriles en los mercados obje-
tivos de manera sostenible y rentable. 

En el 2020, el principal destino de exportación de crudos fue Asia, con un 52% 
del total del volumen vendido y un crecimiento de 4% frente al observado 
durante el 2019, que fue del 48%. 

Se destaca la presencia de India como destino importante y recurrente de 
exportación, y la llegada directa a Corea del Sur con 1 millón de barriles. El se-
gundo destino de exportación de crudos fue Estados Unidos, específicamente 
la Costa del Golfo, con un 40% y una disminución de 2% frente a lo alcanzado 
en el año 2019 (42%). 
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En el tercer destino de exportación se ubicó España, con un 2%. El resto del 
porcentaje tuvo como destino Europa, específicamente Alemania (nuevo 
mercado para este año 2020), así como América Central y el Caribe, que se 
convirtieron en puntos intermedios de almacenamiento empleados por los 
clientes para posterior envío a Estados Unidos y Asia, principalmente. A conti-
nuación se presentan, las cifras relevantes de esta actividad:

Ilustración 22. Valor de las exportaciones (millones de dólares)

Ilustración 23. Ingresos por ventas*

Fuente. Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Fuente. Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)
* No se incluyen ingresos por concepto de servicios ni operaciones de cobertura de deuda. No incluye gas natural 
y GLP a partir de 2020 (-103.1kbde)

Como resultado de la comercialización, Ecopetrol informó que sus ingresos 
por ventas en el 2020 ascendieron a $39.7 billones (ver siguiente gráfico), cifra 
que representa un decrecimiento del 37% con respecto al 2019 debido a me-
nor precio (-37%) en línea con la reducción del indicador para el petróleo Brent 
(33%) y la reducción en los diferenciales de crudos y productos.  

El Brent referente para los crudos de exportación se cotizó en promedio en 
US$43.2 por barril en el 2020, lo que representó un decrecimiento de US$21 
por barril frente al 2019, debido al incremento de los inventarios fruto de la 
menor demanda generada por la pandemia.   

En términos volumétricos, las exportaciones de crudo mostraron un aumento 
del 3% entre 2019 y 2020 llegando a 408 kbd (+13.1 kbde). Dicho aumento se 
debió principalmente al aumento en las compras a terceros (+13.1 kbde) y a 
menores cargas en las refinerías (-54 kbde) en el 2020.  Se comercializaron 
748 kbd (ver gráfico 27) distribuidos así: 

● 528 kbd de crudos. 

● 220 kbd de productos (combustibles y petroquímicos)
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Ilustración 24. Exportaciones 2014 - 2019 (Kbdc)

Ilustración 25. Cadena de valor Minería en Colombia

Fuente. Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Fuente: Sector Minero, Marco nacional de cualificaciones (MinEnergía, 2021).

En el total del volumen vendido, las exportaciones representaron un 52% y 
las ventas nacionales un 48% considerando las ventas a zona franca. Por su 
parte, las ventas de crudo aumentaron 1% (+7 kbd) como consecuencia de las 
menores cargas en refinerías.

Sector Minería

El sector minero es la actividad económica que se dedica a la exploración y ex-
plotación del potencial minero en Colombia, permitiendo por medio de la im-
plementación de su cadena productiva, el aprovechamiento y la obtención de 
recursos para el beneficio de la nación y de sus ciudadanos (MinEnergía, 2021).  

La cadena de valor del Sector Minería comprende las fases de: prospección, 
exploración, construcción y montaje, explotación, transporte, comercialización 
y beneficio de minerales metálicos, como: oro, plata, platino, cobre, níquel; no 
metálicos, como: arena, arcilla, grava, caolín, calizas, mármoles; y de materiales 
energéticos, como: el carbón. Cuando se termina una explotación minera se 
procede a realizar el cierre y abandono de la mina.  En la siguiente ilustración y 
tabla se presenta la descripción de cada una de las etapas:
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Tabla 15. Descripción cadena de valor Minería

FASE DESCRIPCIÓN REQUISITOS

PROSPECCIÓN Es el estudio superficial de una zona, a través del cual se 
busca determinar áreas de existencia de minerales. Para esta 
actividad no se necesita título minero, pero sí se requiere que el 
interesado informe previamente al dueño, poseedor, tenedor o 
administrador del predio en el que se realizarán los estudios, di-
rectamente o a través del alcalde del municipio correspondiente, 
para que se le permita su ingreso y se le asegure la reparación 
de los daños que se pudieren ocasionar (ANM, 2021).

A partir de esta información, la Agencia Nacional de Minería 
– ANM da trámite a las solicitudes de otorgamiento de títulos 
mineros.

La prospección minera no requiere de autorización o 
permiso alguno de orden ambiental. Sin embargo, cuan-
do haya de efectuarse en zonas o lugares señalados 
como reservas naturales, se someterá a las reglas y 
restricciones que en dichas zonas o lugares rijan para los 
trabajos e investigaciones científicas.

(Ley 685 art. 85, 2001).

EXPLORACIÓN17 La exploración técnica es la primera fase de contrato de conce-
sión y debe realizarse dentro de los tres (3) años siguientes a la 
fecha de la inscripción del contrato de concesión en el Registro 
Minero Nacional.

Durante la fase de exploración se desarrollan los trabajos, 
estudios y obras necesarios para establecer y determinar la 
existencia y ubicación del mineral o minerales contratados, la 
geometría del depósito(s) dentro del área concesionada, en 
cantidad y calidad económicamente explotables, la viabilidad 
técnica de extraerlos y el impacto que sobre el medio ambiente 
y el entorno social puedan causar. 

Los trabajos de exploración se realizarán en las siguientes 
sub-fases:
 I. Exploración Geológica de Superficie
II. Exploración Geológica del Subsuelo
III. Evaluación y Modelo Geológico
IV. Programa de Trabajos y Obras.

Durante esta fase se deben cumplir con los siguientes 
requisitos:

1. Presentación de los Términos de Referencia de los 
trabajos de Exploración (LTE)

2. Presentación del Plan de Trabajo (POT)

3. Presentación del estudio de impacto ambiental (EIA) 
y Licencia Ambiental Global.

4. Presentación de póliza minero ambiental

5. Pago de canon superficiario

6. Presentación de Formato Básico Minero (FBM).

7. Delimitación y devolución de áreas

CONSTRUCCIÓN Y 
MONTAJE MINERO18

Es la etapa en la que se prepara toda la infraestructura requeri-
da para iniciar la etapa de explotación. Tiene una duración de 3 
años con posibilidad de prórroga hasta de 1 año
Las obras de construcción son aquellas obras de infraestructura 
indispensables para el normal funcionamiento de las labores de 
apoyo y de administración de la empresa minera. Por su parte, 
el montaje minero consiste en la preparación de los frentes mi-
neros e instalación de las obras, servicios, equipos y maquinaria 
fija necesarios para iniciar y adelantar la extracción o captación 
de los minerales, su acopio, su transporte interno y beneficio.
Los trabajos de construcción y montaje realizarán en las siguien-
tes fases:
I. Ajuste de los diseños del Programa de Trabajos y Obras (PTO).
II. Apertura y desarrollo de frentes mineros y obras de infraes-
tructura para beneficio y transformación
III. Obras civiles y de infraestructura

Durante esta fase se deben cumplir con los siguientes 
requisitos:

1. Cumplimiento del PTO

2. Presentación de Formato Básico Minero (FBM).

3. Licencia Ambiental

4. Explotación anticipada

5. Presentación de póliza minero ambiental

6. Pago de canon superficiario

EXPLOTACIÓN19 La fase de explotación comprende el conjunto de operaciones 
de extracción de minerales que se encuentran en el área de 
concesión, acopio, beneficio, y cierre y abandono de montajes e 
infraestructura.

El periodo de explotación comercial de un contrato se inicia 
formalmente al vencimiento del periodo de Construcción y 
Montaje, y sobre del cual el concesionario dará aviso por escrito 
a la autoridad minera y a la ambiental. La fecha de iniciación se 
tendrá en cuenta como inicio contractual de la explotación.
La duración es el tiempo restante descontando también las 
prórrogas, con posibilidad de prórroga de 30 años.

De acuerdo con el tipo de yacimiento y las condiciones técnicas, 
la producción/explotación minera puede realizarse de manera 
subterránea, o a cielo abierto.

Durante esta fase se deben cumplir con los siguientes 
requisitos:

1.Cumplimiento del PTO

2. Presentación de Formato Básico Minero (FBM).

3.Licencia Ambiental

4. Presentación de póliza minero ambiental

5.Pago de Regalías

6. Presentación del POT en caso de solicitar prórrogas

17  Puede consultar más información sobre la fase de Exploración en la página de la ANH, en el siguiente link: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/exploracion.pdf
18  Puede consultar más información sobre la fase de Construcción y Montaje en la página de la ANH, en el siguiente link: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/cons_montaje.pdf
19  Puede consultar más información sobre la fase de Explotación en la página de la ANH, en el siguiente link: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/explotacion.pdf
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FASE DESCRIPCIÓN REQUISITOS

BENEFICIO Y 
TRANSFORMACIÓN

El beneficio de los minerales consiste en el proceso de separa-
ción, molienda, trituración, mezcla y homogenización, lavado, 
concentración y otras operaciones similares a que se somete el 
mineral extraído para su posterior transformación y utilización.

Igualmente, de acuerdo con el Glosario minero (ANM, 2021), se 
define esta etapa como el conjunto de operaciones empleadas 
para el tratamiento de menas y minerales por medios físicos y 
mecánicos con el fin de separar los componentes valiosos de los 
constituyentes no deseados con el uso de las diferencias en sus 
propiedades.

Durante esta fase se deben cumplir con los requisitos 
establecidos por la ANM para la explotación:

1. Cumplimiento del PTO

2. Presentación de Formato Básico Minero (FBM).

3. Licencia Ambiental

4. Presentación de póliza minero ambiental

5. Pago de Regalías

6. Presentación del POT en caso de solicitar prórrogas

COMERCIALIZACIÓN Y 
EXPORTACIÓN

La comercialización y exportación de minerales en Colombia 
es la actividad de comprar y vender minerales para transfor-
marlos, beneficiarlos, distribuirlos, intermediarlos, exportarlos o 
consumirlos.

Para la comercialización del mineral el beneficiario debe 
estar inscritos en el Registro Único de Comercializadores 
de Minerales (RUCOM) y contar con la certificación de la 
ANM donde conste dicha inscripción

CIERRE Y ABANDONO El Cierre es la terminación de actividades mineras o desmante-
lamiento del proyecto originado en renuncia total, caducidad o 
extinción de los derechos del titular minero. Es la última etapa 
del desarrollo de una mina y se presenta cuando los márgenes 
de rentabilidad no son los adecuados por los bajos tenores o 
agotamiento de las reservas que no la hacen competitiva con 
otras minas. 

El Abandono es la fase del Ciclo Minero durante la cual tiene lugar 
la disminución gradual de la producción, la elaboración del plan de 
cierre de la mina, el retiro de los equipos mineros, la disposición de 
activos y excedentes, el cierre y la restauración de las excavacio-
nes mineras, y las actividades para la prevención y la mitigación de 
los impactos ambientales por el cierre de la operación.

Las actividades de cierre y abandono de mina están enfocadas 
hacia la recuperación de la estabilidad física, estabilidad química, 
la recuperación del uso del territorio, el restablecimiento social y 
la protección del medio ambiente.

● Durante la fase de terminación el beneficiario del tí-
tulo minero estará obligado a hacer las obras y po-
ner en práctica todas las medidas ambientales nece-
sarias para el cierre o abandono de las operaciones 
y frentes de trabajo.

● Para el efecto se le exigirá la extensión de la garantía 
ambiental por tres (3) años más a partir de la fecha 
de terminación del contrato.

● Igualmente, se debe presentar el Plan de Cierre, 
el cual comprenderá las actividades de cierre pro-
gresivo durante la operación, actividades de cierre 
temporal, ejecución de actividades de cierre final y 
actividades de post-cierre.

20  Puede consultar en la página de ACM mayor detalle de las cifras del sector minero en el siguiente link: https://acmineria.com.co/economia/

Fuente: ANM (ANM, 2021) 

Cifras relevantes – Cadena de Valor Minería

El 2020 se presentó como un periodo de cambios en la actividad minera del 
país; en este sentido, el carbón redujo su producción a mínimos históricos, 
mientras que el oro repuntó en sus exportaciones a niveles que no se veía 
desde el 2017.  La producción de materiales para la construcción tuvo una 
fuerte caída, así como la producción de níquel que también se redujo a dos 
dígitos, consecuencia de las labores de mantenimiento que se adelantaron el 
año anterior.
 
Otros minerales como la esmeralda tuvieron un crecimiento en su producción 
durante el 2020, se destaca la recuperación en sus exportaciones. Si bien la 
coyuntura de la pandemia tuvo un papel en este comportamiento, factores 
estructurales en el cambio de los mercados internacionales y en la demanda 
de minerales incidieron en dicho comportamiento hasta el punto en que la 
composición del PIB minero cambió drásticamente frente al de años anteriores 
(ACM, 2021).

A continuación, se presentan las principales cifras de las etapas de explotaci-
ón, producción y exportación de minerales en Colombia para el periodo com-
prendido entre 2015 y 2020, cifras tomadas de la Asociación Colombiana de 
Minería (ACM)20.
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Ilustración 26. Producción de Carbón 2015 – 2020 (Toneladas)

Ilustración 27: Producción de Oro 2015-2020 (Onzas)

Ilustración 28. Producción Nacional Esmeraldas 2015 – 2020 (Quilates)

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (ACM, 2021)

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (ACM, 2021)

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (ACM, 2021)
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Ilustración 29. Producción de Cobre 2015 -2020 (Toneladas)

Ilustración 30. Producción de Hierro 2015 -2020 (Toneladas)

Ilustración 31. Exportaciones Miner(Millones USD)

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (ACM, 2021)

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (ACM, 2021)

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (ACM, 2021)
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2.4 EMPRESAS QUE PARTICIPAN EN LA 
INICIATIVA EITI
En las siguientes tablas se nombran las empresas o compañías que participan 
en la iniciativa EITI para el sector de hidrocarburos y minería. Además, se pue-
de leer el perfil de cada una de ellas y acceder a toda la información que se 
presenta en su página web:

Sector Hidrocarburos

Tabla 16. Empresas participantes de la iniciativa EITI

EMPRESA PERFIL EMPRESA

www.canacolenergy.co

Canacol es la empresa independiente de exploración y producción de gas natural convencional más grande de Colombia, 
con una estructura de costos altamente competitiva. Abastecemos aproximadamente el 20% de las necesidades de gas 
del país. Nuestro objetivo es continuar con el crecimiento del negocio de producción de gas para maximizar el retorno para 
nuestros accionistas, apoyar la transición energética en Colombia y avanzar como líderes en nuestro compromiso con el 
medio ambiente, las comunidades en las que trabajamos y el gobierno corporativo.

Operamos en más de 1.5 millones de acres netos en 10 contratos de exploración y producción de gas en Colombia, ubicados 
en las Cuencas del Magdalena Medio e Inferior. Nuestras reservas de gas probadas y probables (2P) se han evaluado en 637 
billones de pies cúbicos con un valor presente antes de impuestos, descontado al 10%, de $1.7 billones de dólares. Además, 
188 prospectos y leads de perforación de exploración y desarrollo futuros fueron evaluados y contienen 5.7 billones de pies 
cúbicos de media bruta de recursos prospectivos de gas natural sin riesgo.

Como líderes en la producción de gas natural, estamos comprometidos con abastecer la creciente demanda de energía a 
la vez que reducimos las emisiones de CO2. Somos conscientes del papel crucial que juega el gas natural en una transición 
energética justa y equitativa, y por ello, apoyamos con entusiasmo las metas globales para cumplir con los objetivos del 
Acuerdo de París y el compromiso de Colombia frente a la reducción del 51% en las emisiones para 2030

Nuestra cultura corporativa enfatiza la transparencia, la igualdad, la diversidad y el desarrollo de nuestro equipo. Aportamos 
al desarrollo de las economías locales y de la fuerza laboral local en nuestras áreas de operación, y trabajamos incansable-
mente para que la calidad de vida de nuestros vecinos mejore como resultado de nuestra presencia, y sus oportunidades 
crezcan al mismo ritmo que las nuestras.

www.cepsa.com

Cepsa Colombia S.A. es una filial de la Compañía Española de Petróleos S.A. (Cepsa), abarca la producción energética y 
química, global y diversificada presente en toda la cadena de valor del petróleo, de la química y del gas.

Cepsa a nivel mundial cuenta con casi 90 años de experiencia, lo que le ha permitido ser una de las empresas líderes del 
sector energético en España y a desarrollar las actividades en los 5 continentes, por medio de un único modelo de negocio 
de gestión centralizado con instalaciones de producción operadas y no operadas, que alcanzan un rendimiento de 90.000 
barriles/día.

En Colombia es la 5 compañía del sector, donde desarrolla actividades de exploración y producción de hidrocarburos 
onshore en la Cuenca de los Llanos y en el Valle superior del Magdalena, su principal activo es el campo en producción de 
Caracara, en el que desde 2008 ha conseguido maximizar el recobro de reservas.

www.ecopetrol.com.co

Ecopetrol S.A. es una Compañía organizada bajo la forma de sociedad anónima, del orden nacional, vinculada al Ministerio 
de Minas y Energía.  Es una sociedad de economía mixta, de carácter comercial integrada del sector de petróleo y gas, que 
participa en todos los eslabones de la cadena de hidrocarburos: exploración, producción, transporte, refinación y comercia-
lización.

Ecopetrol tiene operaciones ubicadas en el centro, sur, oriente y norte de Colombia, al igual que en el exterior. Cuenta 
con dos refinerías en Barrancabermeja y Cartagena. A través de su filial Cenit, especializada en transporte y logística de 
hidrocarburos, es dueña de tres puertos para exportación e importación de combustibles y crudos en Coveñas (Sucre) y 
Cartagena (Bolívar) con salida al Atlántico, y Tumaco (Nariño) en el Pacífico. Cenit también es propietaria de la mayor parte 
de los oleoductos y poliductos del país que intercomunican los sistemas de producción con los grandes centros de consumo 
y los terminales marítimos. Ecopetrol también tiene participación en el negocio de los biocombustibles y presencia en Brasil, 
México y Estados Unidos (Golfo de México y Permian Texas).

Las acciones de Ecopetrol están listadas en la Bolsa de Valores de Colombia y en la Bolsa de Valores de Nueva York 
representadas en ADR (American Depositary Receipt). La República de Colombia es el accionista mayoritario con una 
participación de 88,49%.

En el capítulo Participación Estatal de este informe se puede ahondar en la información en detalle del aporte de esta empre-
sa.

www.fronteraenergy.ca

Frontera Energy es una compañía pública canadiense involucrada en la exploración, desarrollo, producción, transporte, alma-
cenamiento y venta de petróleo y gas natural en Suramérica, incluyendo inversiones relacionadas en instalaciones tanto del 
upstream como del midstream. Tiene un portafolio de activos diversificado, con participación en 40 bloques de exploración 
y producción en Colombia, Ecuador y Guyana, y oleoductos e instalaciones portuarias en Colombia.

Está comprometida con la ejecución de su negocio de forma segura y de manera social, ambiental y éticamente responsable y 
sostenible, con el objetivo de operar con excelencia, comprometida con la creación de valor a largo plazo a través de la explo-
ración y producción de petróleo y gas.
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EMPRESA PERFIL EMPRESA

www.geo-park.com

Es una compañía independiente líder en Latinoamérica en exploración, operación y consolidación de petróleo y gas con 
activos y con plataformas de crecimiento en Colombia, Ecuador, Chile, Brasil y Argentina.

Desde sus orígenes, GeoPark ha crecido de manera rápida y continúa explotando el dinámico mercado del petróleo y del 
gas en América Latina. Como una de las regiones más ricas y menos exploradas de hidrocarburos en el mundo, América 
Latina ofrece una oportunidad única para un operador técnicamente capaz, de bajo costo, orientado a la exploración y con 
base en la región.

GeoPark está rankeada actualmente como la tercera compañía operadora de petróleo más grande de Colombia, la primera 
productora privada de petróleo y gas en Chile, cuenta con una participación no operada en uno de los mayores yacimientos 
de gas no asociado de mayor producción en Brasil. GeoPark cotiza en la Bolsa de Valores de Nueva York (NYSE).

www.grantierra.com

Gran Tierra Energy Inc., junto con sus filiales (“Gran Tierra”), es una empresa de exploración y producción internacional, inde-
pendiente, que cotiza en la bolsa. Su enfoque está en la producción terrestre de petróleo en Colombia y Ecuador.

Colombia representa el 100% de su producción con reservas de petróleo ubicadas en el Valle del Magdalena Medio (“VMM”) 
y en la Cuenca del Putumayo. 

En VMM, el campo más grande de Gran Tierra, es el Campo Acordionero, donde se producr aproximadamente 17 º API de 
petróleo, que representó el 49% de la producción total de la Compañía en 2020. La producción de Putumayo es de aproxi-
madamente 27 º API para el Bloque Chaza y 18 ° API para el Bloque Suroriente, el cual representó el 44% de la producción 
total de la Compañía en 2020.

www.hocol.com.co

Hocol es una compañía de exploración, producción y transporte de hidrocarburos filial del Grupo Ecopetrol. Sus actividades 
se concentran especialmente en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Casanare, Córdoba, Huila, La Guajira, Meta, Sucre y 
Tolima. Actualmente Hocol es la única compañía en Colombia con operaciones de producción activas costa afuera.
 
Desde el inicio de sus operaciones en el Valle Superior del Magdalena, hace más de 65 años, Hocol ha desarrollado capaci-
dades técnicas, operacionales y de relacionamiento que, sumadas a la implementación de tecnologías de vanguardia y 
construcción de un modelo de operación especializado y eficiente, han asegurado hallazgos y resultados altamente positivos 
para el país.
 
Hocol cuenta con un portafolio balanceado entre gas y petróleo que ha fortalecido su capacidad operacional.  Cerca del 
70% de su producción actual proviene de campos descubiertos por la compañía, y sus cuatro diferenciadores estratégicos: 
capacidad técnica, agilidad, eficiencia sostenible en costos y gestión proactiva del entorno, le brindan competitividad y 
sostenibilidad. 
 
Hocol ha contribuido ampliamente en el desarrollo de Colombia y ha consolidado grandes logros durante sus más de seis 
décadas de actividades, construyendo confianza, honrado su palabra y sus compromisos, manteniendo un relacionamiento 
legítimo y genuino en las regiones, convergiendo con las prioridades de los territorios y ofreciendo a sus aliados ética y 
transparencia. 

www.mansarovar.com.co

Somos una empresa petrolera, experta en la extracción de crudo pesado y creada en 2006 tras la unión de capitales y 
tecnologías de dos gigantes del sector petrolero y del gas en Asia: la estatal india ONGC-Videsh, con participación en más 
de 40 activos petroleros en 20 países del mundo, y la estatal china Sinopec, la segunda empresa petroquímica más grande 
del planeta y la segunda en la lista Global 500 de Fortune en 2020.

www.sierracolenergy.
com

En diciembre de 2020, SierraCol Energy inicia sus operaciones en la tierra del Occidental Petroleum Corporation21 en Colom-
bia, convirtiéndose en una empresa independiente, y en el operador de dos de los activos de producción más importantes 
del país, con un potencial de crecimiento adicional en la actividad de exploración de hidrocarburos. 

SierraCol Energy es el operador número uno en el Departamento de Arauca con 27 campos en cuatro Contratos de 
asociación (en compañía de Ecopetrol) en: Cravo Norte, Rondón, Chipirón y Cosecha. Estos campos tienen una producción 
histórica acumulada de más de 1,5 mil millones de barriles de petróleo desde 1983, fecha en la cual se descubrió el campo 
petrolero Caño Limón.

www.parexresources.
com

Parex Resources Inc. (Parex) es una empresa con sede en Calgary que participa activamente en la exploración, el desarrollo 
y la producción de petróleo y gas en Colombia.
A través de subsidiarias extranjeras, la Compañía tiene participación en bloques de exploración y producción en tierra en las 
Cuencas del Magdalena y Llanos de Colombia.

Entre sus aspectos operativos destacados Parex tiene una participación en 2,3 millones de acres brutos distribuidos en 24 
bloques en tierra, con una producción de 46,518 Bpe/d para el año 2020 ubicados en las cuencas de Llanos y Magdalena de 
Colombia.

www.perenco.com

Perenco comenzó a operar en Colombia en 1993, cuando la empresa adquirió activos en la cuenca de Los Llanos. Once años 
después, la presencia de la empresa se vio reforzada con la adquisición en 2014 de Petrobras Colombia Limited, incluidas las 
participaciones en once bloques de exploración y producción en tierra, así como participación adicional en el Oleoducto de 
Colombia (ODC).

En Tolima, el campo Guando es uno de los tres mayores descubrimientos realizados en el país en los últimos 15 años.

En 2017, Perenco invirtió en el desarrollo del campo Guando Sudoeste y la ampliación del campo Guando Sur. 

En 2018, se suscribió un otrosí al contrato de Asociación Boquerón dando la posibilidad de la extensión del área exploratoria 
del contrato por 20 años más. 

Para 2019, Perenco adquirió los activos de los contratos de La Cuerva y Yamú en el Departamento del Casanare.

En 2020, pese a la situación de emergencia sanitaria y los bajos precios del crudo, se continuaron las inversiones en perfora-
ción exploratoria.

21  Fundada en 1920, Occidental de Colombia LLC, es la filial local de Occidental Petroleum Corporation (OXY) compañía internacional de energía con activos en los Estados Unidos, 
Oriente Medio, África y América Latina. 
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www.petroleossudame-
ricanos.com

Petróleos Sud Americanos Sucursal Colombia, hace presencia en Colombia en el año 2013, a través de la adquisición de los 
bloques Entrerrios y Rio Meta en el Municipio de Maní-Casanare y el Bloque El Difícil en el Municipio de Ariguaní-Magdalena.
 
La operación, ha sido enfocada en la generación de valor de campos maduros, llevándolos a una producción actual de 
2.000 Barriles equivalentes por día, operando bajo altos estándares en Materia de seguridad industrial, salud ocupacional, 
buenas prácticas ambientales y con participación activa de la comunidad; haciendo de la operación en Colombia, una opera-
ción sostenible.

www.repsol.com

Es una compañía multienergética global que trabaja para facilitar la evolución hacia un modelo energético descarbonizado, 
y con esta meta se han marcado el objetivo de ser cero emisiones netas en 2050. Está presente en toda la cadena de valor 
de la energía. Cuenta con un modelo de negocio integrado que va desde la exploración y producción de petróleo y gas, 
hasta la comercialización de soluciones energéticas para el hogar y la movilidad.
Repsol está presente en Colombia desde 1983 con actividades de exploración y de producción de hidrocarburos y considera 
al país como estratégico para la compañía.

En 2018 inició junto con Ecopetrol, la etapa de desarrollo del campo de producción de Akacías, localizado en los municipios 
de Acacías y Guamal, perteneciente al Bloque CPO-9, además de desarrollar actividades exploratorias en el mismo bloque.

Sector de la Minería

A continuación, se enlistan las empresas o compañías que participan del sec-
tor de minero en Colombia.

EMPRESA PERFIL EMPRESA

www.anglogoldashanti-
colombia.com

AngloGold Ashanti es una de las tres compañías más importantes de minería de oro, gracias a una producción que en 2017, 
que alcanzó alrededor de los 3.8 millones de onzas. Sus acciones son transadas en las principales bolsas del mundo.
Desde su llegada a Colombia en 2004, ha realizado exploración geológica en diversas regiones del país, pero sin iniciar el 
proceso de explotación.

Todos nuestros proyectos en Colombia se encuentran en etapa de exploración, siendo la primera empresa minera en el 
país que invierte tanto en programas de desarrollo sostenible durante la etapa exploratoria. En 14 años de actividades de 
exploración en Colombia ha invertido cerca de US$ 1,000 millones con un alto porcentaje destinado a programas sociales, 
ambientales y de desarrollo comunitario.

www.pazdelrio.com.co

Acerías Paz del Rio es una siderúrgica colombiana controlada por la brasileña Votorantim, tiene como objetivo explorar, 
explotar, transformar, transportar y distribuir comercialmente los minerales, elementos y materias primas necesarias para la 
industria siderúrgica, así como transportar y distribuir sus propios productos.

Desde el 2007 fue creada en 1948, inicialmente como “Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Rio”, la cual estaba en la 
antigua hacienda Belencito, localizada en la jurisdicción de los municipios de Nobsa y Corrales (Boyacá), aprovechando 
estratégicamente la cercanía que tenía a los yacimientos de mineral de hierro, carbón y caliza, en el municipio de Paz del Rio 
(Boyacá), al igual que el Lago de Tota, como reserva y fuente hídrica.

www.cerrejon.com

Cerrejón propiedad de la Multinacional Glencore, es una de las operaciones mineras de exportación de carbón a cielo 
abierto más grandes del mundo, un importante actor de la economía en Colombia y motor de La Guajira, región en la que 
concentra su actividad productiva. Cerrejón Integra la exploración, extracción, transporte, embarque y exportación de car-
bón de diversas calidades. 

La historia del Cerrejón comienza desde 1975 dónde se firma el contrato de Asociación entre Carbones de Colombia SA 
(Carbocol) e Intercorp para desarrollar las reservas carboníferas de El Cerrejón Zona Norte, hoy en día el Cerrejón busca ser 
el productor y exportador de carbón líder a nivel mundial y un aliado clave para el progreso y desarrollo sostenible de La 
Guajira.

www.cerromatoso.
com.co

Cerro Matoso - South32 es una de las compañías con mayor trayectoria en el sector minero-industrial de Colombia. Desde 
1982 produce níquel contenido en ferroníquel, cuarto producto de exportación tradicional en el país, necesario en diferentes 
industrias para dar al acero la propiedad anticorrosiva que lo hace inoxidable, este último utilizado, entre otras, en la industria 
médica, de la construcción y aeroespacial. A partir de mayo de 2015, la casa matriz de Cerromatoso es el grupo South32, 
una compañía de minería y metales diversificada, que produce bauxita, alúmina, aluminio, carbón metalúrgico, manganeso, 
níquel, plata, plomo y zinc con operaciones en Australia, Sudáfrica y Sur y Norteamérica.

www.muzo.co

Compañías Muzo, es una empresa colombiana enfocada en la extracción de esmeraldas, piedras preciosas y semipreciosas. 
Desde el 2009, las esmeraldas colombianas han transformado la industria esmeraldera y joyera mundial gracias a la inter-
vención de las Compañías Muzo y su modelo de negocio Mine to Market, con el cual abarcan la cadena de producción de 
esmeraldas de alta calidad desde su extracción en las minas del occidente del departamento de Boyacá, su transformación 
y talla, hasta las principales casas de venta a nivel internacional.

La filosofía de la marca busca honrar esta piedra preciosa legendaria a través de la perfección en el corte, pulido y diseño 
excepcional. Las colecciones terminadas incluyen colaboraciones con talentos del diseño contemporáneo, así como joyería 
fina y alta de la firma Muzo que mantiene viva la famosa “piedra preciosa verde”.

Tabla 17.Empresas del Sector Minero
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www.cnrcol.co

CNR se encarga de explorar, operar, comercializar, transportar y suministrar carbón en Colombia, fue comprada, en agosto 
de 2015, por la empresa estadounidense de carbón, Murray Energy Corp, del banco de inversión Goldman Sachs.
Los activos de CNR incluyen dos operaciones mineras de superficie que son las minas La Francia y El Hatillo, tres proyectos 
de carbón y más de 184 metros de reservas de carbón, todas en el departamento de Cesar. La empresa también cuenta 
con una instalación portuaria de carbón, la propiedad parcial de una línea de ferrocarril, locomotoras y vagones. Colombian 
Natural Resources tiene su sede en Barranquilla, Colombia.

www.pazdelrio.com.co

Zijin-Continental Gold, es parte de Zijin Mining Group, es un importante grupo minero multinacional que se dedica principal-
mente a la prospección, exploración y extracción de oro, cobre y otros recursos minerales.

Zijin-Continental Gold cuenta con dos títulos mineros en exploración y la Mina Buriticá, la cual es el desarrollo minero sub-
terráneo de oro a gran escala más importante de Colombia. Este complejo minero está ubicado en el municipio de Buriticá, 
noroccidente de Antioquia.

Buriticá es uno de los proyectos de oro de alta pureza más grandes del mundo y su fase de producción se inició en el año 
2020. Tiene reservas minerales de 3,7 millones de onzas de oro con 8,4 g/t de oro (13,7 millones de toneladas).

www.grupoprodeco.
com.co

El Grupo Prodeco está conformado por: C.I. Prodeco S.A., propietaria de la mina Calenturitas y de la operación ferroviaria de 
transporte de carbón; Carbones de la Jagua S.A., Consorcio Minero Unido S.A. y Carbones El Tesoro S.A., propietarias de la 
mina La Jagua y, Sociedad Portuaria Puerto Nuevo S.A., titular del puerto de exportación de carbón Puerto Nuevo.

El grupo integra las operaciones de Glencore en Colombia para la exportación de carbón térmico y su infraestructura aso-
ciada. Su objeto social consiste en la exploración, producción, transporte y embarque de carbón térmico de alto grado con 
destino a los mercados en Europa, América y Asia.

www.gramalote.com

Gramalote Colombia es un proyecto de minería de oro a cielo abierto ubicado en San Roque, Antioquia (nordeste del depar-
tamento), con más de 15 años de exploración minera.

El proyecto fue declarado como uno de los Proyectos de Interés Nacional Estratégico (PINE) por el Gobierno Nacional y 
actualmente es operado por la empresa canadiense B2Gold.

Hasta mediados del 2021 Gramalote había realizado en Colombia una inversión cercana a $960 mil millones de pesos en 
estudios técnicos, ambientales y sociales.  Al 2021 Gramalote genera cerca de 1050 empleos, dónde el 60% son personas de 
la zona de influencia del proyecto.

En temas sociales Gramalote ha promovido y apoyado la formalización minera, cediendo parte de sus derechos mineros 
para que cerca de 300 mineros trabajen legalmente dentro de sus títulos.

La inversión de Gramalote para poner en marcha el proyecto se estima en $3.200 billones de pesos y generará cerca de 
10.500 empleos directos e indirectos durante la construcción y 2.700 empleos directos e indirectos durante la operación.  
De esta forma esperamos participar proactivamente en la reactivación del País.

www.mineros.com.co

Mineros Aluvial SAS BIC es una compañía dedicada a la producción y exploración responsable de oro, perteneciente al 
grupo Mineros S.A. con más de 47 años de experiencia en el sector y presencia en cuatro países Colombia, Nicaragua, 
Argentina y Chile.

Mineros Aluvial SAS BIC tiene la propiedad minera en el Bajo Cauca antioqueño al noroccidente del país, entre sus opera-
ciones encontramos la producción de oro por las concesiones mineras del rio Nechí de 473 KM entre Zaragoza y Nechí y la 
generación de energía en centros hidroeléctricos con capacidad de 18.2 KW en el municipio de Anorí. 
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2.5 PARTICIPACIÓN ESTATAL 
En Colombia, las empresas de carácter estatal son creadas por la constitución, 
la ley, ordenanza, acuerdo, o autorizadas por éstas, y se caracterizan por con-
tar con la participación pública y cumplir una función administrativa, comercial 
o industrial.  En el sector extractivo, Ecopetrol S.A es la única empresa del 
sector de hidrocarburos con participación estatal; mientras que en el sector 
minero no se cuenta con alguna.  

En este numeral, se presenta a nivel general, la información correspondiente 
a Ecopetrol22, sus resultados y el aporte de la empresa al sector de hidrocar-
buros en Colombia.

Ecopetrol S.A

Ecopetrol S.A. es un grupo de compañías organizadas bajo la forma de socie-
dad anónima, del orden nacional, vinculada al Ministerio de Minas y Energía 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1118 de 2006, está integrada al 
sector de petróleo y gas, que participa en todos los eslabones de la cadena 
de hidrocarburos: exploración, producción, transporte, refinación y comercia-
lización (Ecopetrol, 2021).

Composición Accionaria y Normatividad.

Ecopetrol S.A. está regida por los Estatutos Sociales que se encuentran con-
tenidos de manera integral en la Escritura Pública No. 10976 del 21 de mayo de 
2021, otorgada en la Notaría Veintinueve del Círculo Notarial de Bogotá D.C.  A 
continuación, se presenta la composición accionaria como grupo empresarial 
por cada eslabón de la cadena productiva de hidrocarburos:

22  La información detallada de gestión de Ecopetrol S.A durante el año 2020, se puede consultar en el Reporte Integrado de Gestión Sostenible de Ecopetrol 
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Tabla 18. Sociedades que conforman el Grupo Ecopetrol

UPSTREAM

HOCOL S.A Participación indirecta de 100% a través de Hocol Petroleum Limited en Bermudas

EQUION ENERGÍA LIMITED 51% participación directa de Ecopetrol S.A

ECOPETROL AMERICA LLC Participación indirecta del 100% a través de Ecopetrol USA Inc, que a su vez tiene participación indirecta princi-
palmente a través Ecopetrol Global Energy S.L.U.

ECOPETROL PERMEAN LLC Participación indirecta de 100% a través de Ecopetrol USA Inc, que a su vez tiene participación indirecta princi-
palmente a través Ecopetrol Global Energy S.L.U.

OFFSHORE INTERNATIONAL 
GROUP INC SAVIA PERÚ 50% participación directa de Ecopetrol S.A.

ECOPETROL OLEO E GAS DO 
BRASIL LTDA Participación indirecta de 100% a través de Ecopetrol Global Energy S.L.U. (99%) – Ecopetrol América LLC. (1%)

ECOPETROL PERÚ Participación indirecta de 100% principalmente a través de Ecopetrol Global Energy S.L.U.

ECOPETROL HIDROCARBUROS 
MEXICO S.A. DE C.V Participación indirecta de 100% a través de Ecopetrol Global Energy S.L.U. (99,99%)

TOPILI SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS S. DE R.L. DE 
C.V.

Participación indirecta a través de Hocol Petroleum LTD –HPL- (99%) y Andean Chemicals LTD (1%)

KALIXPAN SERVICIOS TÉCNICOS, S. 
DE R.L. DE C.V Participación indirecta a través de Hocol Petroleum LTD –HPL- (99%) y Andean Chemicals LTD (1%)

MIDSTREAM

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 
DE HIDROCARBUROS S.A.S. – 
CENIT

100% participación directa de Ecopetrol S.A.

OLEODUCTO DE LOS LLANOS S.A. 
– ODL Ecopetrol S.A. tiene una participación indirecta del 65% a través de Cenit S.A.S

OLEODUCTO BICENTENARIO DE 
COLOMBIA S.A.S. Participación indirecta del 55,97%, (55% a través de Cenit y 0,97% a través de Hocol)

OLEODUCTO CENTRAL S.A. – 
OCENSA Participación indirecta de 72,65% a través de Cenit S.A.S.

OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. 
– ODC

Ecopetrol tiene una participación indirecta de 73% en ODC, así: 51,25% a través de Cenit S.A.S. y 21,72% a través 
de Hocol S.A.

DOWNSTREAM

REFINERÍA DE CARTAGENA 100% (incluye participación directa e indirecta)

ESENTTIA 100% (incluye participación directa e indirecta)

BIOENERGY S.A.S

El 10 de marzo de 2020, la Superintendencia de Sociedades admitió a Bioenergy S.A.S. y Bioenergy Zona 
Franca S.A.S. a proceso de reorganización bajo Ley 1116 de 2006, el cual terminó el 24 de junio de 2020 con la 
decisión de la Superintendencia de Sociedades de iniciar un proceso de liquidación, debido, principalmente, a la 
imposibilidad de lograr un acuerdo con el principal acreedor y a la inminente iliquidez de las compañías. 

En el marco del proceso de liquidación, la Superintendencia autorizó al Liquidador de las sociedades a continuar 
su operación hasta el 30 de julio de 2021. Desde la apertura del proceso de liquidación, las compañías no están 
bajo el control de Ecopetrol.

ECODIESEL COLOMBIA S.A. 50%

SEGMENTO COMERCIAL

ECOPETROL ENERGIA S.A.S E.S.P. Ecopetrol S.A. 99% y participación indirecta a través de Andean Chemicals LTD (1%)

INVERSIONES DE GASES DE 
COLOMBIA S.A. – INVERCOLSA Ecopetrol S.A. 51.88%% de participación directa de Ecopetrol S.A.

VEHÍCULOS FINANCIEROS

BLACK GOLD RE LIMITED 100% directamente a través de Ecopetrol S.A.

ANDEAN CHEMICALS LTD 100% directamente a través de Ecopetrol S.A.

HOCOL PETROLEUM LIMITED 100% directamente a través de Ecopetrol S.A.

ECOPETROL GLOBAL ENERGY, 
S.L.U 100% directamente a través de Ecopetrol

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)
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En la siguiente ilustración se puede observar la estructura de la propiedad de 
Ecopetrol SA:

Los 25 accionistas con mayor número de acciones de Ecopetrol a 31 de di-
ciembre de 2020 fueron:

Ilustración 32. Composición Accionaria Ecopetrol

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Tabla 19. Accionistas con mayor número de acciones de Ecopetrol

INVERSIONISTA No Acciones 
diciembre 2020

% Acciones 
diciembre 2020

Ministerio de Hacienda de Colombia 36.384.788.817 88,49%

JPMorgan Chase Bank Na Fbo Holders Of Dr 
Ecopetrol 579.313.120 1,41%

Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir 
Moderado 422.749.576 1,03%

Fondo Bursátil ISHARES COLCAP 338.193.411 0,82%

Fondo De Pensiones Obligatorias Protección 
Moderado 310.036.828 0,75%

Fondo De Pensiones Obligatorias Colfondos 
Moderado 142.189.272 0,35%

Fondo Pensiones Obligator. Porvenir Mayor 
Riesgo 140.706.559 0,34%

Fondo De Pensiones Obligatorias Protección 
Mayor R 114.539.545 0,28%

Fondo Bursátil Horizons Colombia Select de S&P 107.756.364 0,26%

SKANDIA Fondo De Pensiones Obligatorias-
Moderado 82.208.942 0,20%

Abu Dhabi Investment Authority J.P. Morgan 75.792.740 0,18%

Vanguard Total International Stock Index Fund 71.166.561 0,17%

Fondo de Cesantías Porvenir 52.122.636 0,13%

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 
Retiro 49.649.274 0,12%

Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos 
Mayor Riesgo 47.587.269 0,12%

Vanguard Emerging Markerts Stock Index Fund 39.691.902 0,10%

Fondo de Cesantías Protección- Largo Plazo 39.220.171 0,10%

ISHARES Core Msci Emerging Markets ETF 37.125.753 0,09%

SKANDIA Fondo de Pensiones Voluntarias 35.716.225 0,09%

Fondo Especial Porvenir De Retiro Programado 30.842.953 0,08%

Fondo Pensiones Obligatorias Porvenir 
Conservador 28.032.321 0,07%
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Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Tabla 20. Estrategias exploratorias

Corto plazo
(2021-2023)

Colombia Onshore:
● Exploración cerca de campos en producción (Near Field Exploration).
● Valle Medio del Magdalena
● Putumayo
● Llanos Sur
● Piedemonte Llanero
● Gas Colombia NorteOnshore (Hocol)

Internacional:  Golfo de México - USA: Plays Mioceno y Jurásico (EAL)

Mediano 
plazo 
(2024-2026)

Colombia Onshore
● Piedemonte Llanero
● Valle Medio del Magdalena
● Llanos Norte
● Llanos Central y Valle Superior del Magdalena (Hocol)
● Caribe Offshore: Descubrimiento Orca 

International
● Brasil: Farm-ins y rondas México: Bloques 6 y 8

Largo plazo 
(2027-2030)

Caribe Offshore:
● Descubrimientos Gorgon y Kronos, portafolio Gas
● Plays con opciones de hidrocarburos líquidos
● Colombia Onshore:
● Piedemonte Llanero
● Valle Medio del Magdalena
● Plays Frontera: Paleozoico (Llanos)

International: Brasil

INVERSIONISTA No Acciones 
diciembre 2020

% Acciones 
diciembre 2020

MSCI Equity Index Fund B – Colombia 22.272.541 0,05%

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 
Conserv 21.877.330 0,05%

Skandia Fondo De Pensiones Obligatorias-
-Mayor Ries 21.847.952 0,05%

The Bank of Nova Scotia 20.809.305 0,05%

TOTAL – ACCIONES SUSCRITAS         60.000.000.000 100,00%

Resultados de la Operación Ecopetrol

Exploración

Es el primer eslabón en la cadena de valor de Ecopetrol y tiene como objetivo 
descubrir y delimitar acumulaciones de hidrocarburos comercialmente viables, 
para asegurar el reemplazo de reservas requerido para la sostenibilidad del 
Grupo Ecopetrol (GE).

Como grupo, Ecopetrol busca mantener altos estándares de aseguramiento 
técnico, optimizar la gestión del portafolio de prospectos y descubrimientos, 
orientar los esfuerzos hacia el cumplimiento de la estrategia exploratoria y 
agilizar el proceso de maduración de las oportunidades y su conversión a re-
cursos descubiertos, contingentes y reservas.

Ecopetrol centraliza y administra el proceso de exploración para sus unidades 
de negocio: Hocol, Ecopetrol América, Ecopetrol Hidrocarburos México, y Eco-
petrol Brasil, bajo la estrategia que se expone en el siguiente esquema:

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)
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Tabla 21. Líneas de Trabajo en estrategia exploratoria

Áreas de Trabajo Detalle

ONSHORE Colombia

- Programa de exploración cerca a campos (NFE-Near Field Explora-
tion): Se completó la entrada a producción de descubrimientos como 
Andina (Piedemonte), Cosecha (Llanos), Bullerengue, Arrecife y Me-
recumbre (Valle Inferior de Magdalena) y Esox en el Golfo de México 
(Estados Unidos).

- El Piedemonte Llanero es la fuente de producción de gas más gran-
de del país y además, todavía tiene un gran potencial exploratorio. 
En el 2020 se inició allí la perforación del pozo Liria YW-12 (Ecopetrol 
100%) ubicado en el bloque Recetor. Adicionalmente, se presentó la 
comercialidad ante la ANH de los descubrimientos Andina y Andina 
Norte en el bloque Capachos (Parex 50% operador, Ecopetrol 50%).

- En los Llanos Orientales se ha avanzado en dos frentes:

● Maduración y perforación en la zona norte de Arauca (crudos livia-
nos).

● Exploración y delimitación de oportunidades de crudos pesados 
en cercanía a los trenes productores de Castilla–Chichimene, cuyo 
desarrollo se apalancará en la infraestructura existente.

- Valle Inferior de Magdalena. Se ha hecho especial énfasis en objeti-
vos exploratorios emergentes como el piedemonte occidental de la 
Cordillera Oriental y los reservorios naturalmente fracturados (RNF) en 
rocas del cretácico tardío. Igualmente se ha intensificado la exploraci-
ón de plays estratigráficos; en ese sentido se avanza en la delimitaci-
ón del descubrimiento Boranda y Flamencos.

- La estrategia exploratoria de Hocol está enfocada en las cuencas de 
los Llanos Orientales – sector Central, Valle Superior del Magdalena y 
las cuencas de la zona norte de Colombia, Valle Inferior del Magdale-
na, Sinú-San Jacinto y La Guajira. 

Durante el 2020 se incorporó un nuevo descubrimiento de gas, ubi-
cado en el bloque SSJN1 (Merecumbé) y se perforaron tres pozos de 
delimitación: dos en el descubrimiento de Bullerengue Porquero y uno 
en el descubrimiento de Arrecife. 

Además, se inició la perforación de un pozo estratigráfico en el con-
trato SN8. Toda esta actividad hace parte de la estrategia de gas de 
Hocol, que contribuye con la estrategia de gas del Grupo Ecopetrol.

El Grupo Ecopetrol cuenta con acceso a 5,51 millones de hectáreas explora-
toria distribuidas en las diferentes filiales y zonas de interés exploratorio en 
Colombia, Brasil, Estados Unidos y México. Ver gráfico:

Ilustración 33. Distribución de áreas exploratorias (hectáreas) de Ecopetrol y Filiales

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Durante el 2020, la ejecución de la estrategia exploratoria se centró en tres 
líneas de trabajo: Onshore Colombia, Offshore Colombia y Portafolio Interna-
cional. Sus principales logros se pueden ver en la tabla siguiente:
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Áreas de Trabajo Detalle

OFFSHORE Colombia

- Durante el 2020, los esfuerzos se concentraron en la maduración de 
proyectos que apalanquen la estrategia de gas de Ecopetrol y logren 
incorporar gas al mercado colombiano a partir del 2025. 
- Ecopetrol se convirtió en operador del bloque GUAOFF-1 e incre-
mentó su participación del 50% al 100% debido a la renuncia de 
Repsol. 
- En diciembre la ANH aprobó la cesión a Shell del 50% de participa-
ción en los bloques Fuerte Sur, Purple Angel y COL-5, con lo cual se 
consolida la alianza estratégica entre Shell y Ecopetrol para delimitar 
los descubrimientos de Kronos y Gorgon. Así mismo, se avanzó con 
estudios socioambientales para la perforación y prueba del pozo 
delimitador Gorgon-2.

Portafolio 
Internacional

- Brasil.  Para Ecopetrol Óleo e Gás do Brasil Ltda, el 2020 represen-
tó un año de consolidación de la estrategia de la Compañía en este 
país, con foco en el play Pre-sal. Al cierre del año esta filial contaba 
con cuatro activos exploratorios en la Cuenca Santos y uno más en 
la Cuenca Ceará. En el bloque Saturno, Ecopetrol perforó junto a sus 
socios Shell (operador) y Chevron- CVX, su primer pozo exploratorio 
en el Pre-sal de la Cuenca Santos (1-SHEL-33-RJS). 

En junio de 2020 la filial de Brasil ingresó oficialmente en el descubri-
miento de Gato do Mato, tal como fue mencionado en el capítulo 1 de 
este documento.

- México. Al cierre del 2020 se encontraba en perforación el pozo 
Moyote-1 en el Bloque-6 donde la empresa posee el 50% de participa-
ción. El operador es la empresa Petronas, que tiene el 50% restante. 
Así mismo, continúan en maduración las oportunidades ubicadas en el 
Bloque-8, en donde Ecopetrol posee también el 50% de participación 
y el socio operador Pemex tiene el porcentaje restante.

- Estados Unidos. La estrategia exploratoria en aguas profundas del 
Golfo de México de Estados Unidos (USGOM) se encuentra enfoca-
da en la búsqueda y desarrollo de oportunidades en los reservorios 
del Mioceno y Jurásico, priorizando oportunidades de bajo riesgo 
exploratorio y con cercanía a infraestructura existente. Durante el 
2020 Ecopetrol América LLC firmó una alianza estratégica con la 
empresa Chevron que permite el intercambio de participación en 
varios bloques entre las dos empresas, con lo cual el Grupo Ecopetrol 
diversifica el riesgo exploratorio y la exposición de capital, por medio 
de la incorporación de un reconocido operador en el área 

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Inversiones Exploratorias

Aunque el 2020 fue un año atípico debido a la pandemia por el COVID-19, las 
inversiones exploratorias ejecutadas por Ecopetrol y sus filiales aumentaron 
50% frente al 2019, como consecuencia del pago del bono de entrada en el 
descubrimiento Gato do Mato y la perforación de dos pozos Offshore en Bra-
sil, ver gráfico:

Ilustración 34. Inversiones exploratorias GE (millones de dólares)

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)
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Como parte de la implementación de la estrategia exploratoria, el Grupo Eco-
petrol ha desarrollo alianzas estratégicas con socios para contribuir conjunta-
mente a la sostenibilidad del negocio y al adecuado manejo del entorno. Al 
cierre de 2020, el balance presentado fue:

● Ecopetrol tenía vigentes 27 activos exploratorios en Colombia, de los 
cuales 12 son con socios; de estos, tres son operados por Ecopetrol y los 
otros nueve son operados por los socios.

● Hocol cuenta con 19 bloques exploratorios activos, de los cuales opera 13. 
Los otros seis son operados por Geopark y Lewis Energy. 

● En el ámbito internacional, Ecopetrol Brasil cuenta con cuatro activos ex-
ploratorios en asocio con compañías como Shell, Chevron, Total, CNOOC 
y BP.

● Ecopetrol América cuenta con participación en 60 bloques en exploraci-
ón, donde tiene socios como Shell, Chevron, Repsol, Murphy, Hess, Oxy y 
Talos, entre otros.

● Ecopetrol hidrocarburos México tiene vigentes dos bloques exploratorios 
operados por Petronas y Pemex.

Reservas 

Las reservas probadas (1P) de hidrocarburos (propiedad del Grupo Empresa-
rial) al cierre del año 2020 son de 1.770 MBPE, lo que representa una disminu-
ción del 6,5% frente al cierre del 2019 de 1.893 MBPE con una producción de 
236 MBPE. Con estos números, el índice de reposición de las reservas (IRR) fue 
de 48% y la vida media de las mismas fue de 7,5 años (crudo 6,8 años y gas 
10.1 años).

En el gráfico siguiente se puede ver la evolución de las reservas 1P en los últi-
mos años.

Ilustración 35. Balance de reservas probadas por año – Grupo Ecopetrol (MBPE)

 Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Producción

En el 2020, la producción del Grupo Ecopetrol fue de 697 mil barriles de pe-
tróleo equivalente por día (kbped), lo que representó una reducción del 4% 
respecto al 2019 como reflejo del impacto de la coyuntura que conllevó a una 
contracción de la demanda y a la reducción de los precios del crudo por el 
aumento de los inventarios, dada las medidas de aislamiento (ver gráfico):
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Ilustración 37. Producción equivalente de crudo y gas del Grupo Ecopetrol

Ilustración 39. Inversiones de desarrollo

Ilustración 38. Pozos de desarrollo perforados y completados

Ilustración 36. Producción por compañía del Grupo Ecopetrol 2020 (kbped).

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Durante el 2020, se perforaron y completaron 244 pozos de desarrollo. Del 
total de los pozos perforados y completados, 157 son operados 100% por 
Ecopetrol, 45 se ejecutaron en conjunto con asociados, 24 por Hocol y 18 por 
el joint venture en el Permian.
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Los asociados o socios actuales participan con Ecopetrol en negocios y/o 
proyectos conjuntos en la fase de explotación (desarrollo y producción), con 
el propósito de generar valor para el logro de los objetivos comunes.

Ilustración 40. Contratos de producción vigentes a 31 de diciembre de 2020

Ilustración 41. Inversiones con socios para los años 2016 a 2020.

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

En el 2020, la inversión ejecutada en los contratos de asociación en Colombia 
se presenta en la siguiente tabla:

En Yacimientos No Convencionales (YNC), Ecopetrol obtuvo la adjudicación 
y firmó el primer Contrato Especial de Proyectos de Investigación (CEPI), con 
la ANH, sobre el área denominada Kalé, en el municipio de Puerto Wilches 
(Santander).

Transporte

El negocio de transporte se lleva a cabo por medio de los sistemas de oleo-
ductos, poliductos y transporte multimodal (flota fluvial y carro tanques) que 
llevan los crudos desde los campos de producción hasta las refinerías o los 
puertos de exportación. 

Desde el 2013 el negocio de transporte del Grupo Ecopetrol es liderado por 
Cenit, filial que le pertenece en un 100%.

En 2020, se transportaron en promedio 786 mil barriles día (kbd) por oleoduc-
tos y 231 kbd por poliductos para un volumen total transportado de 1,017 kbd, 
una disminución del 11,8% con respecto a 2019, debido a los precios internacio-
nales y la menor producción de crudo. 

De los volúmenes evacuados en el año 2020, el 82,3% de los crudos y el 35,7% 
de los productos refinados eran propiedad de Ecopetrol.

Volúmenes transportados por oleoductos (Kbpd). 

En el transporte de crudos se presentó una reducción del 10.48% (-92 kbd) 
debido a la disminución de la producción de crudo en el país a causa de la 
variación de los precios internacionales, que afectaron en su mayoría a los 
campos de los Llanos Orientales, generando una reducción importante en la 
llegada de estos crudos al Puerto de Coveñas por el Oleoducto de Colombia y 
el Segmento III de Ocensa.
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Ilustración 42. Crudo transportado

Ilustración 43. Refinados transportados

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Por otro lado, en el corredor norte la evacuación subió en el año 2020 con 
respecto al 2019, debido a la mayor disponibilidad del Oleoducto Caño Limón 
– Coveñas y a la no realización de ciclos contingentes de reversión al Oleoduc-
to Bicentenario, aumentando así el transporte de los sistemas aferentes a la 
estación de transporte Ayacucho.

Con respecto al presupuesto 2020, la evacuación del país tuvo un cumplimien-
to del 100,4% (+3kbd). De la cifra anterior, Cenit evacuó 268 kbd.

Volúmenes transportados por poliductos (Kbpd). 

En el transporte de productos refinados se presentó una disminución del 16% 
frente al 2019, debido principalmente al impacto que tuvieron sobre la de-
manda las medidas implementadas para afrontar la pandemia generada por 
el COVID-19. Respecto al presupuesto 2020 se tuvo un cumplimiento del 98%  
(-5kbd) como resultado de una recuperación de la demanda, menor a la que 
se esperaba.

Inversiones 

Para el año 2020, Ecopetrol presupuestó un plan de inversiones de US$405 
millones, que tuvo un recorte de US$160 millones siguiendo los lineamientos 
de estricta disciplina de capital, con lo cual las inversiones en el negocio de 
transporte se redujeron a US$245 millones. 

A pesar de dicha situación, el 2020 cerró con un nivel de ejecución de US$218 
millones para un cumplimiento del plan de inversiones del 89% frente al monto 
ajustado
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Ilustración 44. Plan de inversiones 2020

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Refinación y Petroquímica

La estrategia 2020-2030 planteada y aprobada a finales del 2017 continuo 
vigente para el periodo de este reporte, con la aceleración en la ejecución de 
algunas iniciativas y de algunos estudios en temas que podrían materializarse 
con anticipación, acorde con la evolución del entorno principalmente en Tran-
sición Energética, donde deben ajustarse las premisas de análisis, en línea con 
los impactos de corto, mediano y largo plazo provenientes de la coyuntura 
por el COVID-19.

La estrategia en refinación se desarrolló en tres etapas:

● I. Corto plazo: optimización y captura de eficiencias con la infraestructu-
ra actual, 2018-2021

● II. Mediano plazo: transición y ajuste regulatorio en calidad de combusti-
bles, iniciativas de nueva infraestructura de baja o media inversión, porta-
folio de descarbonización y economía circular, 2022-2025.

● III. Largo plazo: crecimiento de infraestructura 2026-2030.

Principales resultados de Refinación

Durante el 2020 las refinerías mantuvieron su operación, asegurando el abas-
tecimiento nacional y la calidad de los combustibles entregados. 

En la refinería de Cartagena se obtuvo un récord histórico mensual de pro-
ducción de medios, al alcanzar un rendimiento de 65% en el mes de julio y 
en la refinería de Barrancabermeja se logró bajar el contenido de azufre en la 
gasolina de 100 ppm a 50 ppm, también hubo una reducción en el rendimiento 
de producción de fuel oil en 0,6% con la implementación de iniciativas como la 
exportación de asfalto.

Respecto a las inversiones, durante el 2020 se invirtieron US$311 millones des-
glosados como se observan en la siguiente tabla:

Tabla 22. Inversiones Refinerías

Fuente: Reporte Integrado de Gestión Sostenible 2020 (ECOPETROL, 2021)

Refinería Inversiones

Barrancabermeja

Se invirtieron US$181 millones, así: 
● Iniciativas y proyectos de confiabilidad US$100 millones
● Cumplimiento legal ambiental US$58 millones
● Calidad de combustibles US$12 millones
● HSE US$11 millones.

Cartagena

La refinería de Cartagena invirtió US$130 millones de la siguiente manera:
● Proyectos de crecimiento y rentabilidad US$46 millones.
● Iniciativas de confiabilidad US$66 millones.
● Cumplimiento legal normativo US$ 17 millones y en HSE US$1 millón.
● El proyecto para la Interconexión de las Plantas de Crudo de Cartage-

na - IPCC se está ejecutando, con fecha de entrada en operación en el 
segundo trimestre del 2022.
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En este capítulo se presenta el marco institu-
cional y legal que gobierna el sector extractivo 
por medio de leyes y políticas. Igualmente se 
exponen los organismos y entes que a nivel na-
cional y subnacional, participan en la definición 
e instrumentación de lineamientos orientados a 
administrar, apoyar, controlar y facilitar el de-
sarrollo de la industria minero-energética.

3.  Marco Institucional y legal

3.1 MARCO INSTITUCIONAL 
Los recursos y actividades del sector extractivo son regulados y administra-
dos por las entidades y empresas del Estado que buscan garantizar que la 
explotación de los recursos naturales no renovables sea para todos los colom-
bianos, las cuales se mencionan a continuación:

Agencias Gubernamentales Involucradas en el Sector 
Extractivo.

El decreto único reglamentario 1073 de 2015 establece la estructura general 
del Sector Minero Energético, definiendo al Ministerio de Minas y Energía como 
su cabeza y la entidad responsable de formular, adoptar, dirigir y coordinar las 
políticas, planes y programas del sector. Las entidades adscritas al Ministerio 
de Minas y Energía y sus principales responsabilidades se detallan a continua-
ción (UPME, 2021):
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Tabla 23. Objetivos de las Agencias e Instituciones Gubernamentales

AGENCIAS OBJETIVO

Ministerio de Minas y Energía

Formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas, planes y programas del Sector de Minas y 
Energía

Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) Administrar integralmente las reservas y recursos hidrocarburíferos de propiedad de la Nación; 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos hidrocarburíferos y contribuir a 
la seguridad energética nacional

Agencia Nacional de Minería (ANM). Administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprove-
chamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinen-
tes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran,

Comisión de Regulación de Energía, Gas y 
Combustibles (CREG) Regular los monopolios en la prestación de los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica 

y gas combustible, cuando la competencia no sea, de hecho, posible; y, en los demás casos, la de 
promover la competencia entre quienes presten servicios públicos, para que las operaciones de 
los monopolistas o de los competidores sean económicamente eficientes, no impliquen abusos de 
la posición dominante, y produzcan servicios de calidad. 

Instituto de Planificación y Promoción de 
Soluciones Energéticas para las Zonas no 
Interconectadas (IPSE)

Identificar, promover, fomentar, desarrollar e implementar soluciones energéticas mediante esque-
mas empresariales eficientes, viables financieramente y sostenibles en el largo plazo, procurando 
la satisfacción de las necesidades energéticas de las Zonas no Interconectadas, ZNI, apoyando 
técnicamente a las entidades definidas por el Ministerio de Minas y Energía.
Apoya el sector de energético.

 Servicio Geológico Colombiano Realizar la investigación científica básica y aplicada del potencial de recursos del subsuelo; adelan-
tar el seguimiento y monitoreo de amenazas de origen geológico; administrar la información del 
subsuelo; garantizar la gestión segura de los materiales nucleares y radiactivos en el país.

Unidad de Planeación Minero-Energética 
(UPME) Planear en forma integral, indicativa, permanente y coordinada con los agentes del sector minero 

energético, el desarrollo y aprovechamiento de los recursos mineros y energéticos; producir y 
divulgar la información requerida para la formulación de política y toma de decisiones; y apoyar al 
Ministerio de Minas y Energía en el logro de sus objetivos y metas.

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020
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En la siguiente tabla se detallan los organismos de la rama ejecutiva determinados en el artículo 38 de la ley 489 de 1998 
con relación directa en el campo de los hidrocarburos y la minería :

Tabla 24. Objetivos Ministerios y DNP

ENTIDAD GUBERNAMENTAL OBJETIVO

Ministerio de Transporte Interviene en el sector de hidrocarburos y Minería al ser el organismo encargado de formular y regular 
las políticas, planes, acciones, proyectos en materia de tránsito, transporte e infraestructura vial del país, 
necesarias para el desarrollo de este sector.

Ministerio del interior Formula y adopta la política del Gobierno, en materias relativas al orden público interno; los asuntos 
políticos; la paz, la convivencia ciudadana y los derechos y libertades fundamentales; a la participación 
ciudadana en la vida y organización social y política de la Nación; a los asuntos referentes a los grupos 
étnicos; a las relaciones entre la Nación y las entidades territoriales de la República y demás asuntos 
relativos a ellas.
https://www.mininterior.gov.co/el-ministro/objetivos

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible Orienta y regula el ordenamiento ambiental del territorio y define las políticas y regulaciones a las que se 

sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sos-
tenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la nación, a fin de asegurar el desarrollo 
sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores..
https://www.minambiente.gov.co/index.php/ministerio/objetivos-y-funciones

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Define y ejecuta la política económica y fiscal del Estado. Impulsa el crecimiento económico de la Nación 
y controla los gastos de funcionamiento del Estado. Trabaja en conjunto con el Banco de la República y 
el Departamento de Nacional de Planeación. 

Departamento Nacional de Planeación 
(DPN) Coordina el diseño de planes, políticas y programas que atiendan efectivamente las necesidades 

sectoriales y territoriales, se encarga de diseñar e implementar estrategias que mejoren la calidad de la 
inversión pública y de fortalecer las capacidades técnicas de los sectores y territorios que promuevan la 
productividad, la competitividad, la sostenibilidad y la equidad. 
https://www.dnp.gov.co/DNPN/la-entidad/objetivos

Ministerio de Defensa Participa en la definición, desarrollo y ejecución de las políticas de defensa y seguridad nacionales, para 
garantizar la soberanía nacional, la independencia, la integridad territorial y el orden constitucional, el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio y el derecho de libertades públicas, y para 
asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz.

https://www.minhacienda.gov.co

https://www.dnp.gov.co

https://www.mininterior.gov.co

https://www.mintransporte.gov.co

https://www.minambiente.gov.co

https://www.mindefensa.gov.co

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020
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Igualmente se presentan otras entidades y organismos que apoyan a los ministerios y a las Agencias en sus objetivos para 
orientar, regular y administrar el sector extractivo, como son:

Tabla 25. Objetivos otras Entidades de Apoyo

ENTIDADES

Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo 

Sostenible (CAR)

La CAR al igual que las demás corporaciones tienen por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas 
y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como el cumplimiento y oportuna 
aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamien-
to, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el MINAMBIENTE

Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA)

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA es la encargada de que los proyectos, obras o acti-
vidades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal 
manera que contribuyan al desarrollo sostenible del País.

Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN- tiene como objeto coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del Estado colombiano y la protección del 

orden público económico nacional, mediante la administración y control al debido cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias, aduaneras, cambiarias, los derechos de explotación y gastos de administración sobre los 
juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel nacional y la facilitación de las operacio-
nes de comercio exterior en condiciones de equidad, transparencia y legalidad

Gobernación de Antioquia – 
Secretaría de Minas

Formula, promueve y gestiona la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo 
económico y social del sector minero. Así mismo garantiza políticas de crecimiento y desarrollo minero en 
el departamento, a través del fomento y estímulo a la exploración y explotación técnica y racional de los 
recursos minero.

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020

https://www.car.gov.co/

https://www.anla.gov.co/

https://www.dian.gov.co/

https://antioquia.gov.co/index.php/
secretaria-de-minas
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3.2 MARCO LEGAL 
El marco legal en materia de hidrocarburos y minería está estructurado a tra-
vés de una gran cantidad de normas, leyes, decretos, resoluciones, circulares, 
conceptos y acuerdos que materializan los requerimientos del Estado (Cada-
vid, 2015) al asegurar la rendición de cuentas, la transparencia de procedimien-
tos y la toma de decisiones regulada por parte de los actores involucrados.

El marco legal está fundamentado en la Constitución Política como un conjunto 
de directrices del ámbito nacional. A partir de este se derivan las demás dispo-
siciones e instrumentos legales en el siguiente orden: Leyes, Decretos leyes, 
Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, Resoluciones, Circulares, Resoluciones y 
Normas técnicas, entre otras. 

El orden establecido en Colombia obliga a que las normas de menor jerarquía 
no puedan contradecir la norma superior, sino más bien que permita comple-
mentar y detallar el contenido establecido en la norma de mayor jerarquía. 
(Ibarra, 2013) y (Jiménez R., Eulalia N., 2018)

A continuación, se expone el conjunto de normas y reglamentaciones que ri-
gen el sector extractivo: hidrocarburos y minería, así como aquellas especiales 
que se originaron en el año 2020 para enfrentar la crisis del COVID-19. 

Principales leyes y regulaciones que gobiernan el Sec-
tor Extractivo

Las principales disposiciones que reglamentan la industria extractiva en Co-
lombia de manera general, se pueden observar en la siguiente ilustración23 

23 Puede consultar información adicional en el link: https://www.minenergia.gov.co/normatividad

Ilustración 45.  Normativa General Sector Extractivo

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020
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Tabla 27. Normativa Minería

TEMÁTICA NORMATIVA AÑO DESCRIPCIÓN

Código de Minas Ley 685 de 2001 Expide el Código de Minas y normatividad para la exploración técnica y la explotación de los 
recursos mineros de propiedad estatal y privada.

Infraestructura Ley 1682 de 2013 Define lineamientos para los proyectos de infraestructura requeridos para la puesta en marcha de 
la minería

Funciones ANM Decreto 4134 de 2011 Crea la Agencia Nacional de Minería, ANM, se determina su objetivo y estructura orgánica

Minería a pequeña 
Escala Decreto 480 de 2014 Reglamenta las condiciones y requisitos para la celebración y ejecución de los subcontratos de 

formalización minera

Seguridad Decreto 1886 de 2015 Establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas

Procedimiento Decreto 1975 de 2016 Adiciona lineamientos para la integración de áreas y contratos de concesión

Minería a pequeña 
Escala Decreto 1949 de 2017 Reglamenta los mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un título en la pequeña minería y 

se toman otras determinaciones

Comercialización Decreto 1102 2017 Adiciona medidas para la comercialización de minerales

Regalías Decreto 1423  2019 Adiciona el Decreto Único Reglamentario No 1073 de 2015 respecto del monto de las regalías 
para reconocimientos de propiedad privada para explotaciones de carbón, según la producción

Funciones ANM Decreto 1681 2020 Modifica la estructura de la Agencia Nacional de Minería

Puede acceder al contenido de estas normas en el siguiente Link:
https://www.anm.gov.co/?q=normativa-de-la-ANM

En la tabla 26 y 27 “Normativa de Hidrocarburos” y “Normativa Minería” se detallan las regulaciones importantes para el sector:

Tabla 26. Normativa Hidrocarburos 

TEMÁTICA NORMATIVA AÑO DESCRIPCIÓN

Código de 
Petróleos Decreto 1056 1953

Reglamenta las disposiciones relativas a “las mezclas naturales de hidrocarburos que se encuentran 
en la tierra, cualquiera que sea el estado físico de aquéllas, y que componen el petróleo crudo, lo 
acompañan o se derivan de él” (art. 1), regulando además la propiedad, utilidad y forma de explotaci-
ón de estos y sus derivados. 

Funciones ANH Decreto 714 2012 Establece la estructura de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

Yacimientos No 
Convencionales Decreto 3004 2013 Establece los criterios y procedimientos para la exploración y explotación de hidrocarburos y yaci-

mientos no convencionales

Yacimientos No 
Convencionales Decreto 328  2020 Fija lineamientos para adelantar Proyectos Piloto de Investigación Integral -PPII sobre YNC de hidro-

carburos con la técnica FH-PH, y se dictan otras disposiciones.

Reservas Acuerdo 011 2008 Por medio del cual se adopta la metodología de valoración de recursos y reservas de hidrocarburos 
del país

Exploración y 
explotación

Acuerdo 002 
de la ANH 2017

Reglamento de asignación de Áreas donde se establece los criterios para contratar la Exploración y 
Explotación de los Hidrocarburos, así como para la selección objetiva de Contratistas, y los procedi-
mientos para los negocios jurídicos.

Exploración y 
explotación Acuerdo 003  2019 Realiza modificaciones al Acuerdo No. 2 de 2017, que sustituyó el Acuerdo No. 4 de 2012 y sus modi-

ficaciones o adiciones posteriores

Exploración Acuerdo 001 
de la ANH 2020 Establece las reglas para el traslado de actividades o inversiones en exploración entre Convenios y 

Contratos suscritos con la Agencia Nacional de Hidrocarburos

Emergencia 
Económica

Acuerdo 002 
de la ANH 2020 Establece medidas transitorias para el fortalecimiento del sector de hidrocarburos encaminadas a 

mitigar los efectos adversos de la caída de los precios internacionales del petróleo.

Puede acceder al contenido de estas normas en el siguiente Link:
https://www.anh.gov.co/la-anh/sobre-la-anh/normatividad#InplviewHash5adfcd86-b517-450a-897a-638c1ed28bb5=Paged%3DTRUE-PagedPrev%3DTRUE-p_SortBehavior%-
3D0-p_A_x00f1_o%3D2019-p_Orden%3D19101%252e0000000000-p_ID%3D427-FolderCTID%3D0x012001-PageFirstRow%3D11
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Reformas Regulatorias y Disposiciones Normativas Re-
levantes para el Sector Extractivo en el año 2020

Dentro de los marcos normativos y las formas de regulación estatal de Colom-
bia durante el año 2020 se promovieron legislaciones y medidas para mitigar 
la crisis provocada por el COVID-19 e incentivar la industria, entre las más im-
portantes se destacan:

Ley 2056:

● Determina la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, con-
trol, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no renovables precisando las con-
diciones de participación de sus beneficiarios.  En el capítulo 5. Gestión 
y Distribución de Ingresos, se puede revisar en detalle lo relacionado al 
Sistema General de Regalías.

● https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%202056%20DEL%2030%20DE%20SEP-
TIEMBRE%20DE%202020.pdf

Decreto 1821:

● Decreto Único Reglamentario promulgado el 31 de diciembre de 2020 
sobre el Sistema General de Regalías. 

● https://www.minenergia.gov.co/documents/10180//23517//48850-DECRETO+1821+DEL+31+DE+DICIEM-
BRE+DE+2020.pdf 

Decreto 098:
 

● Adiciona al Decreto 1082 de 2015 y al Decreto 1073 de 2015 Único Re-
glamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía lineamientos 
relacionados con la presentación de proyectos de inversión a ser finan-
ciados bajo la modalidad de regalías para el desarrollo de las entidades 
territoriales, por la(s) persona(s) jurídica(s) que de explotación recursos 
naturales no renovables.

● https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%2098%20EL%2028%20DE%20
ENERO%20DE%202020.pdf

Decreto 1378 

● Adiciona al Decreto 1073 de 2015 lineamientos respecto a los requisitos 
diferenciales para el otorgamiento de contratos de concesión a mineros 
de pequeña escala y beneficiarios de devolución de áreas.

● https://www.minenergia.gov.co/documents/10180//23517//48726-DECRETO+1378+DEL+21-10-20.pdf

Decreto 328: 

● Define lineamientos para adelantar Proyectos Piloto de Investigación In-
tegral -PPII sobre Yacimientos No Convencionales -YNC de hidrocarburos 
con la utilización de la técnica de Fracturamiento Hidráulico Multietapa 
con Perforación Horizontal-FH-PH

Resolución 0855:

● La Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) establece los procedimien-
tos y plazos de liquidación, el precio base de liquidación de regalías gene-
radas por la explotación de crudo y el manejo de anticipo de liquidación 
de regalías.

● https://www.anh.gov.co/la-anh/sobre-la-anh/normatividad/Normatividad/RESOLUCION%20No.%20

855%2030%20DE%20NOVIEMBRE%20DE%202020.pdf
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Tabla 6. Normativas 2021

NORMA EMISOR DESCRIPCIÓN

Ley 2111 Congreso de 
la República

Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente” Capítulo Único, Delitos 
contra los recursos naturales y medio ambiente.
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30042065

Decreto 328 Congreso de 
la República

Por el cual se fijan lineamientos para adelantar Proyectos Piloto de Investigación Integral -PPII sobre Yacimientos No 
Convencionales - YNC de hidrocarburos con la utilización de la técnica de Fracturamiento Hidráulico Multietapa con 
Perforación Horizontal - FH-PH, y se dictan otras disposiciones.

Decreto 317 Congreso de 
la República

Por el cual se cierra el presupuesto de la vigencia 2019-2020 y se adiciona el presupuesto del bienio 2021-2022 del 
Sistema General de Regalías incorporando la Disponibilidad Inicial 2021-2022 y el saldo del mayor recaudo 2017 – 
2018

Acuerdo 03 Congreso de 
la República

Por la cual se expide el Acuerdo Único del Sistema General de Regalías Link: https://www.minenergia.gov.co/docu-
ments/10180//23517//48888-ACUERDO+NU%CC%81MERO+03+DE+2021.pdf

Acuerdo 001 ANH

Por el cual se establecen criterios para la prórroga, otorgamiento de plazos y terminación por mutuo acuerdo de contra-
tos y convenios de evaluación, exploración, explotación y producción de hidrocarburos. https://www.anh.gov.co/la-anh/
sobre-la-anh/normatividad#InplviewHash5adfcd86-b517-450a-897a-638c1ed28bb5=Paged%3DTRUE-p_SortBehavior%-
3D0-p_A_x00f1_o%3D2020-p_Orden%3D20101%252e0000000000-p_ID%3D551-FolderCTID%3D0x012001-PageFirs-
tRow%3D21

Acuerdo 005 ANH

Por el cual se adoptan medidas de alivio a las empresas titulares de contratos y convenios de exploración y 
producción de hidrocarburos. https://www.anh.gov.co/la-anh/sobre-la-anh/normatividad#InplviewHash5adfc-
d86-b517-450a-897a-638c1ed28bb5=Paged%3DTRUE-p_SortBehavior%3D0-p_A_x00f1_o%3D2020-p_Orden%-
3D20101%252e0000000000-p_ID%3D551-FolderCTID%3D0x012001-PageFirstRow%3D21

Resolución No. 
150 ANM

Por la cual se adopta los términos de referencia para seleccionar la(s) propuesta(s) más favorable(s) para la adjudi-
cación de contratos especiales de exploración y explotación de minerales en áreas de reserva estratégica minera 
para mineral de cobre y polimetálicos. https://www.anm.gov.co/?q=normativa-de-la-ANM

Resolución 266:

● La Agencia Nacional de Minería modifica el trámite administrativo para la 
declaración y delimitación de las Áreas de Reserva Especial con el fin de 
adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar proyectos de minería 
mediante el otorgamiento del contrato especial de concesión minera, de 
que tratan los artículos 31 y 248 de la Ley 685 de 2001

● https://www.anm.gov.co/sites/default/files/resolucion_266_de_10_julio_2020.pdf

Resolución 866:

● La ANM adiciona un parágrafo transitorio en el artículo 40 de la Resolu-
ción 887 de 2014 “Por la cual se establecen los términos y condiciones 
para la determinación de los precios base de liquidación de las regalías y 
compensaciones por la explotación de carbón”, respecto de la periodici-
dad en la que la UPME debe publicar los precios base de liquidación de 
regalías y compensaciones generadas por la explotación de carbón.

● https://www.anm.gov.co/sites/default/files/resolucion-586-del-15-diciembre-2020.pdf

Resolución 00009:

● La DIAN en uso de sus facultades ajusta las tarifas del Impuesto Nacional 
a la Gasolina y al ACPM, y del Impuesto Nacional al carbono.

● https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000009%20de%2031-01-
2020.pdf

Leyes y disposiciones relevantes para el Sector Extrac-
tivo en el año 2021

En este numeral se exponen las principales normas publicadas en el 2021 apli-
cables al sector, ver tabla: 

Tabla 28. Normativas 2021

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020
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Proyectos Legislativos

 
A continuación se presenta a nivel general el procedimiento ordinario para publicación de una ley, el cual comienza con una 
iniciativa legislativa que es debatida y aprobada en 4 instancias para pasar a sanción presidencial, como se observa en la 
siguiente gráfica:

Ilustración 46. Procedimiento legislativo ordinario

Fuente: Coordinación de asuntos legales y regulatorios (Colombiaproductiva, 2021)

En el siguiente link se puede consultar los proyectos de ley vigentes 
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/textos-radicados-senado

Cuando el proyecto legislativo pueda afectar directamente las formas y siste-
mas de vida de los pueblos indígenas o su integridad étnica, cultural, espiritual, 
social y económica se deberá realizar el procedimiento de Consulta Previa.

La consulta previa es un derecho fundamental, que se concreta a través de 
un procedimiento, mediante el cual el Estado garantiza a las autoridades re-
presentativas de las comunidades étnicas, la participación y el acceso a la in-
formación sobre los proyectos obras o actividades, que se pretendan realizar 
en su territorio, siempre y cuando exista la posibilidad de afectarlas de forma 
directa.

Su objetivo es identificar los impactos generados a sus prácticas colectivas, así 
como las medidas de manejo que mitigarán, corregirán o compensarán dichas 
afectaciones directas, logrando así salvaguardar la integridad étnica, cultural, 
social y económica de los pueblos indígenas y tribales que habitan en el terri-
torio nacional (Mininterior, 2021).

Puede consultar información adicional sobre la consulta previa en:
https://www.mininterior.gov.co/sites/default/files/noticias/apuntes_sobre_consulta_previa_con_grupos_etni-

cos_0.pdf



78

Leyes y Reglamentaciones Fiscales y Tri-
butarias Relacionadas con el Sector Ex-
tractivo.

La industria extractiva en Colombia no cuenta con un régi-
men específico para el sector en materia tributaria, debe 
seguir la normatividad y regulaciones vigentes para todo 
el territorio nacional.

A continuación, se exponen las principales normativas:

Decreto 1625 de 2016

● Decreto único reglamentario que expide las normas 
que regulan la mayoría de los aspectos formales y 
sustanciales del recaudo de impuestos en Colombia.

 
● https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.

php?i=83233

Ley 2010 de 2019:

●  También denominada Ley de Crecimiento Económi-
co, adopta disposiciones para la promoción del creci-
miento económico, el empleo, la inversión, el fortale-
cimiento de las finanzas públicas, la progresividad, la 
equidad y la eficiencia del sistema tributario (KPMG, 
2019).

 
● https://www.dian.gov.co/aduanas/Documents/Ley_2010_27122019.pdf

Decreto 1451 de 2018:

● Modifica el Capítulo I del Título 4 del Decreto 1068 
de 2015, Decreto Único reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, en lo relacionado con el 
Fondo de Estabilización de los Precios de los Com-
bustibles.

 
● https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.

php?i=87874

Decreto 883 de 2017:

● Incluye a las empresas dedicadas a la minería y a la 
explotación de hidrocarburos en la forma de pago de 
obras por impuestos.

En el anexo 1 “Normas Tributarias e impuestos en el sector 
Extractivo” se observa regulaciones principales en el ám-
bito nacional, departamental y municipal.

Reformas Fiscales durante el periodo 2020

A finales del 2020 se profirieron disposiciones normativas 
de distinto orden, que impactaron en tributos nacionales, 
departamentales y municipales.

Estas disposiciones incorporaron modificaciones comu-
nes y otras más específicas según el impacto económico 
generado por la pandemia del Covid-19, que buscan pro-
mover el emprendimiento en los colombianos.  

Las principales modificaciones fueron (Pinilla González & 
Prieto, 2021):

De acuerdo con la autoridad que las profirió, estas son 
algunas de las disposiciones:

● DIAN: Resolución 000111 del 11 de diciembre de 2020

● Ministerio de Hacienda y Crédito Público: Decreto 
1680 de 17 de diciembre de 2020

● Congreso de la República: Leyes 2068, 2069 y 2070 
de 31 de diciembre de 2020

Las principales modificaciones fueron (Pinilla González & 
Prieto, 2021), de acuerdo con la autoridad que las profirió:

1. Valor de la UVT 2021

2. Calendario Tributario 2021 - DIAN

3. Impuesto sobre la Renta

4. Impuesto sobre las Ventas

5. Impuesto Nacional al Consumo

6. Contribuciones

7. Territoriales

Marco Jurídico para la Fiscalización del 
Sector Extractivo

Hasta el año 2019, el Ministerio de Minas y Energía delega-
ba el proceso de fiscalización de los hidrocarburos y mine-
ría a la a ANH, ANM y Gobernación de Antioquia susten-
tado en el siguiente marco Jurídico (EITI Colombia, 2021):

Resolución 181495 de 2009, modificada parcial-
mente por la Resolución 40048 de 2015

● Establece medidas en materia de exploración y ex-
plotación de hidrocarburos para regular y controlar 
las mencionadas actividades con el fin de maximizar 
su recuperación final y evitar su desperdicio. 

● https://www.minenergia.gov.co/documents/10180/23517/36246-Resolu-
cion-40048-16En2015.pdf

Resolución 181016 de 2012

● Delega a la Agencia Nacional de Minería, la función 
de fiscalización de los títulos mineros en nuestro país, 
excepto en Antioquia, donde la Resolución 40452 de 
2015 del Ministerio de Minas y Energía mantiene esta 
función en manos de la Gobernación. Este marco le-
gal define que la fiscalización minera es el conjunto 
de actividades y procedimientos que se llevan a cabo 
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para garantizar el cumplimiento de las normas (minera, de seguridad e hi-
giene minera y ambiental) y de los contratos de exploración y explotación 
de minerales. 

● http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=4031688

Con la implementación de la ley 2056, la supervisión de la producción se realiza 
a través del proceso de fiscalización, por parte de la ANH, ANM y Gobernación 
de Antioquia. Este es un cambio que se introdujo en 2020 con la aprobación 
de la ley 2056 (art. 7, B)24, cuando se estableció que la función de fiscalización 
ya no sería delegada, sino que estará a cargo de la ANH y ANM.  

Ley 2056 de 2020

 Articula 7. B. 
 – La Agencia Nacional de Hidrocarburos o quien haga sus veces, ade-
más de las funciones establecidas en la ley, ejercerá las siguientes 
funciones relacionadas con la fiscalización de la exploración y explo-
tación de los yacimientos hidrocarburíferos: ejercerá el seguimiento 
y control de los contratos y convenios; verificará la medición y mo-
nitoreo a los volúmenes de producción y verificará el correcto des-
mantelamiento, taponamiento y abandono de pozos y facilidades. 

 – La Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces, además de 
las funciones establecidas en la ley, ejercerá las funciones de fisca-
lización de la exploración y explotación de los recursos mineros, lo 
cual incluye las actividades de cierre y abandono de los montajes y 
de la infraestructura”

 Artículo 17
 – Dispone que la fiscalización de recursos naturales no renovables se 
realizará para todo el proceso de exploración y explotación inclui-
das las etapas de desmantelamiento, taponamientos, abandono y 
en general de cierres de operaciones tanto mineras como de hidro-
carburos. 

Igualmente incluye la determinación y verificación efectiva de los volúmenes 
de producción, la aplicación de buenas prácticas de exploración, explotación 
y producción, el cumplimiento de las normas de seguridad en labores mineras 
y de hidrocarburos, la verificación y el recaudo de regalías y compensaciones, 
como base fundamental para el funcionamiento del Sistema General de Re-
galías. 

24  El articulo 7 en su numera b señala: 
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Casos y Pleitos Legales en la Industria 
Extractiva

Cada vez son más sonadas las noticias en las que el es-
tado colombiano es demandado, por sumas multimillona-
rias, por parte de empresas extranjeras que se han visto 
afectadas por decisiones administrativas que les impiden 
hacer efectivas actividades de exploración o explotación 
de recursos naturales en Colombia. Por lo general, esto se 
debe a la inobservancia de los procedimientos nacionales 
establecidos para la garantía de los derechos colectivos, 
como el del medio ambiente, o del respeto por los dere-
chos fundamentales de minorías étnicas25. 

Lo que sucede usualmente en estos casos es que las em-
presas multinacionales se resguardan en los compromisos 
adquiridos por Colombia, en virtud de tratados bilaterales 
de promoción comercial (como por ejemplo el TLC con 
Estados Unidos), para hacer valer sus intereses. 

En este tipo de tratados se pacta una cláusula que obli-
ga a que las disputas surgidas entre estados y empresas 
inversionistas se diriman en tribunales de arbitramento. 
Como se mencionó, en estos casos las disputas surgen 
porque el gobierno colombiano, por medio de la actuaci-
ón administrativa de alguna de sus entidades, o por medio 
de una sentencia judicial, impide que se realicen activida-
des extractivas en el territorio nacional.

Esto hace que queden obsoletos los títulos, contratos, in-
versiones e investigaciones que la empresa ha conseguido 
o llevado a cabo para poder realizar las extracciones. Al 
ver que sus inversiones han resultado obsoletas, las em-
presas alegan falta de seguridad jurídica e inestabilidad, 
fundamentando sus pretensiones ante los tribunales de 
arbitramento, en la violación al principio del trato justo y 
equitativo o en la existencia de expropiaciones indirectas. 
Si bien, la figura de la expropiación indirecta no está 
contemplada en la legislación interna de Colombia sí fue 
pactada en el TLC. 

Dice Valderrama-Wills que este concepto hace referencia 
a una o varias medidas que adopta el Estado ante la re-
ducción del valor de la inversión hasta tal punto que debe 
ser entendido como una expropiación. En este sentido, 
la imposición de permisos para la explotación de la inver-
sión, la expedición de actos administrativos que impiden 
la explotación de la inversión, o la aplicación de medidas 
tributarias inesperadas, pueden ser actos que configuren 
una expropiación indirecta26.  

En el caso de Metalclad contra México, el tribunal arbitral 
definió la expropiación indirecta como una interferen-
cia incidental en el uso de la propiedad, que tiene como 
efecto el privar al dueño del goce económico esperado por 
el inversionista27. Asimismo, en el caso de Bayindir contra 
Paquistán, el tribunal estableció que existiría expropiación 
indirecta si las medidas adoptadas por el Estado eran 
irreversibles, permanentes, y si los activos relacionados 
habían sido afectados hasta tal punto que su aprovecha-
miento económico era imposible28 29.

Por otro lado, hay alternativas que buscan un “trato justo 
y equitativo”30  para todos los involucrados. No obstante, 
la imposición de requisitos impredecibles, la inobservan-
cia de procedimientos establecidos o el comportamiento 
anormal o sospechoso en el cumplimiento de normas o 
procedimientos, no permite alcanzar un bienestar común. 
Por este motivo, es necesario un compromiso por parte 
del estado colombiano y de las empresas extranjeras que 
pretenden invertir en Colombia, donde prime el respeto 
por las leyes internas y por los acuerdos internacionales. 
Así, por ejemplo, se debe tener en cuenta la legislación co-
lombiana relacionada con los contratos estatales de con-
cesión (Código Contencioso Administrativo, El Estatuto de 
Contratación Pública), el funcionamiento de los parques 
nacionales (Ley 99 de 1993, Ley 216 de 2003, Decreto 2811 
de 1974), las disposiciones de los derechos humanos de 
los pueblos indígenas (Convenio 169 de la OIT, Convenio 
de Río de Janeiro sobre la Diversidad Biológica) y las nor-
mativas que regulan la actividad minera (Código Minero). 

Los casos de arbitraje que se han presentado, ponen en 
evidencia una tensión entre las obligaciones que Colom-
bia contrae en virtud de los acuerdos de promoción co-
mercial y todos los demás compromisos legales e inter-
nacionales en materia de protección ambiental y garantía 
de derechos fundamentales. Aunque cada caso tiene sus 
especificidades concretas y habrá que evaluar la diligencia 
de cada una de las partes (Colombia y las empresas), lo 
cierto es que, como se ha visto, Colombia tiene un anda-
miaje jurídico bastante robusto en cuanto a la concesión 
de licencias, protección del medio ambiente y garantía de 
derechos de minorías étnicas, que toda empresa debe co-
nocer a profundidad, antes de invertir.

La importancia del arbitraje en el sector extractivo se basa 
en:

● El sector extractivo es altamente contractualista. En 
el Upstream como en el Dowstream se encuentran 
intenciones, acuerdos y contratos sobre servicios o 
relaciones especializadas que activan desacuerdos, 

25  Ver, por ejemplo: Demanda al estado $16.500 millones, Colombia, Revista Dinero. Marzo 31, 2016. Disponible en: 
http://www.dinero.com/edicion-impresa/caratula/articulo/demanda-al-estado-colombiano-por-us16500-millones/221936; Uprimny, R. Arbitrajes Peligrosos, Colombia, El Especta-
dor, Junio 10, 2017. Disponible en: http://www.elespectador.com/opinion/arbitrajes-peligrosos-columna-697763
26  Valderrama-Wills, S. Protección a la inversión extranjera en infraestructura por medio de acuerdos internacionales de inversión: un nuevo reto para Colombia, Bogotá (Colom-
bia), Int. Law: Rev. Colomb. Derecho Int. ildi, Julio – Diciembre de 2011. At. 17.
27  Tecmed S.A. vs. México. CIADI/ICSID Caso No. ARB(AF)/00/2. Laudo final, Parágrafo 154 (mayo 29, 2003).
28  Rodríguez, Natalia & Pinzón, Manuel. (2018). The tension between human rights and trade investment agreements: the Yaigojé Apaporis park case in Colombia. Submitted for 
publication at Universidad Externado editorial.
29  Bayindir Insaat Turizm Ticaret Ve Sanayi A.S. vs. la República Islámica de Pakistán. CIADI/ICSID Caso No. ARB/03/29 (agosto 27, 2009).
30  Rodríguez, Natalia & Pinzón, Manuel. (2018). The tension between human rights and trade investment agreements: the Yaigojé Apaporis park case in Colombia. Submitted for 
publication at Universidad Externado editorial.
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en ese sentido es conveniente que eventuales dife-
rencias sean resueltas por árbitros especializados. 

● Las decisiones de un tribunal arbitral son definitivas, 
lo cual permite el restablecimiento inmediato de los 
intereses de las partes. Se debe tener en cuenta que 
los laudos tienen los mismos efectos de una senten-
cia judicial y las decisiones adoptadas en el laudo ar-
bitral no son apelables.

● Para el arbitraje puede acordarse la privacidad y con-
fidencialidad de éste, quedando el conflicto, las prue-
bas y el laudo fuera del conocimiento público.

● El sistema arbitral propicia una solución de mayor ca-
lidad, proporcionando a las partes una decisión espe-
cializada.

● El inversionista extranjero antes de tomar la decisión 
de participar en un contrato de exploración y explo-
tación de hidrocarburos o minería, debe considerar lo 
siguiente:

 –  Orden público interno
 –  Seguridad política 
 –  Estabilidad jurídica y existencia de reglas claras

● En el arbitraje, las partes tienen la posibilidad de acor-
dar los siguientes aspectos:

 – La sede del arbitraje ya sea local o extranjera
 – El idioma del arbitraje
 – La regla de procedimiento aplicable al arbitraje
 – El derecho aplicable

● La regulación del sector extractivo es cambiante y 
esto conlleva a que el conocimiento no sólo sea de 
alto nivel, sino actualizado. Por ello, el arbitraje ga-
rantiza que los secretarios sean conocedores de los 
procedimientos, términos e instancias.

● Al acudir a un tribunal de arbitramento es relevante 
encontrar un espacio neutral que garantice una ade-
cuada designación de los árbitros, esto para garanti-
zar objetividad y transparencia.

● A través del arbitraje se proporciona un acceso a 
la justicia, potenciando la comunicación y el enten-
dimiento entre las partes (Cámara de Comercio de 
Bogotá, 2018).
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3.3 MARCO LEGAL PARA LA GESTIÓN 
AMBIENTAL 

En Colombia se cuenta con herramientas de tipo normativo y legal que cubren 
las temáticas de la gestión ambiental, ordenación del territorio, contaminación, 
vida silvestre y educación ambiental entre otras, enfocadas en proteger los 
recursos naturales del país. 

A continuación, se presenta en orden de importancia, las normas más repre-
sentativas que rigen el sector extractivo:

Ilustración 47. Marco Legal Ambiental

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020

Institucionalidad Ambiental

De acuerdo con el Decreto 3570 - Artículo 1, el Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los recursos na-
turales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental 
del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la 
recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprove-
chamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de 
la nación.

Corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dirigir el Siste-
ma Nacional Ambiental -SINA-, organizado de conformidad con la Ley 99 de 
1993, para asegurar la adopción y ejecución de las políticas, planes, programas 
y proyectos respectivos, y garantizar el cumplimiento de los deberes y dere-
chos del Estado y de los particulares en relación con el ambiente y el patrimo-
nio natural de la nación.

El Ministerio cuenta con las siguientes entidades adscritas, que apoyan la ges-
tión ambiental en el país:  

Ley 388 de 1997
Establece los lineamientos básicos para los procesos de 
Ordenamiento Territorial en los ámbitos municipales.

Decreto 1076 de 2015
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.

Decreto 2041 de 2014
Reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre 
licencias ambientales.

Ley 99 de 1993
Crea el Ministerio del Medio Ambiente y reorganiza el 
Sistema Nacional Ambiental (SINA)

Constitución Política
Art. 79. Integridad del ambiente
Art. 80. Prevención deterioro ambiental

Marco Legal
Ambiental
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ENTIDADES OBJETIVO

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA: es la encargada de que los proyectos, obras o activi-
dades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal 
manera que contribuyan al desarrollo sostenible del país.

Parques Nacionales Naturales-PPN: organismo técnico con autonomía administrativa y financiera que se en-
carga de la administración y manejo del Sistema de Parques Naturales y la coordinación del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales-IDEAM: ente científico y técnico encargado de 
hacer el levantamiento de la información ambiental y el seguimiento al estado de los recursos naturales que 
constituyen el patrimonio ambiental del país.

Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico-IIAP: tiene como misión desarrollar investigación dirigida 
a la producción de información y conocimiento del Chocó Biogeográfico, que al tiempo fundamente la toma 
de decisiones y las políticas públicas nacionales, regionales y locales en materia ambiental y de desarrollo 
sostenible. Asimismo, se espera que promueva el progreso colectivo de los habitantes de la región y consoli-
de la identidad cultural de sus pueblos negros e indígenas, como condiciones necesarias para lograr una paz 
territorial duradera.

Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas-SINCHI: encargado de la realización, coordinación y divul-
gación de estudios e investigaciones científicas de alto nivel, relacionadas con la realidad biológica, social y 
ecológica de la región amazónica.  

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Hummboldt-INSTITUTO HUMBOLDT: se 
encarga de realizar, en el territorio continental de la Nación, la investigación científica sobre biodiversidad, 
incluyendo los recursos hidrobiológicos y genéticos. Asimismo, coordina el Sistema Nacional de Información 
sobre Biodiversidad (SIB Colombia) y la conformación del inventario nacional de la biodiversidad.

Instituto de Investigaciones Marino-Costeras “José Benito Vives De Andréis”-INVEMAR:  entidad encarga-
da de hacer investigación básica y aplicada de los recursos naturales renovables, del medio ambiente, los 
ecosistemas marinos y oceánicos, y de los mares adyacentes al territorio nacional. También es responsable 
de emitir conceptos técnicos y prestar asesoría y apoyo científico al Ministerio, entes territoriales y Corpora-
ciones Autónomas Regionales con jurisdicción en los litorales.

Corporaciones Autónomas Regionales-CARS: son la primera autoridad ambiental a nivel regional, tienen por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, así como el cumplimiento y oportuna aplicación de las disposiciones legales vigentes 
en su administración, manejo y aprovechamiento según lo estipulado por el Ministerio Del Medio Ambiente.  
Sus funciones son establecidas en la Ley 99 de 1993. Actualmente existen 33 Corporaciones Autónomas 
Regionales.

Tabla 29. Entidades Ambientales 

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020
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Trámites Ambientales

Se concibe como Trámite Ambiental, el proceso que debe surtir cualquier usuario 
(persona natural o jurídica, pública o privada) ante la autoridad ambiental para 
acceder al uso, aprovechamiento o movilización de los Recursos Naturales 
Renovables o para el desarrollo de proyectos, obras o actividades de equipa-
miento e infraestructura dentro de la jurisdicción (ANH, 2021).

En Colombia, para iniciar o ejecutar actividades, obras o proyectos, toda per-
sona o empresa, requiere de un permiso ambiental31 y del cumplimiento de 
unos requisitos normativos. En primer lugar, un permiso ambiental difiere de 
una licencia ambiental, puesto que esta última es un trámite más complejo 
que lleva implícito todos los permisos, autorizaciones y/o concesiones para el 
aprovechamiento de los recursos naturales en el desarrollo de los proyectos.  

En segundo lugar, para la ejecución de proyectos del sector extractivo, etapas 
de exploración y producción, se llevan a cabo los siguientes trámites (todo ello 
anclado a sus normativas):

31 Permisos Ambientales: son autorizaciones que entregan determinadas entidades ambientales regionales o municipales con jurisdicción sobre el área del proyecto como aval 
para la ejecución de determinada actividad, estos permisos pueden ser 100% ambientales o tener componentes no ambientales (Gotta Ingenieria, 2021). 

1. Hidrocarburos

Se requiere elaborar y presentar para su posterior aprobación, el Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA), que incluye:

i. La información social y ambiental de la zona donde se pretende desarrollar 
el proyecto.

ii. La identificación y cuantificación de los recursos naturales que se preten-
den usar y aprovechar, y los ecosistemas y comunidades que podrían 
verse afectadas por la actividad.

iii. Descripción de las actividades necesarias para prevenir, compensar y 
mitigar potenciales impactos ambientales y sociales (ANLA, 2020).

De conformidad con el Decreto 2820 de 2010, los proyectos de hidrocarburos 
que requieren de licencia ambiental de la ANLA son (ANLA, 2021):

1. Las actividades de exploración sísmica que requieran la construcción de 
vías para el tránsito vehicular.

2. Las actividades de exploración sísmica en las áreas marinas del territorio 
nacional cuando se realicen en profundidades inferiores a 200 metros.

3. Los proyectos de perforación exploratoria por fuera de campos de pro-
ducción de hidrocarburos existentes, de acuerdo con el área de interés 
que declare el peticionario.

4. La explotación de hidrocarburos que incluye, la perforación de los pozos 
de cualquier tipo, la construcción de instalaciones propias de la actividad, 
las obras complementarias incluidas el transporte interno de fluidos del 
campo por ductos, el almacenamiento interno, vías internas y demás in-
fraestructura asociada y conexa.



85

2. Minería

Los trámites ambientales en la actividad minera son:
● Permiso de prospección y explotación de aguas subterráneas.

● Concesión de aguas superficiales. 

● Concesión de aguas subterráneas. 

● Aprovechamiento forestal. 

● Permiso de vertimientos. 

● Permiso de emisiones atmosféricas.

● Permiso de ocupación de cauces

Dependiendo de la explotación proyectada licencia y permisos ambientales 
se deben solicitar ante la ANLA o ante la CAR de la jurisdicción que correspon-
da a la ubicación del proyecto de acuerdo con el siguiente cuadro:

ANLA CAR

Carbón Explotación proyectada mayor o 
igual a 800.000 ton/año

Explotación proyectada menor a 
800-000 ton/año

Materiales de 
construcción 
y arcillas o 
minerales 
industriales no 
metálicos

Producción proyectada mayor o 
igual a 600.000 ton/año para las 
arcillas o igual a 250-000 m3/año 
para otros materiales de construc-
ción o para minerales no metálicos

Producción proyectada menor a 
600.000 ton/año para las arcillas 
o menor a 250.000 m3/año para 
otros materiales de construcción o 
para minerales no metálicos

Minerales 
metálicos y 
piedras preciosas

Remoción total de material útil y 
estéril proyectada sea mayor o 
igual a 2.000.000 de ton/año

Remoción total de material útil y 
estéril proyectada sea menor a 
2.000.000 de ton/año

Otros minerales y 
Materiales

Cuando la explotación de mineral 
proyectada sea mayor o igual a 
1.000.000 ton/año

Cuando la explotación de mineral 
proyectada sea menor o igual a 
1.000.000 ton/año

Tabla 30. Entidades para realizar los trámites ambientales Minería

5. El transporte y conducción de hidrocarburos líquidos y gaseosos que 
se desarrollen por fuera de los campos de explotación que impliquen la 
construcción y montaje de infraestructura de líneas de conducción con 
diámetros iguales o superiores a 6 pulgadas (15.24 cm), incluyendo esta-
ciones de bombeo y/o reducción de presión y la correspondiente infraes-
tructura de almacenamiento y control de flujo; salvo aquellas actividades 
relacionadas con la distribución de gas natural de uso domiciliario, comer-
cial o industrial.

6. Los terminales de entrega y estaciones de transferencia de hidrocarburos 
líquidos, entendidos como la infraestructura de almacenamiento asociada 
al transporte de hidrocarburos y sus productos y derivados por ductos.

7. La construcción y operación de refinerías y los desarrollos petroquímicos 
que formen parte de un complejo de refinación. 

Fuente: Agencia Nacional de Minería (ANH, 2021)
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La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) 
y las Corporaciones Autónomas Regionales buscan por 
medio de los trámites ambientales, garantizar proyectos 
sostenibles y amigables con el ambiente y proteger la bio-
diversidad en las zonas de influencia de las obras. 

Por lo anterior, exigen mecanismos robustos en los proce-
sos de licenciamiento que garanticen el cumplimiento de 
dichos objetivos (ANLA, 2021). A continuación, se profun-
diza en la Licencia Ambiental: 

Licencia Ambiental

● De acuerdo con el Art. 3 del Decreto 2820, la licen-
cia ambiental, es la autorización que otorga la auto-
ridad ambiental competente para la ejecución de un 
proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con los 
reglamentos pueda generar un deterioro grave a los 
recursos naturales renovables o al medio ambiente 
o introducir modificaciones considerables o notorias 
al paisaje; esto con la finalidad de establecer planes 
de acción para la prevención, mitigación, corrección, 
compensación y manejo de los efectos ambientales 
del proyecto, obra o actividad autorizada (ANLA, 
2021).

Ilustración 48. Proceso General para la Licencia Ambiental

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 ( ANLA, 2021 )

● La licencia ambiental llevará implícitos todos los per-
misos, autorizaciones y/o concesiones para el uso, 
aprovechamiento y/o afectación de los recursos na-
turales renovables que sean necesarios por el tiempo 
de vida útil del proyecto, obra o actividad.

● El uso, aprovechamiento y/o afectación de los re-
cursos naturales renovables, deberán ser claramen-
te identificados en el respectivo estudio de impacto 
ambiental.

● La licencia ambiental deberá obtenerse previamente 
a la iniciación del proyecto, obra o actividad. Ningún 
proyecto, obra o actividad requerirá más de una li-
cencia ambiental.

● La licencia ambiental se otorgará por la vida útil del 
proyecto, obra o actividad y cobijará las fases de 
construcción, montaje, operación, mantenimiento, 
desmantelamiento, restauración final, abandono y/o 
terminación.

En la siguiente ilustración se puede observar el proceso 
general para el licenciamiento ambiental:

Solicitante:
Elabora Estudio Ambiental (EA), radica ante la Autoridad 
Ambiental y publica Auto.

Autoridad ambiental:
Evalúa y emite auto y/o resolución acogiendo el 
concepto técnico y notifica al solicitante.

Solicitante:
Ejecuta proyecto de acuerdo a la resolución de la aturidad 
ambiental competente y responde ante el seguimiento 
ambiental de proyectos de la Autoridad Ambiental

Autoridad ambiental:
Notifica decisión del estudio requerido (DAA, EIA O PMA)1  
establece términos de referencia, liquida cobro por servicios 
de evaluación ambiental y emite auto de iniciación de trámite.

Solicitante:
Radica la solicitud y petición del trámite ambiental con la 
información básica ante la autoridad ambiental.

1

2

3

4

5
( 1 ) Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DDA), un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), 
o un Plan de Manejo Ambiental (PMA).
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Compensaciones ambientales e inversi-
ón forzosa del 1%

Las compensaciones ambientales e inversión forzosa del 
1% son obligaciones derivadas del proceso de licenciamien-
to ambiental de sectores productivos como hidrocarburos 
y minería que de acuerdo con la normatividad ambiental 
vigente pueden ser implementadas en áreas protegidas 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas-SINAP.

¿Qué son las compensaciones? (Parques Naciona-
les, 2021)

En el marco del EIA el solicitante de la licencia debe propo-
ner estrategias, programas y proyectos que propendan 
por la prevención, mitigación, corrección y compensación 
de los impactos generados por la ejecución del proyecto 
productivo.

Por lo anterior, el solicitante debe establecer las medidas 
de compensación o aquellas “acciones dirigidas a resarcir 
y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y 
al entorno natural por los impactos o efectos negativos 
generados por un proyecto, obra o actividad, que no pue-
dan ser evitados, corregidos o mitigados” (Decreto 1076 
de 2015). 

¿Qué es la inversión forzosa de no menos del 1%?

La obligación de la inversión forzosa de no menos del 1%  
se genera a partir de la captación del recurso hídrico de 
fuentes hídricas –superficiales o subterráneas- que reali-
cen los proyectos, obras o actividades sujetos a licencia-
miento ambiental, conforme a lo establecido en el pará-
grafo 1 del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, el cual fue 
reglamentado por el Decreto 1900 de 2006, compilado 
en el capítulo 3 del título 9 de la parte 2 del libro 2 del 
Decreto 1076 de 2015 y, posteriormente, modificado por 
los Decretos 2099 del 22 de diciembre de 2016, Decreto 
075 del 20 de enero de 2017 y Decreto 1120 del 29 de 
junio de 2017.

Según lo establecido en la normatividad de cada proyec-
to, obra o actividad, se podrá realizar la inversión del 1% 
en la cuenca hidrográfica que durante la ejecución de las 
actividades sea usada o afectada. Dicho proceso, será es-
tablecido en el acto administrativo que otorgue la licencia 
ambiental.

En caso de que el proyecto sea licenciado en vigencia del 
Decreto 2099 de 2016 incorporado en el Decreto 1076 
de 2015, puede haber un proceder diferente respecto a 
la inversión de la zona hidrográfica dentro de la cual se 
desarrolla el proyecto, en cuyo caso el solicitante de la 
licencia ambiental debe justificar técnicamente por qué no 
realizará la inversión en la subzona hidrográfica. Cuando 
se trate de proyectos lineales, la inversión se podrá reali-
zar en una o varias subzonas o zonas hidrográficas.

Para dar respuesta a estas exigencias, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible adoptó la Política Na-
cional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus 
Servicios Ecosistémicos (MAVDT, 2012), el Manual para la 
Asignación de Compensaciones por Pérdida de Biodiver-
sidad (MADS, 2012 y 2018), así como también el Plan Na-
cional de Restauración (MADS, 2015), los cuales plantean 
elementos conceptuales, técnicos, operativos y financie-
ros para encauzar los recursos e iniciativas y generar un 
desarrollo sostenible, que involucre las dimensiones eco-
lógica, social, política, económica y ética.32

En 2020, EITI Colombia desarrollo una “GUÍA SOBRE LOS 
PAGOS AMBIENTALES DE LAS INDUSTRIAS EXTRACTI-
VAS EN COLOMBIA”33, En esta cartilla se detallan 14 pa-
gos ambientales identificados a cargo de los proyectos 
extractivos (minería e hidrocarburos) haciendo énfasis en 
tres aspectos claves: cuánto se debe pagar, a quién se le 
debe pagar (sujeto activo: entidad que recauda el pago) 
y especialmente, cual es la destinación de los recursos re-
caudados, que representa a los beneficiarios, teniendo en 
cuenta la cadena de valor dispuesta en EITI. 

32 Puede consultar estos documentos en la página web de parques nacionales https://www.parquesnacionales.gov.co/portal/es/sistema-nacional-de-areas-protegidas-sinap/
compensaciones-ambientales-e-inversion-forzosa-del-1/#_ftn1
33  https://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/28/30/2830a54b-ce0b-40a8-937d-4d988d8db22b/pagos_ambientales.pdf
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3.4 CONTRATOS Y LICENCIAS
El artículo 332 de la Constitución Política, establece que en 
Colombia, la titularidad del subsuelo y de los recursos na-
turales no renovables son propiedad del Estado, sin perjui-
cio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arre-
glo a las leyes preexistentes (Secretaria del Senado, 2021).  

Este marco normativo conlleva a que el propietario del 
suelo no tenga disposición del subsuelo, es el Estado, el 
responsable de otorgar los derechos de exploración y ex-
plotación del subsuelo para lo cual no requiere el consen-
timiento del propietario.

Así mismo, la legislación dispone que encontrándose los 
recursos hidrocarburíferos y minerales en el subsuelo de 
propiedad del Estado, le compete a la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos (ANH) y a la Agencia Nacional de Mi-
nería (ANM) respectivamente, administrar los recursos y 
celebrar contratos u otorgar licencias para su exploración 
y explotación (Estudio Legal Hernández, 2021).  A conti-
nuación, se presenta en este numeral la estructura con-
tractual que rige para el sector extractivo:

Hidrocarburos

De acuerdo con el artículo 76 de la Ley 80 de 1993, los 
Contratos34 de exploración y explotación, la producción 

34  Los contratos de exploración y explotación de hidrocarburos son acuerdos en los que el Estado concede a una empresa el derecho a explorar y explotar esos recursos, bajo 
una serie de condiciones, a cambio de unas compensaciones económicas.
35  El Contrato de Asociación aún vigente para algunas compañías del sector, establecía una relación contractual entre Ecopetrol y las compañías para que de forma conjunta se 
realizara la exploración y explotación de los campos.  En esta modalidad, se definía entre las partes una figura denominada “Operador”, o se contrataba a través de un tercero. 
Las empresas asociadas asumían el riesgo y los costos de exploración; y sólo en el caso de que se encuentren campos comerciales, Ecopetrol entra a compartir los costos 
pasados y los futuros en porcentajes previamente acordados. El producto se reparte en proporciones acordadas.
36 Consulte el acuerdo 002 de 2017 en la página web de la ANH:  https://www.anh.gov.co/Documents/ACUERDO%2002%20DE%202017.pdf
37 El debido proceso es el principio rector de las actuaciones contractuales, bajo este principio la ANH tiene facultad para imponer multas que conminen a los contratistas a 
cumplir sus obligaciones y las prestaciones a su cargo o que sancionen su cumplimiento tardío o defectuoso; para imponer otras penas estipuladas; para declarar incumplimien-
tos y cuantificar los perjuicios causados por actuaciones u omisiones de proponentes y contratistas; para hacer efectivas cláusulas penales y garantías otorgadas; para aplicar 
estipulaciones excepcionales, así como para resolver y terminar unilateralmente los contratos, en los casos de ley y en los eventos pactados.

Los contratos del sector hidrocarburos en general, se caracterizan por (PWC, 2021):

a. Ser un contrato estatal con régimen especial, no sometido al régimen de contratación de la Ley 80 de 1993.
b. El contrato debe ser definido y aprobado por la ANH.
c. El contratista asume el 100 % de los programas de trabajo, activos, costos y riesgos.
d. El contratista tiene total autonomía y responsabilidad operacional. 
e. El contratista tiene derechos sobre toda la producción. Lo anterior se cumple una vez hechos los descuentos por 

concepto de regalías y derechos económicos, los cuales serán puestos a disposición de la ANH, de acuerdo con el 
volumen y la calidad de los hidrocarburos producidos. 

f. Para la asignación de áreas de exploración y explotación, existe un esquema competitivo por regla general.
g. En adición a lo anterior, el contratista deberá tramitar y obtener las correspondientes licencias ambientales ante la 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

El acuerdo 0236 del 18 de mayo de 2017 establece que los contratos del sector de hidrocarburos se sustentan en los 
siguientes principios rectores (ANH, 2017):

Igualdad
Moralidad
Economía
Celeridad
Transparencia
Responsabilidad. 
Debido proceso37.  

Selección objetiva. 
Imparcialidad
Publicidad
Contradicción
Legalidad y calidad. 
Planeación

y comercialización de recursos naturales no renovables 
como son el petróleo y gas, se deben someter a la legisla-
ción especial aplicable para el sector. 

Mediante el Decreto Ley 4137 de 2011, se estableció a la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) como el ente 
administrador integral de las reservas de hidrocarburos de 
la Nación y de la promoción y aprovechamiento óptimo y 
sostenible de estos recursos. Con la anterior modificación 
de la naturaleza jurídica de la ANH, se puso en marcha 
el régimen vigente de contratación para la exploración y 
producción de hidrocarburos en Colombia. 

La ANH tiene la doble función de administrar los recur-
sos hidrocarburiferos del Estado, realizando un segui-
miento a los contratos y administrando las regalías reci-
bidas en virtud de estos.

Bajo este esquema, las entidades privadas dedicadas a 
la exploración y producción de hidrocarburos y Ecopetrol 
S.A. entraron a competir en las mismas condiciones, sin 
necesidad de un contrato de asociación  como se exigía 
anteriormente. Sin embargo, en algunos casos el régimen 
anterior de asociación35 aún sigue vigente pues los con-
tratos fueron celebrados con una duración de hasta 30 
años  (PWC, 2021). 
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Etapa Área Continental Área Costa Afuera

Fase preliminar
* Hasta 24 meses

* Prórroga: 6 meses consecutivos

* Hasta 24 meses

* Prórroga: 6 meses consecutivos

Exploración

*Es de 6 años

* Prórroga:24 meses prorrogables a su vez por 
periodos iguales

* Es de 9 años

* Prórroga: de acuerdo con la Fase de Exploración previo estudio de la 
ANH

Evaluación y 
Producción

*24 años contados a partir de la declaración de 
comercialidad 

* Prórroga: periodos sucesivos de hasta 10 años y 
el límite económico del campo

Evaluación Individual e integrada:
* Cada una de las evaluaciones hasta 7 años dependiendo de la profundi-
dad del agua.

* Prórroga: no superior a 2 años
Producción:

*Hasta 30 años

* Prórroga: Hasta el límite económico del campo

Tipos de Contratos – Sector Hidrocarburos

El acuerdo 02 del 18 de mayo de 2017 de la ANH estableció que el desarrollo 
de actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos tiene lugar me-
diante los siguientes negocios jurídicos o tipos de contrato38 (ANH, 2017):

1. Contrato de Exploración y Producción (E&P)

● Otorga el derecho exclusivo para acometer y desarrollar actividades ex-
ploratorias en un área determinada; también para producir los Hidrocar-
buros propiedad del Estado que se descubran dentro de la misma.

● El modelo de Contrato de E&P incluye tres (3) etapas diferentes: explo-
ración, evaluación y producción tanto para las áreas continentales como 
costa afuera. La duración se puede observar en la siguiente tabla:

Tabla 31. Duración Contrato E&P por Etapa

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 

2. Contrato de Evaluación Técnica (TEA)

● Otorga al Contratista el derecho exclusivo para realizar estudios de 
evaluación técnica en un área determinada, destinados a analizar su pros-
pectividad.

● El contrato TEA no otorga a su titular derechos de producción de los hi-
drocarburos que pudieran existir en el área contratada.

● La Fase preliminar de los contratos TEA tiene una duración de hasta doce 
(12) meses y el periodo de evaluación técnica será de veinticuatro (24) 
Meses, para áreas continentales, o de treinta y seis (36) Meses, para áreas 
costa afuera.

3. Especiales

● Son contratos de exploración y/o explotación de hidrocarburos con ca-
racterísticas y/o estipulaciones particulares que adopta la ANH, en fun-
ción del desenvolvimiento tecnológico y/o el desarrollo del sector, entre 
ellos: ejecución de actividades exploratorias, operación, producción, pro-
ducción incremental, producción compartida, utilidad compartida.

38  Puede consultar más información en la ANH, link: https://www.anh.gov.co/Asignacion-de-areas/Relacion-de-areas-asignadas/Paginas/Contrato-EandP-TEA.aspx y en https://
www.anh.gov.co/la-anh/sobre-la-anh/normatividad/Normatividad/ACUERDO%20No.%2002%20DE%2018%20DE%20MAYO%20DE%202017.pdf 
Minutas: https://www.anh.gov.co/Asignacion-de-areas/Paginas/PPAADefinitivo.aspx
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● Con fundamento en lo dispuesto en el decreto 1073 de 2015, adicionado 
por el decreto 328 de 2020 y los acuerdos 06 de 2020 y 04 de 2021, 
la ANH ofrece el contrato CEPI- Contratos Especiales de Proyectos de 
Investigación en el marco de proyectos de investigación integral

4. Convenios

● Acuerdos de exploración y/o explotación celebrados entre Ecopetrol S.A 
o sus cesionarios y la ANH.

● Define las condiciones de exploración y explotación de áreas que dicha 
Empresa operaba directamente para la fecha de publicación del Decreto 
Ley 1760 de 2003 y cuando terminan los contratos de asociación.

Es importante tener en cuenta que en el pasado los contratos utilizados fueron: 
Los de Concesión en el periodo 1905 – 1969 (Concesión Barco y De Mares) y el 
de Asociación que se crea con la Ley 20 de 1969, el cual establece al Contrato 
de Asociación como instrumento jurídico para incentivar la exploración y 
producción en Colombia hasta 2003. (ANH, 2020).

Clasificación de las Áreas para la Exploración y Explotación de Hi-
drocarburos

El Acuerdo 02 de 2017 de la ANH (ANH, 2017), clasifican las áreas de acuerdo 
con:

I. La situación jurídica y contractual: en áreas asignadas, reservadas o dis-
ponibles.

II. En función de su naturaleza y localización geográfica: en áreas continen-
tales o costa afuera.

III. Las características geológicas y la información técnica disponible sobre 
el subsuelo: en áreas maduras o exploradas, emergentes o semi explora-
das, e inmaduras o frontera.

IV. Los procesos de migración y entrampamiento de los hidrocarburos: en 
yacimientos con acumulaciones en trampas o convencionales y yacimien-
tos en rocas generadoras o los demás yacimientos definidos en el Artícu-
lo 1 del Decreto 3004 de 2013.

Proceso de Otorgamiento de Contratos

En este numeral se realiza la descripción del proceso de adjudicación de 
contratos y se explica de forma general, los requisitos y criterios técnicos 
y financieros para acceder a estos. La gestión contractual para el otorga-
miento de contratos comprende las siguientes etapas descritas en la imagen 
a continuación:

Es importante destacar que por regla general y de acuerdo con lo establecido 
en el Acuerdo 02 de 2017 emitido por la ANH, la asignación de áreas para 
desarrollar actividades de exploración, evaluación, operación, producción y/o 
de exploración y explotación de hidrocarburos, en ejecución de alguno de 
los tipos de contrato (E&P, evaluación técnica, convenios y especiales), ha de 
tener lugar mediante procedimientos competitivos de selección objetiva de 
contratistas, permanentes o puntuales, y, excepcionalmente, por sistemas re-
glados de adjudicación directa39.

39  Ver la descripción de los procedimientos competitivos en el capítulo 5, artículo 36 del Acuerdo 02 de 2017 emitido por la ANH: 
https://www.anh.gov.co/la-anh/sobre-la-anh/normatividad/Normatividad/ACUERDO%20No.%2002%20DE%2018%20DE%20MAYO%20DE%202017.pdf
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Ilustración 49. Proceso Otorgamiento de contratos

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 

01

02

03

04

05

Su alcance va desde la realización de los 
estudios, hasta la proyección de la selección 
aplicable y de los negocios jurídicos por 
celebrar.
Comprende las actuaciones, como:
1. Publicación de áreas y condiciones en 
materia socio ambiental.
2. Determinación de proyectos y procedi-
mientos de selección a emprender.
3. Actualización y Publicación de compañías 
habilitadas.

PLANEACIÓN

A partir de las compañías habilitadas, en 
esta etapa se adelantan las actuaciones 
encaminadas a examinar, evaluar y escoger 
los contratistas para la asignación de Áreas 
y la suscripción de los correspondientes 
negocios jurídicos.
En esta etapa se realiza, entre otras 
actividades, la adopción de Términos de 
Referencia definitivos y el análisis, 
evaluación y calificación de propuestas

SELECCIÓN OBJETIVA

Incorpora las actividades de:
1. Suscripción del contrato.
2. Desarrollo y cumplimiento de actividades 
del contrato
3. Vigilancia, control y seguimiento del 
contrato

CELEBRACIÓN Y 
EJECUCIÓN

Esta etapa se da por terminado las 
obligaciones cuya vigencia se extiende más 
allá de la liquidación, según la ley y el 
respectivo contrato. Tales como reclamacio-
nes laborales, entre otros

LIQUIDACIÓN

En esta etapa se da la terminación del plazo 
de ejecución del contrato o la terminación 
anticipada y la liquidación definitiva de los 
compromisos y prestaciones recíprocos.

POST-CONTRACTUAL
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40  Puede consultar las oportunidades disponibles en la página de la ANH, en el siguiente link: https://www.anh.gov.co/Asignacion-de-areas/Paginas/PPAADefinitivo.aspx
41  En la página web de la ANH, se puede conocer el proceso de Cesión en el siguiente link: https://www.anh.gov.co/hidrocarburos/oportunidades-disponibles/procesos

En el proceso anterior, explicito en el acuerdo 02 de 2107 emitido por la ANH, 
es importante resaltar:

i. En la etapa de planeación, la ANH establece los requisitos de habilitaci-
ón, para que los proponentes puedan participar en los procesos com-
petitivos promovidos por la ANH, entidad que determinará la cantidad, 
la naturaleza, categoría y prospectividad de las Áreas a las que puede 
aspirar cada Interesado, para lo cual se requiere acreditar las siguientes 
capacidades:

Capacidad por 
acreditar Descripción

Económico-
Financiera

Respaldo o la solvencia económica y financiera que debe tener cada persona jurídica, así como los integrantes de Proponen-
tes Plurales para obtener la asignación de Áreas, tanto para atender sus operaciones y los compromisos y pasivos a su cargo, 
como para asumir las obligaciones y prestaciones derivadas de los Contratos.

En Materia de 
Responsabilidad 
Social Empresarial

Prácticas abiertas y transparentes, fundadas en valores éticos y en el respeto al Estado, sus trabajadores y contratistas, la 
sociedad, las comunidades y el ambiente, la diversidad y de la identidad cultural, entre otros

Jurídica
Aptitud del Proponente Individual o de todos sus integrantes, para participar en Procedimientos de Selección directa o en 
competencia; celebrar contratos; acometer las actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos correspondientes, y 
asumir y cumplir oportuna, eficaz y eficientemente las referidas prestaciones y obligaciones.

Medioambiental

Conocimientos, títulos y experiencia comprobados por el proponente individual o sus integrantes en el desarrollo de las 
actividades con la debida protección del medio ambiente y de los recursos naturales que permitan considerar que están en 
condiciones de acometer la ejecución de los contratos proyectados cumpliendo lo establecido en las licencias ambientales o 
planes de manejo ambiental

Técnica y 
Operacional

Antecedentes y de experiencia comprobados en el desarrollo de actividades, en términos de niveles de Producción y volúme-
nes de reservas es posible suponer que está en condiciones de asumir y cumplir en forma oportuna, segura, eficaz y eficiente 
las prestaciones y obligaciones derivadas de los Contratos proyectados.

Tabla 32. Capacidades por acreditar por los proponentes

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (ANH, 2020)

ii. La ANH dentro del Procedimiento Permanente de Asignación de Áreas 
(PPAA)40 ofrece las áreas disponibles sobre las cuales las compañías in-
teresadas podrán realizar solicitudes de incorporación de áreas dentro 
de este procedimiento.  Las compañías pueden presentar sus áreas de 
interés a la ANH, las cuales serán evaluadas y presentadas bajo el proce-
dimiento competitivo PPAA.

iii. En la etapa de liquidación, se presenta la terminación de los contratos 
celebrados por la ANH, que se puede presentar por:

 – Renuncia del Contratista, una vez haya sido aceptada por la ANH.
 – Vencimiento del Término de Ejecución, incluidas eventuales prórro-
gas.

 – Acuerdo recíproco de las Partes, en cualquier oportunidad durante 
su vigencia.

 – Terminación Unilateral de la ANH, excepcionalmente, con arreglo al 
artículo 76 de la Ley 80 de 1993.

iv. En el caso de presentarse traspaso, cesión41 o transferencia de contratos 
se requerirá la aprobación y autorización de la ANH, previa validación de 
la capacidad de los interesados. 
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Cifras Relevantes – Contratos de Hidrocarburos 2021

En este numeral se presentan las cifras relacionadas con tipos de contratos, 
año de suscripción, estado y áreas, información tomada de la página web de 
la ANH con corte a octubre 2021.

La siguiente gráfica muestra un total de 313 contratos vigentes y administra-
dos por la ANH a octubre de 2021, siendo el 83% del total contratos bajo la 
modalidad de contratos E&P.

Ilustración 50. Total de Contratos por tipo - Cifras a octubre 2021

Fuente: ANH (ANH, 2021)

En la siguiente tabla se presentan los contratos vigentes a octubre de 2021, 
discriminados por estado (en ejecución, suspendidos, en trámite de termina-
ción, entre otros):

Tipo de 
contrato

En 
ejecución

*En 
ejecución

En Trámite de 
terminación

*En 
trámite de 
terminación

Suspendido
*Suspendido - 
En trámite de 
terminación

Suspendido 
en 
exploración

Total general

CE 53 1 54

CEPI 2 2

Convenio 
E&E 2 1 2 5

Convenio 
E&P 2 2

E&E 21 2 1 2 26

E&P 109 18 2 43 33 6 4 215

TEA 7 1 1 9

TOTAL 
GENERAL 189 20 2 52 39 7 4 313

Tabla 33. Tipo de Contratos por Estado Vigentes
(*) Corresponden a contratos en revisión y análisis por parte de la ANH

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (ANH, 2020)
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Ilustración 51. Fecha de inicio por tipo de contrato

Fuente: ANH (ANH, 2021)

Contratos / Convenios Áreas en Explotación
Áreas Pendientes 
Declaración de 
Comercialidad

Áreas   en   
Evaluación Total Áreas

Contratos Exploración y 
Producción 152 5 18 175

Convenios Exploración y 
Explotación 5 0 0 5

Convenios de Explotación 54 0 0 54

Total 211 5 18 234

Tabla 34. Áreas en Evaluación y Explotación - Fecha Corte: 31 de agosto de 2021

Fuente: ANH (ANH, 2021)

A continuación, se ilustran los contratos vigentes a octubre de 2021, clasifica-
dos por año de acuerdo con la fecha de firma y suscripción del contrato

A 31 de octubre de 2021, dentro de los contratos y convenios suscritos por la 
ANH, 18 contaban con áreas en evaluación, 5 contratos estaban pendientes 
por declarar comercialidad y/o explotación, y 211 con áreas en explotación, los 
cuales incluyen un total de 234 áreas, que son detalladas en la tabla a conti-
nuación:
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Sistemas de Información del sector hidrocarburos

Banco de Información Petrolera -BIP

El Banco de Información Petrolera - BIP, es el repositorio oficial de Colombia 
con la función de recibir, preservar, cargar, custodiar y administrar toda la in-
formación técnica resultante de las actividades exploratorias y de producción 
de hidrocarburos que se desarrollan en el territorio nacional. Entre los usuarios 
que suelen solicitar información en esta temática, se encuentran geocientíficos 
y potenciales inversionistas que adelantan proyectos de investigación e inver-
sión en E&P.

Es el único banco que sustenta esta función en el país y está administrado por 
el Servicio Geológico Colombiano-SGC, según lo indicado en el Artículo 11 del 
Decreto 4137 de 2011 del Ministerio de Minas y Energía (Servicio Geológico 
Colombiano, 2021).  

El BIP está compuesto por tres unidades operacionales:

Sistema Descripción

EPIS
(Exploration & 
Production Information 
Service)

Se encarga de la gestión integral de la información digital del BIP, incluyendo los servicios de suministro a las compañías del 
sector de Hidrocarburos para el desarrollo de sus proyectos y estudios regionales, el seguimiento de los contratos petrole-
ros y la estructuración técnica de oportunidades exploratorias de hidrocarburos.

Litoteca
Nacional

Es el centro de almacenamiento de todos los productos y testigos de perforación de pozos y desde allí, se promueve su 
estudio sistemático orientado a la exploración y aprovechamiento sostenible de los recursos de hidrocarburos y a la investi-
gación de los procesos geológicos naturales.

Fondo de Medios 
(Cintoteca Nelson 
Rodríguez Pinilla)

Es el lugar de almacenamiento de todos los medios físicos, (análogos y digitales) producidos por las diferentes empresas 
operadoras y/o la ANH, los cuales han sido recibidos, catalogados, verificados y cargados en el EPIS.

Tabla 35. Unidades operacionales del BIP

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (Servicio Geológico Colombiano, 2021)
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Tabla 36. Otros sistemas de aporte de información

Otros Sistemas de aporte de Información

Para acceder a información geográfica, el estado de las áreas, entre otros 
puede consultar los sistemas que se observan en la siguiente tabla:

42 Puede acceder al sistema en el siguiente enlace:
 https://experience.arcgis.com/experience/fa6bccd1d35f4127ab2632a860324d8a/page/page_0/?views=view_8
43 Puede acceder al sistema en el siguiente enlace: https://www2.sgc.gov.co/
44  Puede acceder al sistema en el siguiente enlace: https://www.sicom.gov.co/

Aspectos Descripción

Geoportal42  
de la ANH

Es un sistema público de información que permite conocer todo el contenido geográfico generado por la ANH. Se muestran 
visores, mapas y datos que describen el entorno hidrocarburífero del territorio, así como estudios y proyectos relacionados 
con la exploración y explotación de este recurso en el país. 

Mapa de Áreas 
(Mapa de Tierras)

Muestra el estado de las áreas asignadas en Colombia de forma gráfica, de acuerdo con los contratos de hidrocarburos, 
las áreas que la ANH ofrece dentro del Procedimiento Perman (ente de Asignación de Áreas (PPAA)), al igual que las áreas 
reservadas y las áreas disponibles; sobre estas últimas las compañías interesadas podrán realizar solicitudes de incorporación 
de áreas dentro del PPAA.

Servicio Geológico 
Colombiano (SGC)43

El Servicio Geológico Colombiano tiene como objeto realizar la investigación científica básica y aplicada del potencial de recursos 
del subsuelo; adelantar el seguimiento y monitoreo de amenazas de origen geológico; administrar la información del subsuelo; 
garantizar la gestión segura de los materiales nucleares y radiactivos en el país; coordinar proyectos de investigación nuclear, con 
las limitaciones del artículo 81 de la Constitución Política, y el manejo y la utilización del Reactor Nuclear de la nación.

SICOM44 

El Sistema de Información de la Cadena de Distribución de Combustibles Líquidos derivados del Petróleo del Ministerio de Mi-
nas y Energía – SICOM: Centro de información que organiza, controla y sistematiza la comercialización, distribución, transporte 
y almacenamiento de los combustibles líquidos derivados del petróleo, alcohol carburante y biodiesel. Este sistema integra a 
los agentes de la cadena de comercialización a nivel nacional de este tipo de hidrocarburo.

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 
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Minería

En este numeral se presenta los asuntos y procedimientos relacionados a la 
contratación minera, tales como: los tipos de títulos mineros y las actividades 
que deben realizar las personas naturales y jurídicas para acceder a los recur-
sos naturales e invertir en Colombia.

Título Minero

Un título minero es el instrumento a través del cual el Estado colombiano otor-
ga a una persona, jurídica o natural, el derecho a realizar exploración, cons-
trucción, montaje y explotación de minerales de propiedad del Estado en un 
área determinada, de forma exclusiva, y por cuenta y riesgo del titular, para 
que este último aproveche económicamente los minerales que extraiga. 

En otras palabras el título minero, otorga la posibilidad de explorar y el de-
recho a explotar y aprovechar económicamente minerales de propiedad del 
Estado colombiano (Asuntos Legales, 2021).

El derecho se puede ha materializado en el tiempo a través de varias figu-
ras jurídicas, como: (i) Licencias de Exploración; (ii) Licencias de Explotación; 
(iii) Contratos en Virtud de Aporte y (iv) Contratos de Concesión del Decreto 
2655 de 1988, (v) Contratos de Concesión de Ley 685 de 2001. 

Hoy en día existen varias clasificaciones vigentes, de conformidad con las de-
rivadas del régimen del Decreto 2655 de 1988 (ver siguiente ilustración) y de 
la expedición de la Ley 685 de 2001, normativa en la que se estableció el Con-
trato Único de Concesión Minera.

Ilustración 52. Clasificación de Títulos Mineros según Decreto 2655 de 1988

Fuente: Agencia Nacional de Minería (ANM, 2015)
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Es importante destacar que de acuerdo con el Artículo 351 del Código de Mi-
nas, los contratos mineros de cualquier clase y denominación celebrados por 
los entes descentralizados sobre zonas de aportes continuarán vigentes, in-
cluyendo las prórrogas convenidas. 

Los trámites y procedimientos de licitaciones y concursos que los mencionados 
entes hubieren resuelto abrir o iniciado para contratar otras áreas dentro de las 
zonas aportadas, continuarán hasta su culminación, y los contratos correspon-
dientes se celebrarán conforme a los términos de referencia. Las áreas res-
tantes de los aportes serán exploradas y explotadas de acuerdo con el régimen 
común de concesión.

El lector interesado puede hallar más información de los títulos mineros en el 
sitio Web de la Agencia Nacional de Minería en la Cartilla de Minería.45 

45 Recuperado de: https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/cartilla_de_mineria_final.pdf

Tabla 37. Aspectos y Características principales del Contrato de Concesión Minera

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020  (ANM, 2021)

Sistema Descripción

Definición Contrato entre el Estado y un particular para efectuar, por cuenta y riesgo de este último, los estudios, trabajos y obras de 
exploración de minerales de propiedad estatal que puedan encontrarse dentro de una zona determinada.

Derechos Otorgados

Facultad para:
-  Realizar los estudios, trabajos y obras para establecer la existencia de minerales objeto del contrato y para explotarlos de 
acuerdo con los principios, reglas y criterios propios de las técnicas de geología e ingeniería de minas. 
-  Instalar y construir, dentro de la zona y fuera de ella, equipos, servicios y obras.

Acceso al contrato 
de concesión 
Minera

El otorgamiento de derechos de explotación minera se realiza a través del principio de “primero en tiempo, primero en dere-
cho”, con la excepción de las zonas declaradas como estratégicas por parte de la Agencia Nacional de Minería (ANM). 
Las áreas estratégicas mineras se adjudican mediante procesos de selección objetiva liderados por la ANM. Los derechos 
mineros son negociables entre partes privadas, y los derechos de concesión podrán transferirse parcial o totalmente.

Fases del contrato

El contrato de concesión comprende dentro de su objeto las fases de:

Causales de rechazo

Entre algunas de las causales de rechazo de una propuesta de contrato de concesión, se destacan:
Si el área pedida en su totalidad se superpone con zonas señaladas como excluibles de la minería. 
Si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores. 
Si no cumple con la presentación de todos los requisitos establecidos 
Si no se cumple el requerimiento de subsanar las deficiencias de la propuesta

Duración del 
contrato 

El contrato de concesión se pacta por el término que solicite el proponente y hasta por un máximo de treinta (30) años. Dicho 
término se cuenta desde la fecha de inscripción del contrato en el Catastro Minero Colombiano.

Prórrogas

Antes de vencerse el período de explotación, el concesionario puede solicitar una prórroga del contrato por el mismo tiempo 
de la concesión inicial. 
Vencida la prórroga, el concesionario tiene preferencia para contratar de nuevo la misma área, caso en el que la explotación 
no tendrá que suspenderse durante el perfeccionamiento del nuevo contrato.

Terminación
El contrato de concesión no sólo puede terminarse por vencimiento de términos; también puede concluir si el concesiona-
rio, solicita la finalización de mutuo acuerdo, por muerte del concesionario, por declaratoria de caducidad o por renuncia del 
concesionario.

Etapas Período (años) Prorroga (años)

Exploración 3 8

Construcción y Montaje 3 1

Explotación 24 30
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Tipo de Ronda Avances -2021

Rondas 
mineras

Para minerales de interés estratégico y alto potencial.
En el 2021 se inició con el suministro de bloques de cobre, se espera realizar rondas de fosfatos y oro

Ruedas de negocios Hasta la fecha la ANM ha llevado a cabo seis ruedas de negocios enfocadas en carbón, oro, metales 
preciosos y esmeraldas

Tabla 38. Estrategias de promoción

Ilustración 53. Maneras de inversión

Ilustración 54. Esquema de Otorgamiento de Contrato de Concesión y Registro

Fuente: ANM (ANM, 2021)

Fuente: ANM (ANM, 2021)

Fuente: ANM (ANM, 2021)

Proceso de Otorgamiento de Contratos de Concesión Minera

Hoy en día, la ANM lleva a cabo estrategias de promoción para la expansión 
de la matriz productiva minera y la apertura de nuevos mercados, para lo cual 
realiza (ANM, 2021):

Cuando el inversionista quiere acceder al derecho a explorar y extraer recur-
sos minerales tiene 3 maneras de acceder, así:

procedimiento para obtener un contrato de concesión minera puede resumir-
se en la siguiente ilustración, el detalle de cada una de las etapas se encuentra 
de forma detallada en la página web de la ANM46:

46 Consulte el detalle del procedimiento para las propuestas de concesión minera en el siguiente Link:
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/folleto_mineria_esp_final.pdf
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47 Consulte el detalle de los criterios de evaluación para las propuestas de concesión minera 
en el siguiente Link: https://www.anm.gov.co/sites/default/files/Resolucion_352_de_4_de_
julio_de_2018.pdf
48 Consulte la resolución 352 de 2018, en el siguiente Link:
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/Resolucion_352_de_4_de_julio_de_2018.pdf

Como se ilustró anteriormente, las propuestas de contrato de 
concesión pueden ser rechazadas por las siguientes causales:

● Si el área pedida en su totalidad se superpone a zonas 
señaladas como excluibles de la minería. 

● Si se superpone totalmente a propuestas o contratos ante-
riores. 

● Si no cumple con la presentación de todos los requisitos es-
tablecidos.

● Si no se cumple el requerimiento de subsanar las deficien-
cias de la propuesta

Criterios de Evaluación de las Propuestas de Contratos 
de Concesión 

Toda propuesta de Contrato de Concesión es evaluada por la 
ANM, con el fin de determinar si los proponentes cuentan con la 
capacidad financiera y están habilitados técnica y jurídicamente 
para adelantar el desarrollo del contrato.

Los criterios para la evaluación de la capacidad técnica y jurídica 
de los proponentes son consultables en el documento elaborado 
por la ANM en el 2015, Propuesta de Contrato de Concesión, en 
cuanto a la capacidad económica, los criterios se actualizaron a 
través de la Resolución 352 del 4 de julio de 2018, la cual se en-
cuentra para su estudio en el sitio Web de la ANM47.

Cesión de derechos o Áreas

Los derechos mineros de concesión o de áreas son viables de 
ser cedidos de una persona o empresa a otra. En este caso, sim-
plemente se debe informar sobre esa intención a la ANM. Para 
ello, el interesado debe iniciar un trámite para la cesión de los 
derechos de concesión en los siguientes pasos: 

● Verificación de la notificación previa de la cesión a la autori-
dad minera. 

● Verificación de la capacidad jurídica de las partes. 

● Verificación de la capacidad económica del cesionario. 

Los criterios de evaluación económica se encuentran definido en 
la resolución 352 de 201848.
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Áreas Estratégicas Mineras (AEM)

Las Áreas de Reserva Estratégica Minera (AEM) son áreas especiales libres con alto potencial para minerales estraté-
gicos para el país, en las que, una vez delimitadas por la Autoridad Minera, no es posible recibir nuevas propuestas ni 
suscribir contratos de concesión minera, sino que deben ser otorgadas en contrato de concesión especial mediante 
procesos de selección objetiva (ANM, 2021).
 
Con la adjudicación de las AEM mediante procesos de selección objetiva a quienes ofrezcan las mejores condiciones 
técnicas, económicas, sociales y ambientales para el aprovechamiento del recurso, se pretende lograr el crecimiento 
del sector minero colombiano y obtener mejores condiciones y beneficios para el Estado y las comunidades ubicadas 
en las zonas con potencial para minerales estratégicos, que las establecidas en el régimen ordinario del Código de 
Minas, cuya adjudicación se basa en el principio “primero en el tiempo, primero en el derecho”.

Mediante el proceso de selección objetiva la ANM busca otorgar las Áreas Estratégicas Mineras al seleccionar la oferta 
más favorable para la adjudicación de contratos especiales de exploración y explotación de minerales estratégicos.

El proceso de selección objetiva49 se compone de tres momentos clave:

1.  Habilitación de participantes: Corresponde a la presentación de los requisitos mínimos que deben cumplir los 
participantes para habilitarse, acreditando requisitos de capacidad jurídica, financiera, técnica, ambiental y de 
responsabilidad social empresarial.

2. Proceso de selección: Corresponde al procedimiento de ofertas y contraofertas que es definido en los términos 
de referencia (TDR) por mineral para las diferentes AEM

3. Suscripción del contrato: Corresponde a la suscripción por parte del oferente adjudicatario de la Minuta del con-
trato que contiene los términos y condiciones del contrato especial de exploración y explotación de minerales de 
la AEM adjudicada.

49 Puede consultar en detalle la información de la AEM, en el siguiente link:
 https://mineriaencolombia.anm.gov.co/contenido/areas-estrategicas-mineras
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Cifras Relevantes – Contratos de Minería 

En este numeral se presentan las principales cifras relacionadas con la gestión 
de contratos con corte al 31 de agosto de 2021.

En la tabla siguiente se puede observar el detalle de los 7729 contratos por 
modalidad y Estado con corte 2021.

Modalidad Activo Archivado Solicitud 
Suspendida Suspendido Terminado

Titulo 
terminado-en 

proceso de 
liquidación

Total general

Autorización 
temporal 554 1 1 556

Contrato de 
concesión 5498 1 0 106 6 333 5944

Contrato de 
concesión 
diferencial

92 92

Contrato en virtud 
de aporte 280 2 9 291

Contrato especial 
de concesión 14 14

Licencia de 
exploración 151 1 1 153

licencia de 
explotación 488 4 492

Licencia especial 
de materiales de 
construcción

112 1 113

Licencia especial 
para comunidad 3 3

Permiso 8 8

Reconocimiento 
propiedad privada 29 29

Registro minero de 
canteras 34 34

TOTAL GENERAL 7171 1 92 110 13 342 7729

Tabla 39. Contratos Mineros por modalidad y estado

Fuente: Agencia Nacional de Minería (ANM)
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Modalidad Construcción y 
montaje Exploración Explotación No definido Total general

Autorización Temporal 122 371 61 554

Contrato De Concesión 244 455 4799 0 5498

Contrato En Virtud De 
Aporte 32 4 244 280

Contrato Especial De 
Concesión 12 2 14

Licencia De Exploración 9 120 22 151

Licencia De Explotación 1 487 488

Licencia Especial De 
Materiales De Construcción 112 112

Licencia Especial Para 
Comunidad 3 3

Permiso 8 8

Reconocimiento Propiedad 
Privada 5 1 23 29

Registro Minero De 
Canteras 34 34

Total general 291 714 6105 61 7171

Como respaldo a la tabla anterior, se muestra la siguiente tabla con las etapas 
en que se encuentran los 7171 contratos:

La información relacionada con los principales contratos otorgados por la 
ANM, a la fecha de elaboración de este documento, los puede encontrar en 
su sitio Web50: 

Sistemas de información Minero Colombiano – Anna Minería

El Artículo 336 del Código de Minas, promulgado en agosto de 2001, estable-
ció que el gobierno es el encargado de establecer un sistema de información 
minero, donde se encuentren el conocimiento de la riqueza del subsuelo en 
Colombia, los espacios marítimos jurisdiccionales y la industria minera en ge-
neral.

Con base en lo anterior el Ministerio de Minas y Energía, como autoridad com-
petente, define las entidades y sistemas encargadas de almacenar y publi-
car información referente al sector minero (Decreto 1993 de 2002, Art 1)51, las 
cuales se describen a continuación:

50 https://www.anm.gov.co/?q=informe-de-materilidad
51 Puede consultar más información en https://www.minenergia.gov.co/sistema-de-informacion-minera

Tabla 40. Número de Contratos por actividad

Fuente: Agencia Nacional de Minería (ANM)
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52 Consulte el sistema de información en el siguiente enlace: http://www1.upme.gov.co/simco/Paginas/home.aspx
53 Consulte más información en el enlace https://siminero.minminas.gov.co/SIMINERO/ 
54 Consulte más información en el documento:
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/abc_modulo_control_comercializacion_mineria_subsistencia.pdf

Sistema Descripción

Plataforma digital que integra la información minero ambiental. Los ciudadanos, inversionistas y distintos 
actores del sector minero pueden acceder a la plataforma para radicar, hacer seguimiento y manejar de 
forma eficiente sus propuestas de contrato de concesión, títulos mineros y cualquier otro proceso ante 
la ANM (Brigader Urratia, 2021).

Sistema que almacena la información integrada, confiable y oportuna del sector minero colombiano 
y además suministra las estadísticas oficiales del sector52. En éste se puede encontrar información 
georreferenciada, documental (relacionada con áreas mineras de interés, y otros estudios de carácter 
técnico-económico, legal, ambiental e institucional) y estadística (relacionada con indicadores técnicos, 
económicos, sociales, ambientales y políticos concernientes a la minería).

El Sistema de Información Minero Energético de Colombia -SIMEC-MME es aquel donde se consolida 
la información de producción, importación, exportación, precios de minerales, regalías, entre otros. En 
este sistema se integran tres componentes principales: el Sistema de Información Minero Colombiano 
"SIMCO"; el Sistema de Información Eléctrico "SIELCO" y el Sistema de Información de Gas y Petróleo 
"SIPGCO". El SIMEC también le permite acceder a los interesados al catálogo de mapas, así como a 
boletines, balances y consulta documental.

Es un sistema de información del sector minero que, como herramienta, busca facilitar y agilizar los 
procesos administrativos que deben realizar los usuarios del sector minero. Esta herramienta estandari-
zada permite el control de los diferentes trámites y servicios de fiscalización minera. Asimismo, permite 
a los usuarios (titulares mineros) diligenciar y presentar en línea: el programa de trabajo y obras (PTO), 
el formato básico minero (FBM), y el registro y control a las regalías, como del barequeo (registro de 
transacción minera [RTM]).53 

RUCOM- Módulo Control Comercialización - Minería De Subsistencia.54

Hace parte de la Plataforma de Trámites y Servicios de la Agencia Nacional de Minería, su objetivo es 
validar la producción de la minería de subsistencia informada con la autoridad minera, para cumplir con 
los lineamientos de control establecidos legalmente para la comercialización del oro, plata y platino.

Módulo Registro de Minería de Subsistencia-GÉNESIS:
Módulo de la plataforma de trámites y servicios de la ANM por medio del cual se realizan los trámites 
de inscripción, actualización, renovación, cancelación y/o vencimiento de los registros de los mineros de 
subsistencia.

Tabla 41. Estrategias de promoción

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 

https://annamineria.anm.gov.co/

https://www1.upme.gov.co/simco/Paginas/
home.aspx

http://www.simec.gov.co/

https://siminero.minminas.gov.co/SIMINERO/

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/
inicio.jsf

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/
inicio.jsf
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3.5 DISPONIBILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD 
DE LA INFORMACIÓN DEL SECTOR 
EXTRACTIVO

En Colombia, la información generada y emitida por las instituciones públicas, 
tales como la celebración, administración de contratos de concesión con el Es-
tado (título minero o contrato de exploración y explotación de hidrocarburos), 
se considera de carácter pública y es un derecho fundamental de la ciudada-
nía estar informada, según la Ley 1712 de 2014, aprobada por el Congreso de 
la República y denominada Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional. (Secretaría de Transparencia, 2016)

La Ley 1712 de 2014 o de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Infor-
mación Pública Nacional (reglamentada mediante el decreto 103 de 201555) es 
la herramienta normativa que regula el ejercicio del derecho fundamental de 
acceso a la información pública en Colombia.  

Tiene como objetivo que la información en posesión, custodia o bajo control 
de cualquier entidad pública, órgano y organismo del Estado colombiano, per-
sona natural o jurídica de derecho privado que ejerza función pública dele-
gada, reciba o administre recursos de naturaleza u origen público o preste 
un servicio público, esté a disposición de todos los ciudadanos e interesados 
de manera oportuna, veraz, completa, reutilizable, procesable y en formatos 
accesibles. 

Es importante destacar que Los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia es-
tipulan las excepciones en el acceso a la información, y el artículo 20 ordena la 
creación del índice de información clasificada y reservada, registro que deben 
llevar todos los sujetos obligados.

Antecedentes

Si bien la Ley 1712 de 2014 marcó un hito para la regulación del derecho de 
acceso a la información pública, hay desarrollos normativos previos que indi-
can la importancia del tema en el marco normativo colombiano, por ejemplo 
(Transparencia por Colombia , 2021):

1. La Constitución Política de 1991 incluyen entre los derechos fundamenta-
les la petición de información a las autoridades y el derecho a acceder a 
documentos públicos. 

2. En 1997 Colombia se adhirió a la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, la cual incluye, como medida preventiva, la publicación de 
información para el fomento de la transparencia.

3. En el año 2005, el país ratificó la Convención de Naciones Unidas contra 
la Corrupción, que estipula obligaciones en relación con la disposición de 
información pública para los Estados miembro.

4. Desde el ámbito de la gestión pública, en el 2011, con la expedición del 
Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437) se regularon las soli-
citudes de información a entidades públicas y las causales para negar la 
información, y se definió el “deber de información al público”.

55 Puede ver más información en el siguiente Link: http://wsp.presidencia.gov.co/secretaria-transparencia/Pren-
sa/2015/Documents/decreto_presidencial_103_del_20_de_enero_2015.pdf



106

Acceso a la información del sector Extractivo

Para acceder a la información del sector extractivo, la ciudadanía tiene dos 
opciones: i) A través del acceso a los sitios Web oficiales de las instituciones y 
agencias o ii) dirigiendo carta o documento a la institución de la cual se requie-
re obtener la información.

En la tabla siguiente es posible hallar los principales sitios Web del sector ex-
tractivo para consulta de la ciudadanía y público en general.

Tipo de información Minería Hidrocarburos

Datos abiertos https://www.anm.gov.co/?q=Datos_Abiertos_ANM www.shorturl.at/oAFLV

Títulos Mineros 
Otorgados / Estado 
de contratos de 
Hidrocarburos (E&P)

https://www.anm.gov.co/?q=Titulos_otorgados_ANM www.shorturl.at/ghqAS

Esquema de 
publicación de la 
información

www.shorturl.at/cyzL6 www.shorturl.at/wER34

Mapa de Tierras/Áreas http://sig.simec.gov.co/UPME_MI_minas/ www.shorturl.at/luS09

Tabla 42. Principales Sitios Web para acceder a Información Pública del Sector Extractivo

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020
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4. Informe de Cotejo  
EITI Colombia 2020

La Iniciativa de Transparencia de las Industrias 
Extractivas (EITI) es un estándar global que 
busca la mejora en la gestión de los recursos, 
rentas y beneficios provenientes de la industria 
extractiva (petróleo, gas y minerales) (El Están-
dar EITI 2019, 2019, pág. 5 y 6). 

Su implementación requiere tres procesos: 

Primero, la conformación de un grupo interdisciplinario conformado por Go-
bierno, empresas privadas y sociedad civil, quienes decidirán cómo debe fun-
cionar el proceso EITI en su país.  

Segundo, la publicación de información actualizada sobre los recursos, rentas 
y beneficios del sector extractivo.

Tercero, la difusión amplia de la información con el fin de contribuir al debate 
público y promover en la ciudadanía el conocimiento del sector (El Estándar 
EITI 2019, 2019, págs. 3 - 6).
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Con el fin de comprender el alcance del Administrador Independiente, es ne-
cesario señalar la existencia del Estándar EITI56, el cual consta de dos partes o 
capítulos: el primero referente a la implementación del Estándar EITI en estric-
to sentido, y el segundo, aborda la Gobernanza y gestión del EITI. En este sen-
tido, el rol del administrador independiente en Colombia abarca lo referente a 
la implementación de los requisitos del estándar, tanto en lo contextual como 
en el informe de cotejo:

● Requisito 1. Supervisión por el grupo multipartícipe.  

● Requisito 2. Marco legal e institucional. 

● Requisito 3. Exploración y producción.

● Requisito 4. Recaudación de ingresos.

● Requisito 5. Distribución de ingresos.

● Requisito 6. Gastos sociales y económicos y resultados e impacto. 

En estos términos, las funciones del Administrador Independiente se pueden 
dividir en dos grandes categorías: cotejo y contexto. El presente capítulo, con-
tiene la información de cotejo, que consiste en llevar a cabo la tarea de la pre-
paración, recolección, verificación y cotejo de la información de los recursos 
registrados de cada entidad encargada de liquidar y recaudar impuestos, re-
galías, derechos económicos, compensaciones, etc., a pagar como resultado 
de la exploración y explotación de petróleo, gas y minerales (El Estándar EITI 
2019, 2019, pág. 22). 

Teniendo en cuenta lo anterior, los objetivos principales para este informe de 
cotejo son: 

1. Recopilar y cotejar la información de los pagos que le fueron realizados al 
Gobierno Nacional por parte de las empresas de la industria extractiva 
que están adheridas a la iniciativa EITI. 

2. Validar los ingresos registrados por cada entidad encargada de liquidar 
y recaudar los rubros aprobados por el Comité Tripartito Nacional–CTN.

3. Mostrar información bajo una metodología científica, manteniendo la rigu-
rosidad del ejercicio.

Es importante resaltar que este informe de cotejo es parte integral del informe 
EITI Colombia 2020, de esta manera se ha incorporado como un capítulo. 

Como resultado se entrega un informe que está compuesto por el resumen 
ejecutivo, la presentación de la metodología, explicación de la materialidad, in-
formación y resultados del cotejo, procedimientos para la calidad de la data y 
por último las recomendaciones del Administrador independiente.  Asimismo, 
se presenta la materialidad que para este año alcanzó un 95,5%, mostrando 
una disminución en un 0,7% con respecto al año anterior. 

En el informe de cotejo se logró una brecha del 0,003% la más baja en todos 
los informes realizados en la historia de EITI en Colombia, la cual encontrarán 
en detalle en el numeral 4.5 de este capítulo. Los rubros que presentaron una 
importante disminución en sus aportes a la economía del país fueron:

56  Recuperado de: https://eiticolombia.gov.co/es/el-estandar/
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● Impuesto de renta

● Dividendos de Ecopetrol

● Derechos económicos para el sector de hidrocarburos 

● Renta y regalías para el sector minero.

La labor de colaboración que ejerce el equipo de administrador independiente 
es pieza fundamental en este proceso enfrentándose a diferentes situaciones 
particulares con cada sector, entidad y empresa. 

Cada año hay personal o empleados nuevos asignados para suministrar la 
información del informe EITI, sin embargo, debe tenerse en cuenta que exis-
ten vacíos informativos debido a períodos de vacaciones de los trabajadores, 
donde no se ubicó un reemplazo, también está el desconocimiento en el al-
cance de la información que se debe compartir. De igual forma, se encuentra 
la información desactualizada de contratos suscritos entre gobierno-empre-
sas. Como plan de mitigación, el administrador Independiente capacita cada 
año al 100% de los participantes y emisores de la información del reporte y los 
sensibiliza de su aporte como empresa y el impacto de Colombia en el sector 
extractivo.

4.1 RESUMEN EJECUTIVO

El Informe de recopilación y cotejo EITI tiene entre sus principales propósitos 
recopilar y cotejar información de los pagos realizados al Gobierno Nacional 
en 2020 por empresas de la industria extractiva y el ingreso registrado en 
cada una de las entidades encargadas de liquidar y recaudar los impuestos, 
regalías, derechos económicos, compensaciones, etc., a pagar como resulta-
do de la exploración y explotación de petróleo crudo, gas y minerales.

La recopilación y cotejo de estos datos fue realizada por Beta Group Sevices, 
en su rol de Administrador Independiente, según lo acordado con el Ministerio 
de Minas y Energía (MME), en el contrato número GGC - 516 de 2021. A conti-
nuación, se presentan los principales resultados y conclusiones derivados de 
las actividades ejecutadas por Beta Group Servicies.
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Las empresas adheridas a la iniciativa EITI Colombia 2021 se presentan en la 
siguiente tabla:

Tabla 43. Empresas adheridas a la iniciativa EITI Colombia 2021

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020

Grupo Empresarial  Empresa NIT

CANACOL ENERGY COLOMBIA 
S.A.

1 SHONA ENERGY (COLOMBIA) LIMITED 900.108.018-2

2 CNE OIL & GAS SAS 900.713.658-0

3 GEOPRODUCTION OIL AND GAS COMPANY OF COLOMBIA 830.111.971-4

CEPSA COLOMBIA S.A. 4 CEPSA COLOMBIA S.A. 830.080.672-2

ECOPETROL S.A 5 ECOPETROL S.A 899.999.068-1

FRONTERA ENERGY CO-
LOMBIA CORP., SUCURSAL 
COLOMBIA

6 FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP., SUCURSAL COLOMBIA 830.126.302-2

GEOPARK COLOMBIA S.A.S 7 GEOPARK COLOMBIA S.A.S 900.493.698-2

GRAN TIERRA ENERGY COL 
LTD

8 GRAN TIERRA ENERGY COLOMBIA LTD 860.516.431-7

9 GRAN TIERRA COLOMBIA INC SUCURSAL 900.335.237-1

HOCOL S.A. 10 HOCOL S.A. 860.072.134-7

MANSAROVAR ENERGY CO-
LOMBIA LTD 11 MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD 800.249.313-2

SIERRACOL ENERGY
12 SIERRACOL ENERGY ARAUCA,LLC 860.053.930-2

13 SIERRACOL ENERGY ANDINA,LLC 860.004.864-5

PAREX RESOURCES COLOM-
BIA LTD. Sucursal  

14 PAREX RESOURCES COLOMBIA LTD. Sucursal  900.268.747-9

15 VERANO ENERGY LIMITED SUCURSAL 900.331.322-1

PERENCO COLOMBIA 
16 PERENCO COLOMBIA 860.032.463-4

17 PERENCO OIL AND GAS COLOMBIA LIMITED 860.521.658-1

PETROLEOS SUD AMERICA-
NOS SUCURSAL COLOMBIA 18 PETROLEOS SUD AMERICANOS SUCURSAL COLOMBIA 900.495.129-1

ACERIAS PAZ DE RIO S A 1 ACERIAS PAZ DE RIO S A 860.029.995-1

ANGLOGOLD  ASHANTI CO-
LOMBIA S.A.

2 ANGLOGOLD  ASHANTI COLOMBIA S.A. 830.127.076-7

3 MINERIA DE COBRE QUEBRADONA S.A. 900.156.833-3

CERREJON
4 CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860.069.804-2

5 CERREJON ZONA NORTE S.A. 830.078.038-6

CERRO MATOSO S.A. 6 CERRO MATOSO S.A. 860.069.378-6

COLOMBIAN NATURAL RE-
SOURCE – CNR

7 CI COLOMBIAN NATURAL RESOURCE I SAS 900.333.530-6

8 CNR III LTD. SUCURSAL COLOMBIA 900.268.901-7

COMPAÑIAS MUZO
9 PUERTO ARTURO S.A.S 900.579.568-1

10 ESMERALDAS MINING SERVICES S.A.S. 901.122.559-7

CONTINENTAL GOLD LIMITED 
SUCURSAL COLOMBIA 11 CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA 900.166.687-7

DRUMMOND 
12 DRUMMOND LTD 800.021.308-5

13 DRUMMOND COAL MINING LLC 830.037.774-3

GRAMALOTE COLOMBIA 
LIMITED 14 GRAMALOTE COLOMBIA LIMITED 900.084.407-9

GRUPO PRODECO (Glencore)

15 C.I. PRODECO S.A. 860.041.312-9

16 CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. 800.103.090-8

17 CARBONES DE LA JAGUA S.A. 802.024.439-2

18 SOCIEDAD PORTUARIA PUERTO NUEVO S.A. 900.273.253-2

MINEROS S.A. 19 MINEROS S.A. 890.914.525-7
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Tabla 44. Entidades del Gobierno adheridas a la iniciativa EITI Colombia 2017

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020

Entidad NIT

Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) 830.127.607 – 8

Agencia Nacional de Minería (ANM) 900.500.018 – 2

Departamento de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN) 800.197.268 – 4

Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) 899.999.090 – 2

Proceso General de Recopilación y Cotejo

Recopilación y cotejo:

● La suma total de todos los rubros reportados por las empresas adheridas 
a EITI en el 2020 fue de COP$ 13,45 billones de pesos, de un total de 
COP$ 14,08 billones generados por toda la industria para ese año. Es de 
resaltar la disminución presentada respecto al año anterior, donde se re-
gistró un total de $25,9 billones de ingresos reportados por las empresas 
adheridas. 

● Durante el proceso de cotejo, se verificó el cumplimiento de las premisas 
establecidas para la vigencia 2020 y se logró aclarar la mayor parte de 
las diferencias obteniendo la brecha hasta ahora más baja de los informes 
EITI.

Nivel de Materialidad: 

● Se solicitó a cuatro entidades del Gobierno Nacional (DIAN, ANH, ANM Y 
MHCP) el valor total recaudado para todas las empresas del sector ex-
tractivo y el valor recaudado por empresa adherida a la iniciativa, con la 
finalidad de obtener los rubros recopilados en el informe. Con base en 
esta información se calculó el porcentaje de participación de las empre-
sas adheridas sobre el total recaudado, para los rubros recopilados en el 
informe, obteniendo un porcentaje de participación equivale al 95,6% del 
total de los ingresos provenientes del sector extractivo a la nación57. 

Brecha: 

● Finalmente, el proceso de recopilación de datos arrojó una diferencia final 
del 0,003% para el 2020, lo que es equivalente a COP $0.034 millones.

Cumplimiento de la metodología y plan de trabajo: 

● La metodología para la recopilación y cotejo de los datos se cumplieron 
según lo establecido, con la inclusión de un nuevo ciclo de cotejo apro-
bado por el CTN58, teniendo en cuenta algunas demoras en el cargue de 
la información. Tales contratiempos se presentaron por cambios internos 
de las empresas y entidades de gobierno, aprobaciones de las cartas de 
levantamiento de reserva tributaria, carta de adhesión, acuerdo de confi-
dencialidad firmado, y certificado de cámara de comercio. 

57  Estos ingresos tienen varias destinaciones como Sistema General de Regalías- SGR, Presupuesto General de la Nación - PGN y Sistema General de Participaciones SGP, estas 
destinaciones se desarrollan dentro del informe EITI 2020 capitulo
58  Ver acta del CTN#50. 
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 Participación de las empresas adheridas y entidades del Gobierno Na-
cional en el estudio: 

● En el Reporte EITI 2020 participaron 39 empresas pertenecientes a 24 
grupos empresariales 13 del sector de hidrocarburos y 11 del sector de 
minería. Todas las empresas y entidades del Gobierno Nacional adheri-
das al Informe EITI Colombia reportaron los datos cotejables requeridos, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos y aquellos rubros no 
cotejables de reporte obligatorio. Se resalta un aumento en el reporte de 
los rubros voluntarios no cotejables. 

● Se cumplió con las medidas definidas para garantizar la calidad de la data, 
las empresas y entidades del Gobierno la carta de representación fir-
mada por el representante legal, confirmando la completitud, exactitud, 
integridad y confiabilidad de los datos reportados (requisito 4.7 Estándar 
EITI).

Rubros destacados: 

● A pesar de que los “dividendos de Ecopetrol”, tuvieron una disminución 
de casi un 57%, pasando de COP $11,2 billones en 2019 a COP $6,5 billo-
nes para 2020, fue la cifra más alta del reporte.  También se destacan las 
regalías con un aporte de COP $5,25 billones de las empresas adheridas 
siendo un 92,7% del total del país. En cuanto al impuesto de renta, se 
tuvo un aporte de COP $0,94 billones, con una disminución del 82% con 
respecto al 2019 que fue de COP $5,25 billones

Piloto Pequeños y Medianos Mineros y Minería Artesanal: 

● Este año como un proyecto piloto, en asocio con la Iniciativa Suiza Oro 
Responsable, se adelantaron dos ejercicios.  El primero correspondió al 
reporte de 1.064 mineros de subsistencia de oro. Pese a que en el reporte 
sólo se pudo efectuar sobre la producción, regalías y género, se resal-
ta la importancia de continuar fomentando la transparencia en todas las 
empresas del sector y de este primer esfuerzo de buenas prácticas en 
mineros pequeños.  

El segundo ejercicio, consistió en el reporte de información para dos empresas 
medianas TouchStone y RioRayo, quienes reportaron casi al mismo nivel que 
las empresas más representativas del sector minero.

Resultados generales de la recopilación y cotejo

Para entender en detalle cómo se ven reflejados estos hallazgos en las cifras 
cotejadas, se presenta en los siguientes apartados la información reportada 
por las empresas y las entidades públicas. 

Resultados históricos

Frente a los resultados de años anteriores, el informe de cotejo EITI para la 
vigencia 2020, muestra una importante disminución en el valor de los aportes 
del sector extractivo, con una reducción cercana al 48% respecto al año 2019. 
Esto es el reflejo de los eventos económicos globales que acontecieron en el 
año 202059.

59  Ver: Estudio sobre el papel de la industria extractiva ante la crisis del COVID-19 en Colombia y sus implicaciones en el territorio. https://eiticolombia.gov.co/es/noticia/estudio-so-
bre-el-papel-de-la-industria-extractiva-ante-la-crisis-del-covid-19-en-colombia-y-sus-implicaciones-en-el-territorio/
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Tabla 45. Resultados Histórico

Fuente: Beta Group Administrador Independiente 2020

 CONCEPTO 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Aporte total de la industria a la economía 
colombiana billones COP N/A 29,33 14,9 10,4 13,9 24,05 26,9 14,08

Aportes de empresas adheridas EITI a la 
economía colombiana billones COP 33,7 28,3 14 9,4 12,8 20,7 25,9 13,45

Brecha Cotejo 0,40% 0,30% 0,01% 0,02% 1,90% 0,14% 0,12% 0,003%

Materialidad (%) 95.80% 96.40% 93.50% 89.70% 92.00% 86% 96,3% 95,6%

Dividendos billones COP 13,2 10,8 4,1 0,69 0,83 3,2 11,2 6,5

Número de empresas 31 31 31 34 36  40 37 39

Número de grupos empresariales 18 18 18 19 21  24 23 24

Sobre la anterior tabla es importante resaltar:

● Tras alcanzar su punto más bajo en el 2016 con un aporte de $10,4 billo-
nes de pesos, las cifras confirman que se venía presentando un repunte 
importante del sector extractivo en Colombia, que estaba creciendo des-
de el año 2017 con un aporte final de 26,9 billones de pesos para el año 
2019, cifra que se acerca bastante al máximo histórico presentado en el 
2014. Para el año 2020 hubo una disminución de 48 puntos porcentuales, 
siendo el aporte de la industria de $14,08 billones de pesos.

● De los $14,08 billones aportados por el total de la industria, $13,45 billo-
nes se atribuyen a las empresas adheridas a la iniciativa EITI Colombia, 
es decir el 95,6% de los aportes de la industria extractiva a la economía 
colombiana. 

● Cabe resaltar también, la diferencia de 0,003% entre la información repor-
tada por las empresas y la reportada por las entidades públicas, siendo 
esta brecha la más baja en la historia de los informes EITI Colombia. Estos 
resultados se deben a la implementación de una metodología estable de 
recopilación y cotejo validada y aprobada año tras año por el CTN, y que 
ha venido alimentándose de las lecciones aprendidas en cada vigencia. 

● Finalmente, con respecto al número de empresas y grupos empresariales 
participantes, es importante tener en cuenta que las dinámicas del sector 
han llevado a que algunas empresas y grupos empresariales se fusionen 
y a que algunas otras entreguen los campos que tenían para que otras 
los asuman. Se continúa contando con el compromiso de las principales 
empresas del sector extractivo, quienes han mostrado su interés en se-
guir siendo parte de la iniciativa.  

Resultados generales de producción  

Para el informe de Cotejo 2020, se observa que en el sector de hidrocarburos 
hay una materialidad en promedio del 87,5%. En el caso de la minería se con-
tó con una participación relevante de los principales minerales de producción 
nacional, no obstante, se continúa trabajando en incentivar la participación de 
las empresas explotadoras de Oro que podrían contribuir a aumentar la mate-
rialidad de este mineral. 
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Tabla 46. Resultados producción

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020

Rubro Unidad Reportado 
por 
Empresas

Total País Materialidad 
2020

Materialidad 
2019

Materialidad 
2018

Hidrocarburos 2.715.099,65 3.039.706,89 89% 79% 96%

Producción de petróleo crudo KBPDC 739,98 774,53 96% 95% 95%

Barriles liquidados por concepto 
de regalías KBPDC 1.013,34 1.054,72 96% 92% 97%

Producción de gas KPCDC 912.097,46 1.041.429,71 88% 97% 96%

Total de KPCDC de Gas liquidados 
por concepto de regalías KPCDC 1.801.248,87 1.996.447,93 90% 60% 14%

Minería 86% 88% 80%

Producción de carbón Toneladas 45.452.506,39 49.825.765,00 91% 92% 90%

Producción de oro Gramos 2.216.692,69 19.848.143,91 11% 13% 2%

Producción de níquel Libras 88.094.053,00 88.094.053,00 100% 100% 100%

Producción de hierro Toneladas 716.093,91 786.557,00 91% 98% 98%

Producción de esmeraldas Quilates 1.147.462,96 1.585.122,00 72% 48% 63%

Total general 86% 88% 81%

Frente a lo anterior, es importante tener en cuenta que para el cálculo de la 
materialidad solo fue considerada la producción de Oro de titulares mineros, 
siendo la producción total país de 48.560.871,92 gr. en el año 202060. 

Resultados rubros no cotejables

Para la vigencia del año 2020 se solicitó a las empresas mayor nivel de detalle 
en los rubros que no son cotejables. Esto es, para el caso de impuestos sub-
nacionales y pagos sociales discriminados por departamento y municipio, ob-
servando en los primeros la participación de 12 de los 13 grupos empresariales 
de hidrocarburos, y los 11 grupos de minería, siendo el Impuesto de Industria y 
Comercio, Impuesto Predial e Impuesto de Alumbrado Público los rubros más 
reportados.  Así mismo, los pagos sociales requirieron un mayor grado de des-
glose por los ODS61 y en este caso se obtuvo una participación de 13 grupos 
empresariales de hidrocarburos y 10 de minería. 

En los pagos parafiscales y los pagos ambientales se contó con una parti-
cipación de 18 de los 24 grupos empresariales para los primeros y para los 
segundos el 100% participó.

En el reporte del rubro de empleo se obtuvo la participación del 100% de los 
grupos empresariales de los dos sectores, sin embargo, en la información por 
tipo de cargo y asignación salarial sólo se contó con la información de 8 gru-
pos empresariales de hidrocarburos y 9 de minería.

A continuación, se presenta un resumen del reporte de los rubros no cote-
jables: 

60  Incluye explotadores por barequeo, chatarrero, beneficiarios Are, solicitudes y Subcontratos FM.
61  ODS: Objetivos de desarrollo sostenible (17 tipos de proyecto).  Esto está reflejado en el numeral 5.3.1 del presente documento.

La siguiente tabla muestra el comportamiento de la materialidad de producción 
en los últimos 3 años:  
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Rubro Unidad de    
medida

Reporte 
Empresa

Grupo 
empresarial 
que reportó

Grupo 
empresarial 
adherido

Participación 
2020

Participación 
2019

Impuestos Subnacionales

ICA-Impuesto Industria y comercio MCOP 23.473 16 24 67% 87%

Impuesto alumbrado público MCOP 25.580 13 24 54% 78%

Impuesto de registro MCOP 2677,83 12 24 50% 17%

Impuesto predial MCOP 26.176 13 24 54% 78%

Valorizaciones MCOP 411,31 12 24 50% 13%

Pagos Sociales

PBC – Hidrocarburos MCOP 35.229 13 13 100% 67%

Pagos e Inversiones Sociales- 
Minería MCOP 38.385 10 11 91% 82%

Pagos sociales voluntarios Minería/
Hidrocarburos MCOP 314.811 23 24 96% 82%

Pagos Parafiscales

Parafiscales, Sena ICBF MCOP 49.768 19 24 79% 70%

Pagos Ambientales

Cobros por prestación servicios 
SINA MCOP 20.053 12 24 50% 30%

Inversión 1% por uso directo de 
aguas

Hectáreas 
reforestadas 1.926 10 24 42% 13%

Inversión 1% por uso directo de 
aguas

Unidades vivas 
Sembradas 3.177 10 24 42% 9%

Tasa de aprovechamiento forestal MCOP 26 8 24 33% 26%

Tasa por uso del agua MCOP 943 14 24 58% 52%

Tasa retributiva MCOP 1.688 12 24 50% 43%

Otros pagos ambientales MCOP 58.546 14 24 58% 35%

Empleo

Empleo directo QTY Personas 31.265 24 24 100% 100%

Empleo indirecto QTY Personas 77.825 24 24 100% 100%

Empleo directo – hombre QTY Personas 26.325 24 24 100% 100%

Empleo directo – mujer QTY Personas 4.940 24 24 100% 100%

Empleo indirecto – hombre QTY Personas 41.583 24 24 100% 100%

Empleo indirecto – mujer QTY Personas 36.242 24 24 100% 100%

Tabla 47. Resúmenes Rubros no cotejables

Fuente: Administrador Independiente 2020
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Conclusiones del cotejo

● La suma total de todos los rubros que fueron reportados por el Gobierno 
Nacional asciende a 14.8 billones de pesos COP.

● Los rubros más representativos reportados por las empresas adheridas 
al EITI corresponden a: 

 – Dividendos de Ecopetrol con un aporte COP$6,5 billones 
 – Regalías con un aporte de COP$ 5,25 billones, siendo COP$4,14 de 
hidrocarburos y COP$1,11 de minería.

 – Impuesto de renta con un aporte de COP$0,94 billones, COP$0,62 
de hidrocarburos COP$0,32 de minería.

● Se registra una participación del 100% en los rubros de carácter obligato-
rio y un aumento considerable en la participación de las empresas de los 
rubros de carácter voluntario. 

● Si bien para este informe fue necesario un ciclo adicional de cotejo, la bre-
cha de 2020 es la más baja entre los 8 informes EITI Colombia:  0,003% 
equivalente a COP$ 0.034 millones.

● Frente a los informes anteriores, se encuentra que las empresas adheri-
das al EITI continúan aportando cerca del 97% de los ingresos generados 
por el sector y que mantienen un compromiso contante con la transpa-
rencia y las buenas prácticas empresariales. 

Ilustración 55. 
Comparación de resultados reportados por entidades del Gobierno entre 2013 y 2021

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020
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4.2 Metodología 

Durante el presente año, el reporte de la Iniciativa para la Transparencia de las 
Industrias Extractivas en Colombia se realizó sobre el periodo fiscal 2020 y se 
basó en el Estándar Internacional vigente EITI 2019. 

En ese sentido, por tercer año consecutivo y luego de un concurso de méritos 
abierto, la empresa Beta Group Services, fue la encargada de la construcción 
del informe en el rol de Administrador Independiente.

Para el éxito del proceso fue necesario confirmar la participación de las empre-
sas en el reporte, así como cualquier otra novedad relevante. 

Rubros por reportar

Cabe anotar, que respecto a los rubros que fueron solicitados, el Comité Tri-
partito Nacional- CTN, en sesión No. 48 del 9 de abril de 2021, aprobó algunas 
variaciones e inclusiones en el informe EITI 2020. A continuación, se describen 
los rubros solicitados y se hace claridad si son cotejables, obligatorios, o de 
carácter voluntario. 

Tabla 48. Rubros obligatorios Informe EITI 2020- Conciliables

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Rubro Tipo de contabilidad Observaciones frente al 
informe

1.     Regalías Hidrocarburos

1.1.    Regalías en Dinero Caja Se concilia

1.2.    Regalías en Especie Barriles Se concilia

2.     Regalías Minería Caja Se concilia

3.     Derechos Económicos Caja Se concilia

4.     Compensaciones 
Económicas Caja Se concilia

5.     Canon Superficiario Caja Se concilia

6.     Renta Causación Se concilia

7.     Dividendos Caja Se concilia

8.     IOPP Caja Se concilia
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Tabla 49. Rubros obligatorios Informe EITI 2020- No Conciliables

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Rubro Tipo de 
contabilidad

Observaciones frente al informe

1. Pagos Sociales

1.1. PBC 

(Todo- No solo anexo F) Caja

Se solicitará el valor total por concepto de PBC repor-
tado a la ANH y no sólo el correspondiente al anexo 
F. No se concilia (La empresa continúa presentando 
declaración con el nombre y función del beneficiario y 
costo del aporte).

Se solicitará información desagregada por los siguien-
tes conceptos de pago: Salud, ambiente, seguridad 
alimentaria, vivienda digna, participación ciudadana y 
fortalecimiento comunitario, cultura, género y diversi-
dad, fortalecimiento institucional, niños, niñas, jóvenes 
y adolescentes, desarrollo y paz.

1.2. Cláusula social /
Inversión social Caja

No se concilia (La empresa debe presentar una decla-
ración con el nombre y función del beneficiario y costo 
del aporte).

Se solicitará información desagregada por los siguien-
tes conceptos de pago: Salud, ambiente, seguridad 
alimentaria, vivienda digna, participación ciudadana y 
fortalecimiento comunitario, cultura, género y diversi-
dad, fortalecimiento institucional, niños, niñas, jóvenes 
y adolescentes, desarrollo y paz.

1.3.  Pagos Sociales 
Voluntarios (Valor del 
aporte total anual, 
el cual se encuentra 
en sus informes de 
sostenibilidad anuales)

Caja

No se concilia - Al igual que con los aportes obliga-
torios, la empresa presentará una declaración con el 
nombre y función del beneficiario, costo del aporte y 
municipio y departamento de la inversión.

Se solicitará información desagregada por los 
siguientes conceptos de pago: Salud, ambiente, 
seguridad alimentaria, vivienda digna, participación 
ciudadana y fortalecimiento comunitario, cultura, 
género y diversidad, fortalecimiento institucional, niños, 
niñas, jóvenes y adolescentes, desarrollo y paz.

2. Empleo

2.1. Empleo Directo 
(Desagregado por 
empleos directos a 
cierre de cada año 
fiscal)

# de empleos No se concilia- Se mantiene obligatorio.

2.1.1. Empleo Directo 
por género (hombre y 
mujeres)

# de empleos               
por género

No se concilia- Su reporte pasa a ser de carácter obli-
gatorio, para dar cumplimiento a las nuevas disposicio-
nes del Estándar.

2.2. Empleo Indirecto 
(Desagregado por 
empleos indirectos 
a cierre de cada año 
fiscal) 

# de empleos No se concilia- Se mantiene obligatorio.

2.2.1. Empleo Indirecto 
por género (hombre y 
mujeres)

# de empleos               
por género

No se concilia- Su reporte pasa a ser de carácter obli-
gatorio, para dar cumplimiento a las nuevas disposicio-
nes del Estándar.

3. Pagos Subnacionales

3.1. ICA - Impuesto de 
Industria y Comercio Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se 

abre el pago por departamento y municipio.

3.2. Impuesto Predial Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se 
abre el pago por departamento y municipio.

3.3. Valorización Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se 
abre el pago por departamento y municipio.

3.4. Impuesto de 
registro Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se 

abre el pago por departamento y municipio.

3.5. Impuesto de 
Alumbrado Público Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se 

abre el pago por departamento y municipio.
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Tabla 50. Rubros voluntarios Informe EITI 2020- No Conciliables 

Rubro Tipo de 
contabilidad

Observaciones frente al informe

1. Pagos Sociales

1.1 Empleo Directo por 
posición en la estructura 
organizacional y género 
(hombre y mujer).

# de empleos 
por género

No se concilia- Se incluyó este rubro con el fin de am-
pliar la información sobre el tema.

Se establecieron los siguientes cargos: Directivos, Ge-
rentes, Superintendentes (o equivalente), Supervisores, 
Profesionales senior, Profesionales junior, Administrati-
vos, Asistentes administrativos (incluye secretarias/os), 
Operarios u Operadores, Obreros y Técnicos.

Se reportarán colocando la cantidad de cargos 
ocupados por hombres y cantidad por mujeres.

1.2 Empleo Directo por 
rango salarial y género 
(hombre y mujer).

# de empleos 
por género

No se concilia- Se incluyó este rubro con el fin de am-
pliar la información sobre el tema.

Se establecieron los siguientes rangos salariales: 

  Menos de $2.000.000

  Entre $ 2.000.001 y $4.000.000

  Entre $4.000.001 y $6.000.000

  Entre $6.000.001 y $12.000.000

  Entre $12.000.001 y $20.000.000

  Entre $20.000.001 y $30.000.000

  Más de $30.000.000

Se reportará cada rango, discriminando la cantidad 
ocupada por hombres y por mujeres.

1.3 Empleo Indirecto por 
posición en la estructura 
organizacional y género 
(hombre y mujer).

# de empleos 
por género

No se concilia- Se incluyó este rubro con el fin de tener 
más información sobre el tema.

 Se crearon los siguientes cargos: Directivos, Gerentes, 
Superintendentes (o equivalente), Supervisores, Pro-
fesionales senior, Profesionales junior, Administrativos, 
Asistentes administrativos (incluye secretarias/os), 
Operarios u Operadores, Obreros y Técnicos. 

Se reportará indicando la cantidad de cargos ocupa-
dos por hombres y la cantidad por mujeres.

1.4. Empleo Directo por 
rango salarial y género 
(hombre y mujer).

# de empleos 
por género

No se concilia- Se incluyó este rubro con el fin de am-
pliar la información sobre el tema.

Se establecieron los siguientes rangos salariales: 

  Menos de $2.000.000

  Entre $ 2.000.001 y $4.000.000

  Entre $4.000.001 y $6.000.000

  Entre $6.000.001 y $12.000.000

  Entre $12.000.001 y $20.000.000 

  Entre $20.000.001 y $30.000.000

  Más de $30.000.000

Se reportará cada rango, indicando la cantidad ocupa-
dos por hombres y la cantidad por mujeres.
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Rubro Tipo de 
contabilidad

Observaciones frente al informe

1.5 Derecho a la libertad 
sindical: Respeto 
derecho del trabajador 
de afiliarse, no afiliarse 
o desafiliarse a una 
organización sindical.  
(hombre, mujer)

# de emplea-
dos inscritos 
por género

No se concilia - Se incluye este rubro con el fin de 
empezar a identificar asuntos de derechos humanos, 
particularmente derechos de los trabajadores.       

Reportar número de organizaciones sindicales 
constituidas de acuerdo con la Constitución Política y la 
Ley. Número de empleados y colaboradores afiliados a 
las organizaciones sindicales constituidas.

1.6 Oportunidades 
laborales. Formación.
(hombre, mujer)

# de emplea-
dos benefi-
ciados por 
género

No se concilia - Se incluye este rubro con el fin de 
empezar a identificar asuntos de derechos humanos, 
particularmente derechos de los trabajadores.

Se debe reportar el valor de la Inversión en programas 
e incentivos para las oportunidades de formación 
de los trabajadores/colaboradores y el número de 
trabajadores que han obtenido el beneficio y horas de 
formación

1.7 Políticas de Género Encuesta

No se concilia - se incluye este rubro con el fin de 
apoyar la implementación de la Política de Género de 
las empresas participantes. 

Se generan las siguientes preguntas:

1. ¿Se encuentra en proceso de elaboración de política 
de género? (Si/No)

2.  Fase se encuentra:
●   a) No se ha contemplado
●   b) Definición, 
●   c) Planeación, 
●   d) Ejecución, 
●   e) Implementada, 
●   f) Mejora Continua

3. ¿Están respondiendo la encuesta de Género del 
Ministerio de Energía? (Si/No)

4. ¿Su empresa se encuentra adherida al Sello 
equipares, Iniciativa de paridad de género o afines? (Si/
No).

1.7.1. Composición de la 
Junta Directiva
(Hombre, mujer).

# miembros 
por género

No se concilia - se incluye este rubro con el fin de 
apoyar la implementación de la Política de Género de 
las empresas participantes.

2. Parafiscales

2.1. SENA Caja No se concilia- Reporte Voluntario.

2.2. ICBF Caja No se concilia- Reporte Voluntario.

3.     Pagos Ambientales

3.1.  Tasa por uso del 
agua Caja

No se concilia- Reporte Voluntario. Se incluyen todos 
los conceptos. La información reportada por las 
empresas debe ser la que se encuentra avalada por la 
entidad ambiental correspondiente.

3.2.  Tasa retributiva Caja
No se concilia- Reporte Voluntario. La información re-
portada por las empresas debe ser la que se encuentra 
avalada por la entidad ambiental correspondiente.

3.3.  Tasa de 
aprovechamiento 
forestal

Caja
No se concilia- Reporte Voluntario. La información re-
portada por las empresas debe ser la que se encuentra 
avalada por la entidad ambiental correspondiente.

3.4.  Cobros por 
prestación de servicios 
del SINA

Caja
No se concilia- Reporte Voluntario. La información re-
portada por las empresas debe ser la que se encuentra 
avalada por la entidad ambiental correspondiente.

3.5.  Inversión del 1% por 
uso directo de aguas N/A

No se concilia- Reporte Voluntario. La información re-
portada por las empresas debe ser la que se encuentra 
avalada por la entidad ambiental correspondiente.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020



123

Rubro Tipo de 
contabilidad

Observaciones frente al informe

Ingresos
Operacionales N.A.

No se concilia. Se reporta el valor de los Ingresos 
Operaciones registrados en el Estado de Resultados 
de la compañía para el año 2019. Información que 
es reportada a la Superintendencia de Sociedades. 
La cuenta contable de acuerdo con el PUC es 41 - 
Ingresos operacionales.

Tabla 51. Otros rubros solicitados para el informe EITI 2020

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Es importante tener en cuenta que la entrega de los datos, correspondiente 
a los rubros del informe desagregados en las tablas anteriores, se realizó a 
través de la Plataforma de Reporte y Cotejo de la Información, a cargo del 
Administrador Independiente. Previo al inicio del proceso se realizaron capa-
citaciones a las empresas adheridas para el uso adecuado de la plataforma, 
en dichos espacios se le asignó usuario y contraseña a cada uno de los parti-
cipantes.
 
Nivel de desglose de la información: para el informe del 2020 se realizó el 
cotejo de la información por grupo empresarial y por número de Identificación 
Tributario - NIT.  En el documento reglas de juego, se informó a las empresas 
el nivel de desglose de la información. No obstante, queda pendiente definir si 
la información social, quedará publica por empresa o se presentará de manera 
agregada. 

Nota. Para agilizar los tiempos de cargue, junto con las reglas de juego, se 
adjuntó el formulario de recolección información en Excel. Esto garantizaba 
que los reportes se hicieran de forma más precisa y en menor tiempo. 

Premisas de la Metodología

Estas premisas coinciden con las que han sido planteadas para las metodolo-
gías de años anteriores y son coherentes con los acuerdos pactados con el 
CTN para la vigencia actual. Para la recolección y cotejo de información la em-
presa Beta Group, como Administrador Independiente, partió de los siguientes 
supuestos, que ya han sido reiterados en años anteriores:

● Beta Group, como Administrador Independiente, firma acuerdos de con-
fidencialidad, con cada empresa, para garantizar la confidencialidad de la 
información. 

● La empresa adherida a la iniciativa, que firmó la carta de levantamiento de 
reserva tributaria para el informe EITI 2019 o 2018, y que no haya cambia-
do de representante legal para la vigencia 2020, no debía adjuntar este 
documento; solo era necesario la actualización del certificado de Cámara 
de Comercio y copia de cédula del representante legal, para verificar di-
cha información y recopilar los datos tributarios de la DIAN. 

● Los formatos, protocolos y mecanismos para el reporte de los datos fue-
ron definidos y acordados previamente con la Secretaría Técnica de EITI 
Colombia. 

● Beta Group como Administrador Independiente, recibió los datos por 
parte de las entidades y de las empresas adheridas participantes única y 
exclusivamente mediante la plataforma de recolección de información. 

● Beta Group como Administrador Independiente en ninguna circunstancia 
modificó o ajustó los datos recibidos.
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● Beta Group realiza actividades de indagación, enfocadas en identificar 
la causa raíz de las diferencias y corrobora la correcta aplicación de las 
premisas establecidas para el reporte de datos de cada rubro, en caso de 
ser necesario. 

● Las empresas certificaron la veracidad de los datos a través de una carta 
de representación, que se generó automáticamente desde la plataforma 
de recolección de información, a partir de la información registrada. Dicha 
carta está firmada por el representante legal, con el visto bueno de su 
contador o revisor fiscal. 

● Los resultados del trabajo fueron presentados y aprobados por el Comité 
Tripartito Nacional (CTN) en las sesiones #50 y #51.

Etapas de la metodología 

Las etapas en el proceso de recopilación y cotejo de la información se mantu-
vieron con respecto a los informes de los años anteriores.  A continuación, se 
presenta el detalle de cada etapa, junto con las adiciones planteadas por Beta 
Group para este año. 

Preparación para la recolección 

En esta etapa se realizan los actos preparativos previos a la recolección y co-
tejo de la información. Dentro de estas actividades se resaltan: (i.) recolección 
de documentos; (ii) preparación de la plataforma de recolección de informa-
ción; (iii) nivel de desglose de la información y (iv) capacitación y preparación 
de las empresas.

(i) Recolección de documentos

El Administrador Independiente gestiona la llegada de la documentación ne-
cesaria para formalizar la participación de las empresas y el proceso de reco-
pilación de la información, de conformidad con el estándar EITI. Los documen-
tos que se deben recabar previo al proceso de cotejo y según lo establecido 
contractualmente son:

Tabla 52. Documentos del proceso de Recopilación

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

DOCUMENTO OBJETIVO

Acuerdo de 
confidencialidad

Asegura el trato idóneo de los datos por parte del Administrador Inde-
pendiente. 

Autorización 
para consulta 
y solicitud de 
información 
tributaria

Necesaria para levantar el velo tributario frente a las disposiciones del 
Departamento de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Su propósito 
es Autorizar al Administrador Independiente para consultar la informaci-
ón reservada y confidencial en las declaraciones tributarias que reposan 
en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, con el obje-
tivo de obtener insumos para la construcción del Informe EITI Colombia.

Cartas de 
adhesión a la 
iniciativa EITI

Su objetivo es Formalizar la participación de las empresas en la iniciativa 
EITI ante el Ministerio de Minas y Energía.



125

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

(ii) Preparación de la plataforma

La plataforma tecnológica de recopilación y cotejo de la información diseñada 
por la iniciativa EITI Colombia, se adapta a los requerimientos que se desean 
analizar, permitiendo la centralización y consolidación la información de una 
manera sistematizada y estructurada; tal definición es dada por el CTN de 
acuerdo con las cifras de interés concertadas.

La plataforma de recopilación y cotejo requiere en cada vigencia la preparaci-
ón a nivel de configuración, con la definición y ajuste de los rubros y conceptos 
relacionados que son diligenciados por cada empresa o entidad participante. 
Adicional a ello se requiere ajustarla a nivel de desarrollo para crear nuevos 
formularios, estructura de captura y metodología de consolidación para cum-
plir con las expectativas y objetivos de la vigencia.

El proceso de revisión y diagnóstico de la plataforma se enmarca en las últimas 
vigencias de acuerdo con el siguiente flujo, para lo cual se debe contar con el 
alcance definido por parte del CTN y así como conocer el funcionamiento y 
diseño de la plataforma, para determinar los ajustes requeridos:

Ilustración 56. Metodología de revisión y adecuación de la plataforma

El proceso definido administrativamente inicia con la entrega formal de los có-
digos fuentes por parte del área de TIC, soportada por el Ministerio de Minas 
y Energía y la Secretaría Técnica de EITI. 

Luego es requerida la revisión con el equipo de trabajo del administrador inde-
pendiente para validar las reglas de juego definidas por el CTN, las recomen-
daciones dadas en la vigencia anterior y la documentación de la plataforma de 
recopilación para determinar los ajustes a nivel de configuración y desarrollos 
a realizar.

Las nuevas funcionalidades o ajustes de la plataforma necesitan una revisión 
del código fuente de la arquitectura de los datos. Además, se aclaran dudas 
y confirman los ajustes a realizar sobre la plataforma. En este punto se debe 
ejecutar el ciclo de desarrollo asegurando el paso a producción certificada.

Requerimientos de 
Información y Ajustes

Entrega de Plataforma Actual,
Código Fuente y Documentación

Secretaría
Técnica EITI

Administrador
Independiente

Revisión
Documental

Recomendaciones
Vigencia Anterior

Révisión
Código Fuente y

Arquitectura de Datos

Sesión Aclaración
de Dudas

Definición y
Ajustes Código

Fuente

Ambiente de Pruebas,
Parametrización

Información Dummy

Ejecución Batería
de Pruebas

Nuevas Funcionalidades,
Ajustes Plataforma,

Parametrización Plataforma

Reglas de
Juego CTN

Despliegue en
Producción
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(iii) Capacitación 

Las capacitaciones se realizan en la fase de preparación para la recolección. 
Su fin es lograr que los actores participantes obtengan las habilidades nece-
sarias y el conocimiento sobre el proceso de cotejo a cargo del Administrador 
Independiente. Fundamentalmente, se centran en el manejo de la plataforma, 
en la cual los actores deben cargar la información/datos a cotejar y los crite-
rios que se usarán para el proceso comparativo. 

Objetivos de las capacitaciones:

a. Revisión de los rubros a reportar para la vigencia 2020.

b. Definición de premisas a aplicar en el proceso de cotejo. 

c. Novedades y uso de la plataforma de recolección de información.

El contenido de las capacitaciones y el material a utilizar fue aprobado previa-
mente por la supervisión del contrato. 

(iv) Nivel de desglose de la información: 

Dado que la figura legal en Colombia para el reporte de información de per-
sonas jurídicas es el Número de Identificación Tributaria – NIT, para hacer el 
cotejo, los grupos empresariales son desagregados en función del número de 
NIT de las empresas que los componen.

Recolección de la información 

Uno de los principales logros en la plataforma fue registrar la información his-
tórica, manteniendo la vigencia anterior y la recopilación de información de la 
vigencia 2020. Esto implicó el aseguramiento de la aplicación, que consolidaba 
la información en una bodega de datos.

La plataforma de recopilación y cotejo presenta los niveles de seguridad, con-
fidencialidad y no divulgación requerida para el proceso de transparencia, res-
guardando la información sensible que pudo ser reportada por la empresa, 
esto mediante la conservación de las cartas de confidencialidad firmadas en-
tre las empresas y el administrador independiente. Dicho aplicativo ejecuta en 
sí mismo los siguientes procesos:

a. Formularios dinámicos: el nivel de detalle o tipo de formulario de captura 
se construirá para cada empresa de acuerdo con el sector y el tipo de pro-
ducto que produce.

La plataforma de recopilación y cotejo cuenta con los siguientes tipos de for-
mularios:

● Formulario de información mensualizada:
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● Formulario de información anual, total, fecha o texto

● Formularios para capturar información detallada por razón social y muni-
cipio.

● Formularios para captura de información detallada con registro de varios 
municipios de un mismo departamento.
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● Formularios para captura de información detalla con registro de un único 
municipio y cantidad de proyectos

● Formularios tipo encuesta con única respuesta
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Paso 2. Se diligencia la plantilla de Excel. Se debe agregar la información de 
manera incremental; es decir, completar un único archivo que consolide todas 
las cifras, pues el cargue sube la información total y no parcial, reemplazando 
la información ya existente por la información que contiene el nuevo archivo.

b. Plantilla de Excel: habilitando una herramienta que agilice el proceso de 
consolidación de la información al interior de las empresas se tiene un tem-
plate de Excel, que al igual que los formularios se construyen dinámicamente 
de acuerdo con la aplicabilidad de cada rubro y concepto a las empresas. El 
archivo presenta la siguiente estructura:

En los nombres de las hojas aparecerán los Rubros (agrupan los conceptos) 
y en cada hoja se deberán diligenciar los conceptos de acuerdo con la perio-
dicidad. 

El proceso para el cargue de información a través de la Plantilla de Excel es:

Paso 1. Se descarga la plantilla desde la opción habilitada en el cargue de 
información:
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Paso 3. Cargue de la plantilla de Excel. El proceso de cargue toma la infor-
mación de la plantilla, la valida y almacena en la plataforma, generando una 
confirmación de carga o un log de error para validar.

La aplicación de consolidador permite, a través de un proceso automático, 
conectarse a la base de datos de la plataforma de recopilación y cotejo e in-
sertar la información validada y cotejada en la bodega de datos, se presenta el 
diseño de la aplicación a continuación: 

Formulario de logueo del usuario administrador:

● Funcionalidad para ejecutar, según la vigencia que se seleccione: se in-
sertan los datos, para consolidar la información desde la plataforma de 
recopilación hacia la bodega de datos.
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Cotejo de la información

En esta etapa se surten los pasos relacionados con los reportes de informa-
ción, identificación de diferencias y conciliación de estas. Esto se ejecuta así:

● Una vez se concluye el cargue de la información por parte de las em-
presas y las entidades del Estado participantes, el administrador inde-
pendiente, descarga los reportes de información del cargue generados 
desde la herramienta. Este proceso es igual, para cada uno de los ciclos 
de cotejo acordados. 

El reporte muestra si se presentan diferencias entre lo reportado por las 
empresas y lo reportado por las entidades del Estado. En un primer filtro, el 
administrador verifica que los actores hayan seguido las premisas del reporte 
y si los valores anuales coinciden, para informar a la empresa y que esta realice 
las correcciones en el siguiente ciclo de cotejo. Ahora bien, en los casos en 
los que la diferencia no responde a la aplicación de las premisas, se solicita 
una reunión con los actores involucrados, para que de manera conjunta se 
establezcan las razones de las diferencias y se recomienda a las empresas 
revisar los soportes para identificar el error.

● Sí la información es precisa, se solicitará una reunión con la entidad del Es-
tado con la que se presentó la diferencia y se realizará el mismo proceso.

● Este mismo proceso se aplicará en cada ciclo de cotejo, considerando 
únicamente las empresas que presentan diferencias respecto a lo repor-
tado por las entidades del Gobierno.

● Cabe resaltar que se guardará la confidencialidad pactada en los acuer-
dos suscritos con cada actor. 

 

Las premisas para el cotejo son las siguientes:

Generales

Ilustración 57. Premisas Generales

Fuente: Administrador Independiente 2020

PREMISAS PLATAFORMA

● Cargue información por NIT

● Fusiones, liquidaciones o cesiones cargue por NIT.

● Valores expresados MILLONES COP, con 2 decimales.

● NO incluir fórmulas, ni totales.

● Guardar, no hay autoguardado

PREMISAS GENERALES

● CONTABILIDAD DE CAJA: valores deben ser cargados en la fecha que se realice el pago. Excepto Impuesto de 
Renta.

● CONTABILIDAD DE CAUSIÓN: Impuesto de Renta. Impuesto a Cargo 2020 Formulario 110 Casilla 97 y los intereses 
que se hayan generado al momento del pago.

●  MULTAS Y SANCIONES: NO incluir.

● INTERESES: Se deben incluir si fueron pagados durante el año 2020.
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Sector de Hidrocarburos

Sector de Minería

Ilustración 58 Premisas sector hidrocarburos

Ilustración 59. Premisas sector minero

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Presentación de resultados 

Se realizaron dos presentaciones de resultados: una preliminar y una final. La 
primera buscaba evidenciar un avance del proceso de cotejo y generar alar-
mas frente a las posibles dificultades para la toma de decisiones; y la segunda, 
abordaba la conclusión del proceso. 

En el CTN #50 del 10 de septiembre, se presentó un avance de solo el 12% del 
total de la información reportada, y se informó sobre varias inconsistencias en 
la información reportada por parte de las entidades, por lo cual se solicitó a los 
participantes un ciclo adicional, con el fin de lograr el 100% de la recolección de 
la información y disminuir la brecha de diferencias.

REGALÍAS EN ESPECIE - Obligatorio

Reportar por UNIDAD DE MEDIDA:

PETROLEO: Miles de barriles por día calendario KBPDC

GAS: Miles de pies cúbicos por día calendario KPCDBC

REGALÍAS EN ESPECIE - Obligatorio

Reportar por UNIDAD DE MEDIDA:

● CARBÓN:  Toneladas
● ESMERALDAS:  Quilates
● ORO:  Gramos
● NIQUEL:  Libras
● HIERRO:  Toneladas

EMPLEO - Obligatorio

DIRECTO: Empleados que cuentan con contrato laboral 
directo con la compañía.

INDIRECTO: Empleados con contrato laboral no directo con 
la compañía que tienen acceso permanente a ella.

EMPLEO - Obligatorio

DIRECTO: Empleados que cuentan con contrato laboral 
directo con la compañía.

INDIRECTO: Empleados con contrato laboral no directo con 
la compañía que tienen acceso permanente a ella.

PAGOS SOCIALES - Obligatorio

PBC: Valor reportado a la ANH y no sólo al valor del Anexo F.

VOLUNTARIOS: Reportar por proyecto,

Deben desagregarse por municipio y departamento de 
acuerdo con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible).

PAGOS SOCIALES - Obligatorio

SOCIALES / VOLUNTARIOS: Reportar por proyecto,

Deben desagregarse por municipio y departamento de 
acuerdo con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible).

PAGOS SUBNACIONALES - Obligatorio

Deben desagregarse por municipio y departamento.

PAGOS SUBNACIONALES - Obligatorio

Deben desagregarse por municipio y departamento.

CANON SUPERFICIARIO - Obligatorio

Reportar por cada concepto. Se debe separar el valor 
pagado a la ANM y a la Gobernación de Antioquia.

PAGOS AMBIENTALES - Voluntario

La información reportada debe ser la que se encuentra 
avalada por la entidad ambiental correspondiente, desagre-
gada por municipio y departamento.

PAGOS AMBIENTALES - Voluntario

La información reportada debe ser la que se encuentra 
avalada por la entidad ambiental correspondiente, desagre-
gada por municipio y departamento.
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Ilustración 60. Cronograma inicial vigencia 2020

Ilustración 61. Cronograma propuesto optimizado

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Cronograma 

El cronograma inicial propuesto para el informe de cotejo 2020 se presenta a 
continuación:

Cabe resaltar, que, dadas las dificultades en el reporte de información por 
parte de los actores, en el CTN #50 la solicitud de realizar un ciclo adicional 
fue aceptada y se creó un ciclo de cotejo entre el 24 de septiembre y el 1 de 
octubre.  Quedando el cronograma así: 

4.3 MATERIALIDAD
Este numeral consta de tres partes: la primera, presenta un análisis general 
de la materialidad para el cotejo de la vigencia 2020 en los sectores de hi-
drocarburos y minería; la segunda, dispone de los datos de la materialidad en 
cuanto a la producción y en la tercera, se muestran los resultados generales 
en materialidad. 

Análisis general de la materialidad 

La materialidad es el resultado de calcular la participación de los valores pa-
gados que reportan las empresas adheridas al informe EITI sobre los ingresos 
totales del país provenientes de la industria extractiva.

Como se aprecia en el cuadro adjunto, la materialidad fue del 95,56% muy 
similar a la del año 2019, lo que indica que el compromiso de las empresas 
participantes sigue constante. 
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Tabla 54. Detalle de materialidad en Millones COP

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

Sector Totales 
Empresas 

Total País Materialidad 
2020

Materialidad 
2019

Materialidad 
2018

Hidrocarburos

Comercialización 
Regalías  3.104.859,34  3.104.859,34 100,0% 100,0% 100%

Dividendos  6.549.262,00  6.549.262,00 100,0% 100,0% 100%

Regalías crudo y 
gas  1.044.051,81  1.044.051,81 100,0% 99,9% 100%

Derechos 
Económicos  395.967,84  559.604,68 70,8% 77,6% 83%

Renta  624.761,29  624.761,39 100,0% 92,6% 79%

Total  11.718.902,28  11.882.539,22 98,6% 97,4% 90%

Minería

Compensaciones 
Económicas  278.385,45  279.042,29 99,8% 97,8% 100%

Regalías  1.107.469,12  1.518.721,51 72,9% 83,2% 90%

Impuesto al Oro, 
Plata y Platino 
(IOPP)

 13.659,66  56.255,72 24,3% 20,4% 29%

Canon Superficiario 
y Administración  17.517,82  25.184,22 69,6% 88,6% 21%

Renta  322.143,91  322.143,91 100,0% 100,0% 70%

Total  1.739.175,96  2.201.347,65 79,0% 88,3% 81%

Total 
Hidrocarburos y 
Minería

 13.458.078,24  14.083.886,87 95,6% 96,3% 86%

Tabla 53. Resumen general de materialidad en Millones COP

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

Sector Totales 
Empresas 

Total País Materialidad 
2020

Materialidad 
2019

Materialidad 
2018

Hidrocarburos 11.718.902 11.882.539 98,62% 97,42% 90%

Minero 1.739.176 2.201.348 79,01% 88,34% 81%

Total 13.458.078 14.083.887 95,56% 96,28% 88.05%

Para el informe del periodo 2020, se presentó una disminución inusual en la ma-
terialidad en derechos económicos de hidrocarburos. Según la consulta realizada 
a la ANH, esta pudo ser ocasionada por la baja en la producción y el precio 
del petróleo WTI (por debajo de los US20)62.  Para el sector minero llama la 
atención la disminución en el rubro de Canon Superficiario, durante el GAT del 
2 de noviembre algunos miembros del CTN manifestaron que este podría ser 
ocasionado por el cambio de fase de las empresas mineras pasando de cons-
trucción y montaje a producción. 

A continuación, el detalle de la materialidad en Millones COP por cada rubro 
detallado en el informe EITI:

62  En el caso de los derechos económicos derivados de los contratos suscritos entre las empresas extractivas y la ANH por “Precios altos” son liquidados con base en el valor del WTI.  
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Tabla 55.Detalle materialidad en unidad de medida

Tabla 56. Detalle de Materialidad Volumen de Oro por tipo de Explotador

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Rubro Unidad Reportado 
por Empresas

Total País Materialidad 
2020

Materialidad 
2019

Materialidad 
2018

Hidrocarburos 89% 79% 96%

Producción de 
petróleo crudo KBPDC 739,98 774,53 96% 95% 95%

Barriles liquidados 
por concepto de 
regalías

KBPDC 1.013,34 1.054,72 96% 92% 97%

Producción de gas KPCDC 912.097,46 1.041.429,71 88% 97% 96%

Total de KPCDC 
de Gas liquidados 
por concepto de 
regalías

KPCDC 1.801.248,87 1.996.447,93 90% 60% 14%

Minero
 86% 88% 80%

Producción de 
carbón Toneladas 45.452.506,39 49.825.765,00 91% 92% 90%

Producción de oro Gramos 2.216.692,69 19.848.143,91 11% 13% 2%

Producción de 
níquel Libras 88.094.053,00 88.094.053,00 100% 100% 100%

Producción de 
hierro Toneladas 716.093,91 786.557,00 91% 98% 98%

Producción de 
esmeraldas Quilates 1.147.462,96 1.585.122,00 72% 48% 63%

Total general
 86% 88% 81%

Tipo de 
Explotador

Unidad Reportado 
por Empresas

Total País  Materialidad 
2020 

Materialidad 
2019

Materialidad 
2018

Producción de oro 
títulos Gramos 2.216.692,69 19.848.143,91 11% 13% 2%

Solicitudes Gramos 2.009.765,03

Beneficiarios Are Gramos 930.289,02

Subcontratos FM Gramos 5.793.468,85

Barequero Gramos 19.382.289,79

Chatarrero Gramos 596.915,32

Total producción 
Oro 2.216.692,69 48.560.871,92 5%

Frente a la producción de oro, es importante recordar que en el CTN #46 se 
solicitó al Administrador Independiente y a la ANM desagregar la información 
por tipo de explotador, con el fin de mostrar una concordancia en la materia-
lidad de producción (para el informe EITI, solamente participan las empresas 
que reportan producción de títulos mineros).

Análisis de materialidad de producción 

La materialidad de producción es el cálculo sobre la porción de producción 
total, proveniente de las industrias extractivas, versus la producción reportada 
por las empresas participantes en el informe EITI. En la tabla anexa se muestra 
la producción de petróleo, gas y los diferentes minerales producidos en el país.
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4.4 RESULTADOS DEL COTEJO DE 
INFORMACIÓN
Una vez efectuados los 4 ciclos de cotejo, el administrador independiente 
procedió a la consolidación de los datos obtenidos para la presentación de 
resultados en el informe de cotejo. Es importante resaltar algunos puntos, que 
permitirán entender este informe de manera precisa:  

a. Las cifras indicadas se expresan en millones de pesos colombianos- COP, 
excepto cuando se indique algo diferente. 

b. Una cifra negativa significa que las empresas reportaron un valor más alto 
que el entregado por las entidades del gobierno. 

c. Se muestra el comparativo con la brecha que se presentó para el periodo 
anterior (2019), esto con el fin de dar un panorama sobre la progresividad 
del rubro y resaltar al compromiso que tienen tanto las empresas como 
las entidades con la exactitud de las cifras.

d. Para efectos de la presentación de las cifras y para compensar diferen-
cias por redondeo en decimales, las cifras fueron aproximadas a unida-
des de millón de pesos. 

El resultado global del cotejo se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 57. Resultados generales de cotejo 2020 Millones COP

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

Rubro Empresa Gobierno Diferencia Diferencia   
2020

Diferencia 
2019

Hidrocarburos

Renta 624.760 624.761 1 0,000% 0%

Regalías crudo y 
gas 1.044.352 1.044.052 -301 -0,029% -0,19%

Comercialización 
Regalías 3.104.859 3.104.859 0 0,000% 0,00%

Derechos econó-
micos 395.956 395.968 12 0,003% -0,25%

Dividendos 6.549.262 6.549.262 0 0,000% 0,00%

Total hidrocarburos 11.719.189 11.718.902 -287 -0,002% -0,02%

Minería

Renta 322.144 322.144 0 0,000% 0%

Regalías 1.106.847 1.107.469 622 0,056% -0,05%

Compensaciones 
económicas 278.385 278.385 0 0,000% -5,02%

Canon superficiario 
y administración 17.518 17.518 0 0,000% -0,33%

IOPP 13.651 13.660 9 0,066% 0,00%

Total Minería 1.738.545 1.739.176 631 0,036% -0,91%

Total 13.457.734 13.458.078 344 0,003% -0,12%
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Tabla 58. Resultados generales en KBPDC

Tabla 59. Impuesto de renta – Hidrocarburos Millones de COP

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Concepto Empresa  Gobierno Diferencia Diferencia 
2020

Diferencia 
2019

Diferencia 
2018

Total de barriles 
liquidados por 
concepto de 
regalías en 
KBPDC 

1.031,96 1.013,34 -18,62 -1,84% 7,12% 14,15%

Grupo 
Empresarial

Empresa Empresa Gobierno Diferencia 

Hidrocarburos

1.Canacol Energy 
Colombia S.A.

CNE Oil & Gas 
SAS 20,74 20,74 - 0,000%

Canacol Energy 
Colombia S.A. 66.897,00 66.897,00 - 0,000%

2.Cepsa Colombia 
S.A.

Cepsa Colombia 
S.A. 1.241,21 1.241,21 - 0,000%

3.Ecopetrol S.A. Ecopetrol S.A. 51.499,79 51.499,79 - 0,000%

4.Frontera Energy   
Colombia Corp. 

Frontera Energy 
Colombia Corp. 
Sucursal Co-
lombia

8.630,05 8.630,04 -0,01 0,000%

5.Geopark 
Colombia S.A.S

Geopark Colom-
bia S.A.S 136.190,00 136.190,76 0,76 0,001%

6.Gran Tierra 
Energy Col. Ltd.

Gran Tierra 
Colombia Inc. 
Sucursal

1.776,05 1.776,04 -0,01 -0,001%

Gran Tierra 
Energy Colom-
bia Ltd.

662,69 662,68 -0,01 -0,002%

El resultado del cotejo presenta una brecha de 0.003% entre la información 
reportada por las empresas y la reportada por las entidades de gobierno, sien-
do esta brecha la más baja en la historia de los informes EITI Colombia63. Estos 
resultados se deben a la implementación de una metodología estable de reco-
pilación y cotejo validada por el CTN y aprobada en cada uno de los informes 
realizados, que ha venido alimentándose de las lecciones aprendidas en cada 
vigencia y fortaleciéndose mediante la gestión activa de la Secretaría Técnica 
del EITI con el apoyo del Administrador Independiente. 

A continuación, se muestra el informe de cotejo por rubro iniciando con Total 
de barriles liquidados por concepto de regalías en KBPDC (Kilo Barriles Por Día 
Calendario).

Resultados por rubro y sector- Hidrocarburos

Impuesto de Renta 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de 
Impuesto de Renta, cotejada para las empresas adheridas del sector de hidro-
carburos versus la información reportada por la DIAN. Para este informe se 
presentó una importante disminución en los aportes de la industria a las finan-
zas públicas del país. El administrador Independiente pudo establecer que las 
diferencias en cotejo de este rubro se debieron a que las empresas Geopark y 
Sierracol Energy Arauca, no incluyeron los decimales en el reporte.

63  Colombia hace parte de la iniciativa EITI a partir del año 2013, llevando 8 años consecutivos siendo país modelo de esta iniciativa.
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Grupo 
Empresarial

Empresa Empresa Gobierno Diferencia 

7.Hocol S.A. Hocol S.A. 64.004,25 64.004,25 - 0,000%

8.Mansarovar 
Energy Colombia 
Ltd.

Mansarovar 
Energy Colom-
bia Ltd.

1.254,87 1.254,87 - 0,000%

9.Sierracol 

SierraCol Energy 
Andina LLC 70.830,75 70.830,74 -0,01 0,000%

SierraCol Energy 
Arauca LLC 131.564,00 131.564,69 0,69 0,001%

10.Parex 
Resources 
Colombia Ltd. 
Sucursal 

Parex Resour-
ces Colombia 
Ltd. Sucursal

11.500,26 11.500,25 -0,01 0,000%

15.Verano 
Energy Limited 
Sucursal

59.254,19 59.254,18 -0,01 0,000%

11.Perenco 
Colombia

16.Perenco Co-
lombia Limited 5.923,79 5.923,79 - 0,000%

17.Perenco Oil 
and Gas Colom-
bia Limited

12.711,28 12.711,27 -0,01 0,000%

12.Petróleos 
Sud Americanos 
Sucursal Colombia

18.Petróleos Sud 
Americanos Su-
cursal Colombia

105,11 105,11 - 0,000%

13.Repsol SA. Repsol Colom-
bia Oil and Gas 693,88 693,88 - 0,000%

Total 624.759,91 624.761,29 1,38 0,000%

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Regalías pagadas en dinero

En la siguiente tabla se aprecian los pagos de regalías de crudo y gas rea-
lizados por las compañías del sector de hidrocarburos adheridas a EITI y a 
la ANH. La diferencia neta de este periodo asciende a 300,54 Millones COP, 
evidenciándose un mayor valor reportado por la compañía Hocol de 301,49 
Millones COP. Pese a que este valor fue identificado por la ANH, está decidió 
no reportarlo sustentando que no corresponde a un pago de regalías; por 
su parte la compañía Hocol no lo excluyó en el cotejo hasta que la ANH no le 
indique formalmente a qué corresponde el pago. 

Tabla 60. Regalías Crudo y Gas pagadas en dinero. Millones de COP

Grupo 
Empresarial

Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

Hidrocarburos

1.Canacol Energy 
Colombia S.A.

CNE Oil & Gas 
SAS 36.350,65 36.350,65 0 0%

Geoproduction 
Oil and Gas 
Company of 
Colombia

32.219,94 32.220,24 0,3 0%

Canacol Energy 
Colombia SA 1,59 1,59 0 0%

2.Cepsa Colombia 
S.A.

Cepsa Colombia 
SA 850,13 850,11 -0,02 0%

3.Ecopetrol S.A. Ecopetrol SA 697.431,52 697.431,52 0 0%

4.Frontera Energy 
Colombia Corp. 
Sucursal Colombia

Frontera Energy 
Colombia Corp. 
Sucursal Co-
lombia

19.397,26 19.384,43 -12,83 0%
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Tabla 61. Comercialización de regalías 
(Pagos realizados a la ANH) Millones de COP

Grupo 
Empresarial

Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

Hidrocarburos

Ecopetrol S.A. Ecopetrol S.A. 3.104.859,35 3.104.859,34 -0,01 0,00%

Total 3.104.859,35 3.104.859,34 -0,01 0,00%

Grupo 
Empresarial

Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

5.Geopark 
Colombia S.A.S

Geopark Colom-
bia SAS 126.453,59 126.454,22 0,63 0%

6.Gran Tierra 
Energy Col. Ltd.

Gran Tierra 
Colombia Inc. 
Sucursal

2.488,49 2.487,12 -1,37 0%

Gran Tierra 
Energy Colom-
bia Ltd.

4.826,71 4.826,80 0,09 0%

7.Hocol S.A. Hocol SA 70.760,24 70.458,75 -301,49 0%

8.Mansarovar 
Energy Colombia 
Ltd.

Mansarovar 
Energy Colom-
bia Ltd.

9,41 9,41 0 0%

9.SierraCol

SierraCol Energy 
Andina LLC 317,95 318,01 0,06 0%

SierraCol Energy 
Arauca LLC 588,23 588,29 0,06 0%

10.Parex 
Resources 
Colombia Ltd. 
Sucursal 

Parex Resour-
ces Colombia 
Ltd. Sucursal

35.808,61 35.808,61 0 0%

Verano Energy 
Limited Sucursal 8.657,20 8.657,31 0,11 0%

11.Perenco 
Colombia

Perenco Colom-
bia Limited 81,08 81,16 0,08 0%

Perenco Oil and 
Gas Colombia 
Limited

2.094,12 2.094,22 0,1 0%

12.Petróleos 
Sud Americanos 
Sucursal Colombia

Petróleos Sud 
Americanos Su-
cursal Colombia

5.988,67 6.002,41 13,74 0%

13.Repsol SA. Repsol Colom-
bia Oil and Gas 26,92 26,96 0 0%

Total 1.044.352,31 1.044.051,81 -300,54 0%

Comercialización de regalías 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de 
comercialización de regalías, cotejada para Ecopetrol S.A. y la ANH64  el cual 
no generó diferencia en el periodo cotejado por los pagos realizados.

A continuación, se detallan los barriles liquidados por concepto de comercia-
lización de las regalías entre Ecopetrol y la ANH con una diferencia mínima de 
1,29 barriles la cual se pudo presentar por aproximación de decimales reporta-
dos por los participantes mencionados.

64  Los derechos económicos se rigen por el Contrato de compraventa de crudo de regalías y crudo proveniente de los derechos económicos de la ANH, suscrito el 1 de julio de 2016 y se 
actualizo el 31 de octubre de 2020
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Tabla 62. Comercialización de regalías – Barriles liquidados

Tabla 63. Derechos económicos

Grupo 
Empresarial

Empresa Empresa Gobierno Diferencia Diferencia

Barriles

Hidrocarburos

Ecopetrol S.A. Ecopetrol S.A. 991,64 990,35 -1,29 -0,13%

Total 991,64 990,35 -1,29 -0,13%

Derechos económicos

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de 
derechos económicos cotejado por las empresas adheridas del sector de hi-
drocarburos.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Grupo 
Empresarial

Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

Hidrocarburos

Canacol Energy 
Colombia S.A.

CNE Oil & Gas 
SAS 69.195,55 69.195,53 -0,02 0%

Geoproduction 
Oil and Gas 
Company of 
Colombia

2.317,95 2.317,97 0,02 0%

Cepsa Colombia 
S.A.

Cepsa Colombia 
S.A. 771,11 771,11 0 0%

Ecopetrol S.A. Ecopetrol S.A. 139.632,17 139.653,39 21,22 0%

Frontera Energy 
Colombia Corp. 
Sucursal Colombia

Frontera Energy 
Colombia Corp. 
Sucursal Co-
lombia

28.741,49 28.737,41 -4,08 0%

Geopark 
Colombia S.A.S

Geopark Colom-
bia S.A.S 84.678,41 84.678,40 -0,01 0%

Gran Tierra 
Energy Col. Ltd.

Gran Tierra 
Colombia Inc. 
Sucursal

1.041,32 583,40 -457,92 -44%

Gran Tierra 
Energy Colom-
bia Ltd.

39.097,69 39.551,62 453,93 1%

Hocol S.A. Hocol S.A. 17.620,84 17.619,86 -0,98 0%

Parex Resources 
Colombia Ltd. 
Sucursal 

Parex Resour-
ces Colombia 
Ltd. Sucursal

11.103,48 11.103,46 -0,02 0%

Verano Energy 
Limited Sucursal 1.462,65 1.462,62 -0,03 0%

Perenco Colombia

Perenco Colom-
bia Limited 85,82 85,82 0 0%

Perenco Oil and 
Gas Colombia 
Limited

205,94 205,94 0 0%

Petróleos Sud 
Americanos 
Sucursal Colombia

Petróleos Sud 
Americanos Su-
cursal Colombia

1,33 1,31 -0,02 0%

Total 395.955,75 395.967,84 12,09 0%



141

Dividendos Ecopetrol 

En la siguiente tabla se presenta el rubro de dividendos, cotejado para Ecope-
trol S.A. y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Los dividendos pagados por Ecopetrol correspondientes al año 2020, presen-
taron una disminución del 58% con relación al valor pagado para el año 2019. 
Se debe tener en cuenta que el 2020 fue un año atípico, por una parte, la pan-
demia del COVID-19 y por otra la crisis en los precios del petróleo, estos gene-
raron una disminución en las utilidades de Ecopetrol.  La utilidad para el 2020 
fue de $2,84 billones, comparada con la del 2019 que fue $14,50 billones, por 
consiguiente, la utilidad por acción paso de $322 en el 2019 a $42 en el 2020. 

Resultados por rubro y sector - Minería 

Impuesto de Renta 

En la siguiente tabla se presenta el rubro del impuesto de renta, cotejado para 
las empresas adheridas del sector minero. Se registró una diferencia con la 
compañía Acerías Paz del Rio quienes al momento de reportar realizaron una 
aproximación en los decimales

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Tabla 64. Dividendos Ecopetrol

Tabla 65. Impuesto de renta Minería- Millones de COP

Grupo 
Empresarial

Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

Hidrocarburos

Ecopetrol S.A. Ecopetrol S.A. 6.549.261,63 6.549.261,63 0,00 0,00%

Total 6.549.261,63 6.549.261,63 0,00 0,00%

Grupo Empresarial Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

Hidrocarburos

1.Acerías Paz del Río 
S.A. Acerías Paz del Río S.A. 609,80 609,72 -0,08 -0,01%

2.Anglogold Ashanti 
Colombia S.A.

Anglo Gold Ashanti 
Colombia S.A. 806,64 806,64 - 0,00%

3.Cerrejón

Carbones de Cerrejón 
Limited 4.977,25 4.977,24 - 0,00%

Cerrejón Zona Norte S.A. 1.619,23 1.619,23 - 0,00%

4.Cerro Matoso S.A. Cerro Matoso S.A. 90.101,33 90.101,33 - 0,00%

5.Colombian Shared 
Services S.A.S.

Esmeraldas Mining Servi-
ces S.A.S 2.879,13 2.879,13 - 0,00%

Puerto Arturo S.A.S 15,67 15,67 - 0,00%

6.Continental Gold Continental Gold 44,25 44,24 - 0,00%

7.Drummond

Drummond Coal Mining 
LLC 24.685,73 24.685,73 - 0,00%

Drummond Ltd. 120.443,28 120.443,28 - 0,00%
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Grupo Empresarial Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

8.Grupo Prodeco 
(Glencore)

C.I. Prodeco S.A. 0,28 0,28 - 0,00%

Carbones de la Jagua 
S.A. 0,19 0,19 - 0,00%

Sociedad Portuaria Puer-
to Nuevo S.A. 18.866,23 18.866,23 - 0,00%

Carbones El Tesoro S.A. 19,69 19,69 - 0,00%

9.Mineros S.A. Mineros Aluvial S.A.S 57.075,25 57.075,25 - 0,00%

Total 322.143,95 322.143,85 -0,10 0,00%

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Impuesto al Oro, Plata y Platino- IOPP 

En la siguiente tabla se presenta el rubro de impuesto al oro, plata y platino, 
cotejado para las empresas adheridas del sector minero.  Para este informe 
solamente se presenta la información de Mineros Aluvial, que es la única em-
presa de oro participante en el informe que está en etapa de producción.

Regalías

En la siguiente tabla se presentan los pagos realizados por concepto de re-
galías cotejados con las empresas adheridas del sector minero y la ANM. La 
principal diferencia se presentó en un menor valor reportado por la compañía 
Continental Gold, el cual sustentó no haberlo realizado a la Agencia y por ende 
no lo incluyó en los diferentes cotejos, este valor corresponde a $627,16 Millo-
nes COP.  

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Tabla 66. Impuesto oro, plata y platino

Tabla 67. Regalías Minería – Millones de COP

Grupo 
Empresarial

Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

Hidrocarburos

Mineros S.A. Mineros S.A. 13.650,61 13.659,66 9,05 0,07%

Total 13.650,61 13.659,66 9,05 0,07%

Grupo 
Empresarial

Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

1.Acerías Paz del 
Río S.A.

Acerías Paz del 
Río S.A. 3.186,11 3.186,11 0,00 0,00%

2.Cerrejón

Carbones de Cer-
rejón Limited 121.102,19 121.095,20 -6,99 -0,01%

Cerrejón Zona 
Norte S.A. 68.625,48 68.625,04 -0,44 0,00%

3.Cerro Matoso 
S.A. Cerro Matoso S.A. 172.526,82 172.526,83 0,01 0,00%

4.Colombian 
Natural Resources 
- CNR

CI Colombian Natu-
ral Resources I SAS 4.931,90 4.931,90 0,00 0,00%

CNR III Ltd. Sucur-
sal Colombia 8.355,99 8.355,99 0,00 0,00%

5.Colombian 
Shared Services 
SAS

Puerto Arturo 
S.A.S 1207,21 1.207,21 0,00 0,00%
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Compensaciones económicas 

En la siguiente tabla se presenta la información de Compensaciones Econó-
micas, cotejada para las empresas adheridas del sector minero y la ANM sin 
generar diferencias en el periodo.

Canon superficiario 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de 
canon superficiario, cotejada para las empresas adheridas del sector minero 
y la ANM.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Tabla 68. Compensaciones económicas – Millones COP

Tabla 69. Canon superficiario – Millones de COP

Grupo 
Empresarial

Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

1.Acerías Paz del 
Río S.A.

Acerías Paz del 
Río S.A. 4.476,52 4.476,52 0,00 0,0%

2.Cerrejón

Carbones de Cer-
rejón Limited 1.570,18 1.570,18 0,00 0,0%

Cerrejón Zona 
Norte S.A. 1.759,59 1.759,59 0,00 0,0%

3.Cerro Matoso 
S.A. Cerro Matoso S.A. 14.267,62 14.267,62 0,00 0,0%

4.Colombian 
Natural Resources 
- CNR

CNR III Ltd. Sucur-
sal Colombia 6.418,07 6.418,07 0,00 0,0%

5.Drummond Drummond Ltd. 245.222,69 245.222,69 0,00 0,0%

6.C.I. Prodeco S.A. Consorcio Minero 
Unido S.A. CMU 4.670,78 4.670,78 0,00 0,0%

Total 278.385,45 278.385,45 0,00 0,00%

Grupo 
Empresarial

Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

1.Cerro Matoso 
S.A. Cerro Matoso S.A. 2.707,70 2.707,70 0,00 0

2.Colombian 
Shared Services 
S.A.S.

Puerto Arturo 
S.A.S 295,60 295,6 0,00 0

3.C.I. Prodeco S.A.

Consorcio Minero 
Unido S.A. CMU 3.348,79 3.348,79 0,00 0,0%

Carbones de la 
Jagua S.A. 11.165,73 11.165,73 0,00 0,0%

Total 17.517,82 17.517,82 0,00 0,0%

Grupo 
Empresarial

Empresa Valor 
Empresa

Valor 
Gobierno

Diferencia

6.Continental Gold Continental Gold 15571,96 16199,12 627,16 4,03%

7.Drummond Drummond Ltd. 588.484,19 588.484,19 0,00 0,00%

8.Grupo Prodeco 
(Glencore)

C.I. Prodeco S.A. 93.306,49 93.306,49 0,00 0,00%

Carbones de la 
Jagua S.A. 17.692,22 17.692,22 0,00 0,00%

Consorcio Minero 
Unido S.A. CMU 4.670,78 4.670,78 0,00 0,00%

9.Mineros S.A. Mineros Aluvial 
S.A.S. 7.185,94 7.188,04 2,10 0,03%

Total 1.106.847,28 1.107.469,12 621,84 0,06%
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65  Los derechos económicos se rigen por el contrato de compraventa de crudo de regalías proveniente de los derechos económicos de la ANH, suscrito el 1º de julio de 2016 y se actualizo 
el 31 de octubre de 2020

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

A continuación, se muestran los valores de canon superficiario pagados por 
las compañías mineras adheridas al informe EITI cuya operación se encuentra 
en el departamento de Antioquia y por lo tanto este aporte lo realizan a la 
Gobernación de Antioquia65:

Tabla 70. Omisiones canon superficiario- Pago Gobernación Antioquia – 
Millones de COP

Tabla 71. Tabla Resultados rubros no cotejables

Grupo Empresarial Empresa

Canon superficiario y administración 

Continental Gold 1.021,76 

Gramalote Colombia Limited 433,00 

Minería de Cobre Quebradona SA 666,68 

Total 2.121,44                        

Rubros no cotejables

A continuación, se presenta la información reportada por las empresas adheri-
das a EITI Colombia de los rubros que no se cotejan, pero que hacen parte de 
los aportes de la industria extractiva a las finanzas de la nación. 

Cabe resaltar que la razón por la cual estos rubros no se cotejan, se debe a 
que los aportes se realizan a diferentes entidades y no hay una estandariza-
ción de formatos o de la misma información, lo que complejiza un eventual 
proceso de cotejo. 

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Rubro Unidad de    
medida

Reporte 
Empresa

Grupo 
empresarial 
que reportó

Grupo 
empresarial 
adherido

Participación 
2020

Participación 
2019

Pagos Parafiscales

Parafiscales, SENA 
ICBF MCOP 49.768 19 24 79% 70%

Impuestos 
Subnacionales      

ICA-Impuesto 
Industria y comercio MCOP 23.473 16 24 67% 87%

Impuesto alumbrado 
público MCOP 25.580 13 24 54% 78%

Impuesto de registro MCOP 2677,83 12 24 50% 17%

Impuesto predial MCOP 26.176 13 24 54% 78%

Valorizaciones MCOP 411,31 12 24 50% 13%

Pagos Ambientales

Cobros por 
prestación servicios 
SINA

MCOP 20.053 12 24 50% 30%

Inversión 1% por uso 
directo de aguas

Hectáreas refores-
tadas 1.926 10 24 42% 13%

Inversión 1% por uso 
directo de aguas

Unidades vivas 
Sembradas 3.177 10 24 42% 9%

Tasa de 
aprovechamiento 
forestal

MCOP 26 8 24 33% 26%

Tasa por uso del 
agua MCOP 943 14 24 58% 52%

Tasa retributiva MCOP 1.688 12 24 50% 43%

Otros pagos 
ambientales MCOP 58.546 14 24 58% 35%
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2020

Tabla 72. Resumen Pagos sociales obligatorios – Millones de COP

Tabla 73. Resumen Pagos sociales voluntarios – Millones de COP

Rubro Valor Empresa Grupo 
empresarial 
que reportó

Grupo 
empresarial 
adherido

Participación 
2020

Participación 
2019

PBC -Hidrocarburos 35.229 13 13 100% 67%

Pagos e Inversiones 
Sociales-Minería 38.385 10 11 91% 82%

Total                                                                          73.615

Rubro Valor Empresa Grupo 
empresarial 
que reportó

Grupo 
empresarial 
adherido

Participación 
2020

Participación 
2019

Pagos Sociales Voluntarios

Pagos sociales 
voluntarios 
-Hidrocarburos

236.988 13 13 100% 42%

Pagos sociales 
voluntarios-Minería 77.823 10 11 91% 82%

Total 314.811

Pagos sociales

La información de los pagos sociales suministrada por las empresas partici-
pantes en la iniciativa EITI se dividió en pagos sociales66 obligatorios (obede-
cen a una cláusula u obligación del contrato) y en pagos sociales voluntarios. 
Esta información a su vez se presenta de manera desagregada por sector y 
por departamento de acuerdo con la inversión. 

En las tablas a continuación, se muestran los pagos sociales realizados por las 
empresas del sector extractivo, este rubro ha evolucionado notoriamente ya 
que los reportes son detallados por departamento y municipio, y este año se 
acordó el reporte en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS).  Asimismo, se detalló los números de proyectos ejecutados por las 
compañías en Colombia:

66  Puede consultar el contexto de los pagos sociales en el numeral 6.5 de este documento
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Tabla 74. Pagos sociales Generales por Departamento – Millones de COP

Sector Rubro Departamento No. 
Proyectos

Valor pagado

Hidrocarburos

Pagos Sociales Voluntarios

Amazonas 1 249

Antioquia 7 1.822

Arauca 24 1.262

Archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina

1 102

Atlántico 1 201

Bogotá D C. 3 5.857

Bolívar 5 655

Boyacá 1 229

Casanare 154 13.312

Cauca 5 31

Cesar 26 674

Córdoba 30 4.983

Cundinamarca 5 72

Huila 11 4.924

La Guajira 3 2.497

Magdalena 15 986

Meta 70 28.577

Norte de Santander 6 64.082

Putumayo 78 5.796

Santander 53 59.592

Sucre 31 8.822

Tolima 33 1.881

Varios Departamentos 27 30.382

 Total Pagos Sociales Voluntarios 236.988

PBC - Pagos en Beneficio de la 
Comunidad

Antioquia 3 101

Arauca 43 6.103

Casanare 164 12.791

Cauca 8 316

Cesar 13 648

Córdoba 28 1.561

Cundinamarca 7 125

Huila 10 330

La Guajira 3 280

Magdalena 3 997

Meta 32 5.044

Norte de Santander 3 633

Putumayo 85 2.013

Santander 12 1.544

Sucre 41 2.648

Tolima 11 93

Total PBC - Pagos en Beneficio de la Comunidad 35.229

Total Hidrocarburos 272.217

Fuente: Administrador Independiente 2020
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Tabla 75. Pagos sociales por Departamento, No. de proyectos (O.D.S.) – 
Millones de COP

Sector Rubro Departamento No. 
Proyectos

Valor pagado

Minero

Pagos Sociales Voluntarios

Antioquia 141 7.433

Bogotá D C. 3 51.198

Boyacá 67 480

Cesar 10 9.122

Cundinamarca 3 147

La Guajira 0 8.914

Magdalena 3 529

Total Pagos Sociales Voluntarios                      77.823

Pagos e Inversiones Sociales

Antioquia 79 7.368

Boyacá 7 1.252

Cesar 49 7.595

Córdoba 80 13.640

La Guajira 0 5.805

Magdalena 23 2.725

Total Pagos e Inversiones Sociales 38.385

Total Minero 116.208

Fuente: Administrador Independiente 2020

Impuestos subnacionales 

En las siguientes tablas se presentan los Impuestos subnacionales. A solicitud 
del CTN se ha incluido la información por sector y por departamento al que se 
realizó el pago. 

Fuente: Administrador Independiente 2020

Tabla 76. Impuestos subnacionales – Hidrocarburos – Millones de COP

Rubro Valor Empresa Grupo 
empresarial 
que reportó

Grupo 
empresarial 
adherido

Participación 
2020

Participación 
2019

Impuestos Subnacionales

ICA-Impuesto 
Industria y comercio 23.473 16 24 67% 87%

Impuesto alumbrado 
público 25.580 13 24 54% 78%

Impuesto de registro 2677,83 12 24 50% 17%

Impuesto predial 26.176 13 24 54% 78%

Valorizaciones 411,31 12 24 50% 13%

Total 78.318
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Tabla 77. Impuestos subnacionales por departamento – Hidrocarburos – 
Millones de COP

Tabla 78. Impuestos subnacionales – Minería – Millones de COP

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Sector Departamento ICA - Impuesto de 
Industria y Comercio

Impuesto de 
Alumbrado 
Público

Impuesto 
Predial

Valorización Impuesto 
de Registro

Hidrocarburos

Antioquia 0 455

Arauca 12 2.286 199

Bogotá D.C. 4.721 908 0,23

Bolívar 159 41 70,42

Boyacá 293 3.276 595

Casanare 1.030 117 21

Cesar 0,04

Córdoba 274 92 6

Cundinamarca 8 82

Huila 30 2,32

La Guajira 12 87

Meta 25 628 123 0,23

Putumayo 4 1.157 3

Santander 45 11.082 78

Sucre 78 7

Tolima 14 14,44

Total pagos realizadosImpuestos 
subnacionales 6.706 19.093 2.168 70 0,46

Rubro Valor Empresa Grupo 
empresarial que 
reportó

Grupo 
empresarial 
adherido

Participación 
2020

Participación 
2019

Pagos Subnacionales 

ICA-Impuesto 
Industria y 
comercio

16.767
11 11 100% 73%

Impuesto alum-
brado público 6.487

11 11 100% 64%

Impuesto de 
registro 2.677,37

11 11 100% 18%

Impuesto 
predial 24.008

11 11 100% 82%

Valorizaciones 340,89
10 11 91% 0%

Total 50.281
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Tabla 79. Impuestos subnacionales por departamento – Minería

Tabla 80. Pagos ambientales – Hidrocarburos 

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Sector Departamento ICA - Impuesto de 
Industria y Comercio

Impuesto de 
Alumbrado 
Público

Impuesto 
Predial

Valorización Impuesto 
de Registro

Minería

Antioquia 1.601 113 705 341 444

Atlántico 654 0,44 2.137

Bogotá d C. 1.590 3

Boyacá 8.134 2645,86 1.893

Cesar 470 83 6.151

Córdoba 44 1.345 1.777 94

Cundinamarca 380 0

La Guajira 796 1.849 12.855

Magdalena 2.875 438 417

Tolima 9,15 209

Valle del Cauca 224 4

Total pagos realizados                               
impuestos subnacionales 16.767 6.487 24.008 341 2.677

Rubro Unidad de
 Medida

Valor 
Empresa

Grupo 
empresarial 
que reportó

Grupo 
empresarial 
adherido

Participación 
2020

Participación 
2019

Cobros por 
prestación servicios 
SINA

MCOP 17.857 7 13 54% 25%

Inversión 1% por uso 
directo de aguas

Hectáreas 
reforestadas 1.926 7 13 54% 17%

Inversión 1% por uso 
directo de aguas

Unidades vivas 
Sembradas 3.177 7 13 54% 17%

Tasa de 
aprovechamiento 
forestal

MCOP 56.054 5 13 38% 8%

Tasa por uso del 
agua MCOP 26 7 13 54% 42%

Tasa retributiva MCOP 560 6 13 46% 8%

Otros pagos 
ambientales MCOP 1.369 8 13 62% 33%

Pagos ambientales 

En las siguientes tablas se presenta la información correspondiente al rubro de 
pagos ambientales por cada sector extractivo, mostrando un aumento signifi-
cativo en la participación de las empresas adheridas.
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Tabla 81. Pagos ambientales – Minería 

Tabla 82. Empleo directo e indirecto por género

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Rubro Unidad de
 Medida

Valor 
Empresa

Grupo 
empresarial 
que reportó

Grupo 
empresarial 
adherido

Participación 
2020

Participación 
2019

Cobros por 
prestación servicios 
SINA

MCOP
2.195 5 11 45% 36%

Inversión 1% por uso 
directo de aguas

Hectáreas 
reforestadas

0 3 11 27% 9%

Inversión 1% por uso 
directo de aguas

Unidades vivas 
Sembradas

0 3 11 27% 0%

Tasa de 
aprovechamiento 
forestal

MCOP
2.491 3 11 27% 45%

Tasa por uso del 
agua MCOP 0 7 11 64% 73%

Tasa retributiva MCOP 383 6 11 55% 73%

Otros pagos 
ambientales MCOP 319 6 11 55% 36%

Sector Rubro No. Empleos 2020 No. Empleos 2019

  Hidrocarburos  

Empleo Directo 13.702 13.950

Empleo Indirecto 58.851 50.773

Total 72.553 64.723

  Minería  

Empleo Directo 
17.563 18.586

Empleo Indirecto 18.974 24.000

Total 36.537 42.586

Total empleos sector extractive 109.090 107.309

Empleo 

En las siguientes tablas se presenta la información correspondiente al rubro de 
Empleo directo e indirecto de las compañías del sector extractivo evidencian-
do un incremento y la continuidad laboral en el gremio. 

Igualmente se relaciona a continuación el empleo desagregado por género, 
donde se evidenció que en el sector de hidrocarburos el 14% del empleo di-
recto lo ocupan los hombres y el 5% las mujeres, y en el empleo indirecto los 
hombres ocupan el 38% y el 43% las mujeres.  

Mientras que, para el sector de minería, el 44% del empleo directo lo ocupan 
los hombres y el 4% las mujeres, y en el empleo indirecto los hombres ocupan 
el 39% y las mujeres el 13%.
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Tabla 83. Empleo directo e indirecto por género

Fuente: Administrador Independiente 2020

Sector Rubro No. Empleos 2020

  Hidrocarburos  
 

Empleo Directo - Hombre / 
Masculino 10.295

Empleo Directo - Mujer / 
Femenino 3.407

Empleo Indirecto - Hombre / 
Masculino 27.426

Empleo Indirecto - Mujer / 
Femenino 31.425

Total Empleo Hidrocarburos 72.553

Minería

Empleo Directo - Hombre / 
Masculino 16.030

Empleo Directo - Mujer / 
Femenino 1.533

Empleo Indirecto - Hombre / 
Masculino 14.157

Empleo Indirecto - Mujer / 
Femenino 4.817

Total Empleo Minería 36.537

Total empleos género Sector 
Extractivo 109.090

Igualmente se relaciona a continuación el empleo desagregado por género, 
donde se evidenció que en el sector de hidrocarburos el 14% del empleo di-
recto lo ocupan los hombres y el 5% las mujeres, y en el empleo indirecto los 
hombres ocupan el 38% y el 43% las mujeres.  

Mientras que, para el sector de minería, el 44% del empleo directo lo ocupan 
los hombres y el 4% las mujeres, y en el empleo indirecto los hombres ocupan 
el 39% y las mujeres el 13%.
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Tabla 84. Empleo directo e indirecto por asignación salarial – Hidrocarburos

Tabla 85. Empleo por posición en la estructura organizacional – Hidrocarburos

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Empleo por asignación salarial Empleo Directo Empleo Indirecto

Sector Rubro No. Empleos 
hombres

No. Empleos 
mujeres

No. Empleos 
hombres

No. Empleos 
mujeres

 Hidrocarburos  

Empleo  - Menos de 
$2.000.000 30 43 53 11

Empleo  - Entre $ 2.000.001 y 
$4.000.000 271 61 631 229

Empleo  - Entre $4.000.001 y 
$6.000.000 193 95 279 13

Empleo  - Entre $6.000.001 y 
$12.000.000 478 245 82 14

Empleo  - Entre $12.000.001 
y $20.000.000 442 185 32 -

Empleo  - Entre $20.000.001 
y $30.000.000 172 61 4 -

Empleo  - Más de 
$30.000.000 144 22 - -

Total empleos 1.730 712 1.081 267

Empleo por posición en la estructura 
organizacional Empleo Directo Empleo Indirecto

Sector Rubro No. Empleos 
hombres

No. Empleos 
mujeres

No. Empleos 
hombres

No. Empleos 
mujeres

 Hidrocarburos  

Empleo   - Administrativos 37 48 33 17

Empleo   - Asistentes 
administrativos (incluye 
secretarias/os)

36 48 20 9

Empleo   - Directivos 52 14 14 2

Empleo   - Gerentes 134 53 2 -

Empleo   - Obreros y 
Técnicos 96 3 504 168

Empleo   - Operarios u Ope-
radores 280 5 352 29

Empleo   - Profesionales 
junior 301 178 18 5

Empleo   - Profesionales 
senior 740 368 88 33

Empleo   - Superintendentes 
(o equivalente) 57 9 - -

Empleo   - Supervisores 228 105 48 4

Total empleos 1.961 831 1.079 267

Como rubro adicional desde el año 2019, se solicitó desagregar la informa-
ción de empleo por asignación salarial y posición en la estructura organiza-
cional. A continuación, se muestra la tabla por sector.
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Tabla 86. Empleo directo e indirecto por asignación salarial – Minería

Tabla 87. Empleo por posición en la estructura organizacional – Minería

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Empleo por asignación salarial Empleo Directo Empleo Indirecto

Sector Rubro No. Empleos 
hombres

No. Empleos 
mujeres

No. Empleos 
hombres

No. Empleos 
mujeres

Minería

Empleo  - Menos de 
$2.000.000 1.131 196 3.279 498

Empleo  - Entre $ 2.000.001 y 
$4.000.000 4.606 426 1.175 113

Empleo  - Entre $4.000.001 y 
$6.000.000 3.375 257 500 26

Empleo  - Entre $6.000.001 y 
$12.000.000 1.001 273 70 8

Empleo  - Entre $12.000.001 
y $20.000.000 299 82 15 2

Empleo  - Entre $20.000.001 
y $30.000.000 115 19 2 3

Empleo  - Más de 
$30.000.000 70 12 1 -

Total empleos 10.597 1.265 5.042 650

Empleo por posición en la estructura 
organizacional Empleo Directo Empleo Indirecto

Sector Rubro No. Empleos 
hombres

No. Empleos 
mujeres

No. Empleos 
hombres

No. Empleos 
mujeres

Minería

Empleo  - Administrativos 269 145 318 167

Empleo   - Asistentes 
administrativos (incluye 
secretarias/os)

273 149 30 70

Empleo   - Directivos 86 25 12 10

Empleo   - Gerentes 153 38 44 11

Empleo   - Obreros y 
Técnicos 4.033 88 3.187 191

Empleo   - Operarios u Ope-
radores 6.634 292 2.678 434

Empleo   - Profesionales 
junior 529 234 64 21

Empleo   - Profesionales 
senior 280 159 46 56

Empleo   - Superintendentes 
(o equivalente) 238 52 23 2

Empleo   - Supervisores 1.156 100 382 47

Total empleos 13.651 1.282 6.784 1.009
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Derechos Humanos

Para el informe EITI 2020 se adicionaron en el área de empleo algunos rubros 
para conocer la situación de los empleados en temas como libertad sindical, 
oportunidades laborales, y políticas de género.

A continuación, se muestra el número de organizaciones sindicales a las cuales 
están afiliados los empleados del sector:

Tabla 88. Número de organizaciones sindicales por Sector

Tabla 89. Numero de empresas afiliadas a organizaciones sindicales por Sector

Tabla 90. Oportunidades laborales- Horas de formación

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Derecho a la Libertad Sindical

Hidrocarburos

Número de organizaciones sindicales legalmente constituidas a las 
cuales están inscritos los empleados 33

Minería

Número de organizaciones sindicales legalmente constituidas a las 
cuales están inscritos los empleados 19

Total 52

Derecho a la Libertad Sindical

Hidrocarburos

Número de empleados sindicalizados – hombre 1.007

Número de empleados sindicalizados – mujer 202

Total 1.209

Minería

Número de empleados sindicalizados – hombre 9.040

Número de empleados sindicalizados – mujer 241

Total 9.281

Total Minería e Hidrocarburos 10.490

Oportunidades Laborales Tiempo de Formación

Hidrocarburos Horas

Cantidad de horas efectivas en programas de formación 715.878

Minería Horas

Cantidad de horas efectivas en programas de formación 572.485

Total 1.288.363
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Tabla 91. Oportunidades laborales- Número de empleados beneficiados con pro-
gramas de formación

Tabla 92. Oportunidades laborales- Inversión en formación empleados

Tabla 93. Encuesta política de género

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Oportunidades Laborales Beneficiarios

Hidrocarburos Empleados

Número de trabajadores beneficiados con programas e incentivos de 
formación - Hombre 9.366

Número de trabajadores beneficiados con programas e incentivos de 
formación - Mujer 3.400

Total 12.766

Minería Empleados

Número de trabajadores beneficiados con programas e incentivos de 
formación - Hombre 24.659

Número de trabajadores beneficiados con programas e incentivos de 
formación - Mujer 4.520

Total 29.179

Total Minería  e Hidrocarburos 41.945

Oportunidades Laborales Beneficiarios

Hidrocarburos Empleados

Número de trabajadores beneficiados con programas e incentivos de 
formación - Hombre 9.366

Número de trabajadores beneficiados con programas e incentivos de 
formación - Mujer 3.400

Total 12.766

Minería Empleados

Número de trabajadores beneficiados con programas e incentivos de 
formación - Hombre 24.659

Número de trabajadores beneficiados con programas e incentivos de 
formación - Mujer 4.520

Total 29.179

Total Minería  e Hidrocarburos 41.945

Política de Genero

Hidrocarburos Respuesta No  Respuesta Si Total Grupos

¿Se encuentra en proceso de elaboración de política de género? 3 8 11

¿Están respondiendo la encuesta de género del Ministerio de Energía? 3 8 11

¿Su empresa se encuentra adherida al sello Equipares, iniciativa de 
paridad de género o afines? 8 3 11

Minería

¿Se encuentra en proceso de elaboración de política de género? 0 10 10

¿Están respondiendo la encuesta de género del Ministerio de Energía? 6 4 10

¿Su empresa se encuentra adherida al sello Equipares, iniciativa de 
paridad de género o afines? 5 5 10

Total Grupos Adheridos que reportaron (H+M)   21

Encuesta Política de género
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Tabla 94. Estado política de género

Fuente: Administrador Independiente 2020

  Elaboración Política de Genero

Hidrocarburos Definición Ejecución Implementada Mejora 
continua Planeación Total   grupos 

¿En qué fase se encuentra 
su política de género? 3 1 4 3  11

Minería

¿En qué fase se encuentra 
su política de género? 2  4 1 3 10

Total 5 1 8 4 3 21

4.5 PILOTO EITI - INICIATIVA SUIZA ORO 
RESPONSABLE
La Iniciativa Suiza Oro Responsable expone que, con el aumento del precio de 
oro en los últimos años, aumentó la visibilización del rol de la minería artesanal 
y a pequeña escala en la generación de ingresos y mejoramiento de las condi-
ciones de vida de determinados sectores de la población. 

La pequeña minería y minería artesanal genera trabajo e ingresos a más de 
30 millones de trabajadores alrededor del mundo, alimentando a cerca de 150 
millones de personas. Cerca de 500,000 personas en Bolivia, Perú y Colombia 
están trabajando directamente en el sector aurífero de la pequeña minería y 
minería artesanal, beneficiando a aproximadamente 2,5 millones de personas, 
incluyendo familiares y proveedores de servicios similares (Iniciativa Suiza Oro 
Responsable, 2021). 

No obstante, el incremento en el precio del oro incentivo la aparición de econo-
mías mineras ilegales que han dejado como resultado el aumento de problemas 
ambientales y sociales del sector como la contaminación con mercurio, defores-
tación, contaminación de las fuentes de agua, sedimentación, problemas de salud 
y de seguridad, trabajo infantil y abusos de los derechos humanos.67

En este contexto, la Iniciativa Suiza Oro Responsable reconoce la importancia 
de la procedencia del oro y las practicas responsables de la cadena de sumi-
nistro, desde la mina hasta el mercado, respondiendo a los requisitos naciona-
les e internacionales. para una gestión de riesgos responsables de la cadena 
de suministro.68

La Iniciativa Suiza Oro Responsable - Un proyecto de 
Cooperación Suiza

La Iniciativa Suiza Oro Responsable se ejecuta en alianza público-privada entre 
la Cooperación Económica Suiza (SECO) y Swiss Better Gold Association for-
mada por empresas suizas de la industria de oro. 

Con la Iniciativa, el gobierno suizo desarrolló un esquema exitoso y pionero, 
con el fin de generar transparencia, responsabilidad y rentabilidad en la ca-
dena de valor del oro para la pequeña minería. La Cooperación Suiza tiene 
una larga historia de apoyo a proyectos ambientales de la pequeña minería 
y minería artesanal en los Andes, lo que sitúa a Suiza en una posición única 
como un socio competente y respetado entre las organizaciones mineras, los 
gobiernos y la sociedad civil en este sector. Además de lo anterior, facilita la 

67  Recuperado de: https://ororesponsable.org/sobre-bgi/contexto/
68  Recuperado de: https://ororesponsable.org/sobre-bgi/acerca/
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Tabla 95. Avances Alianza 

Fuente: Administrador Independiente 2020

Tipo de Minería Avances

Pequeña y Mediana 
Minería

EITI realizó la socialización de la Iniciativa para la transparencia del 
sector extractivo a 17 pequeñas operaciones mineras que pertenecen 
la Iniciativa Suiza Oro Responsable.

Minería artesanal

Bajo acuerdo de confidencialidad, la Iniciativa compartió el listado de 
las exportaciones realizadas durante el 2020 por la población minera 
del Chocó que se encuentra vinculada y verificada por la Iniciativa 
Suiza Oro Responsable y CI Anexo que incluye número de cédula, 
cantidad producida, regalías y fecha.

articulación de los pequeños productores a los mercados internacionales y 
crea cadenas de valor del oro desde la mina hasta el mercado. 

Beneficios de la Iniciativa Suiza Oro Responsable:

● Acceso al mercado premium de la cadena de valor del oro formal e inter-
nacional 

● Mejoras en la productividad minera a través de la asistencia técnica y el 
desarrollo de las capacidades

● Mejoras en las condiciones de vida de los mineros y las comunidades a 
través de las inversiones del Fondo de Oro Responsable

● Contribución al fortalecimiento de las políticas públicas para la formaliza-
ción y producción del oro responsable a nivel nacional

● Crear demanda de oro responsable en pequeños productores de parte 
de compradores

Alianza EITI – Iniciativa Suiza Oro Responsable

La iniciativa EITI por la transparencia y la buena gobernanza del sector ex-
tractivo continúa aumentando el alcance de su informe y la presentación de 
información que pueda ser utilizada para debates objetivos, mostrando las 
virtudes de la industria minero-energética en el país.  Por esta razón para el 
año 2021, trabaja en conjunto con la Iniciativa Suiza Oro Responsable para 
analizar e incluir en el informe EITI vigencia 2020 datos sobre Pequeña Minería 
y Minería Artesanal.

Empresas Pequeña minería en el informe EITI

Del acercamiento realizado, las siguientes empresas de pequeña y mediana 
minería compartieron información:

Operación Minera Río Rayo

El título minero Mina Río Rayo se desarrolla en una hacienda ubicada en Tarazá 
(Antioquia) bajo un Contrato Especial de Concesión ARE. Este título realiza la 
extracción del oro a cielo abierto en yacimiento aluvial. En 1984, comenzaron 
un programa ambiental para la recuperación de las tierras degradadas por la 
minería, sembrando árboles e instalando colmenas de abejas en 600 hectá-
reas. Hoy desarrollan su actividad minera junto con la comercialización de col-
menas, miel y propóleo. En palabras de su representante legal, Iván Rodríguez 
“en Río Rayo no tenemos trabajadores, tenemos socios”
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Pasaron de la minería informal a Minería legal y responsable con el medio am-
biente. Manejando varios frentes:

1. Frentes de explotación minera: En total son 9 frentes de explotación con 
distintos sistemas de extracción, donde trabajan alrededor de 200 per-
sonas.

 – Clasificadoras, por medio de bateas, Volquetas y tolvas, Elevadoras, 
clasificadoras tradicionales

2. Reforestación Etapas de la recuperación:   Exploración, reorganización y 
siembra de arboles

3.Viveros

4. Siembra 

5. impacto

6. Aprovechamiento de la madera

7. Apicultura

8. Producción de Carbón Vegetal: con la madera que no cumple los requi-
sitos de aserrío, hacen carbón vegetal, en este proceso laboran 96 per-
sonas.

9. Proyecto de yuca y plátano

En total cuentan con 320 personas trabajando en minería y en los trabajos de 
la finca

Operación Minera Touchstone Colombia

Empresa de capital extranjero con sede administrativa ubicada en la ciudad 
de Medellín y sede de operaciones en Segovia – Antioquia. Está dedicada a 
la exploración, extracción y beneficio de oro por minería a cielo abierto. Con 
operaciones desde 2009, Touchstone Colombia hoy en día genera 270 em-
pleos directos y más de 50 puestos de trabajo mediante la tercerización de 
servicios, beneficiando especialmente a las comunidades del territorio, ya que 
el 90% de los colaboradores son locales y la mayoría de los insumos se ad-
quieren en los comercios de Segovia. 

El desarrollo de la operación actual de Touchstone Colombia, se encuentra 
dentro de la Reserva Forestal de la Ley 2 de 1959, específicamente dentro 
de la zona de reserva forestal del Río Magdalena, por lo que las actividades 
del proyecto minero “El Pescado”, amparadas bajo el contrato de concesión 
minera 5969, se encuentran autorizadas por las resoluciones del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1088 de 2017 y 0987 de 2020 (sustracción 
definitiva); así como por la Resolución 160ZFRES1710-5717 del 20 de octubre 
de 2017, mediante la cual Corantioquia otorga la licencia ambiental. 

El proyecto minero “El Pescado”, está enfocado en explotar y beneficiar efi-
cientemente las reservas de oro de forma tecnificada, de conformidad con la 
reglamentación vigente sobre la materia, y en armonía con el medio ambiente 
y el desarrollo sostenible.
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Resultados para la Pequeña y Mediana Minería

En este numeral se presenta la información de las empresas que compartieron 
la información solicitada a la luz del informe EITI:

Datos RioRayo

De la información suministrada por Rio Rayo se presentan los valores de apor-
tes, información sobre política de género e información sobre empleos gene-
rados:

Tabla 96. Renta Rio Rayo

Fuente: Administrador Independiente 2020

Renta

Concepto Total

Valor declarado en la casilla 88 del Formulario 110 de declaración $ 16.788.000

Tabla 97. Regalías Rio Rayo

Fuente: Administrador Independiente 2020

Regalías

Valor de Regalías pagadas a la ANM – Oro $ 202.983.422

Valor de Regalías pagadas a la ANM - Otros Minerales $ 177.448

Tabla 98. Aportes Parafiscales Rio Rayo

Fuente: Administrador Independiente 2020

Aportes Parafiscales

Concepto Total

SENA $ 211.200

ICBF $ 316.800

Tabla 99. Ingresos Operacionales Rio Rayo

Fuente: Administrador Independiente 2020

Ingresos Operacionales

Concepto Total

Ingresos Operacionales $ 4.079.704.178 

Tabla 100. Política de Género Rio Rayo

Fuente: Administrador Independiente 2020

Política de Género 

Concepto Total

¿Se encuentra en proceso de elaboración de política de género? Si

¿En qué fase se encuentra su política de género? Definición

¿Están respondiendo la encuesta de género del Ministerio de 
Energía? No

¿Su empresa se encuentra adherida al sello Equipares, iniciativa de 
paridad de género o afines? No
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Tabla 101. Empleo Directo por Género Rio Rayo

Tabla 102. Empleo Indirecto por Género Rio Rayo

Tabla 103. Empleo directo por género rango Rio Rayo

Tabla 104. Empleo directo por género estructura Rio Rayo

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Empleo Directo por Género

Concepto Total

Empleo Directo - Mujer / Femenino 4

Empleo Directo - Hombre / Masculino 41

Empleo Directo por Género

Concepto Total

Empleo Indirecto - Hombre / Masculino 1

Empleo Indirecto - Mujer / Femenino 1

Empleo Directo Género Rango

Concepto Total

Empleo Directo - Mujer - Menos de $2.000.000 3

Empleo Directo - Hombre - Menos de $2.000.000 41

Empleo Directo - Mujer - Entre $ 2.000.001 y $4.000.000 1

Empleo Directo Género estructura

Concepto Total

Empleo Directo - Mujer - Asistentes administrativos (incluye 
secretarias/os) 2

Empleo Directo - Mujer – Directivos 1

Empleo Directo - Mujer - Obreros y Técnicos 1

Empleo Directo - Hombre - Operarios u Operadores 41

De la información presentada a continuación, se puede calcular que en em-
pleos directos hay contratadas un 9% de mujeres; mientras que en empleos 
indirectos, se tiene igualdad de género.

Detallando la composición del empleo directo, la mayor concentración se en-
cuentra en salarios menores a 2 millones de pesos, existiendo ahí una relativa 
igualdad de género en los salarios. El total de los hombres están en cargos de 
operarios u operadores y las mujeres están en diferentes cargos de obreros y 
técnicos, directivos y asistentes
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Tabla 105. Empleo indirecto por género rango Rio Rayo

Tabla 106. Empleo indirecto por género estructura Rio Rayo

Tabla 107. Renta TouchStone

Tabla 108. Regalías TouchStone

Tabla 109. Inversiones Sociales TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Empleo Indirecto Género Rango

Concepto Total

Empleo Indirecto - Hombre - Menos de $2.000.000 1

Empleo Indirecto - Mujer - Menos de $2.000.001 1

Empleo Indirecto Género estructura

Concepto Total

Empleo Indirecto - Mujer - Obreros y Técnicos 1

Empleo Indirecto - Hombre - Obreros y Técnicos 1

Renta

Concepto Total

Valor declarado en la casilla 88 del Formulario 110 de declaración $ 2.732.540.000

Regalías

Concepto Total

Valor de Regalías pagadas a la ANM – Oro $ 2.197.663.685 

Inversiones sociales

Tipo de Inversión Razón Social Departamento Monto de 
Inversión

Cantidad de 
proyectos

3 Salud y 
bienestar

Comunidad Vereda el 
Pescado Antioquia $ 12.806.117 1

9 Industria, 
innovación e 
infraestructura

Comunidad Vereda el 
Pescado Antioquia $ 31.715.931 1

En el empleo indirecto, los empleados se encuentran en el cargo de obreros y 
técnicos con salario inferior a dos millones de pesos.

Datos TouchStone
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Tabla 110. Pagos subnacionales TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

Pagos Subnacionales

Concepto Total

Valor pagado por Impuesto de Alumbrado Público $ 1.086.452

Valor pagado por Impuesto de Industria y Comercio $ 832.000

Valor pagado por Impuesto de Registro $ 625.300

Tabla 113. Pagos Ambientales TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

Pagos Ambientales

Concepto Total

Tasa por uso del agua - Certificada por la Entidad de Control $ 15.069.416 

Tabla 114. Aportes Parafiscales TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

Aportes Parafiscales

Concepto Total

SENA 20.561.400

ICBF 30.842.100

Tabla 115. Ingresos Operacionales TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

Ingresos Operacionales

Concepto Total

Ingresos Operacionales 68.935.666.000

Tabla 111. Impuesto alumbrado público TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

Impuesto de Alumbrado Público

Razón Social Departamento Valor

Empresas Públicas De Medellín Antioquia $ 1.086.452

Tabla 112. ICA TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

ICA

Razón Social Departamento Valor

Municipio de Medellín Antioquia $ 832.000 
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Tabla 116. Política de Género TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

Política de Género

Concepto Total

¿Se encuentra en proceso de elaboración de política de género? Si

¿En qué fase se encuentra su política de género? Ejecución

¿Están respondiendo la encuesta de género del Ministerio de 
Energía? No

¿Su empresa se encuentra adherida al sello Equipares, iniciativa de 
paridad de género o afines? No

Tabla 117. Oportunidades laborales TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

Oportunidades Laborales

Concepto Total

Valor de la inversión en programas de formación valor de la 
inversión e incentivos para las oportunidades de formación $ 17.267.047

Cantidad de horas efectivas en programas de formación $ 308

Número de trabajadores beneficiados con programas e incentivos 
de formación - Mujer $ 4

Número de trabajadores beneficiados con programas e incentivos 
de formación - Hombre $ 11

Tabla 118. Empleo directo por genero TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

Empleo Directo Por genero

Concepto Total

Empleo Directo - Mujer / Femenino 48

Empleo Directo - Hombre / Masculino 217

De la relación de empleos que se presentan a continuación, se puede observar 
que en empleos directos la participación de la mujer es del 18%. Del total de 
empleos directos para la mujer, la mayor concentración (69%) se encuentra 
en un salario menor a los 2 millones COP con una mayor concentración en 
cargos de operarios (63%). Del total de empleos para los hombres, la mayor 
concentración (83%) se encuentra en salarios de menos de 2 Millones COP con 
una mayor concentración en cargos de operarios (50%), seguidos de obreros 
y técnicos (30%).
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Tabla 119. Empleo Directo por Género Rango TouchStone

Tabla 120. Empleo Directo por Genero Estructura TouchStone

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Empleo Directo Género Rango

Concepto Total

Empleo Directo - Mujer - Menos de $2.000.000 33

Empleo Directo - Hombre - Menos de $2.000.000 181

Empleo Directo - Mujer - Entre $ 2.000.001 y $4.000.000 7

Empleo Directo - Hombre - Entre $ 2.000.001 y $4.000.000 22

Empleo Directo - Mujer - Entre $4.000.001 y $6.000.000 5

Empleo Directo - Hombre - Entre $4.000.001 y $6.000.000 7

Empleo Directo - Mujer - Entre $6.000.001 y $12.000.000 2

Empleo Directo - Hombre - Entre $6.000.001 y $12.000.000 3

Empleo Directo - Hombre - Entre $12.000.001 y $20.000.000 2

Empleo Directo - Mujer - Entre $20.000.001 y $30.000.000 1

Empleo Directo - Hombre - Entre $20.000.001 y $30.000.000 1

Empleo Directo - Hombre - Más de $30.000.000 1

Empleo Directo Género estructura

Concepto Total

Empleo Directo - Mujer - Administrativos 7,0

Empleo Directo - Hombre - Administrativos 14,0

Empleo Directo - Mujer - Asistentes administrativos (incluye 
secretarias/os) 4,0

Empleo Directo - Hombre - Asistentes administrativos (incluye 
secretarias/os) 1,0

Empleo Directo - Mujer - Directivos 3,0

Empleo Directo - Hombre - Directivos 10,0

Empleo Directo - Mujer - Gerentes 1,0

Empleo Directo - Hombre - Gerentes 3,0

Empleo Directo - Hombre - Obreros y Técnicos 66,0

Empleo Directo - Mujer - Operarios u Operadores 30,0

Empleo Directo - Hombre - Operarios u Operadores 109,0

Empleo Directo - Mujer - Profesionales junior 1,0

Empleo Directo - Hombre - Profesionales junior 1,0

Empleo Directo - Mujer - Profesionales senior 2,0

Empleo Directo - Hombre - Profesionales senior 5,0

Empleo Directo - Hombre - Superintendentes (o equivalente) 3,0

Empleo Directo - Hombre - Supervisores 5,0

De la relación de empleos indirectos la participación del hombre es 100%, con 
una mayor concentración en salarios menores a 2 Millones COP (66%) seguido 
por salarios entre 2-4 Millones COP. De igual forma la distribución de cargos es 
33% para administrativos y 66% para obreros y técnicos.
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Tabla 121. Empleo indirecto por genero TouchStone

Tabla 122. Empleo indirecto por Género Rango TouchStone

Tabla 123. Empleo indirecto por genero estructura TouchStone

Tabla 124. Producción Mensual

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Información Iniciativa Suiza Oro Responsable

Empleo indirecto por genero

Concepto Total

Empleo Indirecto - Hombre / Masculino 30

Empleo Indirecto - Mujer / Femenino 0

Empleo Indirecto Género Rango

Concepto Total

Empleo Indirecto - Hombre - Menos de $2.000.000 20,00

Empleo Indirecto - Hombre - Entre $ 2.000.001 y $4.000.000 10,00

Empleo Indirecto Género Estructura

Concepto Total

Empleo Indirecto - Hombre – Administrativos 10,0

Empleo Indirecto - Hombre - Obreros y Técnicos 20,0

Mes Gramos Oro

1 7.063

2 13.703

3 12.183

4 12.524

5 10.004

6 12.860

7 23.098

9 8.030

10 4.013

11 10.822

12 9.335

Total 123.636

Resultados para la Minería Artesanal

Del análisis de la información recibida se pudo determinar la producción men-
sual del año 2020.



166

La producción de gramos de oro, en el año 2020, presento su punto más bajo 
en octubre y su punto más alto en julio.

Ilustración 62. Producción mensual Oro Minería Artesanal 

Ilustración 63. Producción mensual Oro por género Minería Artesanal

Fuente: Información Iniciativa Suiza Oro Responsable

Fuente: Información Iniciativa Suiza Oro Responsable

Se calcula una producción mensual promedio de 10.3 Kg en minería de subsis-
tencia para un total de 123.6 Kg anuales. Esta producción se logra a través de 
1064 mineros, que en promedio aportarían 116 gramos en el año.

Es de resaltar que de los 1064 mineros el que más aporta es un 0,4% y para 
llegar al 80% de la producción se necesita el 45% de los mineros – para el caso 
de una distribución de Pareto, el 80% de los aportes se encuentra en el 20% 
de los aportantes69.

La distribución de producción por mes segmentada por género muestra una 
tendencia similar.

69  Recuperado de: http://red.unal.edu.co/cursos/ciencias/2001065/html/un1/cont_120_20.html
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Ilustración 64. Zonas con registros de barequeo según el Rucom

Fuente: RUCOM (ANM), DIVIPOLA (DANE). Cálculos y Mapa EConcept

En cuanto a las regalías del oro, estas fueron de COP $705 millones en el año 
2020. Este monto fue aportado por 1064 mineros, dando como resultado un 
aporte de COP 663 mil en promedio por minero en el año. 

Tabla 125. Regalías Mensual

Fuente: Información Iniciativa Suiza Oro Responsable

Mes RegalíaOro

1 $ 32.180.136

2 $ 63.680.641

3 $ 59.268.426

4 $ 68.248.143

5 $ 59.322.195

6 $ 77.927.571

7 $ 136.789.978

9 $ 49.714.558

10 $ 27.213.538

11 $ 71.714.633

12 $ 59.573.359

Total general $ 705.633.180

Para concretar un orden de magnitud del aporte potencial que existe en la 
minería artesanal, se presenta el siguiente mapa con registros de 50600 ba-
requeros.
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Fuente: Iniciativa Suiza Oro Responsable

En cuanto a la distribución por género se presentan las siguientes cifras:

De la cantidad total de producción anual, el 56% es aportado por personas del 
género masculino y el 44% por el género femenino. Del total de mineros apor-
tantes, el 51% es de género masculino y el 49% es de género femenino. Esto 
da como resultado un mayor aporte de producción per cápita en personas del 
género masculino.

Fuente: Iniciativa Suiza Oro Responsable

Ilustración 65. Producción por género

Ilustración 66.Aportantes por genero
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4.6 PROCEDIMIENTOS ADELANTADOS 
POR EL ADMINISTRADOR INDEPENDIENTE 
PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
Adicional a las prácticas y estándares aplicados en Colombia, el administrador 
independiente de la iniciativa EITI en Colombia utiliza una serie de procedimien-
tos adicionales para asegurar que la información de los informes sea confiable.  
A continuación, se explican estos procedimientos:

● Carta de Representación. Solicitar a las empresas privadas y entidades 
del Gobierno confirmación de la garantía de exactitud e integridad de los 
datos suministrados para el cotejo. Lo anterior a través de una carta de 
representación de la gerencia, firmada por un alto funcionario de la em-
presa y entidad del gobierno 

● Responsable de cargue. Asignar un único usuario autorizado por la Alta 
Dirección para el cargue de la información digitalmente a través del for-
mulario web (herramienta de captura).

● Formatos de reporte. Usar formatos de reporte estándar que aseguren 
uniformidad en la presentación de información para cotejo.

● Capacitación para los participantes. Realizar capacitaciones para los par-
ticipantes en el proceso de cotejo. Esto puede incrementar el nivel de 
eficiencia del proceso y disminuir el número de errores recurrentes

● Estados financieros participantes. Verificar la publicación de los estados 
financieros de las empresas y entidades de gobierno participantes de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente publicada por la 
Superintendencia de Sociedades para la vigencia fiscal aplicable.”Fuente 
especificada no válida.

Las siguientes figuras muestran el esquema de aplicación de los mecanismos 
de garantía de calidad de los datos:

Calidad de los Datos Depende de la forma en que se Introducen, cómo se Almacenan y Gestionan

Procesamiento

Análisis

Bases de Datos

Sistemas de
Información

Data Warehouse

Confiabilidad

Integridad

Exactitud

Completitud

Actualización

Coherencia

Accesibilidad

Relevancia

INFORMACIÓN
RECOLECTADA ATRIBUTOS OBJETIVO

Ilustración 67. Calidad de los datos70

70  Ver informe de Diagnóstico del marco legal y prácticas de auditoría para el aseguramiento de la calidad de datos, Beta Group 2021
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VALIDEZ
Representa el valor de datos referente a su conjunto 
de valores.

REPRESENTACIÓN
Tiene que ver con el formato, definición, utilidad, 
lectura de los datos para uso.

PRECISIÓN
Determina en qué medida los datos representan 
correctamente una verdad de un objeto del mundo 
real o se tienen correlación a la fuente original.

UNICIDAD
La medida en que los valores distintos aparecen sólo 
una vez sin representar duplicidad.

OPORTUNIDAD
Permite medir si los datos están disponibles cuando 
son requeridos.

INTEGRIDAD
Tiene que ver con el grado de conformidad con las 
reglas definidas para los datos.

COMPLETITUD
Grado en el que todos los atributos definidos para el 
dato están registrados.

COHERENCIA
Representa el grado en que un dato contiene el 
mismo valor en múltiples conjuntos de datos

ASEGURAMIENTO DE LA DATA

Plataforma 
de recolección

Rubros con 
Premisas

Veracidad

Precisión

Completitud

Oportunidad

Independencia

Confidencialidad

Forma

Centralización y
homogenidad

Perfiles y
accesos

Entidades

3 Ciclos de Cotejo
Reporteador

Bodega de Datos
Informes de Cotejo

Bodega de Datos

Informe Web y PDF
Grupos

Empresariales

Estructura
Información

Proceso de
Cotejo Infome EITI

ADMINISTRADOR INDEPENDIENTEACTORES

Ilustración 68. Medidas Cuantitativas del DATA QUALITY

Ilustración 69 Aseguramiento calidad de los datos

En el informe de diagnóstico del marco legal y prácticas de auditoría se  ob-
serva  información para el aseguramiento de la calidad de datos, Beta Group 
2021.

Las siguientes figuras muestran el esquema de aplicación de los mecanismos 
de garantía de calidad de los datos:

Aseguramiento de la calidad de los datos: 



171

La data o información es parte fundamental en un proceso donde se realicen 
comparaciones, cotejos y conciliaciones; en general, procesos de auditoria 
entre las partes implicadas. El proceso de cotejo requiere un alto grado de 
confiabilidad de la información al ser un proceso de verificación entre las em-
presas del sector de hidrocarburos y minería confrontada con las entidades 
gubernamentales que las controlan. Para ello, el administrador independiente 
ha venido implementando herramientas y mecanismos que aseguran la cali-
dad y confiabilidad de las cifras a nivel de:

● Forma: la definición de tipos de datos a capturar, formato y precisión.

● Precisión: reglas definidas para las unidades de medida a reportar y pre-
cisión en la cantidad de decimales. 

● Veracidad: al final del ejercicio, se genera el documento Carta de Repre-
sentación, desde la plataforma con la información final que se registró 
para ser firmado, confirmando y responsabilizando a la empresa de que 
la información registrada corresponde a sus sistemas de información.

● Oportunidad: los ciclos de cotejo definen un tiempo estimado para reali-
zar el análisis y la conciliación de las brechas encontradas en el proceso 
de cotejo, brindando así a las empresas, la oportunidad de alinear las 
reglas de juego definidas para cada vigencia.

● Confidencialidad: la plataforma es albergada en la infraestructura tecno-
lógica del administrador independiente, bajo los controles y restricciones 
de acceso a la misma. Los perfiles de usuario por cada grupo empresarial 
donde se habilitan únicamente las empresas vinculadas son directamente 
los usuarios dueños de la información quienes cargan y actualizan la mis-
ma en la plataforma. Al final del ejercicio, el administrador independiente 
entrega la bodega de datos con la información consolidada y sin la parte 
confidencial a la gerencia técnica de EITI, junto al tablero de información 
con representaciones gráficas e históricas.

● Completitud: la plataforma alineada a las reglas de juego define la infor-
mación de criterio obligatorio y voluntario, permitiendo al equipo del ad-
ministrador independiente detectar y solicitar a cada empresa o entidad 
la información que requiere el proceso de cotejo de manera obligatoria y 
dar orientación para el reporte de los conceptos voluntarios.

● Centralización y homogenización: la plataforma permite el acceso a varias 
empresas para el registro de la información requerida en cada vigencia, 
por lo cual, dichos datos son recopilados en una única fuente bajo los 
mismos criterios de recolección a nivel de forma, precisión, veracidad, 
confidencialidad y oportunidad.

● Proceso de cotejo: se han creado herramientas que permiten realizar un 
proceso de cotejo y obtención de resultados de manera automatizada, 
donde la fase de cruce de información sujeta a una correcta configuraci-
ón, se calcula a través de una aplicación con el nivel de detalle requerido y 
es almacenada en una bodega de datos o datawarehouse. El informe de 
cotejo es extraído en una herramienta de visualización que filtra y exporta 
la información previamente almacenada.

● Independencia: la plataforma y el proceso de cotejo son responsabilidad 
del administrador independiente, por lo cual, bajo los criterios de ética 
profesional, cartas de confidencialidad y demás, hacen que el proceso 
de cotejo sea externo a la gerencia técnica del EITI y ésta última no tiene 
injerencia sobre los datos e información recopilada.



172

 

4.7 RECOMENDACIONES
De acuerdo con el trabajo efectuado y teniendo en cuenta las oportunidades 
de mejora evidenciadas durante el proceso, se formularon las siguientes ob-
servaciones sobre el software de recopilación, análisis y cotejo: 

Plataforma de Recopilación y Cotejo

● Se recomienda crear una fecha de inicio y fin de vigencia para las entida-
des y así controlar la aplicabilidad de cada entidad en las vigencias.

● Se debe asegurar que cuando se configure la compañía no aparezca 
como reportante en los formularios de las entidades y que aun cuando 
esté vinculada la compañía al grupo empresarial, se muestre únicamente 
en las vigencias que esté activa.

● Se recomienda adicionar a la plantilla de Excel que se exporta, aquellos 
conceptos que tengan configurada en la: agregación=Empresa, Repor-
ta=Entidad (que aplican a la DIAN), agencias y Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, y el NIT de las empresas. Se debe contemplar el ajuste 
en el template y su carga. Esta recomendación se hace por solicitud de la 
Agencia Nacional de Minería.

● Se recomienda crear el formulario CRUD para crear, leer, actualizar y eli-
minar los tipos de respuestas que se solicitan en las encuestas.

● Se recomienda implementar un cambio de contraseña obligatorio poste-
rior al primer inicio de sesión.

● Se recomienda crear la funcionalidad para los conceptos que sean cote-
jables y reportados por las empresas y la opción para asignar una entidad 
responsable de la información de la contraparte (DIAN, agencias o Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público), con el objetivo de crear los registros 
en la bodega de datos reportados por las compañías, pero no fueron 
informados por las entidades de la contraparte.

● Se debe ajustar la plataforma de recopilación y cotejo cuando al inser-
tar los datos detallados de las empresas para los conceptos de pagos 
sociales normados o PBC pagos en beneficio de la comunidad y pagos 
sociales voluntarios, se asigne el concepto que corresponde a la empre-
sa; es decir, filtrar conceptos a insertar en la tabla de ReportDatas cuyo 
campo en la tabla de Concepts es Responsible=20 Empresa. De la misma 
manera, se debe hacer para los conceptos que reporte la entidad donde 
el valor de Responsible=30 Entidad, para asegurar que se asigne 
correctamente en el ReportDatas el IdConcepto que le corresponde a 
ese detalle.

● Se debe asegurar la plataforma para que cuando se inserten los valores 
correspondientes a pagos sociales en el caso del sector minería, no in-
cluyan el concepto para todas las compañías en la tabla de ReportDatas.

● Se debe asegurar que los conceptos que son de pagos subnacionales no 
se asignen en el reportdatas a la DIAN, Ministerio y Agencias.
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Software de Consolidación de Información

● Se recomienda evaluar, si es requerido, algún tipo de información adicio-
nal en la aplicación.

● Se recomienda evaluar informes históricos, los cuales por evaluación pre-
via requieren una preparación y aseguramiento de las cifras, entendiendo 
que la información del 2013 al 2015 se presenta consolidada por grupo 
empresarial y para las vigencias posteriores se reportó por NIT. También 
se debe tener en cuenta que los conceptos utilizados en cada vigencia no 
están configurados de acuerdo con las definiciones dadas en las mismas 
y se podría reconstruir por lo menos desde el año 2017 hasta la vigencia 
actual.

Modelo BI Power BI

● Se recomienda evaluar los informes históricos, los cuales por evaluación 
previa requieren una preparación y aseguramiento de las cifras, enten-
diendo que la información del 2013 al 2015 se presenta consolidada por 
grupo empresarial y para las vigencias posteriores se reportó por NIT. 
También se debe tener en cuenta que los conceptos utilizados en cada 
vigencia no están configurados de acuerdo con las definiciones dadas en 
las mismas y se podría reconstruir por lo menos desde el año 2017 hasta 
la vigencia actual.

Rubros

● Se recomienda evaluar la posibilidad de incluir a rubros obligatorios, los 
que actualmente se encuentran como voluntarios. Esto puesto a que dan 
mayor robustez al informe y presentan un compromiso por parte de las 
empresas. 
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Tabla 126. Acciones implementadas de vigencias anteriores al informe de Cotejo 
EITI 2020

Fuente: Información Iniciativa Suiza Oro Responsable

Proceso Recomendación Acción

Plataforma de 
Recopilación y 
Cotejo

Evaluar el nivel de 
detalle o desglose de la 
información de acuerdo 
con la clasificación 
utilizada por Ecopetrol.

Se presentó para la vigencia del 2020 
la captura de información alineada a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
la desagregación por departamento y la 
cantidad de proyectos, para lo cual se 
encontraron nuevos retos.

Analizar y proponer un 
mecanismo que permita 
mostrarle al usuario los 
cambios en la información 
que se registra en cada 
ciclo de cargue, para que 
identifique las fallas o 
faltantes de información 
pendientes de carga.

Se implementó una funcionalidad que 
permite almacenar cada cambio de datos 
dentro de la plataforma en una tabla 
ReportDatasHist.

Adicionar las unidades de 
medida requeridas para 
conceptos como empleo y 
pagos ambientales.

Se crearon las unidades de medidas 
correspondientes a los empleos, pagos 
ambientales, oportunidades laborales y 
derecho a la libertad sindical.

Software Web de 
Consolidación de 
Información

Analizar y crear los proce-
sos de consolidación de 
los rubros que corres-
ponden al cálculo de la 
materialidad.

Se ajustó la aplicación creando una tabla 
de materialidad y registrando allí los con-
ceptos y valores correspondientes a total 
país, y se diseñó la tabla de materialidad 
en los tableros de mando.

Analizar y ajustar el cálculo 
de las brechas para los 
conceptos confidenciales, 
para definir el concepto 
de cotejo y la confidencia-
lidad de dicha información 
al usuario que no sea del 
equipo del administrador 
independiente.

Se ajustó la funcionalidad dentro del con-
solidado para discriminar por cada año los 
conceptos que se cotejan y sus relaciones, 
generando así los correspondientes cruces 
de información por año, alineados al objeti-
vo de mantener la plataforma de recopila-
ción abierta durante toda la vigencia.

Se conservó la confidencialidad en los 
rubros concernientes y se entregó la infor-
mación para ser publicada en la bodega de 
datos y el tablero de mando construido.

Instalar el aplicativo en la 
infraestructura de EITI Co-
lombia con acceso externo 
a la base de datos del 
software de Recopilación 
y Cotejo.

Se evaluó internamente, pero requiere de 
un proceso de estabilización tanto para 
la plataforma como para el consolidador, 
asegurando el performance entre las dos 
aplicaciones, al presentarse un alto con-
sumo en la conexión de la aplicación y la 
base de datos origen (de la plataforma).

Modelo BI PowerBI

Crear los tableros reque-
ridos para el cálculo de la 
materialidad e informes 
de análisis propios del 
proceso de recopilación y 
cotejo.

Se construyeron los tableros requeridos 
para la materialidad. Se hace necesario 
ajustar para la siguiente vigencia, la creación 
de nuevos conceptos que vinculen los 
totales país a nivel de renta. Se dejará esta 
recomendación para el presente informe.

Publicar el modelo en la 
infraestructura de EITI Co-
lombia para su consulta.

Se coordinó con el equipo de TIC del Minis-
terio de Minas y Energía la publicación de 
los tableros desarrollados y su integración 
dentro del informe.

Se entregaron tableros construidos en 
Power BI y bodega de datos.

Acciones implementadas sobre las recomendaciones 
de vigencias anteriores 

Las recomendaciones en cada vigencia orientan al equipo a atender y mejorar 
los procesos durante y posterior a la labor del administrador independiente, 
de allí la importancia de tomar acciones sobre las mismas.

A continuación, se presenta en la tabla las acciones tomadas sobre cada re-
comendación:
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En este capítulo se describe la forma en que el 
Gobierno nacional recibe y administra los re-
cursos que recauda del sector extractivo para 
financiar el gasto del Estado por medio del 
Presupuesto General de la Nación (PGN) y el 
Sistema General de Regalías.

Ilustración 70. Ingresos del Estado

Fuente: Observatorio Fiscal – Universidad Pontificia Javeriana (Ofiscal, 2021)

5. Gestión de los Ingresos 

5.1 INGRESOS NACIONALES
La principal fuente de ingresos del Estado Colombiano son los tributos que 
pagan los colombianos. Estos tributos incluyen: (i). Impuestos nacionales 
como el IVA o el impuesto a la renta de las personas naturales y jurídicas, 
(ii). Impuestos locales como el ICA, (iii). Contribuciones de seguridad social 
(salud y pensión).  El Estado también consigue recursos de las ganancias de 
las empresas industriales y comerciales del sector público, (por ejemplo: Banco 
Agrario) y de regalías pagadas por empresas mineras y petroleras de índole 
privadas (Cerrejón, Frontera, etc.). 

 La representación gráfica de los ingresos del Estado se puede observar en la 
siguiente ilustración:
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Los ingresos obtenidos por el Estado permiten la inversión de estos recursos 
en el país para garantizar los derechos de los ciudadanos (educación, salud, 
seguridad) y proveer bienes y servicios (alcantarillado, electricidad y, vías) para 
todos los colombianos.  

De esta manera, el gasto público es el total de los gastos que el Estado rea-
liza para garantizar el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos.  Para 
reglamentar y ejecutar el gasto público nacional es necesario hacer un pre-
supuesto anual, este recibe el nombre de “Presupuesto General de la Nación 
(PGN)” y es una ley con vigencia de un año (Ofiscal, 2021).

Presupuesto General de la Nación (PGN)

El Presupuesto General de la Nación es el instrumento técnico de carácter le-
gal y administrativo, y el medio idóneo para que el Estado priorice las políticas 
económicas y sociales y logre los objetivos de redistribución del ingreso, lucha 
contra la pobreza, al igual que el desarrollo y competitividad de los territorios 
(IDEA, 2014).  

El PGN está integrado por los presupuestos del Gobierno Nacional Central 
y el de los establecimientos públicos nacionales. Estos establecimientos son 
entidades descentralizadas que se ocupan de ejecutar diferentes funciones 
del Estado.  Dentro de estas entidades sobresalen el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el 
Instituto Nacional de Vías (INVIAS), las Superintendencias, la Agencia Nacional 
de Infraestructura (ANI), la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), y la Es-
cuela Superior de Administración Pública (ESAP). 

En general, el PGN tiene un componente de ingresos y otro de gastos. Como 
se mencionó, los ingresos corresponden a la estimación del recaudo de im-
puestos, de otras rentas no tributarias, de los recursos del crédito y de las 
rentas propias de los establecimientos públicos. Por el lado del gasto, el PGN 
incorpora las partidas necesarias para atender el funcionamiento, la inversión 
y el servicio de la deuda de la administración central nacional y de las enti-
dades descentralizadas (Ramos-Forero, Gómez, & Ligia Alba Melo-Becerra, 
2020), así el PGN se divide en dos partes:

Ilustración 71. Composición General PGN

Fuente: Administrador Independiente 2020

Presupuesto General
de la Nación

INGRESOS EGRESOS

Ingresos

Los ingresos de la Nación corresponden al dinero que va a conseguir el Go-
bierno en un año y de cuáles fuentes lo obtendrá. Esta parte del PGN se cono-
ce como PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL, conformado 
por (DNP, 2021): 
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Tabla 127. Clasificación Ingresos Corrientes

Fuente: Administrador Independiente 2020

Fuente: Administrador Independiente EITI Colombia Vigencia 2020

Ingresos corrientes: 

Recursos que percibe la Nación por concepto de la aplicación de impuestos, 
tasas, multas y contribuciones, siempre que no sean ocasionales. De acuerdo 
con su origen se identifican como tributarios y no tributarios: los primeros se 
clasifican en impuestos directos e indirectos y los segundos, incluyen las tasas, 
multas, contribuciones y otros ingresos no tributarios. 

Descripción Ingresos Corrientes

Los ingresos corrientes son aquellos recursos propios de las entidades territo-
riales, que son percibidos en forma periódica y constante caracterizados por 
una base de cálculo y trayectoria histórica que permiten predecir su cantidad 
con cierto grado de certidumbre (Cubides, 2015). A continuación, se describe 
su clasificación:

Ingresos Corrientes

Ingresos Tributarios Ingresos no Tributarios

Corresponde a los ingresos por concepto de impuestos del orden 
nacional departamental, distrital y municipal, existentes según las 
normas legales vigentes. (DNP 2021)

 Corresponde a los ingresos municipales, distritales y departamentales origi-
nados por: cobros de derechos, prestación de servicios públicos, explotación, 
producción y distribución de bienes y servicios

Imp. Directos Imp. Indirectos Tasas Multas Contribuciones Transferencias

Gravámenes que recaen sobre 
la renta, el ingreso y la riqueza 
de las personas naturales y/o 
jurídicas, los cuales consultan 
la capacidad de pago de éstas. 
Se denominan directos porque 
se aplican y recaudan direc-
tamente de las personas que 
tienen el ingreso o el patrimo-
nio gravado.

Son gravámenes que recaen 
sobre la producción, la venta 
de bienes, la prestación de 
servicios, las importaciones y el 
consumo. Estos impuestos en 
Colombia no consultan la capaci-
dad de pago del contribuyente. 
(Encolombia, 2021)

Ingresos ob-
tenidos por la 
prestación de 
servicios técnicos 
administrativos, 
culturales, médi-
cos hospitalarios 
y públicos.

Son rentas 
pecuniarias 
impuestas por 
los departamen-
tos y municipios 
fundamentadas
en un título 
jurídico.

Son recursos resul-
tantes de la obligaci-
ón de algunas perso-
nas que se benefician 
por una obra o acción 
del estado, entre 
ellas se encuentran 
la Valorización que 
es una contribución 
que grava a todas 
las obras de interés 
públicos.

Son recursos 
que se perciben 
de otros niveles 
de estado

Imp. Directos representativos Imp. Indirectos representativos Tasas Multas Contribuciones Transferencias

-Renta.
-Industria y 
comercio.

-Predial.
-De vehículos.

-IVA
-Gravamen a 
los movimien-
tos(GMF)
-Rifas, juegos 
y espectáculos

-Sobretasa a la 
gasolina
-Industria y co-
mercio (ICA)
-Impuesto al 
consumo

-Acueducto
-Alcantarillado
-Energía eléctrica
-Telefonía
-Servicio aseo 

-De gobierno
-De planeación
-De rentas
-De tránsito

-Valorización plusvalía
-Parafiscales

-Regalías
-Sistema gral de 
participaciones
-Transferen-
cias del sector 
eléctrico

Para el caso de los ingresos tributarios, estos adicionalmente, se pueden clasi-
ficar de acuerdo con su territorialidad en:

● Impuestos Nacionales: son aquellos tributos de carácter nacional que co-
bra el Estado para financiar sus servicios a nivel general. Por ejemplo: IVA, 
impuesto de Renta e impuesto de Timbre Nacional.

● Impuestos Subnacionales: son aquellos tributos que cobran los entes 

● territoriales como Departamentos, Municipios y Distritos, determinados 
por los órganos legislativos territoriales como Asambleas y Concejos 

En la ilustración y tabla a continuación se presentan el esquema y la descrip-
ción de los impuestos nacionales y subnacionales que impactan el sector ex-
tractivo.
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Ilustración 72. Esquema de Impuestos Nacionales y Subnacionales en Colombia

Fuente: Observatorio Fiscal – Universidad Pontificia Javeriana (Ofiscal, 2021) 
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Tabla 128. Impuestos Nacionales y Subnacionales pagados en el Sector Extractivo

Fuente: Administrador Independiente EITI Colombia Vigencia 2020. 

CLASIFICACIÓN IMPUESTO DESCRIPCIÓN

NACIONAL

(Los impuestos naciona-
les son recaudados por 
el gobierno central

Impuesto a la Renta
Tributo que se determina anualmente y grava las rentas que provengan del trabajo y de los 
ingresos de una persona, en tanto estos ingresos produzcan un incremento en su patrimonio 
(Barbosa, 2019).

Impuesto al Valor 
Agregado (IVA)

Tributo que pagan los consumidores al Estado por el uso o adquisición de un bien o determina-
do servicio, recayendo así sobre los costos de producción y venta de las empresas y no sobre 
los ingresos de una persona (Javeriana, 2018).

Impuesto al Oro y 
Platino

Gravamen estipulado para la explotación de los minerales de oro, plata y platino (Ley 488 de 
1998, artículo 152, 2020), en el que la base gravable no puede ser, sino el valor de la cantidad 
extraída (Corte Constitucional, 1999).

Impuesto al Carbono

Creado por la Ley 1819 de 2016 como instrumento económico para incentivar el cumplimiento 
en las metas de mitigación de gases efecto invernadero (GEI) en el país, correspondiendo a un 
pago de una tarifa relacionada con el contenido de carbono que se encuentra en los combusti-
bles y que se libera en forma de GEI a la atmósfera cuando hace combustión (ANDI, 2017).

El 4 por mil (GMF)
Este es un impuesto a las transacciones financieras mediante las cuales se disponga de recur-
sos depositados en cuentas corrientes o de ahorros, así como en cuentas de depósito en el 
Banco de la República y los giros de cheques de gerencia (Ofiscal, 2018).

Impuesto nacional al 
consumo

El impuesto nacional al consumo es un impuesto a ciertas ventas, pero es distinto del IVA. 
Recae sólo sobre las ventas al consumidor final o la importación por parte del consumidor final, 
y no sobre los eslabones intermedios de la cadena productiva. Se le cobra, entre otros, a la 
prestación de los servicios de telefonía móvil, internet y navegación móvil, al servicio de datos, 
al expendio de comidas y bebidas preparadas en restaurantes, cafeterías y establecimientos 
similares para consumo en el lugar o para ser llevadas por el comprador o entregadas a domi-
cilio. También aplica a los servicios de alimentación bajo contrato, y al servicio de expendio de 
comidas y bebidas alcohólicas para consumo dentro de bares, tabernas y discotecas. (Ofiscal, 
2018).

Impuesto nacional a 
la gasolina y al ACPM Este impuesto se cobra bien sea sobre la venta, retiro, importación para el consumo propio o 

importación para la venta de gasolina y ACPM – lo que ocurra primero. (Ofiscal, 2018).

NACIONAL

(Los impuestos naciona-
les son recaudados por 
el gobierno central

Impuesto de timbre

Es un impuesto que recae sobre documentos públicos o privados en los que se haga constar la 
constitución, existencia, modificación o terminación de obligaciones: expedición de pasaportes, 
títulos valores, visas para extranjeros, salvoconductos, entre otros. Grava solo a las formas 
escritas y está dirigido al destinatario del impuesto. (Ofiscal, 2018).

Impuestos a la 
nómina

Las contribuciones al sistema de seguridad social financian principalmente la salud y las pensio-
nes de los colombianos. Todos los trabajadores formales deben aportar a salud y pensiones. 
(Ofiscal, 2018).

SUB-NACIONAL

Impuesto Predial 
Unificado (IPU)

El IPU es un eje fundamental de la estructura tributaria territorial, que se cobra con base en el 
valor de la propiedad del inmueble.

Impuesto de industria 
y comercio (ICA)

El ICA es un gravamen sobre la actividad industrial que se paga en el municipio donde se en-
cuentre ubicada la fábrica o planta industrial, teniendo como base gravable los ingresos brutos 
provenientes de la comercialización de la producción.

Otros impuestos 
subnacionales

Las empresas del sector extractivo también pagan impuestos en cada departamento y Mu-
nicipio tales como: El impuesto al servicio del alumbrado público, al registro o circulación de 
vehículos y de valorización.
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Recursos de capital: 

Son ingresos de carácter ocasional que percibe la Nación, obtenidos por ope-
raciones de crédito público, o generados por activos públicos. Dentro de es-
tos se encuentran (ESAP, 2008): 

● Recursos del balance: entre los que se encuentran: superávit fiscal, can-
celación de reservas y venta de activos.

● Recursos del crédito interno y externo con vencimiento mayor a un año 
de acuerdo con los cupos autorizados por el Congreso de la República.

● Enajenación de activos.

● Utilidades de Empresas Industriales y Comerciales del Estado.

● Donaciones.

● Recuperación de cartera.

Fondos especiales: 

Constituyen fondos especiales, los ingresos creados y definidos en la ley para 
la prestación de un servicio público específico, así como los pertenecientes a 
fondos sin personería jurídica creados por el legislador (Art. 27 de la Ley 225 
de 1995 y art. 30 del Decreto 111 de 1996).

Contribuciones parafiscales: 

Son gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley, que afectan 
a un determinado y único grupo social o económico y se utilizan para beneficio 
del propio sector. 

Ingresos establecimientos públicos: 

Son los presupuestos Departamentales, Distritales y Municipales. Estos ingre-
sos se clasifican por separado así: 

 – Rentas Propias:  producto de la venta de bienes y servicios propios 
de las actividades económicas o sociales que se recaudan por dis-
posición legal.

 – Recursos de Capital: corresponden a los recursos del crédito con 
vencimiento mayor de un año, los recursos del balance, los rendi-
mientos financieros y las donaciones.

El Gobierno Nacional en su objetivo por estimular y promover el desarrollo 
de todos los sectores económicos, así como de lograr el recaudo esperado 
ha establecido mecanismos e incentivos fiscales que pueden ser usados en 
beneficio también por el sector extractivo.

En la siguiente tabla se puede ver el detalle de los principales incentivos.
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Tabla 129. Incentivos Fiscales aplicables al sector Extractivo

INCENTIVOS BENEFICIARIOS BENEFICIOS

Beneficios Tributarios 
Ley 1715 de 2014 - 
Incentivos fiscales 
para el desarrollo de 
fuentes de energía no 
convencionales.

Únicamente aquellos contribuyentes y 
declarantes del impuesto sobre la renta o 
responsables de IVA que realicen directamente 
nuevas erogaciones en investigación, desar-
rollo e inversión en el ámbito de la producción 
y utilización de energía a partir de Fuentes No 
Convencionales de Energía (FNCE)*.

- Deducción en el impuesto sobre la renta del 50% del valor total de la 
inversión realizada por un periodo no mayor de 15 años contados a partir 
del año gravable siguiente en el que el proyecto entre en operación la 
inversión.  La deducción NO podrá ser mayor al 50% de la renta líquida del 
contribuyente, antes de restar el valor de la inversión y sólo requerirá certi-
ficación previa de la Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME).
 
- Depreciación acelerada sobre maquinarias, equipos y obras civiles para 
preinversión, inversión y operación en generación con FNCE. La tasa anual 
de depreciación no podrá ser mayor al 20% como tasa global anual. 

- Exclusión del IVA en la importación y adquisición de equipos, elementos, 
maquinaria y en prestación de servicios que se destinen a la preinversión, 
inversión, para la producción y utilización de energía a partir de las FNCE. El 
beneficio requiere sólo certificación de la UPME.

- Exención del pago de derechos arancelarios de importación de maquina-
ria, equipos, materiales e insumos destinados para labores de preinversión 
e inversión de proyectos con dichas fuentes.

Deducción y descuen-
to por inversiones 
en investigación, 
desarrollo tecnológico 
e innovación.

1. Proyectos de investigación científica.
2. Proyectos de desarrollo Tecnológico. 
3. Proyectos de Innovación. 

1. Deducción especial. 

- Aplicable sobre el valor total del monto por inversiones en investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación de acuerdo con criterios y condiciones 
señaladas por el CONPES.
- Los costos y gastos que dan lugar a la deducción no podrán ser capita-
lizados ni tomados como costo o deducción nuevamente por el contri-
buyente. 
- Este beneficio no podrá tomarse concurrentemente frente a inversiones 
que hayan sido objeto del beneficio de deducción de la Ley 1715 de 2014 
(Inversiones en FNCE) aunque puede tomarse de manera concurrente 
con el descuento para inversiones realizadas en investigación, desarrollo 
tecnológico o innovación. 

2. Descuento tributario.
 
- Descuento del impuesto sobre la renta del 25% del valor invertido en los 
proyectos. 
- El descuento no podrá exceder del 25% del impuesto sobre la renta a 
cargo del contribuyente en el respectivo año gravable, aunque el exceso 
originado en el descuento podrá tomarse dentro de los cuatro períodos 
gravables siguientes al de la inversión.

Descuento por 
inversiones en control, 
conservación y me-
joramiento del medio 
ambiente.

Las personas jurídicas declarantes del impues-
to sobre la renta que realicen directamente 
inversiones en control, conservación y mejo-
ramiento del medio ambiente y que cuenten 
con certificación de la autoridad ambiental 
competente.

- Descuento en el impuesto sobre la renta del 25% del valor de las inversio-
nes que hagan personas jurídicas en control, conservación y mejoramiento 
del medio ambiente. 
- El beneficio no podrá no podrá exceder del 25% del impuesto a cargo en 
el respectivo año gravable, aunque el exceso originado en el descuento 
podrá tomarse dentro de los cuatro períodos gravables siguientes al de la 
inversión. 
- Adicionalmente, no habrá IVA en la importación de maquinaria o equipo, 
no producida en el país y destinados a proyectos de control y mejora-
miento del medio ambiente en los términos del artículo 428(f) del Estatuto 
Tributario y siempre que hagan parte de un programa aprobada por el 
Ministerio del Medio Ambiente.

Inversiones en 
proyectos del sector 
agropecuario.

Las sociedades nacionales que cumplan con 
los siguientes requisitos:
 
1. Presentar su proyecto de inversión ante el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
justificando (i) su viabilidad financiera y (ii) 
conveniencia económica. 

2. Cumplir con los montos mínimos de inversión 
en los términos que defina el Gobierno Na-
cional, que en ningún caso puede ser inferior 
a 1.500 UVT y en un plazo máximo de 6 años 
gravables.

Las rentas provenientes de inversiones que incrementen la productividad 
en el sector agropecuario estarán exentas del impuesto sobre la renta por 
un término de 10 años.

Obras por impuestos 
del artículo 238 de 
la Ley 1819 de 2016 
(únicamente para la vi-
gencia del año 2020).

Los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
que en el año o período gravable obtengan 
ingresos brutos iguales o superiores a 33.610 
UVT. Los contribuyentes pueden invertir en 
aquellos relacionados con el suministro de 
agua potable, alcantarillado, energía, salud 
pública, educación pública o construcción y/o 
reparación de infraestructura vial.

Los contribuyentes podrán efectuar el pago hasta el 50 del impuesto de 
renta, mediante la destinación de dicho valor a inversión en los diferentes 
municipios ubicados en las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado 
- ZOMAC.
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INCENTIVOS BENEFICIARIOS BENEFICIOS

Mecanismo de obras 
por impuestos del artí-
culo 800-1 del Estatuto 
Tributario.

Los contribuyentes que celebren convenios 
con entidades públicas nacionales para realizar 
inversiones directas en los diferentes munici-
pios ubicados en las ZOMAC, recibirán títulos 
negociables para el pago del impuesto sobre 
la renta. 

Los contribuyentes pueden invertir en proyec-
tos de trascendencia económica y social en 
los diferentes municipios definidos como las 
ZOMAC.

A los contribuyentes del impuesto sobre la renta que en el año o período 
gravable inmediatamente anterior hayan obtenido ingresos brutos iguales 
o superiores a 33.610 UVT. 

Régimen de Mega-In-
versiones

Aquellos contribuyentes que a partir del 1 de 
enero de 2020 realicen: 

1. Nuevas inversiones en propiedades, plantas 
y equipos por un valor igual o superior a 30 
millones 
de UVT.
 
2. Generen al menos 400* nuevos empleos 
directos

1. Tarifa especial de impuesto sobre la renta del 27%. 
2. Depreciación acelerada en un periodo de 2 años. 
3. Los proyectos de Mega-Inversión no estará sujetos al impuesto al patri-
monio, sistema de renta presuntiva e impuesto a los dividendos. 

CERT – Certificados de 
Reembolso tributario

Hidrocarburos: 
Las inversiones en el sector de hidrocarburos 
que podrán dar lugar al otorgamiento del CERT 
serán las realizadas en proyectos de explora-
ción y producción con el fin de: (í) preservar 
los niveles de producción y de actividades de 
la industria, a través del cumplimiento de los 
compromisos contractuales, de actividades 
de producción incremental y del desarrollo de 
infraestructura, (ii) proteger el desarrollo de las 
reservas probadas, que podrían estar en ries-
go por los efectos de la caída de los precios 
internacionales del crudo y el desplazamiento 
de la actividad y la demanda ocasionada por 
la pandemia COVID-19, o (iii) promover las 
actividades exploratorias que incrementen las 
reservas probadas y probables.

Minería: 
En el sector de minería, las inversiones que 
podrán acceder al incentivo son las que tienen 
como objeto mantener o incrementar la pro-
ducción de los proyectos actuales, acelerar los 
proyectos que están en transición (de cons-
trucción y montaje a explotación) e incremen-
tar los proyectos de exploración minera.

 
El mecanismo del Certificado de Reembolso Tributario (CERT) contempla-
do en el artículo 365 de la Ley 1819 de 2016 podrá ser aplicado transitoria-
mente a inversiones que sean realizadas a partir de la entrada en vigor del 
decreto 798 del 4 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2021, de 
acuerdo con el cupo establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

El Certificado de Reembolso Tributario - CERT corresponderá a un monto 
derivado de un porcentaje sobre valor de las inversiones correspondientes 
a actividades ejecutadas y certificadas, será un ingreso no constitutivo de 
renta ni ganancia ocasional para quien lo percibe o adquiere, podrá ser 
utilizado para el pago de impuestos de carácter nacional administrados por 
la DIAN, será libremente negociable en el mercado de valores secundario, 
divisible y su redención sólo podrá realizarse a los dos años contados a 
partir de la fecha en que sea otorgado.

En el anexo 2, puede observar las cifras de CERT aprobadas para el 2020

Fuente: Guía de Incentivos fiscales (Gómez Pinzón, s.f.)
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Cifras Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
2020 

La Ley 2008 de 2019 estableció el presupuesto de rentas y recursos de capital 
por un valor de 271,7 billones de pesos para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 
31 de diciembre de 2020, distribuida como se observa en la siguiente gráfica:

Ilustración 73. Distribución del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital (billones de pesos)

Tabla 130. Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital Ajustado 
(billones de pesos)

En 2020 el rubro de los ingresos sufrió la fuerte contracción de la actividad 
económica que obligó al gobierno a reducir la meta de recaudo tributario neto 
de $158 billones previstos en la actualización del Plan Financiero 2020, inicial-
mente en $135 billones proyectados en el MFMP71 2020 y con la revisión de las 
cuentas fiscales realizada en el mes de noviembre finalmente el ajuste queda 
en a $128,2 billones. Así las cosas, entre febrero y noviembre se redujo la meta 
de recaudo tributario neto en $29,7 billones un -18,8% menos (ANDI, 2021).

A continuación, en la siguiente tabla se presenta el ajuste realizado al Presu-
puesto de Rentas y Recursos de Capital de 2020:

71 Marco Fiscal de Mediano Plazo

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

CONCEPTO 2020 
APROBADO

2021 AJUSTADO PRESUPUESTO
 COVID-19

Total Ingresos PGN 271.7 300.7

Presupuesto Nación 255.2 284.2

Ingresos Corrientes 159.4 135.6

Recursos de Capital 81.3 108.3

Fondos Especiales 12.4 38

Rentas parafiscales 2.2 2.2

Establecimientos Públicos 16.5 16.5

Fuente: Administrador Independiente EITI Colombia Vigencia 2020. 
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CONCEPTO 2020* ($MM)

Ingresos Tributarios 130,763

Total recaudo neto 130,517

Total recaudo bruto 146,216

Renta 69,797

IVA 39,499

Timbre 41

GMF 8,109

Consumo 1,469

Patrimonio/Riqueza 962

Combustible 1,323

Carbono 295

Normalización 628

Retefuente inmuebles 5

SIMPLE 321

Impuestos externos 23,767

Recaudo con TIDIS y devoluciones en efectivo 15,698

Otros 246

Ilustración 74. Balance Ingresos Totales 2019 -2020 ($MM)

Tabla 131. Composición Ingresos Tributarios 2020

Fuente: Administrador Independiente EITI Colombia Vigencia 2020 (Minhacienda, 2021)

Fuente: DGPM - Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Minhacienda, 2021)

El recaudo para la vigencia fiscal 2020, registró ingresos totales por $152,568 
miles de millones de pesos($MM) equivalentes a 15,2% del PIB, superando la 
meta de 128 Billones.  Sin embargo, este rubro experimentó una reducción de 
11% respecto al 2019, debido principalmente a la disminución en los ingresos 
tributarios y en menor medida a una contracción en los recursos de capital.  
Estas cifras se pueden ver en el siguiente gráfico:  

El recaudo tributario fue afectado principalmente por las presiones de liqui-
dez que enfrentaron las empresas durante el 2020 producto de la pandemia 
COVID–19 y que incentivaron a los contribuyentes a pedir la compensación 
de sus saldos a favor, así como por las medidas de devolución abreviada que 
implementó la DIAN para hacer frente a la crisis.  Por su parte, la disminución 
del recaudo de IVA e impuestos externos está en línea con el deterioro de la 
actividad económica, particularmente en el consumo interno y en la demanda 
de bienes importados.

De acuerdo con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia 
(DIAN) el recaudo bruto de impuestos durante 2020 llegó a $146,2 billones 
representando un cumplimiento de 101,4 % respecto a la meta del presente 
año que fue revisada a la baja por los efectos económicos (DIAN, 2021).   La 
tabla siguiente presenta la composición de los ingresos tributarios brutos para 
el año 2020:

* Cifras preliminares 
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En 2020 el 73.54% del recaudo bruto correspondió a impuestos tales como 
la retención en la fuente a título de Renta, IVA y tributos aduaneros, ver la 
siguiente gráfica:

Ilustración 75. Porcentaje de recaudo bruto de lo corrido del año discriminado por tipo de 
impuesto

Fuente: Administrador Independiente EITI Colombia 2020 (DIAN, 2021)

Gastos

Corresponde a los recursos que Gobierno Nacional planea gastar en un año 
en salud, educación, ciencia, defensa, etc. Esta parte del PGN se conoce como 
PRESUPUESTO DE GASTOS, , conformado por (DNP, 2021):

Gastos de funcionamiento: 

● Son aquellos que tienen por objeto atender las necesidades de los órga-
nos para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas en la constituci-
ón y la ley.

● En los gastos de funcionamiento se incluye el rubro denominado “Trans-
ferencias” bajo las cuales el Gobierno nacional transfiere, entre otras 
cuentas, al Sistema General de Participaciones (SGP) que incluye los re-
cursos destinados a salud, educación, agua potable y saneamiento bá-
sico, entre otros, a las entidades territoriales, ya sean Departamentos, 
Distritos o Municipios.

Servicio de deuda: 

● Los gastos tienen por objeto atender el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales correspondientes al pago de capital, los intereses, las co-
misiones, y los imprevistos originados en operaciones de crédito público, 
que incluyen los gastos necesarios para la consecución de los créditos 
externos, realizados conforme a la ley.

Inversión: 

● Son aquellas erogaciones susceptibles de causar créditos o de ser de al-
gún modo económicamente productivas o que se materialicen en bienes 
de utilización perdurable, llamados también de capital por oposición a los 
de funcionamiento, que se hayan destinados por lo común a extinguirse 
con su empleo. Asimismo, se incluyen como gastos de inversión aquellos 
gastos destinados a crear infraestructura social. 
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Gestión del Presupuesto de Gastos 202072

El gasto público en Colombia durante el 2020 ayudó contrarrestar los efectos 
de la pandemia en materia de salud, bienestar social y reactivación económica, 
siendo empleado para mitigar el brusco declive del PIB ocasionado por el doble 
choque económico desencadenado por la pandemia y el colapso a finales de 
marzo, de los precios internacionales del petróleo. 

Se observó para el tercer trimestre de 2020, que el consumo final del gobierno 
general creció 2,0% en términos reales frente al mismo periodo de 2019; lo 
cual contribuyó a atenuar la caída del consumo final de los hogares evidencia-
da durante el mismo periodo (8,9%).  

Igualmente, el gasto público tuvo su efecto en la variación del PIB nacional que 
pasó de -15,2% en el segundo trimestre de 2020 a -8,9% en el tercer trimestre 
del mismo año; en un entorno de estabilidad cambiaria y de inflación a la baja 
que favoreció la reducción del desempleo tras su notable aumento en el se-
gundo trimestre del año (Minhacienda, 2021).

Así mismo, durante la vigencia del 2020, se establecieron mecanismos norma-
tivos en el marco del Decreto 417 de 2020 que permitieron crear el Fondo de 
Mitigación de Emergencias - FOME mediante el Decreto 444 del 21 de marzo 
de 2020. 

El monto y financiación de este presupuesto se amplió a través de varios de-
cretos de emergencia y elevó el presupuesto con el fin de que las nuevas par-
tidas se destinaran a proteger el tejido empresarial y la generación de empleo, 
así como el ingreso de los hogares a través del Programa de Apoyo al Empleo 
Formal (PAEF) y del Programa de Apoyo a la Prima (PAP).  

Cifras del Presupuesto de Gastos 2020

El Presupuesto de Gastos contiene los gastos totales del PGN, destinados 
principalmente a mejorar el bienestar de la población y proveer de bienes y 
servicios a la Nación.  Para el 2020, los recursos inicialmente aprobados por la 
Ley 2008 de 2019 se pueden revisar en la siguiente gráfica:

72 En el siguiente link puede consultar Informe detallado de ejecución Presupuesto General de la Nación Acumulado a diciembre de 2020: https://www.minhacienda.gov.co/
webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-155148%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased

Ilustración 76. Presupuesto de Gastos (Billones de pesos)

Fuente: Portal de Transparencia Económica (Portal de transparencia Económica, 2021)
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73 Se entiende por compromisos los actos y contratos expedidos o celebrados por los órganos públicos, en desarrollo de la capacidad de contratar y de comprometer el pre-
supuesto, realizados en cumplimiento de las funciones públicas asignadas por la ley. 
74 Las obligaciones, por su parte, corresponden al monto adeudado por el ente público como consecuencia del perfeccionamiento y cumplimiento de los compromisos adquiridos.

Tabla 132. Ejecución del Presupuesto General de la Nación acumulado a diciembre 
2020 Cifras en Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional- Subdirección de Análisis y Consolidación Presupues-
tal (Minhacienda, 2021).

Ejecución presupuestal de la vigencia 2020

Como se observa en la tabla siguiente, para el 2020, los compromisos73 asu-
midos por parte de las entidades del PGN ascienden a $285,7 billones, corres-
pondiente al 92,4% del total de la apropiación vigente; las obligaciones74 alcan-
zaron los $259,3 billones, equivalente al 83,9% de la apropiación vigente y el 
90,8% de los compromisos; por su parte, los pagos sumaron $258,4 billones 
equivalentes al 83,6% de la apropiación vigente y al 99,6% de las obligaciones 
adquiridas (Minhacienda, 2021).

Del total de los compromisos, el 66,7% corresponde al presupuesto de funcio-
namiento, el 18,6 % al presupuesto de servicio de la deuda pública y el 14,7% 
para inversión; para el caso de las obligaciones el 68,9% corresponde a fun-
cionamiento, el 17,5% a servicio de la deuda pública y el 13,6% a inversión; y 
finalmente, los pagos corresponden al 69,1% funcionamiento, el 17,5% servicio 
de la deuda pública y el 13,4% restante a inversión (Minhacienda, 2021).

La tabla a continuación muestra los 14 primeros sectores donde se concentran 
el 96,9% del presupuesto de funcionamiento.  De dicho presupuesto se com-
prometieron $184,3 billones, lo cual, corresponde al 87% de la apropiación total 
por concepto, se obligaron $172,8 billones equivalentes al 81,6% de la apropia-
ción y se pagaron $172,6 billones, correspondientes a 81,5% de la apropiación.

´
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Tabla 133. Ejecución del presupuesto de funcionamiento por sectores acumulada 
a diciembre de 2020       
Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional- Subdirección de Análisis y Consolidación    Presupuestal.

La ejecución del presupuesto de inversión del PGN, incluye el Gobierno Central 
y de los Establecimientos Públicos del Orden Nacional. En la tabla se presen-
tan los 10 primeros sectores que concentran $38,3 billones, es decir el 87,4% 
del total de la apropiación del presupuesto de inversión. Se comprometieron 
$36,8 billones, se obligaron $32 billones y se pagaron $31,5 billones, lo cual, 
corresponde respectivamente al 84,2%, 73,2% y 71,9% del total de la apropia-
ción vigente del presupuesto de inversión (Minhacienda, 2021).
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Tabla 134. Ejecución del presupuesto de funcionamiento por sectores acumulada 
a diciembre de 2020       
Miles de millones de pesos

Tabla 135. Ejecución del Presupuesto General de la Nación detallado para el sec-
tor de Minas y Energía
Acumulada a diciembre de 2020
Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional- Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional- Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal.

La tabla siguiente presenta a diciembre de 2020, los compromisos asumidos 
para funcionamiento e inversión por parte de las entidades del sector de Mi-
nas y Energía en el PGN (Minhacienda, 2021):
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A continuación se presenta el presupuesto de gastos de Minas y Energía para 
el 2021 
Ilustración 77. Presupuesto de Gastos – Minas y Energía 2021

Fuente: Portal de Transparencia Económica (Pte, 2021)

1,26 --billones de pesos

--4.8 billones de pesos

Presupuesto de Emergencia COVID-19

En el 2020, Colombia adoptó presupuestos de emergencia para superar la 
crisis sanitaria, social y económica desencadenada por la rápida propagación 
del virus COVID-19, la cual se agudizó, hacia finales de marzo, por cuenta del 
desplome de los precios internacionales del petróleo. Se trata de recursos 
adicionales a los establecidos en la Ley 2008 de 2019 para el PGN 2020.  Los 
recursos del presupuesto de emergencia fueron dirigidos a fortalecer la capa-
cidad de atención del sistema de salud, proteger la población más vulnerable, 
preservar el tejido empresarial, y alentar la reactivación económica y la gene-
ración de empleo (Minhacienda, 2021). 

En el marco del Decreto 417 de 2020 se creó el Fondo de Mitigación de Emer-
gencias - FOME mediante el Decreto 444 del 21 de marzo de 2020. El monto 
y financiación de este presupuesto se amplió a través de varios decretos de 
emergencia; de tal modo que su aforo total llegó a 2,9% del PIB ($29,3 billo-
nes), al cierre del tercer trimestre 2020. El 22 de octubre fue sancionada la 
Ley 2060 de 202012. La norma elevó el presupuesto de emergencia en 1,5% 
del PIB ($15 billones de pesos). Las nuevas partidas se destinaron a proteger el 
tejido empresarial y la generación de empleo, así como el ingreso de los hoga-
res, a través del Programa de Apoyo al Empleo Formal (PAEF) y del Programa 
de Apoyo a la Prima (PAP), que gracias a esta inyección de recursos tuvieron 
una mayor duración y cobertura (Minhacienda, 2021). 

La ejecución por fondos y decretos extraordinarios del presupuesto de emer-
gencia, acumulada a diciembre de 2020, se presenta en la siguiente tabla. El 
Fondo Especial para la Educación evidencia la mayor ejecución, con la tota-
lidad de los recursos asignados comprometidos y pagados, seguido por el 
Fondo Especial de Fomento del Gas Natural con pagos equivalentes a 93,7% 
del total apropiado. El FOME y el FNG evidenciaron los menores porcentajes 
de ejecución: del total asignado los pagos del primero llegaron a 47,2% y los 
del segundo a 40%.

Tabla 136. Ejecución Recursos Emergencia Covid-19 Por Fondos y Normas Habili-
tantes -Acumulada a diciembre de 2020 - Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional- Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal.
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Ilustración 78. Presupuesto de Ingresos 2021 (Billones de pesos)

Fuente: Portal de Transparencia Económica (Pte, 2021)

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 
2021
A continuación, se presenta el presupuesto de ingresos para la Nación (2021) 
en billones de pesos y su comparativo respecto al año 2020 que contiene el 
crecimiento o decrecimiento en cada rubro, (ver ilustración):

En la siguiente ilustración se muestra el presupuesto de gastos (2021) en billo-
nes de pesos de forma desagregada:

Ilustración 79. Presupuesto de Gastos

Fuente: Portal de Transparencia Económica (Pte, 2021)
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5.2 FLUJO DE INGRESOS DEL 
SECTOR EXTRACTIVO
El sector extractivo en Colombia hace parte del sector 
económico primario que comprende todas aquellas activi-
dades económicas relacionadas con la obtención de pro-
ductos y bienes directamente de la naturaleza (Lidefer, 
2021). De esta manera se encuentra ubicado en la catego-
ría individual de los códigos CIIU75 como la actividad eco-
nómica principal de “Explotación de minas y canteras”76 
bajo la cual se reporta la información para ser consolidada 
y notificada por las diversas instituciones gubernamenta-
les.

Producto de esta actividad económica, como se mencio-
naba en los numerales anteriores, el gobierno nacional re-
cibe ingresos principalmente por: 

● Impuestos: son pagos obligatorios de las empresas 
del sector extractivo hacia el Estado.

● Regalías: son pagos que hacen las compañías petro-
leras y mineras por la explotación de recursos natu-
rales no renovables.

● Compensaciones: son contraposiciones causadas a 
favor del Estado que se derivan de un pacto, a través 
de un acuerdo de voluntades.

75 Clasificación Industrial Internacional Uniforme
76 La expresión “Explotación de minas y canteras”, incluye las actividades relacionadas con la extracción de minerales en estado natural (sólido: como el carbón y otros mine-
rales; líquido: como el petróleo crudo; y gaseoso: como el gas natural), así como las actividades complementarias para aprestar los minerales en crudo para su comercialización, 
por ejemplo, los procesos de trituración, pulverización, limpieza, secado, clasificación, concentración de minerales, licuefacción de gas natural y aglomeración de combustibles y 
minerales sólidos. Con frecuencia, estas operaciones son realizadas por las unidades que extrajeron los recursos en el lugar de la extracción y/o en sus cercanías (DANE, 2006).  
77 Se puede consultar información en detalle en la página web de la ANM, lineamiento pago canon superficiario en Títulos Mineros, en el link: https://www.anm.gov.co/?q=con-
tent/lineamiento-obligaci%C3%B3n-pago-canon-superficiario-en-t%C3%ADtulos-mineros

Ilustración 80. Flujo de Ingresos Sector Extractivo 

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020

● Canon superficiario77: el canon superficiario y admi-
nistración es una contraprestación económica que se 
cobra a los titulares de derechos mineros en función 
de las hectáreas otorgadas, sin consideración a quien 
tenga la propiedad o posesión de los terrenos de ubi-
cación del contrato.

● Derechos económicos: retribuciones en dinero o en 
especie a cargo de los Contratistas y a favor de la 
ANH, pactadas en los contratos E&E, E&P y TEA.

● Dividendos de Ecopetrol: valor pagado o decretado 
a favor de los accionistas, en dinero o en acciones, 
como retribución por su inversión; se otorga en pro-
porción a la cantidad de acciones poseídas y con re-
cursos originados en las utilidades generadas por la 
empresa en un determinado periodo.

Los ingresos son recaudados y administrados por entida-
des del orden nacional, tales como: la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la Agencia Nacional de Hidro-
carburos y la Agencia Nacional de Minería, según corres-
ponda, para posteriormente ser distribuidos y transferidos 
a su destinación específica que puede ser el Presupuesto 
General de la Nación (PGN), el Sistema General de Rega-
lías (SGR) o directamente a las entidades territoriales de 
conformidad con lo establecido por la ley, como se obser-
va en la siguiente gráfica:
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5.3 OTROS INGRESOS DERIVADOS DEL 
SECTOR EXTRACTIVO

A continuación se presenta aquellos ingresos que genera el sector extractivo 
producto de su actividad de transporte:

Ingresos por transporte de Hidrocarburos 

Los ingresos por transporte de hidrocarburos78 son derivados de los impues-
tos de transporte por oleoductos y gasoductos. Este rubro fue creado en 
el código de petróleos y reglamentados en la Resolución 72537 de 2013 del 
Ministerio de Minas y Energía, que define los criterios generales para el recau-
do y pago del impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos. Éste se 
cobra a los propietarios de gas o petróleo que transportan los recursos natu-
rales no renovables a través de oleoductos y gasoductos estipulados en los 
contratos y normas vigentes. 

El impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos es un impuesto na-
cional cedido a los municipios no productores cuyas jurisdicciones atraviesen 
los oleoductos o gasoductos, el cual debe ser invertido por dichos municipios 
en proyectos de inversión incluidos en sus respectivos planes de desarrollo 
(Minminas, 2021).

Derecho al Tránsito

El Estado dio en concesión la infraestructura de transporte férreo de la Red 
del Atlántico, que corresponde al tramo de Chiriguaná – Santa Marta y al con-
cesionario Ferrocarriles del Norte de Colombia S.A.–Fenoco S.A111. Por medio 
de la resolución 1070 de 2006, se fijó la tarifa de carga de carbón por la Red 
del Atlántico y el valor correspondiente para entregar al Estado en el artículo 5 
“Derecho de Tránsito”, de esta manera los dueños del carbón pagan el 100% 
de la tarifa por tonelada de carbón transportado al concesionario Fenoco S.A 
y el concesionario paga a la ANI el 50% del valor recaudado por el cobro de la 
tarifa pagada por los dueños del carbón (EITI, 2021).

Contraprestación Portuaria

Es una contraprestación económica a favor de la nación y de los municipios 
o distritos donde opera los puertos, derivado de una concesión portuaria. 
Esta última es un contrato administrativo por medio del cual la nación permite 
que una sociedad portuaria ocupe y utilice en forma temporal y exclusiva las 
playas, terrenos de bajamar y zonas cercanas a estas, para la construcción y 
operación de un puerto, a cambio de una contraprestación económica (EITI, 
2021).

78  Puede consultar más detalle de información del Sector de transporte de Hidrocarburos y Minerales en Colombia en el siguiente link: 
https://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/71/9d/719d83eb-8b26-4ff5-bc18-ab4a962ac674/eiti-estudio_de_transporte.pdf
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5.4 SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR)
En este numeral se presenta una descripción detallada del Sistema General de 
Regalías –SGR79, sus componentes, la normativa que lo regula y los principales 
avances para el 2021.

Generalidades del SGR

¿Qué son las Regalías?

La Constitución Política de Colombia, en sus artículos 360 y 361, define las 
Regalías como la contraprestación económica que se paga a favor del Estado 
por la explotación de los recursos no renovables, tales como: petróleo, gas, 
oro, carbón, níquel y esmeraldas, que son los más representativos, también 
por calizas, gravas, arcillas y yesos. Las Regalías se destinan a la financiación 
de proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, económico y 
ambiental de las entidades territoriales.

Las regalías se describen como (Banco de la República, 2021):

● Una contraprestación directa por el agotamiento gradual derivado de la 
explotación del recurso natural no renovable que pertenece al Estado.

● Ingresos públicos, pero carecen de naturaleza tributaria.

● No son gravámenes ni imposiciones del Estado.

● La titularidad está en el Estado y su fuente, su porcentaje, distribución, 
finalidad y su inversión está regulada por la Ley 2056 de 2020.

Las regalías en Colombia se recaudan así (SGR, 2021):

● En dinero.

● En especie: es la entrega material de una cantidad de producto bruto 
explotado, por quien explota los recursos naturales no renovables, , todo 
ello dispuesto de la cantidad de producto liquidado de las regalías.

● Obras de infraestructura o proyectos acordados directamente entre las 
entidades territoriales (quienes explotan los recursos naturales no reno-
vables), entidades territoriales beneficiarias de asignaciones directas y las 
personas jurídicas que exploten recursos.

Puede consultar más información en la resolución 40207 de 2021 emitida por 
Minenergía en el siguiente link: https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?ruta=Resolucion/30042045  

79 Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020



197

Marco Normativo del Sistema General de Regalías

A continuación se presentan las principales normas vigentes que orientan el 
SGR80 aplicables al periodo de este reporte:

Normativa Año Descripción

Artículo 332 -Constitución 
Política 1991 Define al Estado como propietario del subsuelo y de 

los recursos naturales no renovables

Artículo 360 -Constitución 
Política 1991

La explotación de un recurso natural no renovable 
causará, a favor del Estado, una contraprestación 
económica a título de regalía, sin perjuicio de cual-
quier otro derecho o compensación que se pacte

Ley 141 1994

 Crea el Fondo Nacional de Regalías y la Comisión 
Nacional de Regalías, igualmente se regula el dere-
cho del Estado a percibir regalías por la explotación 
de recursos naturales no renovables.

Acto Legislativo 05 2011
Modificó los artículos 360 y 361 de la Constitución 
Política, dictando disposiciones sobre el régimen de 
regalías, compensaciones y creación de fondos.

Acto Legislativo 05 2019

Modificó el artículo 361 de la Constitución Política 
y se previó que la vigencia de este nuevo régimen 
estarla sujeta a la expedición de una Ley que ajuste 
el Sistema General de Regalías a las disposiciones 
allí previstas.

Artículo 16 - Ley 756 2002

Determina que las regalías por la explotación de 
recursos naturales no renovables de propiedad del 
Estado se aplican sobre el valor de la producción en 
boca o borde de mina o pozo.

Ley 1942 2018 Decreta el presupuesto del SGR para el bienio del 1 
de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020.

Ley 2056 2020 Regula la organización y el funcionamiento del Siste-
ma General de Regalías.

Decreto 1821 2020 Se establece el Decreto Único Reglamentario del 
Sistema General de Regalías

Decreto 317 2021

Por el cual se cierra el presupuesto de la vigencia 
2019-2020 y se adiciona el presupuesto del bienio 
2021-2022 del Sistema General de Regalías incorpo-
rando la Disponibilidad Inicial 2021-2022 y el saldo 
del mayor recaudo 2017 – 2018

Decreto 804 2021

Por el cual se adiciona el Título 10 a la Parte 2 del Li-
bro 1 al Decreto 1821 de 2020, "por el cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sistema General 
de Regalías", a efectos de reglamentar el Sistema 
de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema 
General de Regalías

Tabla 137. Normativa del SGR

Fuente: Elaboración Administrador Independiente

A partir del 1 de enero de 2021, se deroga de forma expresa la Ley 1530 de 
2012 por medio de la Ley 2056 y se inicia el periodo de transición para la apli-
cación de la normativa, así como los procedimientos preventivos, correctivos y 
sancionatorios establecidos en la Ley 1530 de 2012 (Minminas, 2021)

80  Puede consultar cada norma en la página web: https://www.sgr.gov.co/Normativa.aspx
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Principales Cambios de la reforma al Sistema General de Regalías 
-Ley 2056/2020

En enero del 2021 inició la reforma al SGR que logró un avance en términos 
de eficiencia en tres ejes: descentralización, mejora en los procesos de pla-
neación y fortalecimiento de la autonomía de las entidades territoriales.  Las 
principales mejoras presentadas son (PORTAFOLIO, 2020):

Ilustración 81. Mejoras en la reforma del SGR

Ilustración 82. Distribución de Ingresos Corrientes SGR

Fuente: Sistema General de Regalías (SGR, 2021)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

El sistema General de Regalías está integrado por componentes para la in-
versión: asignaciones directas, asignaciones locales para los municipios más 
pobres, asignación regional, asignación para la ciencia, tecnología e innova-
ción; asignación para la paz y asignación ambiental. Asimismo, se encuentran 
los componentes para el funcionamiento, fiscalización, conocimiento, segui-
miento, evaluación, control y ahorro (Camará de Representantes, 2021).  En 
la ilustración 69, se presenta la distribución de los ingresos con base en la 
composición:
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Ilustración 83. Sistema General de Regalías

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (SGR, 2021)

Características del Sistema General de Regalías

El Sistema General de Regalías –SGR81, fue creado inicialmente por el Acto Le-
gislativo 005 de 2011 y modificado por el Acto Legislativo 005 de 2019, el cual 
conforme con lo dispuesto por el artículo 360 y 361 de la Constitución Política 
de Colombia, se define y caracteriza así (DNP, 2021): 

81   Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020

Conjunto de:

i)    ingresos provenientes de la explotación de recursos naturales no renovables;
ii)   asignaciones
iii)   órganos
iv) procedimientos y 
v)  regulaciones.

● Recursos no hacen parte del presupuesto general de la Nación ni del sistema de 
transferencias.

● Presupuesto bienal, del 1 de enero al 31 de diciembre del año siguiente a cuando 
inicia.

● Los ingresos distribuidos corresponden a lo efectivamente recaudado (presu-
puesto de caja).

● Los recursos son inembargables.

Características

● Equidad regional, social e intergeneracional.
● Competitividad Regional: promoción del desarrollo social, económico y ambiental 

de las entidades territoriales
● Buen Gobierno: mejoramiento de la justicia y lucha contra la corrupción.

Principios

Definición

● Proyectos de inversión y estructuración de estos.
● Obras complementarias que permitan la puesta en marcha de un proyecto de 

inversión.
● Pago servicio de la deuda en los casos permitidos por la ley.
● En el caso de las asignaciones para inversión se utilizan para las variables: 

población, pobreza y desempleo.

Uso de los recursos
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Órganos del SGR

Con base en el Artículo 3 de la Ley 2056 de 2020, el SGR tiene definidos los 
siguientes órganos: la Comisión Rectora, el Departamento Nacional de Pla-
neación, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y de Minas y Energía, 
así como sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en el 
ciclo de las regalías, el Departamento Administrativo de Ciencia Tecnología e 
Innovación - Colciencias y los órganos colegiados de administración y decisión.  
A continuación se presentan la función principal de cada uno de los órganos 
mencionados:

Ilustración 84. Órganos del Sistema General de Regalías

Fuente: Sistema General de Regalías (SGR, 2021)

Comisión Rectora

Órganos Colegiados 
de Administración y 
decisión -OCAD

Departamento 
Nacional de Planeación

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible

Minísterio de Hacienda 
y Crédito Público

Ministerio de Minas y 
Energía y entidades 
adscritas y vinculadas

Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible

Define la política general del SGR, evalua su ejecución general y dicta, mediante 
acuerdos, las regulaciones y lineamientos de carácter administrativo orientadas 
a asegurar el adecuado funcionamiento del Sistema.

Consulte más información en: https://www.sgr.gov.co/Qui%C3%A9nesSomos/%-
C3%93rganosdelSGR/Comisi%C3%B3nRectora.aspx

Responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su consideraci-
ón que se financiarán con recursos del SGR, así como evaluar, viabilizar, aprobar 
y priorizar la conveniencia y oportunidad de financiarlos y designará su ejecutor. 
Actualmente solo existen 8 OCAD: 6 regionales, CTeI y Paz. 
Consulte más información en: https://www.sgr.gov.co/Qui%C3%A9nesSomos/%C3%93r-
ganosdelSGR/%C3%93rganosColegiadosdeAdministraci%C3%B3nyDecisi%C3%B3n.aspx

Ejerce la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora y define las metodologías 
para la formulación, la viabilidad de los proyectos de inversión, presta asistencia 
técnica.

Consulte más información en: https://www.sgr.gov.co/Qui%C3%A9nesSomos/%-
C3%93rganosdelSGR/DepartamentoNacionaldePlaneaci%C3%B3n.aspx

Define la estrategia nacional de protección de áreas ambientales estratégicas 
con el apoyo del DNP, en coordinación con las CAR, para la ejecución de la 
Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Consulte más información en: https://www.sgr.gov.co/Qui%C3%A9nesSomos/%-
C3%93rganosdelSGR/MinisteriodeAmbienteyDesarrolloSostenible.aspx

Formula el proyecto de presupuesto del SGR y consolidar, administrar y gira los 
recursos entre los beneficiarios, destinatarios y administradores del SGR.

Consulte más información en: https://www.sgr.gov.co/Qui%C3%A9nesSomos/%-
C3%93rganosdelSGR/Min%C3%ADsteriodeHaciendayCr%C3%A9ditoP%C3%BA-
blico.aspx

Formula, articula y hace seguimiento a la política sectorial y coordinar la ejecuci-
ón de sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en el ciclo de 
las regalías.

Consulte más información en: https://www.sgr.gov.co/Qui%C3%A9nesSomos/%-
C3%93rganosdelSGR/MinisteriodeMinasyEnerg%C3%ADa.aspx

Ejerce la Secretaría Técnica del OCAD de Ciencia, tecnología e Innovación.

Consulte más información en: https://www.sgr.gov.co/Qui%C3%A9nesSomos/%-
C3%93rganosdelSGR/MinisteriodeCienciaTecnolog%C3%ADaeInnovaci%-
C3%B3n.aspx

Define la estrategia nacional de protección de áreas ambientales estratégicas 
con el apoyo del DNP, en coordinación con las CAR, para la ejecución de la 
Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Consulte más información en: https://www.sgr.gov.co/Qui%C3%A9nesSomos/%-
C3%93rganosdelSGR/MinisteriodeAmbienteyDesarrolloSostenible.aspx
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Ilustración 85. Ciclo de Regalías

Fuente: Sistema General de Regalías (SGR, 2021)

Ciclo de regalías

El ciclo de regalías del SGR en Colombia permite articular los procedimientos 
adoptados por la legislación nacional para regular la exploración y explotación 
de hidrocarburos y minerales en el país, esto con el fin de generar recursos 
de inversión, gastos y ahorro que una vez distribuidos impactan en la calidad 
de vida de las personas, entidades administrativas u otros beneficiarios del 
sistema. A continuación se presentan las etapas de este:

Etapa orientada al desarrollo de actividades de investigación con el 
objeto de obtener, complementar y profundizar el conocimiento del 
potencial del país en los RNNR. Esta actividad está a cargo del Ministe-
rio de Minas y energía (Minenergía) y sus entidades adscritas, como el 
Servicio Geológico Colombiano.

CONOCIMIENTO Y 
CARTOGRAFÍA GEOLÓ-
GICA DEL SUBSUELO
(Ley 2056 de 2020 Art 15).

Será realizado por quienes sean beneficiarios de derechos para explo-
rar y explotar minerales e hidrocarburos.

EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN
(Ley 2056 de 2020 Art 16)

La fiscalización busca:  
-Garantizar el cumplimiento de las normas y las obligaciones derivadas de 
contratos y convenios de exploración y explotación.
-Determinar y verificar efectivamente los volúmenes de producción
-Determinar la aplicación de las mejores prácticas de exploración y 
producción.
-Determinar y recaudar adecuadamente las regalías y compensaciones. 

FISCALIZACIÓN
(Ley 2056 de 2020 Art 16).

Es el resultado de la aplicación de las variables técnicas asociadas con 
la producción y comercialización de hidrocarburos y minerales en un 
periodo determinado en las condiciones establecidas en la ley y los 
contratos. Minenergía, ANH y ANM son encargadas de establecer los 
términos y condiciones para la fijación de los precios de liquidación y 
del pago de las regalías. (Ver Liquidación de Regalías para hidrocarbu-
ros y minería)

LIQUIDACIÓN
(Ley 2056 de 2020 Art 18).

Es la recepción de las regalías y compensaciones liquidadas y pagadas 
en dinero, en especie o mediante obras de infraestructura o proyectos 
acordados directamente entre las entidades territoriales y quien 
explote los RNNR.  La recepción es realizada por la ANH y la ANM.

RECAUDO
(Ley 2056 de 2020 Art 20)

Etapa que constituye el giro total de los recursos recaudados por 
concepto de regalías y compensación en un periodo determinado, que 
realizan sin operación presupuestal, la ANH y la ANM, a la Cuenta Única 
del SGR.  La administración de los recursos estará a cargo del Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público (Minhacienda).

TRANSFERENCIA
(Ley 2056 de 2020 Art 21)

Es la etapa que contempla la aplicación de los porcentajes señalados 
en la Constitución Política y en esta ley para cada uno de los conceptos 
de distribución del Sistema General de Regalías.  El DNP es el encarga-
do de distribuir los recursos

DISTRIBUCIÓN
(Ley 2056 de 2020 Art 25)

En esta etapa corresponde a Minhacienda adelantar los giros de los 
recursos del SGR observando los montos presupuestados, las disponi-
bilidades de recursos en caja existentes y el cumplimiento de los 
requisitos de giro establecidos en la normatividad vigente.

GIRO
(Ley 2056 de 2020 Art 27)
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Liquidación y pago de Regalías para Hidrocarburos y Minería 

La liquidación y pago de Regalías se realiza por sector como se explica a con-
tinuación:

Hidrocarburos

La Ley 2056 de 2020 establece en su artículo 18 que para efectos de hidrocar-
buros, las regalías se causan al momento en que se extrae el recurso natural 
no renovable en boca de pozo y el volumen de producción será cuantificado 
en el Punto de Medición Oficial.

El precio base de liquidación se asocia al precio en el punto de entrega de 
las regalías, en donde se hace la entrega material del hidrocarburo fiscalizado 
y deduciendo los costos de transporte, manejo, trasiego y comercialización, 
según corresponda.  

El punto de entrega debe estar ubicado a la salida de una facilidad de pro-
ducción o a la entrada al Sistema Nacional de Transporte utilizado por quien 
explota los recursos naturales no renovables, para la evacuación de los hidro-
carburos de su propiedad.

En el caso del gas, el precio base estará asociado al precio de comercializaci-
ón de dicho producto en el punto de entrada al Sistema de Transporte o en 
el punto de embarque cuando no se entregue en el Sistema de Transporte, 
teniendo en cuenta las condiciones generales de la regulación vigente.

El pago de regalías82 en el sector de hidrocarburos se realiza por medio de la 
ANH, la cual es la entidad encargada de recaudar las regalías que correspon-
den al Estado por la producción de hidrocarburos, y su respectivo giro a las 
entidades con derecho a ellas.  El pago se puede dar en especie, en dinero o 
mediante obras de infraestructura o proyectos de inversión83, así:

● En especie se da a través de una contraprestación económica a favor del 
Estado, pagada en barriles de petróleo por quien explote los recursos 
naturales no renovables. Esto significa, que hace una entrega material 
de una cantidad de producto bruto explotado. Para el caso de petróleo 
y gas, las empresas entregan barriles por concepto de regalías a la ANH, 
quien, a su vez para monetizarlas, tiene un contrato de comercialización 
con Ecopetrol a venta de estos.

● En dinero es una contraprestación económica a favor del Estado, pagada 
en dinero por quien explote los recursos naturales no renovables.

● Por medio de obras de infraestructura o proyectos de inversión (ver nu-
meral Obras por regalías) con base en lo establecido en la resolución 
No.40207 del 30 de junio de 2021, la cual se puede consultar en el si-
guiente link: 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10180//23517//48984-Resolu-
ci%C3%B3n+4+0207+del+30+de+junio+de+2021.pdf

82 Consulte la información anual de las regalías generadas por municipio, discriminadas por campo y por tipo de hidrocarburo en la página web de la ANH en el siguiente link: 
https://solarvorp.anh.gov.co/app2/#/page/visor/18
83 La Ley 2056 estableció que para el pago de regalías mediante obras de infraestructura o proyectos, deberá ser acordado directamente entre las entidades territoriales 
beneficiarias de asignaciones directas y las personas jurídicas que exploten recursos naturales no renovables.   
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Minería

La Ley 2056 de 2020 establece en su artículo 18, que las regalías se generan 
por el volumen de producción extraído en boca de mina y en borde de mina, 
las cuales se liquidan según los porcentajes de regalías estipulados en la Ley, 
estos varían dependiendo del mineral y las disposiciones emitidas por la UPME 
sobre precios base de liquidación de regalías. En la siguiente ilustración, se 
puede observar la fórmula que se debe tener en cuenta para el cálculo de la 
regalía:

 Ilustración 86. Esquema General de Regalías

Fuente: ANM (ANM, 2021)

La metodología para la fijación del precio base de liquidación y pago de las 
regalías y compensaciones de minerales, tiene en cuenta:

● La relación entre producto exportado y de consumo nacional. 

● El precio nacional o el precio internacional de referencia según aplique; 
deduciendo los costos de transporte, manejo y comercialización, según 
corresponda, con el objeto de establecer la definición técnicamente apro-
piada para llegar a los precios en borde o boca de mina. 

Puede consultar más información del pago de regalías por tipo de mineral, 
año, municipio y departamento, en la página web de la UPME a través del 
siguiente link:

https://www1.upme.gov.co/simco/Cifras-Sectoriales/Paginas/mineriaconsoli-
dadonacional.aspx 

Regalía Pd $ %x x=

Cantidad de 
Material 
Explotado

Precio base del 
mineral fijado 
por el 
Ministerio de 
Minas y 
Energía ó 
UPME para la 
liquidación de 
regalías.

Porcentaje de 
regalía fijado 
para el 
respectivo 
Mineral por la 
Ley 756 de 
2002, Art. 16. 
(Para el caso 
de materiales 
de 
construcción 
es el 1%)
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Estructura del sistema presupuestal del Sistema General de Rega-
lías

El Acto Legislativo 05 de 2019 mantiene para el SGR un sistema presupuestal 
propio, bienal, independiente del Presupuesto General de la Nación, regido 
por una norma orgánica que desarrolla esta reforma constitucional en los tér-
minos del artículo 151 de la Constitución Política (Camará de Representantes, 
2021).

El sistema presupuestal del SGR está regulado por la Ley 2056 de 2020, Título 
VII que establece como componentes:

● Plan de recursos: el plan de recursos servirá como insumo para la toma 
de decisiones del SGR y la discusión de su presupuesto. Este contiene la 
proyección de las fuentes de financiamiento a diez años, discriminada por 
cada uno de los ingresos.  Es elaborado por Minhacienda.

● Banco de Programas y proyectos de inversión del Sistema General de 
Regalías: creado en virtud de lo dispuesto en la Ley 1530 de 2012, don-
de todo proyecto de inversión que se presente para ser financiado con 
cargo a los recursos del Sistema General de Regalías deberá estar debi-
damente viabilizado e inscrito en el Banco de Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regalías que administra el Departamento de Planea-
ción Nacional.

● Presupuesto del SGR: el cual estará compuesto por un Presupuesto Bie-
nal de Ingresos del Sistema General de Regalías y un Presupuesto Bienal 
de Gastos del Sistema General de Regalías.  El Presupuesto Bienal está 
integrado por las características descritas en la siguiente ilustración:

Ilustración 87. Características del Presupuesto de SGR

Fuente: Departamento Nacional de Planeación (DNP, 2021)

El presupuesto de ingresos contendrá la estimación de los recursos que se 
espera recaudar en el bienio, el cual se debe realizar con fundamento en el 
Plan de Recursos, y la proyección de la disponibilidad inicial de los dineros 
no ejecutados en el bienio anterior.  El presupuesto de gastos debe incluir 
la totalidad de las autorizaciones de gasto que serán ejecutadas durante un 
bienio. Mediante las disposiciones generales, se podrán fijar reglas particulares 
para los dos años cubiertos por el presupuesto encaminadas a cumplir con los 
objetivos y fines del sistema.

Conocimiento y cartografía geologia del 
subsuelo

Funcionamiento del Sistema de Monitoreo, 
seguimeinto, control y evaluación del SGR

Presupuesto de las entidades territoriales 
receptoras directas de regalías y compensaciones 
y los demás órganos que la ley defina

El presupuesto para las asignaciones a los 
fondos y beneficiarios definidos por el art 361 
de la Constitución 

Presupuesto de los órganos encargados de la 
fiscalización de la exploración y explotación de 
los yacimientos
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Composición General del Presupuesto SGR (2021-2022)

Para el bienio del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022, el total de 
ingresos aforado asciende a $17,25 billones de pesos, cifra equivalente a 1,7% 
del PIB estimado para 2020. El 89% de estos corresponde a ingresos corrien-
tes y el 11% restante a ingresos de capital (Camará de Representantes, 2021).     

Concepto Valor 2021-
2022 % Total % PIB

1. Ingresos Corrientes 15.428 89% 1.50%

1.1 Hidrocarburos 12.290 71% 1,20%

1.2 Minería 3.138 18% 0,30%

2. Ingresos de Capital 1.827 11% 0,20%

2.1 Rendimientos Financieros 1.752 10% 0,20%

2.2 Excedentes Financieros 75 0,40% 0,00%

Total Ingresos (1 + 2) 17.255 100% 1,70%

Concepto Valor 2021-2022

Ingresos Corrientes – No tributarios – Regalías  

Comercialización de mineral sin identificaci-
ón de origen 11.752,4

Tabla 138. Ingresos totales aforados Bienio 2021 – 2022
Miles de Millones de pesos (MM)

Tabla 139. Comercialización de mineral sin identificación de origen

Fuente: Departamento Nacional de Planeación (DNP, 2021)

Fuente: Ley 2072 de 2020 (Sistema único de Información Normativa, 2021)

Adicionalmente la Ley 2072 de 2020, estableció la Incorporación al Presu-
puesto de Ingresos del Sistema General de Regalías, por el concepto de: “Co-
mercialización de mineral sin identificación de origen”, valores que fueron re-
caudados por la ANM en virtud de la acreditación de pago de regalías previo a 
la exportación de minerales, productos o subproductos mineros de oro, plata 
y platino, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 2056 de 2020, según el 
siguiente detalle:

Los recursos incorporados en la tabla anterior se destinarán al Presupuesto de 
Gastos de las Entidades Receptoras Directas de Regalías y Compensaciones 
del Sistema General de Regalías para el bienio del 1 de enero de 2021 al 31 de 
diciembre de 2022.
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En la siguiente imagen se puede observar la distribución de regalías por re-
giones, así:

Ilustración 88. Regalías por Región (billones de pesos)

Fuente: El Tiempo (El Tiempo, 2020)
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Ilustración 89. Distribución Ley 1530 de 2012

Fuente: DNP (DNP, 2021)

Cifras Relevantes del Presupuesto del SGR, período 2019 -2020

Para la vigencia de este reporte correspondiente al año 2020, el Sistema Ge-
neral de Regalías se regía bajó la Ley 1530 de 2012.  En dicha normativa, para 
el bienio 2019-2020, la distribución de regalías se llevaba a cabo, como se 
observa en la siguiente ilustración:

Así mismo, en esta vigencia se emitió la Ley 1942 de 201884, la cual estableció 
que los ingresos corrientes del SGR para el bienio serían $18,56 billones, de los 
cuales $15,27 billones corresponden a regalías provenientes de hidrocarburos 
y $3,28 billones a ingresos por minería. En particular, se proyectó que el 48% 
de los ingresos del bienio se recaudarían en el año 2019 y el 52% en el 2020.

Tabla 140. Presupuesto de Ingresos corrientes 2019-2020
Cifras en millones de pesos

Fuente: DNP (DNP, 2021)

84 La Ley 1942 de 2018 estableció el presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020.
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Comportamiento del recaudo 2019-2020

El recaudo acumulado durante el bienio 2019-2020 se situó en $14,87 billones 
($10.68 billones de ingresos por hidrocarburos más $4,19 billones de ingresos 
por minería). 

Estos ingresos representan el 80,1% de los ingresos del SGR proyectados en 
el Plan Bienal de Caja (PBC), los cuales fueron estimados por valor de $18,56 
billones. 

Este resultado es consecuencia del bajo recaudo durante la vigencia 2020, 
que llegó a un valor de $5,91 billones, apenas un 61,7% de los ingresos proyec-
tados para este año ($9,57 billones), ya que en 2019 el recaudo de $8,96 billo-
nes fue un 99,6% de los $8,99 billones proyectados en el PBC.

Ilustración 90. Avance recaudo vs. Presupuesto 2019-2020

Fuente: DNP (DNP, 2021)

Consulte el detalle de la anterior información en SICODIS el siguiente link: 

https://www.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-finanzas-publicas/Pagins/
Sistema-General-de-Regal%C3%ADas---SGR.aspx

Como resultado del comportamiento de los ingresos descritos anteriormen-
te, y a pesar de la compatibilidad del recaudo evidenciado en el año 2019, 
el recaudo acumulado en el bienio fue 20% inferior a los ingresos corrientes 
contemplados en la Ley 1942 del 2018 para el bienio en análisis.

 La principal implicación de la incompatibilidad del recaudo evidenciada fue el 
mantenimiento de la restricción del gasto del 20% sobre los recursos de inver-
sión y administración del SGR. Por su parte, el ahorro, que incluye los recursos 
distribuidos por concepto de FAE y FONPET, fue el componente en el que se 
evidenció el menor avance del recaudo frente al presupuesto.

Inversión 

El presupuesto establecido en la Ley 1942 de 2018 destinó $13,45 billones para 
inversión en el bienio 2019-2020. Sin embargo, el recaudo durante el año 2020 
por valor de $4,2 billones, correspondió únicamente al 62% de los recursos 
proyectados para el año en cuestión. 

Como resultado, el recaudo para inversión acumulado en el bienio, por valor 
de $11 billones, corresponde únicamente al 82% del monto presupuestado. De 
acuerdo con la información presentada en la tabla, en todos los conceptos de 
inversión el porcentaje de avance del recaudo se encuentra entre el 80% y el 
83% con respecto al valor presupuestado para el bienio, de modo que no se 
alcanzó el nivel de ingresos previsto.
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Tabla 141. Recursos de inversión - Ingresos corrientes 2019-2020
Cifras en miles de millones de pesos

Tabla 142. Recursos de inversión - Ingresos corrientes 2019-2020
Cifras en miles de millones de pesos

Fuente: Grupo de Financiamiento Territorial (DIFP-DNP), a partir del Sistema de Información y Consulta de Distri-
buciones (SICODIS).

Fuente: Cálculos Grupo de Financiamiento Territorial (DIFP-DNP), a partir del Sistema de Información y Consulta 
de Distribuciones (SICODIS).

La siguiente tabla presenta el valor que fue distribuido en los departamentos 
por concepto de inversión en las Instrucciones de abono a cuentas comuni-
cadas en el bienio en análisis. Los departamentos Córdoba, Antioquia, Cesar, 
Meta y Bolívar son los principales receptores, con recursos por concepto de 
inversión que rondan alrededor de $579 mil millones de pesos.

Nota: Los valores corresponden a la suma de los recursos de inversión informados mediante IAC 
a la gobernación y sus municipios. No incluyen los recursos asignados por concepto de ingresos 
no corrientes tales como: mayor recaudo 2017-2018, desahorro FAE, rendimientos financieros, 
recursos provenientes de material en desuso (oro – chatarra) y diferendos limítrofes.
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Ahorro

De los recursos del SGR para el bienio 2019-2020, se destinó para el ahorro 
$4,19 billones, correspondientes a recursos de FAE y FONPET, de los cuales 
para FAE se proyectó recaudar $2,96 billones y para FONPET $1,23 billones, 
ver tabla siguiente. Con corte a diciembre de 2020, se recaudaron $2,1 billones 
del FAE, equivalentes a un avance del 72% del presupuesto del bienio.  Con 
respecto a FONPET, con corte a diciembre de 2019 se recaudaron $633 mil 
millones, equivalentes a un avance del 80% del presupuesto del bienio. 

Administración del Sistema

La estructura de la administración del SGR hasta 2020, según los lineamientos 
de la Ley 1530 de 2012, se divide en: 

i)  Funcionamiento del SGR.

ii)  Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y el  
 conocimiento y cartografía geológica del subsuelo.

iii)  Sistema de monitoreo, seguimiento, control y evaluación (SMSCE). 

Mediante el artículo 3 de la Ley 1942 de 2018, se destinó para la administración 
del SGR en el bienio 2019-2020 la suma de $928 mil millones. Durante el bienio, 
el recaudo de los conceptos de administración del SGR fue de $744 mil millo-
nes, equivalente al 80% de los recursos presupuestados por este concepto 
para el bienio como se detalla en la tabla a continuación:

Tabla 143. Recursos de ahorro - Ingresos corrientes 2019-2020
Cifras en miles de millones de pesos

Tabla 144. Recursos de Administración del SGR - Ingresos corrientes 2019-2020
Cifras en miles de millones de pesos

Fuente: Cálculos Grupo de Financiamiento Territorial (DIFP-DNP), a partir del Sistema de Información y Consulta 
de Distribuciones (SICODIS)

Fuente: Cálculos Grupo de Financiamiento Territorial (DIFP-DNP), a partir del Sistema de Información y Consulta 
de Distribuciones (SICODIS).

Consulte el detalle de la anterior información en SICODIS en el siguiente link:

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Inversiones%20y%20finanzas%20pbli-
cas/Documentos%20GFT/Informe%20de%20comportamiento%20del%20re-
caudo%20del%20SGR%202019-2020%20_%20Bienio.pdf
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Ilustración 91. Etapas del proyecto de inversión pública

Fuente:DNP (DNP, 2021)

Proyectos de Inversión en el SGR

El Artículo 28 de la Ley 2056 establece que se financiarán los proyectos de 
inversión en sus diferentes etapas, siempre y cuando esté definido en los mis-
mos el horizonte de realización. Se podrán financiar estudios y diseños como 
parte de los proyectos de inversión, que deberán contener la estimación de 
los costos del proyecto en cada una de sus fases subsiguientes, con el fin 
de que se pueda garantizar la financiación de estos. Igualmente, se podrán 
financiar las obras complementarias que permitan la puesta en marcha de un 
proyecto de inversión. Lo anterior de conformidad con la metodología para la 
formulación de los proyectos de inversión establecida por el Departamento 
Nacional de Planeación (SDP, 2021).

¿Qué es un proyecto de Inversión?

Un proyecto de inversión pública comprende una serie de tareas que compro-
meten recursos, actividades y productos durante un periodo determinado de 
tiempo, y en una región en particular para resolver problemas o necesidades 
de la población, utilizando total o parcialmente los recursos públicos.

Los proyectos de inversión pública no se limitan a solo “obras” de construcción 
física, sino también a fortalecimiento institucional, asistencia técnica o capacita-
ciones (DNP, 2021).

Etapas de un proyecto

Los proyectos susceptibles de financiamiento con cargo a los recursos del 
SGR, deben cumplir con las siguientes etapas85:

85  Consulte más información en la página web del SGR:
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=Eh0Iz8MKvwU%3d&tabid=399

Medición del desempeño: IGPR

El índice de gestión de proyectos de Regalías (IGPR) fue concebido como 
una herramienta de gestión y control preventivo creada para que, a partir de 
la información registrada por las entidades ejecutoras de recurso del SGR en 
Gesproy, se mida la eficiencia en la ejecución de los proyectos de inversión.

El enfoque conceptual y metodológico del IGPR se centra en el desempeño 
de los proyectos de inversión a través del criterio de cobertura de información: 
completa, consistente y oportuna; También mediante el criterio de eficiencia: 
en términos del cumplimiento, de alcance, tiempo y costo.

Para qué sirve?

Incentivar los procesos de mejora continua.
Resaltar y promover buenas prácticas
Impulsar el autocontrol y el fortalecimiento institucional 
Focalizar las labores del SSEC.

La priorización y la aprobación.

La ejecución, el seguimiento, el 
control y la evaluación.

La viabilidad y el registro en el 
Banco de Proyectos de Inversión

La formulación y la presentación 
de proyectos.1

2

3

4
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Cifras Relevantes para Proyectos de Inversión

Durante 2020 se aprobaron 1424 proyectos, que representan el 7,6 % de la 
totalidad de iniciativas viabilizadas por el SGR en el periodo 2012-2020; lo que 
lo ubica por debajo del porcentaje de años anteriores como 2014 y 2017 que 
habían estado alrededor del 11 % y 14 % respectivamente.  Lo anterior demues-
tra que el inicio de año tan complicado perjudicó el comportamiento del SGR, 
ya que como lo muestra el gráfico siguiente, la progresión de la cantidad de 
proyectos aprobados a partir de abril fue exponencial; en gran medida por la 
expedición del Decreto 513 de 2020. (Crudo Transparente, 2021)

Ilustración 92. Proyectos aprobados por el SGR para cada trimestre de 2020

Ilustración 93. Recursos aprobados por el SGR

Fuente: Crudo Transparente (Crudo Transparente, 2021)

Fuente: Crudo Transparente (Crudo Transparente, 2021)

En cuanto a los recursos aprobados por los OCAD durante el 2020, estos 
ascendieron a $4,4 billones de pesos y representaron el 10% del total de la 
vigencia del SGR (2012-2020). El último trimestre del 2020, como lo demuestra 
la ilustración, representó el 43% del total anual ($1,9 billones de pesos).
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Ilustración 94. Funciones del SSEC

Fuente: SGR (SGR, 2021)

Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control (SSEC)

La ley 2056 del 30 de septiembre del 2020 definió al Sistema de Seguimiento 
Evaluación y Control (SSEC) como el conjunto de actores normas y procedi-
mientos que tienen como finalidad velar por el uso eficiente y eficaz de los 
recursos del Sistema General de Regalías (SGR), desarrollando funciones de 
vigilancia y control de carácter administrativo. Además de lo anterior, realiza 
actividades de seguimiento y evaluación, consistentes en la recolección, con-
solidación, análisis y verificación de la información correspondiente a la apro-
bación y ejecución de los recursos del SGR, así como en la verificación periódica 
y selectiva en forma directa del avance y resultados de las inversiones finan-
ciadas con estos recursos. Está a cargo del Departamento Nacional de Plane-
ación (SGR, 2021).  

Las principales funciones y componentes del SSEC86 se resaltan en la ilustraci-
ón y tabla a continuación:

86  Para más información, consultar la página Web del Sistema General de Regalías:
https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/Direcci%C3%B3ndeVigilanciadelasRegal%C3%ADas.aspx



214

Tabla 145. Descripción de los Componentes SSEC

Fuente: SGR (SGR, 2021)

Componentes Descripción del componente

Seguimiento SGR
Consiste en la verificación periódica y selectiva en forma directa de la ejecución y resultados de las 
inversiones financiadas con recursos del Sistema General de Regalías, en términos de eficacia, eficiencia, 
calidad y cumplimiento de los requisitos legales.

Evaluación SGR

La evaluación se realiza sobre las inversiones seleccionadas, en términos de proyectos, programas, 
planes o políticas públicas y se orienta a la verificación de la gestión, productos, resultados, operación e 
impacto de estos, conforme a lo definido en la formulación en términos de pertinencia, eficiencia, efica-
cia, condiciones de sostenibilidad y su aporte al desarrollo territorial. El decreto 804 de 2021 establece 
tres tipos de evaluación: por operaciones, resultados e impacto.

Control SGR

Consiste en la adopción de medidas preventivas, correctivas y sancionatorias, tendientes a prevenir o 
corregir el uso inadecuado, ineficiente e ineficaz o sin el cumplimiento de requisitos legales de los recur-
sos de regalías, previo la garantía del debido proceso en cada caso. 

Adicionalmente, realiza reportes a los órganos de control y a la Fiscalía General de la Nación, cuando se 
detectan presuntas irregularidades relacionadas con la ausencia de procedimientos de selección en la 
contratación, incumplimiento de los procedimientos presupuestales o de contabilidad pública en la utiliza-
ción de los recursos de regalías, entre otras.
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Tabla 146. Aplicativos del SGR

Fuente: SGR (SGR, 2021)

Sistemas de información Descripción del sistema

https://sicodis.dnp.gov.co/

El Sistema de información y consulta de distribuciones de recursos territoriales "SICODIS", pre-
senta información agregada y detallada, correspondiente a las distribuciones de los recursos 
del Sistema General de Participaciones (SGP) y el Sistema General de Regalías (SGR) realizadas 
por el DNP

https: /mgaweb.dnp.gov.co

La metodología general ajustada web (MGA), es una herramienta diseñada para registrar y 
presentar el resultado de la formulación y estructuración de los proyectos de inversión pública.

SUIFP Regalías

https://sts.dnp.gov.co/

El SUIFP es una herramienta de información en línea que integra los procesos asociados a cada 
una de las fases del ciclo del proyecto de inversión pública motivos por el cual es indispensa-
bles conocer las etapas que conforman el proyecto de inversión.

https://portal.sgr.gov.co/

El Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías permite a los órganos del SGR, las entidades 
beneficiarias de asignaciones directas y las demás entidades designadas como ejecutoras de 
recursos del Sistema General de Regalías realizar la gestión de ejecución de estos recursos y 
ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas, directamente desde la cuenta única 
del SGR a las cuentas bancarias de los destinatarios finales.

Rendición de cuentas

https://rendicionocads.clou-
dapp.net

 Sistema de información para el registro de los Órganos Colegiados de Administración y Decisi-
ón que son los responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su consideración 
que se financiarán con recursos del SGR, así como evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la 
conveniencia y oportunidad de financiarlos y designará su ejecutor.

https://mapainversiones.dnp.
gov.co/

Sistema de información que le permite a la ciudadanía y grupos de interés conocer los proyec-
tos y productos en los que se invierten los recursos públicos en el país (en qué región, departa-
mento o municipio se invierten, cómo puede la ciudadanía incidir en proyectos financiados con 
recursos de inversión nacional) y la información sobre los proyectos de inversión en temáticas 
de la paz y el posconflicto.

Platino87 

Plataforma Integrada para 
la Organización de la Infor-
mación

Sistema de información que tiene como propósito ser una herramienta de gestión y control de 
los procesos realizados sobre los proyectos que buscan acceder a los recursos del Sistema 
General de Regalías. Da soporte a las Entidades Territoriales con los reportes de los avances 
realizados en la presentación de los proyectos. De igual forma realiza el seguimiento de las 
labores del OCADS por parte de los asesores, como también sobre los ajustes y liberaciones 
de los proyectos.

Es la herramienta de seguimiento mediante la cual se adelanta la recolección, consolidación, 
análisis y verificación de la información correspondiente a la aprobación y ejecución de los 
recursos del SGR.

Aplicativos del Sistema de Gestión de Regalías

Los aplicativos del SGR se articulan para realizar el seguimiento a las subeta-
pas que conforman los ciclos de los proyectos de inversión para garantizar su 
correcta ejecución como se presenta en la siguiente tabla:

87  Ingrese a la plataforma PLATINO por medio del siguiente link:
https://sts.dnp.gov.co/login.aspx?ReturnUrl=%2f%3fwa%3dwsignin1.0%26wtrealm%3dhttps%253a%252f%252fplatinopr.sgr.gov.co%252fautenticacion.aspx%26wctx%3drm%-
253d0%2526id%253dpassive%2526ru%253d%25252fAccount%25252fLogin.aspx%26wct%3d2021-09-12T00%253a09%253a08Z&wa=wsignin1.0&wtrealm=https%3a%2f%-
2fplatinopr.sgr.gov.co%2fautenticacion.aspx&wctx=rm%3d0%26id%3dpassive%26ru%3d%252fAccount%252fLogin.aspx&wct=2021-09-12T00%3a09%3a08Z
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5.5 ACUERDOS DE PROVISIÓN Y TRUEQUE
En Colombia no existe normativa o acuerdos explícitos sobre la provisión de 
bienes y servicios (incluidos préstamos, subvenciones y obras de infraes-
tructura) como contrapartida total o parcial del otorgamiento de contratos 
o permisos de exploración o producción, según el requisito 4.3 del Estándar 
Internacional EITI 2019. Sin embargo, se cuenta con la legislación que define 
los mecanismos en los que la nación puede acelerar sus necesidades de de-
sarrollo a través de los aportes del sector privado. Tales mecanismos son:

Obras por Impuestos

Con la emisión del Decreto 1915 de 2017, se aclaró cómo se pondrá en marcha 
el artículo 238 de la reforma tributaria: que los empresarios financien obras y 
paguen parcialmente el impuesto sobre la renta y complementario a cargo 
mediante la ejecución de obras de trascendencia social en las zonas más afec-
tadas por el conflicto. 

La Ley abre la posibilidad para que las empresas que durante el período hayan 
tenido ingresos brutos iguales o superiores a 33.160 UVT (para 2017 $1.071 
millones) paguen hasta el 50% del impuesto de renta en inversión directa en 
proyectos viabilizados y prioritarios de interés social en las zonas más afecta-
das por el conflicto armado (ZOMAC) (FIDUPREVISORAS, 2021).

Por medio del decreto 1147 de 2020, el gobierno nacional amplió y simplificó 
el alcance del mecanismo de obras por impuestos y puso en marcha nuevas 
líneas de inversión susceptibles de financiación. Esas líneas son: 

● Bienes públicos rurales
● Adaptación al cambio climático y gestión del riesgo
● Pagos por servicios ambientales
● Tecnologías de la información y comunicaciones
● Infraestructura productiva
● Infraestructura cultural e infraestructura deportiva y con lo cual se adicio-

nan las líneas de inversión que ya vienen operando para este mecanismo 
en la opción prevista en el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, como son: 
agua potable y saneamiento básico, energía, salud pública, educación 
pública e infraestructura de transporte (Portal para la paz, 2021). 

Los beneficios para las partes (compañías y comunidades) de vincularse a 
Obras por Impuestos se observan en la siguiente ilustración:

 Ilustración 95. Beneficios de Obras por Impuestos

Fuente: (Agencia de Renovación del Territorio, 2020)
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En la actualidad existen dos mecanismos para llevar cabo obras por impues-
tos, en ambos casos un contribuyente puede realizar sólo un proyecto, o va-
rios contribuyentes se pueden unir y realizar el proyecto en conjunto:

1. OPCIÓN FIDUCIA:

Es el mecanismo obras por impuestos establecido en el artículo 238 de la Ley 
1819 de 2016, reglamentado principalmente mediante el Decreto 1915 de 2017 
y 2469 de 2018. A través de esta opción las personas jurídicas contribuyentes 
del impuesto de renta y complementarios, pueden invertir hasta el 50% de su 
impuesto de renta en la ejecución de proyectos de trascendencia económica y 
social en los municipios más afectados por la violencia y la pobreza en el país, 
siempre y cuando correspondan a estos sectores: 

● Infraestructura vial 

● Educación pública

● Salud pública

● Agua potable o alcantarillado 

● Energía.

2. OPCIÓN CONVENIO 

Es el mecanismo creado mediante el Artículo 800 – 1, reglamentado median-
te el Decreto 1147 de 2020, que permite a las personas naturales o jurídicas 
obligadas a llevar contabilidad, contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios a realizar Obras por Impuestos con recursos propios y en 
contraprestación y recibir Títulos para la Renovación del Territorio – TRT por 
desarrollar proyectos en los siguientes sectores o líneas de inversión: 

1. Agua potable y saneamiento básico 

2. Energía 

3. Salud pública 

4. Educación pública

5. Bienes públicos rurales 

6. Adaptación al cambio climático y gestión del riesgo 

7. Pagos por servicios ambientales 

8. Tecnologías de la información y comunicaciones 

9. Infraestructura de transporte

10. Infraestructura productiva 

11. Infraestructura cultural 

12. Infraestructura deportiva

Los proyectos por desarrollar a través del mecanismo de Obras por Impuestos 
se pueden consultar en el siguiente link: 
https://obrasporimpuestos.renovacionterritorio.gov.co/ObrasImpuestos
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El procedimiento para acceder al mecanismo se muestra en la Ilustración  a 
continuación:

Ilustración 96. Paso a paso de Obras por Impuestos*

Fuente: (Agencia de Renovación del Territorio, 2020 a)
(*) Si el contribuyente escoge un proyecto que ya se encuentra en el Banco de Proyectos, no debe llevar a cabo 
las etapas 1 y 2.

Obras por Regalías 

La resolución 40207 del 30 de junio de 2021 puede ser aplicada por las enti-
dades territoriales beneficiarias de asignaciones directas corrientes para este 
bienio, que alcanzan los $3,8 billones.

El documento establece que para que las empresas accedan a la modalidad 
de Obras por Regalías, deberán haber obtenido ingresos brutos superiores a 
$33.610 Unidades de Valor Tributario (UVT) durante la vigencia fiscal anterior 
(enero-diciembre); y que ambas partes (las empresas y la entidad territorial) 
suscriban de manera voluntaria un documento de acuerdo en el que se 
establezca el proyecto, el valor y el cronograma de entrega.

Las regalías sólo se considerarán pagadas después de que la entidad territorial 
reciba a satisfacción la obra, expida una certificación en este sentido, y la auto-
ridad competente, ya sea la Agencia Nacional de Minería (ANM) o la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos (ANH), acredite la obra como pago por regalías 
(Presidencia de la República, 2021).

¿Cómo funciona?

● Una vez suscrito el documento de acuerdo entre las empresas y las enti-
dades territoriales, el proyecto debe ser presentado ante el Órgano Cole-
giado de Administración y Decisión (OCAD) para su aprobación y con ello 
se dará inicio al proceso de contratación.  

● La contratación de los proyectos se realizará a través de una fiducia mer-
cantil, donde se consiga el total de la inversión, seleccionada por la em-
presa productora. La fiducia emitirá los lineamientos para la selección del 
contratista quien ejecutará el proyecto de inversión.

● La selección de la interventoría se realizará a través de la fiducia mercantil. 
Para ello, el DNP, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de Minas y Energía, determinarán la entidad del 
orden nacional que emitirá los lineamientos técnicos para el proceso. 

● La empresa productora iniciará el proceso de reconocimiento de pago 
ante la ANH o ANM, según sea el caso, una vez se termine y entregue el 
proyecto, y la entidad territorial beneficiaria certifique su completa eje-
cución, previo concepto de la interventoría.
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● El recurso con el cual se financiará el proyecto de inversión es de origen 
y naturaleza privada, hasta que se realice la aceptación del pago por la 
ANH o ANM, según corresponda. 

El valor de los proyectos podrá corresponder al total de la asignación directa 
para el bienio que la entidad territorial tenga disponible. Para afectar recursos 
de bienios posteriores, deberá cumplir lo dispuesto en las reglas del Sistema 
General de Regalías (ANM, 52021).
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La actividad extractiva en Colombia contribuye 
de manera significativa al país por medio de los 
impuestos, las regalías, la inversión social, el 
empleo, entre otros rubros, que son registrados y 
hacen parte de las variables económicas y sociales 
que miden el crecimiento de la Nación.

En este capítulo se muestra la participación del 
sector extractivo en la dinámica colombiana 
para las variables: Producto Interno Bruto (PIB), 
exportaciones, Inversión Extranjera Directa (IED), 
mercado laboral, de igual forma se expone el 
aporte de las empresas adheridas a la iniciativa 
EITI a nivel social y ambiental.

6. Aporte social y Económi-
co del sector extractivo
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Ilustración 97. Producto Interno Bruto (PIB) - 2014- 2020pr
Tasas de crecimiento anual en volumen

Fuente: DANE (DANE, 2021)

6.1 PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB)
El producto interno bruto es uno de los indicadores más utilizados para medir 
el desarrollo económico del país, representa el resultado final de la actividad 
productiva para las unidades de producción residentes.  El PIB se mide desde 
el punto de vista del valor agregado de la demanda o las utilizaciones finales 
de los bienes y servicios, así como de los ingresos primarios distribuidos por 
las unidades de producción residentes (DANE, 2020).

Para el año 2020, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) reveló que el PIB Colombiano decreció 6.8% con respecto al 2019, 
como se puede observar en la siguiente gráfica:

Las actividades económicas que más contribuyeron al decrecimiento anual de 
2020 fueron:

● Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos auto-
motores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida que decrecieron 15,1% (contribuyó en -3,0 puntos 
porcentuales a la variación anual).

● La construcción decreció 27,7% (contribuyó en -1,9 puntos porcentuales 
a la variación anual).

● Explotación de minas y canteras decreció 15,7% (contribuyó en -1,0 punto 
porcentual a la variación anual).

De igual manera, durante el 2020, el PIB nacional fue de 1.002.922 miles de 
millones de pesos, a precios corrientes.  A continuación, se presenta el PIB a 
precios corrientes para los períodos comprendidos entre 2017 al 2020:
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Tabla 147. Producto Interno Bruto – PIB - Valores a precios corrientes (2017 – 2020pr)
Miles de millones de pesos

CONCEPTO 2017 2018 2019p 2020pr

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 58,815 61,497 67,830 76,674

Explotación de minas y canteras 47,538 57,788 58,183 41,063

Industrias manufactureras 105,022 110,157 115,833 110,474

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución 
de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de dese-
chos y actividades de saneamiento ambiental

29,789 32,616 36,130 36,451

Construcción 64,474 65,110 66,310 51,649

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automo-
tores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servi-
cios de comida

163,052 173,708 188,282 163,213

Información y comunicaciones 26,821 28,348 29,459 28,883

Actividades financieras y de seguros 39,060 42,627 46,982 48,868

Actividades inmobiliarias 80,976 86,825 92,569 96,381

Actividades profesionales, científicas y técnicas; 62,898 67,597 72,436 70,573

Administración pública y defensa; 135,235 147,217 159,762 164,777

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras activida-
des de servicios;

22,226 23,166 27,067 24,466

Valor agregado bruto 835,906 896,656 960,843 913,471

Impuestos menos subvenciones sobre los productos 84,565 91,135 100,276 89,451

Producto interno bruto 920,471 987,791 1,061,119 1,002,922

Fuente: DANE (DANE, 2021)

PIB Sector Extractivo

El sector extractivo en Colombia hace parte de la actividad económica “Ex-
plotación de Minas y Canteras” que incluye las actividades de extracción de 
minerales, como: el carbón y otros minerales, petróleo crudo; gas natural, así 
como las actividades complementarias para preparar los minerales en crudo 
para su comercialización.

El decrecimiento que presentó el PIB para la explotación de minas y canteras 
respecto al mismo periodo de 2019p, se explica por los siguientes comporta-
mientos (DANE, 2021):

● Extracción de carbón de piedra y lignito decreció 39,6%. 
● Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para 

la extracción de petróleo y de gas natural decreció 11,3%. 
● Extracción de minerales metalíferos creció 22,1%. 
● Extracción de otras minas y canteras decreció 31,0%.
● Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y 

canteras decreció 15,3%



224

Gráficamente se observa el comportamiento del PIB para el último trimestre y 
el año 2019 y 2020, en la siguiente tabla:

Tabla 148. Tasas de crecimiento en volumen - Explotación de minas y canteras
2020pr– Año total

Fuente: DANE, Cuentas Nacionales (DANE, 2021)

En pesos corrientes, el PIB 2020 del sector extractivo fue de 41.063 miles 
de millones de pesos, correspondiente a un 4% del PIB Total. En la siguiente 
gráfica se puede ver la proporción de valor agregado del sector frente al total 
del PIB.
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Ilustración 98. Proporción del PIB por Actividad Económica (2020)

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020. Base DANE (DANE, 2021)

El PIB 2020 para la “Explotación de Minas y Canteras” se desglosa a continu-
ación de acuerdo con la actividad económica:

Tabla 149. PIB Explotación de Minas y Canteras 2020 - Miles de millones de pesos
Valores a precios corrientes

CONCEPTO 2020PR PROPORCIÓN FRENTE A PIB* TOTAL(%)

Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo 
para la extracción de petróleo y de gas natural 25,628 2.56%

Extracción de minerales metalíferos 7,218 0.72%

Extracción de carbón de piedra y lignito 6,253 0.62%

Extracción de otras minas y canteras 1,844 0.18%

Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas 
y canteras 120 0.01%

TOTAL PIB - Explotación de Minas y Canteras 41,063 4.09%

Fuente: DANE (DANE, 2021)
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6.2 EXPORTACIONES – VISTA 
MACROECONÓMICA
La información de exportaciones es procesada por el DANE y la DIAN, quienes 
reportaron para el periodo enero-diciembre 2020 por concepto de exporta-
ciones colombianas un valor de US$31.056,5 millones FOB y el registro de una 
disminución de 21,4% en el rubro frente al mismo periodo de 2019.

En este periodo se destacó que las exportaciones del grupo de Combustibles 
y productos de las industrias extractivas fueron de US$13.310,5 millones FOB 
con una disminución de 39,5% frente al mismo periodo de 2019. 

Tabla 150. Valor FOB de las exportaciones, variación, contribución y participación 
según grupos de productos (OMC) Diciembre (2020-2019) p

PRINCIPALES GRUPOS DE 
PRODUCTOS

ENERO – DICIEMBRE

2019P 2020P VARIACIÓN 
(%)

CONTRIBUCIÓN A LA 
VARIACIÓN (PP)

MILES DE DÓLARES 
FOB

Total 39,489,168 31,056,550 -21.4 -21.4

Agropecuarios, alimentos y bebidas 1 7,362,742 7,872,968 6.9 1.3

Combustibles y prod. de industrias 
extractivas 2 22,011,294 13,310,508 -39.5 -22.0

Manufacturas 3 8,290,325 6,945,581 -16.2 -3.4

 Otros sectores 4 1,824,806 2,927,492 60.4 2.8

 Fuente: DIAN – DANE (EXPO) (DANE, 2021)

1. Incluye las secciones de la Clasificación Uniforme del Comercio Internacional (CUCI) correspondientes a: Productos alimenticios y animales vivos, Bebidas 

y tabacos, Materiales crudos no comestibles y Aceites grasas y ceras, excluidos los capítulos de Abonos en bruto y menas y desechos de metales. 

2. Incluye la sección de Combustibles y lubricantes minerales y Productos conexos de la CUCI y los capítulos correspondientes a abonos en bruto, menas 

y desechos de metales y metales no ferrosos. 

3.  Incluye las secciones de la CUCI correspondientes a Productos químicos, artículos manufacturados clasificados según material, Maquinaria y equipo de 

transporte y artículos manufacturados diversos, excluidos el capítulo de Metales no ferrosos y el grupo de Armas y municiones. 

4. Incluye la sección de la CUCI correspondientes a Mercancías y operaciones no clasificadas en otro rubro y el grupo de Oro no monetario.

El decrecimiento del grupo combustibles y productos de las industrias extrac-
tivas obedeció principalmente a la caída en las ventas externas de Petróleo, 
productos derivados del petróleo y productos conexos (-45,2%), que aportó 
32,7 puntos porcentuales negativos.  A continuación en la tabla siguiente se 
observa la variación en millones de dólares y por Toneladas Métricas:   
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Tabla 151.  Exportaciones Combustibles Enero – diciembre 2019 - 2020 (Millones de dólares)

DESCRIPCIÓN DEL CAPÍTULO (CUCI)

ENERO – DICIEMBRE

2019P 2020P VARIACIÓN 
%

CONTRIBUCIÓN 
(PP)

MILES DE DÓLARES 
FOB

Abonos en bruto, excepto los del capítulo 56, y minerales 
en bruto (excepto carbón, petróleo y piedras preciosas) 59,320 48,104 -18.9 0.0

Menas y desechos de metales 297,214 285,354 -4.0 0.0

Hulla, coque y briquetas 5,668,329 4,165,865 -26.5 -3.8

Petróleo, productos derivados del petróleo y productos 
conexos 15,928,673 8,729,095 -45.2 -18.2

Gas natural y manufacturado 1,158 0 -100.0 0.0

Corriente eléctrica 284 11,469 * 0.0

Metales no ferrosos 56,318 70,619 25.4 0.0

Total Exportaciones Combustibles 22,011,294 13,310,508   

DESCRIPCIÓN DEL CAPÍTULO (CUCI)

ENERO – DICIEMBRE

2019P 2020P VARIACIÓN 
%

CONTRIBUCIÓN 
(PP)

Toneladas Métricas

Abonos en bruto, excepto los del capítulo 56, y minerales 
en bruto (excepto carbón, petróleo y piedras preciosas) 255,743 213,373 -16.6 0.0

Menas y desechos de metales 158,354 144,742 -8.6 0.0

Hulla, coque y briquetas 74,696,234 71,190,063 -4.7 -2.8

Petróleo, productos derivados del petróleo y productos 
conexos 39,729,431 35,192,745 -11.4 -3.7

Gas natural y manufacturado 4,026 0 -100.0 0.0

Corriente eléctrica 0 0  ** 0.0

Metales no ferrosos 12,527 15,056 20.2 0.0

Total Exportaciones Combustibles 114,856,314 106,755,979 -7.1 -6.6

Fuente: DIAN – DANE (EXPO) (DANE, 2021)

Tabla 152. Exportaciones Combustibles Enero – diciembre 2019-2020 (Toneladas Métricas)

Fuente: DIAN – DANE (EXPO)
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Exportaciones según país de destino

En enero-diciembre de 2020, Estados Unidos fue el principal destino de las 
exportaciones colombianas, con una participación de 28,7% en el valor total 
exportado; le siguieron en su orden de participación: China, Ecuador, Panamá, 
Brasil, México e Italia.

Ilustración 99. Distribución porcentual del valor FOB de las exportaciones según país de 
destino Enero-diciembre 2020p

Fuente: DIAN - DANE (EXPO)  (DANE, 2021)
p Cifra preliminar

En el periodo enero-diciembre 2020, los países de destino que contribuyeron 
principalmente la disminución de las exportaciones colombianas fueron Esta-
dos Unidos y China aportando en conjunto 11,2 puntos porcentuales negativos, 
mientras que las exportaciones a India sumaron 1,1 puntos porcentuales.
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PAÍS DESTINO

ENERO - DICIEMBRE

2019 2020 VARIACIÓN 
(%)

CONTRIBUCI-
ÓN AL PAÍS 
(PP)

CONTRIBU-
CIÓN A LA 
VARIACIÓN 
(PP)

PARTICIPA-
CIÓN (%) 
2020

MILES DE DÓLARES FOB

Total 39,489,168 31,056,550 -21.4  -21.4 100.0

    

Estados Unidos 11,520,119 8,923,070 -22.5 -22.5 -6.6 28.7

Aceites de petróleo 
crudos 4,898,843 2,640,681 -46.1 -19.6 -5.7 8.5

Gasolina para motores y 
otros aceites ligeros 454,372 119,144 -73.8 -2.9 -0.8 0.4

Demás 6,166,903 6,163,244 -0.1 0.0 0.0 19.8

       

China 4,564,929 2,750,825 -39.7 -39.7 -4.6 8.9

Aceites de petróleo 
crudos 3,930,436 2,187,694 -44.3 -38.2 -4.4 7.0

Demás 634,493 563,132 -11.2 -1.6 -0.2 1.8

       

Panamá 2,354,271 1,428,945 -39.3 -39.3 -2.3 4.6

Aceites de petróleo 
crudos 1,924,121 1,051,258 -45.4 -37.1 -2.2 3.4

Demás 430,151 377,687 -12.2 -2.2 -0.1 1.2

       

Santa Lucia 868,414 265,668 -69.4 -69.4 -1.5 0.9

Aceites de petróleo 
crudos 867,237 264,359 -69.5 -69.4 -1.5 0.9

Demás 1,177 1,309 11.2 0.0 0.0 0.0

       

Países Bajos 1,215,053 698,997 -42.5 -42.5 -1.3 2.3

Aceites de petróleo 
crudos 390,116 16,676 -95.7 -30.7 -0.9 0.1

Demás 824,937 682,321 -17.3 -11.7 -0.4 2.2

       

Ecuador 1,953,806 1,473,607 -24.6 -24.6 -1.2 4.7

Vehículos para el trans-
porte de personas 176,895 58,781 -66.8 -6.0 -0.3 0.2

Demás 1,776,911 1,414,826 -20.4 -18.5 -0.9 4.6

India 346,182 795,165 129.7 129.7 1.1 2.6

Aceites de petróleo 
crudos 52,782 421,636 698.8 106.5 0.9 1.4

Demás 293,400 373,529 27.3 23.1 0.2 1.2

       

Demás países 16,666,394 14,720,271 -11.7  -4.9 47.4

Fuente: DIAN - DANE (EXPO)  (DANE, 2021)
*Variación superior al 500%  
** No se puede calcular la variación por no registrarse información en el período base de comparación. 
p: Cifra preliminar  

Tabla 153. Exportaciones según principal país de destino y subgrupo CUCI Rev. 3
Enero-diciembre (2020/2019) p
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En el periodo enero-diciembre 2020 en comparación con enero-diciembre 
2019, la disminución en las ventas externas a Estados Unidos se explicó prin-
cipalmente por las menores exportaciones de Aceites de petróleo crudos 
(-46,1%), que aportaron 19,6 puntos porcentuales negativos a la variación del 
país.

Las exportaciones de Crudo para el año 2020 correspondieron a 7,13 millones 
de dólares equivalente a 199 millones de barriles la gráfica a continuación se 
puede observar según el país para el periodo 2020 en comparación con el 
año 2019:

Tabla 154. Exportaciones de petróleo crudo, según país de destino
Diciembre 2020/2019p

PAÍS 
DESTINO

Enero – diciembre

2019p 2020p Variación 
(%)

Contribución a 
la variación (pp) 2019p 2020p Variación (%) Contribución a 

la variación (pp)

Miles de 
dólares FOB  Millones de barriles

Total 12,979,699 7,130,845 -45.1  222.1 199.0 -10.4  

        

Estados Unidos 4,898,843 2,640,681 -46.1 -17.4 83.3 74.0 -11.1 -4.2

China 3,930,436 2,187,694 -44.3 -13.4 68.3 63.1 -7.6 -2.3

Santa Lucia 867,237 264,359 -69.5 -4.6 15.2 7.0 -53.6 -3.7

Panamá 1,924,121 1,051,258 -45.4 -6.7 32.7 26.8 -17.9 -2.6

España 0 100,786 ** 0.8 0.0 3.0 ** 1.4

India 52,782 421,636 698.8 2.8 1.0 13.1 ** 5.4

        

Demás países 1,306,281 464,432 -64.4 -6.5 21.8 12.0 -45.1 -4.4

Fuente: DIAN - DANE (EXPO)  (DANE, 2021)
p Cifra preliminar     
** No se puede calcular la variación por no registrarse información en el período base de comparación.
Nota: el valor registrado en “Demás países” incluye los no precisados.    

Exportaciones de Minerales 

De acuerdo con las cifras sectoriales de la UPME para el período 2020 se re-
gistraron exportaciones en minerales, por los siguientes valores:

Tabla 155. Exportaciones de Minerales

DESCRIPCIÓN DEL 
MINERAL

ENERO - DICIEMBRE

2019 2020

FOB MILLONES DE DÓLARES 

Carbón 5,668 4,166

Oro 1,756 2,927

Esmeraldas 147 43

Ferroníquel 545 435

Cobre 41 54

Otros 55 69

Total Exportaciones 8,211 7,694

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020(UPME, 2021)
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6.3 Inversión extranjera directa (IED)

La inversión extranjera directa88 en Colombia se define como aquella que ha 
sido realizada desde el exterior por una empresa extranjera en la empresa re-
sidente. Por su parte, la inversión de la empresa colombiana en el exterior es la 
inversión directa realizada por la empresa residente en una empresa residente 
en el exterior.

La inversión directa se define como una inversión transfronteriza que refleja 
un interés duradero entre un no residente y un residente. El interés duradero 
comprende la intención de tener una relación de largo plazo entre las partes 
involucradas y un grado significativo de influencia en la toma de decisiones de 
la empresa.

De acuerdo con cifras del Banco de la República, la Inversión Extranjera Directa 
para el año 2020, correspondió a 7,641 millones de dólares, mostrando un de-
crecimiento del 45% respecto al año anterior, como se observa en la siguiente 
gráfica:

88   El DANE en el marco de Inversión Extranjera Directa de la OCDE, presenta las estadísticas de inversión directa de forma agregada en términos de activos y pasivos y también, 
por separado, siguiendo el criterio direccional con un desglose geográfico y por sector de actividad económica. De esta manera el DANE presenta la información de la Encuesta 
Anual de Inversión Directa desagregada según la Inversión extranjera directa en Colombia y la Inversión de Colombia en el Exterior, de acuerdo con el principio activo/pasivo y 
el principio direccional.

Ilustración 100. Inversión Extranjera Directa (2017 -2020), millones de dólares

16.169

11.621

13.701

11.299

13.990

7.641

2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 (Banco de la República, 2021)
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Ilustración 102. Tasa global de participación, ocupación y desempleo Total nacional
Año (2011 – 2020)

Fuente: DANE (DANE, 2021)

La inversión Extranjera Directa al cierre del año 2020 correspondió a 7,641 Millo-
nes de dólares.  Para el sector extractivo, la inversión Extranjera directa fue de 
1.620 millones de dólares equivalente a 21%, a continuación se presenta la compo-
sición de la por sector económico:
Ilustración 101. Distribución Inversión Extranjera Directa por sector económico (Millones de 
dólares)

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 

6.4 Mercado Laboral en Colombia

El mercado laboral en Colombia es evaluado y monitoreado por el DANE, quien 
dispone de estadísticas laborales sustentadas en las recomendaciones de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT), las cuales se levantan con regularidad 
desde hace más de cuatro décadas por medio de las encuestas a los hogares.  

Los indicadores de mercado laboral y específicamente la Tasa Global de Partici-
pación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y Tasa desempleo (TD) han sido los más 
utilizados para entender las señales que ofrece el mercado laboral, las tenden-
cias y analizar el estado del comportamiento de la economía colombiana (DANE, 
2020).

Las cifras para el año 2020 reflejan los efectos de la pandemia por Covid-19 ubi-
cando en este periodo la tasa de desempleo en un 15,9%, lo que representó un 
aumento de 5,4 puntos porcentuales frente al año 2019 (10,5%).  La tasa global de 
participación se ubicó en 59,2%, lo que representó una disminución de 4,1 puntos 
porcentuales frente al 2019 (63,3%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 49,8%, lo 
que significó una reducción de 6,8 puntos porcentuales respecto a 2019 (56,6%).
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Como se mencionó anteriormente, el comportamiento observado durante 
2020 obedeció al choque derivado de la pandemia en el que se destruyeron 
más de 2,4 millones de empleos. Dichos empleos estarían concentrados en las 
posiciones ocupacionales de empleado particular y trabajadores por cuenta 
propia. 

Políticas de reactivación laboral implementadas por el Gobierno na-
cional (Minhacienda, 2021)

Durante el 2020 y lo corrido de 2021, el Gobierno nacional ha implementado 
varios programas para contrarrestar los efectos negativos de la pandemia so-
bre la economía. Entre ellos se resaltan:

1. Creación de líneas de crédito desde el Fondo Nacional de Garantías 
(FNG)

2. Creación del Programa de Apoyo al Empleo Formal (PAEF)
3. Programa de Apoyo al Pago de la Prima de Servicios (PAP).

Puede consultar en detalle más información en la página web de Mi-
nhacienda, en el link: https://www.minhacienda.gov.co/webcen-
ter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUS-
TER-165808%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased

De acuerdo con las estadísticas del DANE para el año fiscal 2020, el total de 
ocupados a nivel nacional fue de 19,84 millones de personas, según la gran 
Encuesta Integrada de Hogares – GEIH71.   

En la siguiente gráfica se puede observar la población ocupada por ramas de 
actividad económica, donde la rama de actividad de Minas y Canteras, que 
corresponde al sector extractivo, participa en 1%, el equivalente a 196 mil per-
sonas ocupadas.

89   La encuesta contempla la población ocupada de 23 ciudades capitales y sus áreas metropolitanas, igualmente clasifica la información según la CIIU Rev. 4 A.C., que hace referencia 
a la «Clasificación Industrial Internacional Uniforme» de todas las actividades económicas

Ilustración 103. Población ocupada por rama de actividad económica 2020 (en miles de 
personas)

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 
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Ilustración 104. Total ocupados por trimestre fijo – Actividad Económica “Minas y Canteras90”
(en miles de personas)

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares, Gran Encuesta Integrada de Hogares. (DANE, 2021)

Empleo en el Sector Extractivo - EITI

Las cifras anteriormente presentadas por el DANE para la población ocupada 
en el año 2020, correspondiente a 196.000 personas que laboran en el sec-
tor extractivo “Minas y Canteras”, se concentran en 23 ciudades representati-
vas. Sin embargo, la industria de hidrocarburos y minería en Colombia genera 
oportunidades de empleo donde hay escasa oferta laboral, debido a que las 
operaciones petroleras y mineras en general se localizan en regiones aisla-
das de centros urbanos; para hidrocarburos, principalmente en Puerto Gaitán, 
Acacias y Castilla la Nueva (Departamento del Meta) y para minería, en Albania 
(La Guajira), La Jagua de Ibirico y Becerril (Cesar). 

A continuación se presenta para el año 2020, el número de empleos directos 
e indirectos reportados por el 100% de las empresas participantes adheridas 
a la iniciativa EITI:

90  Puede consultar más detalle de esta información, en la página web del DANE siguiente link: https://sitios.dane.gov.co/poblacion_ocupada/

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

La ilustración anterior presenta el número de empleos que generó el sector 
extractivo para un total de 109.090 empleos, correspondientes a 72.553 em-
pleos en hidrocarburos y 36.537 en el sector minero, de los cuales el 29% son 
directos y el 71% indirectos.

Ilustración 105. Número de Empleos reportados para el año 2020
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Con base en las cifras reportadas por las empresas participantes en la iniciativa 
EITI, se observa que el empleo en el sector extractivo directo e indirecto es 
desarrollado en un 62%, por el género masculino lo cual se explica en parte por 
la naturaleza del trabajo, ver cifras en la ilustración a continuación:

Ilustración 106. Empleo por Genero – Empresas Adheridas al EITI del Sector Extractivo

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

En el capítulo informe de cotejo se puede ver con mayor detalle el desglose 
del rubro de empleo para las empresas adheridas a la iniciativa EITI para el 
sector Extractivo.
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6.5 INVERSIÓN SOCIAL DEL SECTOR 
EXTRACTIVO
En este numeral se exponen las formas (contractual y voluntaria) en que las 
empresas del sector extractivo realizan sus inversiones de carácter social en el 
marco de los contratos mineros y de hidrocarburos. 

Sector Hidrocarburos 

En Colombia la inversión social91 hace parte de los contratos de exploración y 
producción de hidrocarburos, que definen e incluyen en la minuta del contrato, 
los compromisos y acciones de inversión social que el contratista debe asumir 
con las comunidades del área de influencia directa de sus proyectos, con el fin 
de fomentar el desarrollo sostenible.  Esta definición incluye las actividades e 
inversiones empresariales que contribuyen al fortalecimiento del entorno social, 
cultural y económico (ANH, 2021).

En el sector de hidrocarburos hay dos tipos de inversión social (ANH, 2021): 

● Inversión social Contractual: Son las inversiones que realizan los contra-
tistas por medio de los Programas en Beneficio de las Comunidades (PBC), 
como parte de las obligaciones derivadas de las cláusulas contractuales 
correspondientes en los contratos firmados con la ANH de acuerdo con los 
términos y condiciones que le apliquen.

● Inversión social Voluntaria: Son las inversiones que realizan los contra-
tistas como parte de sus políticas corporativas de Responsabilidad Social 
Empresarial (RSE) o en el marco de sus estrategias de relacionamiento con 
sus grupos de interés.

 
Las inversiones sociales realizadas en el sector de hidrocarburos deben procu-
rar su sostenibilidad en los territorios. Para lograrlo es necesario que los progra-
mas, proyectos o actividades incluyan (ANH, 2021):

● La identificación y priorización con metodologías participativas en conjunto 
con los beneficiarios. 

● La construcción sobre las capacidades que ya existen en la comunidad y el 
territorio. 

● Llevar a cabo alianzas que permitan la continuidad de los proyectos e ins-
talen capacidades en los beneficiados. 

● El establecimiento de estrategias de salida o condiciones para que los be-
neficiarios continúen por sí mismos cuando dejen de recibir los aportes.

PBC – Programa en Beneficio de las Comunidades92 

Desde la creación de la ANH, todos los contratos de exploración y producción 
de hidrocarburos en Colombia contienen una cláusula social definida como PBC.

Los PBC corresponden al conjunto de actividades y/o proyectos de inversión 
social acordados entre las empresas y las comunidades del área de interés, en 
el marco de sus obligaciones contractuales, para contribuir con el desarrollo 
económico y social del territorio y la región donde opera el contratista, de ma-
nera complementaria y concurrente con las acciones del Estado.

91 Se refiere a las contribuciones de habilidades y/o recursos que se realizan mediante programas, proyectos y/o actividades para impactar a un grupo beneficiario determina-
do y que están alineadas con la agenda de desarrollo global, la cual puede ser clasificada en Inversión Social Contractual y en Inversión Social Voluntaria
92 Puede ver más información sobre el PBC en la página de la ANH, en el link: 
https://www.anh.gov.co/Seguridad-comunidades-y-medio-ambiente/Documents/PBC%202004-2020%20Final.pdf



237

Ilustración 107. El PBC y la evolución del Marco Normativo

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020  (ANH, 2021).

(*) Con los Anexos se da el avance más significativo de los PBC debido a que 
se definió una cuantía mínima de inversión y se extendió su aplicabilidad, no 
solo a la fase de exploración y producción sino también a los periodos de 
evaluación.

Algunas de las ventajas de los “Anexos” de PBC son  (ANH, 2021):

● Definición cuantía mínima a invertir del 1% sobre el valor del programa 
exploratorio mínimo, el valor de cada programa de evaluación y del valor 
del programa anual de operaciones en la etapa de producción.

●  Se establecen líneas de inversión para los PBC

● Se exige la presentación de una auditoría externa para garantizar la trans-
parencia e integralidad en la ejecución de los recursos económicos.

Cifras relevantes – PBC

La ANH, con el fin de fortalecer el acceso a la información pública y transpa-
rente, diseño una herramienta gráfica (dashboard)93 que permite a los grupos 
de interés consultar, a través del sitio web de la Entidad, toda la información 
relacionada con los PBC.  A continuación se presentan las ilustraciones más 
relevantes:

Para el año 2020, la inversión realizada en PBC fue de $61.358 millones de 
pesos, la cual disminuyó respecto al año 2019 por efecto de la crisis del 
COVID-19, como se observa en la gráfica siguiente:

Los PBC son programas diferentes a aquellos que el contratista debe ejecutar 
en cumplimiento de los compromisos u obligaciones derivadas de la licencia 
ambiental, plan de manejo ambiental, consulta previa o como pago o compen-
sación de impuestos, regalías u otros conceptos (ANH, 2021).

En la ilustración siguiente se describen los principales hitos en la inversión so-
cial como obligación en los contratos de Hidrocarburos que tienen su origen 
desde la creación de la ANH:

93 Puede consultar el dashboard PBC en la página de la ANH, en el siguiente link: https://www.anh.gov.co/Seguridad-comunidades-y-medio-ambiente/Estrategia-social/progra-
ma-en-beneficio-de-las-comunidades
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Ilustración 108. Inversión Asociada al PBC por Año

Ilustración 109. Inversión Asociada al PBC por Departamento 2020

Ilustración 110. Inversión en PBC 2020 según objetivo ODS

Fuente: Dashboard PBC (ANH, 2021)

Fuente: Dashboard PBC (ANH, 2021)

Fuente: Dashboard PBC (ANH, 2021)

En la gráfica a continuación se puede observar la inversión asociada al PBC en 
el 2020 por Departamento:
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En el capítulo 4 se puede ver el con mayor detalle el desglose de los pagos 
sociales realizados por las empresas adheridas a la iniciativa EITI para el sector 
Extractivo.

Sector Minería

En el sector minero, la inversión social está contemplada en la Ley 658 de 2001 
y la Ley 1753 de 2015, las cuales exigen la realización de Planes de Gestión 
Social que contengan los programas, proyectos y actividades determinados 
por la autoridad minera de acuerdo con la escala de producción, capacidad 
técnica y económica de los titulares del contrato. De esta manera, la inversión 
social en el sector minero puede realizarse mediante los Planes de Gestión 
Social (PGS). A continuación, se presenta más detalle del PGS.

Plan de Gestión Social (PGS)

El PGS es un instrumento de gestión sistemática, continua, ordenada e inte-
gral que consolida los programas, proyectos y actividades que desarrolla un 
concesionario minero para prevenir, mitigar y atender los riesgos sociales ge-
nerados por el desarrollo del proyecto minero, así como para incrementar las 
oportunidades y beneficios generados por el mismo (Acminería, 2021).

A través del Plan de Gestión Social, el concesionario contribuirá a generar 
oportunidades sociales y económicas en el área de influencia del proyecto 
minero; a potenciar, mantener y fidelizar las relaciones positivas con los grupos 
de interés vinculados al proyecto. 

Para la construcción del Plan de Gestión Social, el titular deberá involucrar a la 
comunidad del área de influencia y es importante que articule sus proyectos 
de inversión social con el Plan Nacional de Desarrollo, El Plan de Desarrollo 
Departamental y el Plan de Desarrollo Municipal.

Para la implementación de estos planes, la Agencia Nacional de Minería (ANM) 
expidió la normativa 406 del 28 de junio de 2019, la cual modificó la Resolución 
318 del 20 de junio de 2018 y definió los términos de referencia aplicables para 
la elaboración de los programas y proyectos de Gestión Social en la ejecución 
de los proyectos mineros. 

En esta resolución se modificó el alcance del plan de gestión, según la clasifica-
ción (pequeña minería, mediana y gran minería) y el contenido del PGS donde 
se indican los aspectos mínimos que debe contener el plan94.

Como parte de las estrategias que busca brindar información clara y orienta-
ción al concesionario minero en la construcción del plan de gestión social, la 
ANM ha elaborado y publicado en su página web una serie de guías y cajas de 
herramientas con los lineamientos aplicables95. 

94 Más información sobre los términos de referencia de los PGS disponible en https://www.anm.gov.co/?q=planes-de-gestion-social 
95  Para conocer toda la información relacionada con los lineamientos para la construcción del PGS visite la página web de ANM o en el siguiente enlace https://www.anm.gov.
co/sites/default/files/DocumentosAnm/planes-gestion-social_v4.pdf
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Temporalidad de los planes de gestión social

En cuanto al tiempo de los planes de gestión social, la ANM estipula que para 
construir un Plan de Gestión Social se debe tomar máximo un (1) año, contado 
a partir del registro del título minero, desde el otorgamiento de un contrato de 
aportes, o en el momento que el concesionario decide voluntariamente utilizar 
la metodología de los PGS para regular y organizar su gestión social. 

Una vez el Plan de Gestión Social es construido y socializado con los gru-
pos de interés, debe ser revisado y actualizado de acuerdo con el avance del 
proyecto minero y según se vayan realizando las evaluaciones periódicas de 
desempeño, así como al momento del cierre de los programas y los proyectos 
que lo componen. (ANM, 2021)

Ilustración 111. Temporalidad de los Planes de Gestión Social

Fuente: ANM (ANM, 2021)

Cláusula social, aplicable a los contratos clasificados como Proyectos de 
Interés Nacional 

Aunque no está estipulado ni reglamentado para todos los contratos mineros, 
a algunos de los contratos clasificados como Proyectos de Interés Nacional 
(PIN), en el marco de la negociación de sus prórrogas contractuales y para 
continuar sus operaciones, se les han ido incorporando cláusulas relacionadas 
con la gestión social de los proyectos, en las que se definen planes y progra-
mas que generan beneficios para las comunidades del área de influencia di-
recta; incluso, se han logrado determinar obligaciones con montos específicos 
para inversiones en desarrollo regional.

Los contratos a los que se les incorpora el componente social indican lo si-
guiente: “la cláusula social es un porcentaje de la utilidad anual antes de im-
puestos e intereses EBIT y demás disposiciones establecidas en cada minuta 
contractual”. Dichas cláusulas están regidas por los artículos 251 al 256 y de la 
Ley 685 de 2001 (Código de Minas), los cuales contemplan aspectos relacio-
nados con el recurso humano nacional, la utilización de los bienes nacionales, 
la participación de trabajadores nacionales y la transferencia de tecnología.
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Ilustración 112. Pagos Sociales Obligatorios y Voluntarios – Minería

Ilustración 113. Pagos Sociales Obligatorios y Voluntarios – Hidrocarburos

                                       Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

                                       Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

Cifras Relevantes - Pagos Sociales de las Empresas participantes en EITI

De acuerdo con la información entregada por los grupos de empresas de 
la iniciativa EITI, en total se pagaron para el sector Minero e hidrocarburos, 
338.425 millones de pesos, por concepto de pagos sociales voluntarios (81%) 
correspondientes a 314.811 millones de pesos y obligatorios (19%) equivalente 
a 73.614 millones de pesos. 

A continuación, se presentan las gráficas que detallan los pagos sociales vo-
luntarios y obligatorios por departamento así:

En el capítulo 4 se puede ver con mayor detalle el desglose de los pagos so-
ciales realizados por las empresas adheridas a la iniciativa EITI para el sector 
Extractivo.
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6.6. IMPACTO AMBIENTAL DE LAS 
ACTIVIDADES EXTRACTIVAS
A nivel nacional e internacional, la preocupación por la sostenibilidad y el me-
dio ambiente se ha convertido en una temática transcendental a incluir en las 
agendas de los gobiernos; en el caso de Colombia, se han establecido líneas 
desde este foco en el Plan Nacional de Desarrollo96 (PND), el cual para el perio-
do 2018-2022, incluye un capítulo denominado  “Pacto por la Sostenibilidad”, 
que busca consolidar procesos que faciliten un equilibrio entre la conservación 
del capital natural, su uso responsable y la producción nacional, de forma tal 
que la riqueza natural del país sea apropiada como un activo estratégico de 
la nación.

De acuerdo con las bases del PND, el pacto consolida la evolución de la po-
lítica pública ambiental de los últimos quince años, donde se incluyen, entre 
otras, las recomendaciones de la Misión de Crecimiento Verde, la Política de 
Crecimiento Verde, y las políticas, estrategias y planes en materia de econo-
mía circular, aire, recurso hídrico, mares y costas, suelo, biodiversidad, cambio 
climático, gestión del riesgo de desastres, negocios verdes, educación y parti-
cipación ambiental (Contraloría, 2021).

En la página web del Departamento Nacional de Planeación97 (DNP), se pre-
sentan las cifras que permitan obtener un diagnóstico general de la posición 
de Colombia en cuanto a materia ambiental, las que se observan en la siguien-
te ilustración:

96 Esencialmente el PND se compone de una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se señalan los propósitos 
y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo, incluidas las estrategias y orientaciones generales de la política económica, 
social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. (Art. 339 Constitución Política)
97 Puede consultar el pacto por la sostenibilidad en la página web del DNP, en el siguiente link: 
https://www.dnp.gov.co/DNPN/Plan-Nacional-de-Desarrollo/Paginas/Pactos-Transversales/Pacto-por-la-sostenibilidad/Sostenibilidad.aspx

Ilustración 114. ¿Como estamos en Colombia?

Fuente: DNP (DNP, 2021)
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Ilustración 115. Fases del proyecto de investigación – Sentencia T 445 de 2016

Fuente: Minambiente (Minambiente, 2021)

De acuerdo con el informe sobre el Estado de los Recursos Naturales y del 
Ambiente98 desarrollado por la Contraloría General de la Nación,  el sector 
minero energético viene adelantando estrategias de Energías renovables no 
convencionales y eficiencia energética, igualmente está promocionando polí-
ticas de gestión energética incluidas en el Pacto por la calidad y eficiencia de 
los servicios públicos, y en el Pacto por los recursos minero energéticos para 
el crecimiento sostenible y la expansión de oportunidades; que constituyen 
además, la continuidad en la implementación de la Ley 1715 de 2014 que regula 
la integración de las energías renovables no convencionales al Sistema Ener-
gético Nacional (Contraloría, 2021).

Así mismo para el sector Minero, la Corte Constitucional mediante Sentencia 
T 445 de 2016, ordenó al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, al 
Ministerio del Interior, a la Unidad de Parques Nacionales Naturales, al Instituto 
de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt y a la Con-
traloría General de la República conformar una mesa de trabajo interinstitucio-
nal, con el objeto de construir una investigación científica y sociológica, en la 
cual se identifiquen y precisen las conclusiones gubernamentales respecto a 
los impactos de las actividades mineras en los ecosistemas del territorio co-
lombiano. 

Esta disposición presentó su origen en que a juicio de la Corte Constitucional, 
el desarrollo de la política minera en Colombia requería de un conjunto de “es-
tudios técnicos, sociológicos y científicos que permitan evaluar los impactos 
que genera dicha actividad sobre los territorios”. 

En este sentido, desde el mes de noviembre de 2016, las entidades relaciona-
das en la Sentencia y otras incluidas, conformaron mesas y el plan de trabajo 
para llevar a cabo el proyecto de investigación que le diera respuesta al cum-
plimiento de lo ordenado bajo la Sentencia T 445. El proyecto presentó las 
siguientes fases:

98 Puede consultar el informe sobre el Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente en la página web de la Controlaría en el siguiente link: 
https://www.contraloria.gov.co/documents/20181/1853952/Informe+sobre+el+estado+de+los+recursos+naturales+y+del+ambiente+2019.pdf



244

Entre las conclusiones99 del proyecto de investigación, se destaca que en Co-
lombia la explotación ilícita de minerales representa la principal causa de im-
pactos sobre las unidades de análisis ecosistémicos, entre ellos la pérdida de 
suelos y su respectiva cobertura, la activación y reactivación de movimientos 
en masa, alteración de la dinámica fluvial, la colmatación de cauces hasta la 
pérdida de la vida útil de obras de infraestructura, la acumulación de sustan-
cias químicas tóxicas en cuerpos de agua afectando la base de la cadena 
alimenticia.

El marco legal para la gestión ambiental lo puede consultar en el capítulo 3, 
numeral 3.3. Marco Legal para la gestión Ambiental. Igualmente, puede ver las 
características de la reglamentación de la Licencia Ambiental y los trámites por 
sector minero y de hidrocarburos. 

Adicionalmente puede conocer la caracterización detallada y explicita en la 
Guía “Pagos Ambientales de la industria Extractiva en Colombia” en el link:
http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/28/30/2830a54b-ce0b-
-40a8-937d-4d988d8db22b/pagos_ambientales.pdf
y en el link: https://eiticolombia.gov.co/es/documentos/temas-ambientales/

Avances en la implementación del tema Ambiental en 
EITI Colombia 

Considerando la relevancia de los pagos e inversiones de las industrias extrac-
tivas como aportes importantes para la gestión ambiental, EITI Colombia ha 
adelantado diferentes esfuerzos que conlleven a fomentar el reporte de esta 
información. 

A continuación se enlistan los esfuerzos realizados por la iniciativa: 

AÑO OBJETO DEL ESTUDIO URL

2016

Diagnóstico sobre los pagos e inversiones del sector extractivo que incluya la contabili-
zación de los mismos para tres años fiscales, la información relativa al marco normativo 
de pagos e inversiones, los flujos de información de la cadena de valor y la información 
sobre la distribución y ejecución de los recursos recaudados

https://eiticolombia.gov.co/media/filer_publi-
c/4b/0a/4b0a993f-cfe4-4377-b11a-6ef62a13b-
cf6/diagnostico_sobe_los_pagos_e_inversio-
nes_ambientales_del_sector_extractivo.pdf

2016
Lineamientos metodológicos para la posible recopilación y conciliación de información 
de los pagos e inversiones ambientales del sector extractivo socializado en el Comité 
Tripartito Nacional.

https://eiticolombia.gov.co/media/filer_public/
e0/30/e0300a6f-9c9f-4d00-8869-1dfc-
136ff153/lineamientos_metodologicos_para_la_
posible_recopilacion_y_conciliacion.pdf

2016
Documento de recomendaciones que dé orientaciones para superar las brechas 
institucionales sobre disponibilidad de y acceso a información de pagos e inversiones 
ambientes y la aplicación efectiva de la ley 1712 de 2014

https://eiticolombia.gov.co/media/filer_publi-
c/0b/5d/0b5db233-bb05-4d55-b55e-a2109e-
ac73cb/orientaciones_brechas_instituciona-
les_0_1.pdf

2019
Documentar la información referente a los aportes que en materia de pagos e inversio-
nes ambientales deben cumplir los sectores licenciados en el país, con el fin de obtener 
data comparativa frente a cada uno de dichos sectores

Sin publicar

2020

La GUÍA SOBRE LOS PAGOS AMBIENTALES DE LAS INDUSTRIAS EXTRACTIVAS EN 
COLOMBIA, se presenta a las entidades del orden nacional y regional, a las instituciones 
gubernamentales y municipales, titulares de actividades, obras o proyectos extracti-
vos, prestadores de servicio de consultoría en estudios ambientales y a la sociedad en 
general, los lineamientos, directrices, fórmulas de cálculo, ecuaciones y equivalencias, 
relacionados con 14 pagos ambientales identificados, que están a cargo de los proyectos 
extractivos a lo largo de su vida útil

https://eiticolombia.gov.co/media/filer_publi-
c/28/30/2830a54b-ce0b-40a8-937d-4d988d-
8db22b/pagos_ambientales.pdf

2021
Diseñar y aplicar una metodología de captura sistemática de datos sobre pagos y 
erogaciones producto de trámites de tipo ambiental realizados por el sector minero en 
Colombia

Sin publicar

Tabla 156. Esfuerzos iniciativa EITI Colombia

99 Puede consultar las conclusiones y acciones de mitigación en la página web de Minambiente: https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/06/Conclusio-
nes_Gubernamentales_T-445-2016.pdf
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Rubro Unidad de    
medida

participación 
2020

participación 
2019

participación 
2018

Cobros por prestación 
servicios SINA MCOP 17,857 7,308 9,883

Inversión 1% por uso 
directo de aguas

Hectáreas 
reforestadas 1,926 689 88,186

Inversión 1% por uso 
directo de aguas

Unidades 
vivas Sem-
bradas

3,177 699,989 0

Tasa de aprovechamien-
to forestal MCOP 56,054 22 22,364

Tasa por uso del agua MCOP 26 405 117,064

Tasa retributiva MCOP 560 1,068 968,295

Otros pagos ambien-
tales MCOP 1,369 5,269 0

RUBRO

Cobros por prestación servicios SINA

Inversión 1% po r uso directo de aguas (Hectáreas reforestadas)

Inversión 1% por uso directo de aguas (Unidades vivas sembradas)

Tasa de aprovechamiento forestal

Tasa por uso del agua

Tasa retributiva

Otros pagos ambientales

Tabla 158. Pagos ambientales – Hidrocarburos 

Tabla 157. Reporte pagos ambientales

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

Todos estos esfuerzos han contribuido a mejorar la información y la compren-
sión en materia de pagos y contribuciones ambientales de la industria extrac-
tiva al país. Así mismo, desde el informe de la vigencia 2018, se incluyó de 
manera voluntaria para el reporte información referente a: 

A pesar de ser un rubro de carácter voluntario, con el tiempo se ha aumentado 
el reporte de esta información. En el siguiente apartado se puede observar la 
evolución y las cifras para los periodos 2018 -2020.

Cifras relevantes - Pagos Ambientales 

Los proyectos emprendidos por el sector extractivo deben regirse por los li-
neamientos que en materia ambiental disponen la Autoridad Nacional de Li-
cencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas Regionales, o las áreas 
metropolitanas; las cuales buscan que el responsable de la Licencia Ambiental 
implemente las medidas y compensaciones100 y realice las inversiones forzo-
sas101 que prevengan, mitiguen y corrijan los impactos de las operaciones.

Para conocer el aporte en cuanto a compensaciones y pagos obligatorios del 
sector extractivo se puede ingresar a la página web del ANLA – tablero de 
control, en el siguiente link: Power BI

A continuación se expone los pagos correspondientes a tasas y cobros repor-
tados por las empresas adheridas a la iniciativa EITI:

100 Las medidas de compensación se definen como aquellas “acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los 
impactos o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o mitigados” (Decreto 1076 de 2015).
101 En Colombia la obligación de la inversión forzosa de no menos del 1% se genera a partir de la captación del recurso hídrico de fuentes hídricas –superficiales o subterráneas- 
que realicen los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento ambiental, conforme a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, posterior-
mente, modificado por los Decretos 2099 del 22 de diciembre de 2016, Decreto 075 del 20 de enero de 2017 y Decreto 1120 del 29 de junio de 2017.
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Rubro Unidad de    
medida Empresa participación 

2020
participación 
2019

participación 
2018

Cobros por prestación 
servicios SINA MCOP 2,195 2,195 1,790 2,573

Inversión 1% por uso 
directo de aguas

Hectáreas 
reforestadas 0 0 98 364

Inversión 1% por uso 
directo de aguas

Unidades 
vivas Sem-
bradas

0 0 0 0

Tasa de aprovechamien-
to forestal MCOP 2,491 2,491 2,364 3,119

Tasa por uso del agua MCOP 0 0 386 772

Tasa retributiva MCOP 383 383 5,293 133

Otros pagos ambien-
tales MCOP 319 319 1,782 667

Tabla 159. Pagos ambientales – Minería

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020.

Puede ver más información de los pagos ambientales en el capítulo 4.

6.7 BENEFICIARIOS REALES
El estándar EITI establece en el requisito 2.5, la implementación de acciones 
para que las empresas del sector extractivo adheridas a la iniciativa revelen los 
beneficiarios reales y/o finales.  De acuerdo con EITI, la transparencia acerca 
de los beneficiarios reales es importante debido a que los proyectos de pe-
tróleo, gas y minería generan grandes beneficios económicos tanto para las 
empresas extractivas como para los gobiernos. 

Sin embargo, cuando la gobernanza es débil, puede ocurrir que a las empre-
sas se les otorgue acceso a proyectos extractivos lucrativos por motivos in-
justos.  Esto podría deberse a que sus propietarios tienen contactos políticos 
o a que están dispuestos a participar en negocios cuestionables para generar 
ganancias rápidamente. La protección del anonimato puede desalentar las in-
versiones y dificultar la lucha contra la corrupción. Además, puede dar lugar a 
que los transgresores se escondan detrás de una cadena de empresas que a 
menudo están inscriptas en una multiplicidad de jurisdicciones. 

Por lo anterior, la información sobre los beneficiarios reales favorece los es-
fuerzos contra la corrupción a lo largo de la cadena de valor, desde la conce-
sión de licencias hasta el cierre de los proyectos (EITI, 2021).

Hitos – Beneficiarios Reales en Colombia y aportes EITI Colombia

A continuación, se presentan los hitos relevantes que ha emprendido Colom-
bia a partir de su incorporación a la iniciativa EITI para el establecimiento de 
normativas que releven la información del Beneficiario Real y/o final:
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Fuente: EITI Colombia

AÑO AVANCES

2016 Declaración del Gobierno Colombiano en la Cumbre Mundial Anticorrupción en Londres 
para implementar un registro de Beneficiarios Reales en el país. 

2016

Aprobación de la hoja de Ruta de Beneficiario Real y/o Final por el CTN (Desde el 21 de 
diciembre/2016).

A través de este plan se definieron tareas y entidades responsables, así como reco-
mendaciones a entidades como la Secretaría de Transparencia, la Superintendencia de 
Industria y Comercio, el Ministerio de Minas y Energía y el CTN102.

2017 Informe BID, Regulación sobre beneficiarios finales en América Latina y el Caribe

2017
Radicación de proyecto de ley para que toda empresa que opere en Colombia informará 
sobre las personas que realmente tienen un control significativo de la organización, es 
decir, sus beneficiarios reales. 

2017 Estudio EITI Colombia, sobre la aplicabilidad del requisito 2.6 en términos legales e insti-
tucionales en el país. 

2018

Consultoría EITI Colombia, para la “implementación de la hoja de ruta para el reporte de 
los beneficiarios reales (requisito 2.5 estándar EITI 2016)”, cumpliendo con los requeri-
mientos técnicos, metodológicos y demás que se encuentran estipulados por el proyec-
to EITI. Dicha consultoría entregó los siguientes productos: 

● - Definición sobre beneficiarios reales o finales para Colombia, en cumplimiento del 
requisito 2.5 del Estándar EITI 2016 denominado “Beneficiarios reales”.

● - Diagnóstico sobre el estado de implementación de las empresas que hacen parte 
del informe EITI frente a la divulgación de sus beneficiarios reales.

● - Metodología para que todas las empresas reporten de acuerdo con los mejores 
estándares y regulaciones internacionales y nacionales en el marco de la definición de 
beneficiarios finales para Colombia.

● - Análisis de los procesos de otorgamiento de contratos de minería e hidrocarburos 
por parte de la ANH y la ANM. 

● - Realización de talleres con entidades del orden nacional sobre la importancia del 
tema “Beneficiarios Finales” en Colombia, identificando roles y competencias.

2018

Aprobación de proyecto de Ley 005 de 2017 “Por medio del cual se adoptan medidas 
en materia penal en contra de la corrupción” por la Cámara de Representantes en el cual 
se incluyó la importancia de la adhesión a EITI y el cumplimiento de sus requisitos. (EITI, 
2019)103

2018

Regulación por medio de la Ley 1943 de 2018 de los dividendos de las personas natu-
rales para controlar el impuesto de renta de quienes obtienen alguna utilidad y para 
efectos del impuesto, se realiza la retención en la fuente sobre el valor bruto de los pa-
gos o abonos en cuenta por concepto de dividendos o participaciones, así la retención 
en la fuente de dividendos permite identificar al beneficiario real (Art. 242 de la Ley 1943, 
2018).

2019

Establecimiento de la Ley 2010 de diciembre del 2019 que introduce cambios mayores 
a los alcances interpretativos del concepto de Beneficiario Real (BR) o Beneficiario Final 
(BF), de igual forma se crea el Registro único de Beneficiarios efectivos, finales o reales 
(RUB), cuya administración y funcionamiento estaría a cargo de la DIAN (Art. 68 parágra-
fo 4 Ley 2010, 2019).

2021

Adopción de medidas de política fiscal por medio de la ley 2155104 de septiembre 2021 
donde se establece principalmente  (Presidencia, 2021):

1. Redefinición de beneficiario final 
2. Nuevos supuestos de beneficiarios finales de una estructura sin personería jurídica o 

de una estructura similar.
3. Se crea el Sistema de Identificación de Estructuras sin Personería Jurídica cuyo fun-

cionamiento y administración está a cargo de la DIAN.
En el siguiente numeral se detallan los cambios y modificaciones

Tabla 160: Principales Hitos en la implementación de la iniciativa EITI

102 Para conocer más sobre la hoja de ruta de beneficiarios reales ingresar al enlace http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/bc/b9/bcb91663-f08c-417b-8df-
8-59886c98e373/hoja_de_ruta_req_25_colombia_aprob_ctn.pdf 
103 En el sitio web EITI Colombia puede ver de forma detallada la hoja de ruta y los estudios realizado en cuanto a Beneficiarios Reales. 
http://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/beneficiarios-reales/
104 Puede consultar la Ley 2155, en el siguiente link: 
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%202155%20DEL%2014%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202021.pdf
105 Ibid

Todos estos esfuerzos por parte del gobierno nacional y de la Secretaría Técnica 
del EITI, fueron calando en el país y en la industria, dando como resultado la inclusión 
de este tema en la ley 2155 de 2021105. 
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Ley 2155 – 14 de septiembre de 2021

Por medio de la ley 2155 del 14 de septiembre de 2021, el Estado Colombiano 
amplió la definición de beneficiarios reales existente en el Estatuto Tributario, 
de esta manera se estableció en el artículo 16 de la ley 2155, la siguiente defi-
nición de beneficiario final:

Son la(s) persona(s) natural(es) que finalmente posee(n) o controla(n), directa 
o indirectamente, a un cliente y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza 
una transacción. Incluye también a la(s) persona(s) natural(es) que ejerzan el 
control efectivo y/o final, directa o indirectamente, sobre una persona jurídica 
u otra estructura sin personería jurídica.

Las modificaciones de la Ley se enfocaron en los siguientes temas (PWC, 
2021):

TEMA MODIFICACIÓN

Definición general

● Se incluyó dentro de los supuestos al cliente y/o la persona natural 
en cuyo nombre se realiza una transacción.

● Se eliminó la referencia a que la persona natural se “beneficie” direc-
ta o indirectamente de una persona jurídica o estructura sin persone-
ría jurídica.

Supuestos de 
beneficiarios finales 
de persona jurídica 

● Se incluye dentro de los supuestos, que la persona natural sea titular, 
directa o indirectamente, del 5% o más del capital o los derechos de 
voto de la persona jurídica, actuando individual o conjuntamente;

● Se suprime el grado de consanguinidad o afinidad, para el supuesto 
de control directo o indirecto sobre la persona jurídica o estructura 
sin personería jurídica.

Procedimiento 
para establecer el 
control

● Se elimina el procedimiento para determinar quién ejerce el control 
sobre la persona jurídica;

● Se establece que cuando no se identifique ninguna persona natural 
que ejerce el control, se debe identificar la persona natural que os-
tente el cargo de representante legal, salvo que exista una persona 
natural que ostente una mayor autoridad en relación con las funcio-
nes de gestión o dirección de la persona jurídica.

Beneficiarios finales 
de una estructura 
sin Personería 
jurídica

● Se establecen nuevos supuestos de beneficiarios finales de una es-
tructura sin personería jurídica o de una estructura similar, las siguien-
tes personas naturales que ostenten la calidad de: 1. Fiduciante(s), 
fideicomitente(s), constituyente(s) o posición similar o equivalente; 2. 
Fiduciario(s) o posición similar o equivalente; 3. Comité fiduciario, co-
mité financiero o posición similar o equivalente; 4. Fideicomisario(s), 
beneficiario(s) o beneficiario(s) condicionado(s); y 5. Cualquier otra 
persona natural que ejerza el control efectivo y/o final, o que tenga 
derecho a gozar y/o disponer de los activos, beneficios, resultados o 
utilidad.

Registro Único de 
beneficiarios finales 
(RUB)

● Se mantiene Registro Único de beneficiarios finales dentro de un 
nuevo artículo del Estatuto tributario con las siguientes modificacio-
nes: (i) hará parte integral del RUT (ii) Sanciones aplicables= Art. 658-
3 del E.T.

Nuevo ● Se crea el Sistema de Identificación de Estructuras sin Personería Ju-
rídica cuyo funcionamiento y administración está a cargo de la DIAN.

Tabla 161. Modificaciones Ley 2155/2021 

Fuente: PWC (PWC, 2021)
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En la siguiente tabla se puede observar el reporte de las empresas que parti-
cipan en la iniciativa del sector extractivo EITI y que participan en la Bolsa de 
Valores:

Empresa Nit Bolsa de Valores Código Observación

Frontera Energy  830126302-2 

 Bolsa de Valores 
de Colombia 8bvc) 
"Toronto Stock 
Exchange" 

 "FEC".  

Canacol Energy 
Colombia SAS 830095563

Bolsa de Valores de 
Colombia (BVC) Toronto 
Stock Exchange 

OTCQX

CANACOL ENERGY LTD (Alberta) es una sociedad debidamente 
constituida y existente bajo la legislación canadiense, identificada 
con número de identificación tributaria 10386 2074 RC0001, con 
domicilio en Calgary, Alberta. 2

CANACOL ENERGY LTD (Alberta), sociedad matriz, tiene 
constituido un grupo empresarial con las siguientes sociedades 
subsidiarias: CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A.S., CNE OIL & 
GAS S.A.S., CNE ENERGY S.A.S. y CNEMED S.A.S. 

Gran Tierra Energy 
Inc., domiciliada en 
Delaware

 

Bolsa de valores de 
New York (NYSE) y en 
la bolsa de valores de 
Toronto (TSX)

GTE

Ecopetrol S. A. 899.999.068-1

Bolsa de Valores de 
Colombia (BVC) y Bolsa 
de valores de New York 
(NYSE)

 

Acerías Paz del Rio 860.029.995-1 Bolsa de Valores de 
Colombia (BVC) APR

Mineros Aluvial SAS   La única socia de Mineros Aluvial SAS es Mineros SA y esta ultima 
es una compañía que cotiza en bolsa

Repsol Colombia 
Oil & Gas Limited 
(Sucursal Colombia)

 

Repsol, S.A. se 
encuentra listada en 
los siguientes índices 
bursátiles: IBEX 35, DJ 
US Oil and Gas, Dow 
jones y FTSE4Good 
IBEX. Los principales 
accionistas según el 
% de derecho de voto 
señalado en la Nota “4.3

 

La casa matriz de la Sucursal se encuentra domiciliada en Calgary, 
Canadá.  A su vez, el accionista de la casa matriz es Repsol 
Exploración, S.A. (España), y de esta última Repsol, S.A. (España), 
tal como se aprecia en el siguiente extracto de la estructura 
societaria:
Repsol, S.A. se encuentra listada en los siguientes índices 
bursátiles: IBEX 35, DJ US Oil and Gas, Dow jones y FTSE4Good 
IBEX. Los principales accionistas según el % de derecho de voto 
señalado en la Nota “4.3. Gobierno Corporativo” del Informe de 
Gestión Integrado del Grupo Repsol para 2020, son los siguien-
tes:
 
Sacyr: 7,82%.
JP Morgan Chase & Co: 6,86%.
Black Rock 5%.
Amundi Asset Management, SA: 4,5%.
Resto 75,82%.

AngloGold Ashanti 
Colombia 
Minera de Cobre 
Quebradona

  
ni AngloGold Ashanti Colombia ni Minera de Cobre Quebradona 
cotizan en bolsa pero el corporativo a nivel Internacional si lo 
realiza.

Carbones del 
Cerrejón Limited   

Los accionistas de Carbones del Cerrejón Limited, sociedad ex-
tranjera con domicilio en Anguilla, Indias Occidentales Británicas, 
son subsidiarias de Anglo American plc, BHP Group plc y Glenco-
re plc, sociedades que cotizan en bolsa.

Cerromatoso S.A   
South 32 (Quien posee el 94% de participación en CMSA) es una 
compañía pública que lista en las bolsas de Australia, Londres y 
South África.

Grupo Prodeco   El dueño 100% es Glencore, para todas las compañías del grupo

Grupo Canacol

CANACOL ENERGY LTD (Alberta) es una sociedad debidamente 
constituida y existente bajo la legislación canadiense, identificada 
con número de identificación tributaria 10386 2074 RC0001, con 
domicilio en Calgary, Alberta

CANACOL ENERGY LTD (Alberta), sociedad matriz, tiene 
constituido un grupo empresarial con las siguientes sociedades 
subsidiarias: CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A.S., CNE OIL & 
GAS S.A.S., CNE ENERGY S.A.S. y CNEMED S.A.S. 

Tabla 162. Empresas adheridas a la iniciativa EITI cotizantes en Bolsa

Fuente: Administrador Independiente EITI 2020 
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ANEXO 1.  NORMAS TRIBUTARIAS E IMPUESTOS EN EL SECTOR 
EXTRACTIVO

Tabla 163. Normas Tributarias sector Extractivo

ÁMBITO PRINCIPAL NORMATIVIDAD

NACIONAL

Estatuto Tributario (Decreto extraordinario 624 de 1989 y sus modificaciones) y Decreto Único Reglamentario 
1625 de 2016, define los impuestos de carácter nacional (renta, IVA, consumo) que aplican para todas las perso-
nas naturales o jurídicas residentes en el país. 

A continuación, se presenta una visión general de los principales tributos del sistema colombiano:

Impuesto Generalidades

Impuesto sobre la renta
- Tarifa general 
- 32% para 2020
- Usuarios de zona franca (con excepción de los usuarios comerciales): 20%.

Tributación de 
dividendos

Se gravan las utilidades que tributaron a nivel de la sociedad o establecimiento permanente. Este gravamen sólo apli-
cará para distribuciones de dividendos originados en utilidades obtenidas a partir del 2017 y que no estén decretadas 
al 31 de diciembre de 2018. Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a sociedades extranjeras 
y personas naturales no residentes estarán gravados al 10%.

Ganancias ocasionales - Grava algunos ingresos específicos, tales como la utilidad obtenida en enajenación de activos fijos, herencias y loterías.
- Tarifa: 10%

Gravamen a los 
Movimientos 
Financieros(GMF)

Grava la realización de transacciones financieras, a una tarifa del 0,4%

Impuesto al Valor 
Agregado – IVA

El impuesto sobre las ventas grava entre otros los siguientes hechos:
- La venta de bienes corporales muebles e inmuebles, con excepción de los expresamente excluidos. 
-La venta o cesiones de derechos sobre activos intangibles, únicamente asociados con la propiedad industrial. 
-La prestación de servicios en el territorio nacional, o desde el exterior, con excepción de los expresamente excluidos.
 - Tarifa general: 19%. - Tarifas especiales: 0% - 5%

Impuesto al consumo
El impuesto al consumo grava la enajenación, a cualquier título, de bienes inmuebles diferentes a predios rurales desti-
nados a actividades agropecuarias, nuevos o usados, autoservicios, entre otros. 
- Tarifas: 2%, 4%, 8%, 16%.

Impuesto nacional al 
carbono

Grava la venta, retiro, importación para el consumo propio o importación para la venta de combustibles fósiles 
(incluyendo todos los derivados de petróleo y todos los tipos de gas fósil) usados con fines energético, siempre que 
sean usados para combustión.

La tarifa se determina dependiendo del factor de emisión de dióxido de carbono (CO2) para cada combustible deter-
minado, expresado en unidad de volumen (kilogramo de CO2) por unidad energética (Terajouls) de acuerdo con el 
volumen o peso del combustible:

Combustible Fósil Unidad Tarifa/unidad Unidad Tarifa/unidad

Gas Natural Metro cúbico $29

Gas Licuado de Petróleo Galón $95

Gasolina Galón $135

Kerosene y Jet Fuel Galón $148

ACPM Galón $152

Fuel Oil Galón $177
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Los principales impuestos son:

ÁMBITO PRINCIPAL NORMATIVIDAD

DEPARTAMENTAL Y 
MUNICIPALES

La principal normativa relacionado con los impuestos Departamentales/Municipales es la Ley 617 de 2000106 y 
sus modificaciones, la cual establece una categorización del ordenamiento territorial y dicta normas tendientes a 
fortalecer la descentralización por medio de los ingresos corrientes a través de impuestos, tasas y contribuciones. 

Los impuestos están expedidos por las asambleas departamentales y por iniciativas de los gobiernos locales. La 
aparición de estos impuestos surge de la repartición de tributos en donde legalmente se distribuyen en ejecucio-
nes de planes locales por parte de las asambleas departamentales (calendariotributario.org, 2021).

Impuesto Generalidades

Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA)

Se causa por el desarrollo de actividades industriales, de servicios y comerciales que se ejerzan o realicen en las 
respectivas jurisdicciones municipales. La tarifa aplicable a los ingresos de la compañía dependerá del municipio en el 
cual desarrolle sus operaciones, lo cual podrá variar entre: - Actividades industriales, es del 0,2% al 0,7%. - Actividades 
comerciales y de servicios, es del 0,2% al 1%.

Impuesto predial 0,5% a 1,6% del valor de la propiedad, dependiendo del municipio en el cual se encuentre ubicado el predio.

Impuesto de registro Del 0,1% a 1% según el acto.

Impuesto vehicular
Consiste en el pago anual de una determinada cantidad de dinero por el hecho de ser propietario de un vehículo que 
cumpla con los requisitos para circular por la malla vial y se encuentre matriculado en Bogotá, Medellín, o cualquier 
ciudad del territorio nacional que deba cobrar este impuesto

106   https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Inversiones%20y%20finanzas%20pblicas/LEY_617_DE_2000.pdf
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ANEXO 2. CERTIFICADOS DE REEMBOLSO 
TRIBUTARIO (CERT) VIGENCIA 2020

Mediante la Resolución 1086 de 2020*, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (MinHacienda) otorga los Certificados de Reembolso Tributario (CERT) 
como incentivo al incremento de las inversiones en hidrocarburos y minería 
ejecutadas en 2018 por un monto total de $377.549.977.274. Esto a las si-
guientes entidades y cuantías:

Ilustración 116. CERT 2020

Fuente: (Instituto Nacional de Contadores Públicos, 2021)



253

LISTA DE ACRÓNIMOS Y SIGLAS

ACM: Asociación Colombiana de Minería

ACP: Asociación Colombiana del Petróleo

ANH: Agencia Nacional de Hidrocarburos

ANLA: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

ANM: Agencia Nacional de Minería

BANREP: Banco de la República

BIP: Banco de información petrolera

BOPD: Barriles promedio día.

CAR: Corporaciones autónomas regionales y de Desar-

rollo Sostenible

COLCIENCIAS: Departamento Administrativo de Ciencia 

Tecnología e Innovación

CMC: Catastro minero colombiano

DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadís-

tica

DIAN: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

DIFP: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas

DNP: Departamento Nacional de Planeación

EIA: Estudio de impacto ambiental

EITI: Extractive Industry Transparency Initiative (Iniciativa 

para la Transparencia de las Industrias Extractivas)

EPIS: Exploration & Production Information Service - Ban-

co de Información Petrolera de Colombia.

EY: Ernst & Young S.A.S.

FBM: Formato básico minero

FOB: Free On Board, es decir, Franco a Bordo

GFT: Grupo de financiamiento territorial

GLP: Gas Licuado de Petróleo

GPC: Gigas pies cúbicos

IAC: Instrucción de Abono a Cuenta

INVIAS: Instituto Nacional de Vías

KBD: Miles de barriles por día

KBDC: Miles de barriles día calendario

KBLS: Miles de barriles

KM: Kilómetros

MBLS: Millones de barriles

MPC: Millones pies cúbicos

MINAMBIENTE / MADS: Ministerio de Ambiente y Desar-

rollo Sostenible

MINDEFENSA / MDN: Ministerio de Defensa Nacional

MINHACIENDA / MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público

MININTERIOR: Ministerio del interior de Colombia

MMCOP: Millones de pesos colombianos

MINMINAS / MME: Ministerio de Minas y Energía

NIT: Número de Identificación Tributaria

ODS: Objetivo de Desarrollo Sostenible

OCAD: Órganos Colegiados de Administración y Decisión

PGN: Presupuesto General de la Nación

PIB: Producto Interno Bruto

PMA: Plan de manejo ambiental

PTO: Programa de trabajo y obras

RMN: Registro minero nacional

RNNR: Recursos Naturales no Renovables

RTM: Registro de transacción minera.

RUCOM: Registro Único de Comercializadores Mineros

SGA: Sistema de gestión ambiental

SGC: Servicio Geológico Colombiano

SGR: Sistema General de Regalías

SICOM: Sistema de Información de la Cadena de Distribu-

ción de Combustibles Líquidos Derivados del Petró-

leo del Ministerio de Minas y Energía.

SIEL: Sistema de Información Eléctrico Colombiano.

SIMCO: Sistema de Información Minero Colombiano

SIMEC: Sistema de información minero energético de Co-

lombia

SINAP: Sistema Nacional de Áreas Protegidas

SMSCE: Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 

Evaluación

SIPG: Sistema de Información de Gas y Petróleo Colom-

biano

TLC: Tratado de Libre Comercio

UPME: Unidad de Planeación Minero-Energética
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GLOSARIO
● ACTO LEGISLATIVO: Es una categoría de norma que reforma la Constitu-

ción Política de Colombia.

● CANON SUPERFICIARIO: Es una contraprestación que cobra la entidad 
contratante sobre la totalidad del área de la concesión durante la explo-
ración, el montaje y la construcción o sobre las extensiones de estas que 
el contratista retenga para explorar durante el período de explotación, sin 
consideración a quien tenga la propiedad o posesión de los terrenos de 
ubicación del contrato.

● CONTRATO DE CONCESIÓN: es el contrato por medio del cual una enti-
dad estatal, primera obligada a la prestación de un servicio público, confía 
la prestación de este a manera de delegación, a una persona -general-
mente un particular- denominada concesionario, quien actúa en nombre 
y a riesgo propio en la operación, explotación, prestación, organización o 
gestión de un servicio público, bien sea de manera parcial o total.

● CONFORMIDAD: Estado de aprobación que se le da a una base de datos 
geográfica cuando cumple con los requerimientos mínimos de la ANLA.

● CONSTITUCIÓN: Es el conjunto de normas fundamentales del Estado Co-
lombiano, en la cual se fijan los límites y las relaciones entre los poderes 
del Estado y entre éstos y los ciudadanos, con el fin de garantizar sus 
derechos y libertades.

● CONTRATOS E&P: contratos que se suscriben como resultado de un pro-
ceso de asignación directa. En los casos de los procesos competitivos, 
el contrato que se suscribe es el que se publica y hace parte de los Tér-
minos de Referencia. Este tipo de contrato se otorga al contratista para 
desarrollar su trabajo de exploración y producción de hidrocarburos.

● CONTRATOS TEA: Contratos tipo celebrados entre la ANH y las empre-
sas extractivas, que permiten la evaluación del potencial hidrocarburífero 
de un área e identificar prospectos para celebrar un eventual contrato de 
E&P sobre una porción o la totalidad del área contratada.

● COTEJO: Validación de valores de los rubros reportados por las entida-
des versus las empresas.

● DECRETOS LEGISLATIVOS: Son aquellos por medio de los cuales el Presi-
dente de la República declara los estados de excepción, previstos en los 
artículos 212 (guerra exterior), 213 (estado de conmoción interior) y 215 
(estado de emergencia económica, social y ecológica) de la Constitución 
Política.

● DECRETOS LEYES: SON aquellos que expide el Presidente con base en 
una ley de facultades extraordinarias pro tempore conferidas por el Con-
greso de la República, cuando la necesidad lo exija o la conveniencia pú-
blica lo aconseje, estas disposiciones tienen la misma jerarquía de una ley 
expedida por el Congreso de la República, de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución.

● LEY: Es la norma expedida por el Congreso de la República, en ejercicio 
de las competencias constitucionales de las que es titular.

● NORMATIVA: Es el conjunto de normas expedidas por el Congreso de la 
República, en ejercicio de las competencias constitucionales de las que es 
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titular; o las promulgadas por el Presidente de la República, con base en 
la concesión de facultades extraordinarias por parte del legislador o en 
desarrollo de la potestad reglamentaria consagrada en el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución, las cuales regulan los comportamientos de 
los individuos pertenecientes al Estado colombiano.

● PAGOS SUBNACIONALES: Son pagos las empresas extractivas desem-
bolsan directamente a las entidades de gobierno que no pertenecen al 
gobierno central; es decir a entidades que son del orden regional, depar-
tamental, o municipal.

● REGALÍAS: Contraprestación económica que surge a partir de la explota-
ción de un recurso natural no renovable y cuya titularidad es del Estado 
colombiano.

● SÍSMICA: Es un método de exploración que permite conocer de manera 
aproximada la forma de las capas del subsuelo a diferentes profundida-
des y señalar zonas donde pudieran existir acumulaciones de petróleo y 
gas. Este método consiste en generar artificialmente ondas sísmicas con 
el objetivo de registrar el cambio físico que sufren las ondículas al atrave-
sar las cuencas sedimentarias, de esta manera, por ejemplo, se identifican 
las rocas porosas que almacenan los hidrocarburos (Petróleo y Gas).

● TÍTULO MINERO: es el instrumento jurídico que da el derecho a un par-
ticular de explorar y explotar los minerales. Cumple la vez de contrato 
entre el Estado y un particular, que permite a este último, los estudios, 
trabajos y obras de exploración de minerales de propiedad estatal que 
puedan encontrarse dentro de una zona determinada. Dichos minerales 
se explotan en los términos y condiciones establecidos en la ley.

● WTI: West Texas Intermidiate, es una mezcla de varios petróleos crudos 
locales estadounidenses que, por su densidad, es catalogado como livia-
no. Esto lo hace de alta calidad y referente de precios especialmente en 
el mercado de Estados Unidos. 
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